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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 24 de diciembre de 1958 por la que se dan 
distintas normas concernientes a la. puesta en vigor de 
la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957.

Ilustrísimo señor
Publicado por De<reto de 14 de noviembre el Reglamento 

de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957. y señalada, 
por Decreto-ley de 2 de julio del corriente año como fecha de 
entrada en vigor de la Ley la de 1 de enero de 1959 se hace 
preciso dictar normas concretas sobre diversos puntos que el 
Reglamento encomienda o deja a la potestad del Ministerio, 
especialmente teniendo en cuenta que la segunda disposición 
final de la Ley dispone que a partir de la fecha en que comien
za a regir «quedarán derogabas las demás disposiciones relati
vas al Registro Civil»

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

§ 1. De los libros del Registro Civü

* i.® Los libros que conforme a la Ley han de llevarse en cada 
úna de las cuatro secciones serán uniformes en todos los Re
gistros Civiles, impresos los de las tres primeras secciones y 
en blanco, meramente rayado, los de la cuarta.

2.° El tamaño de cada una de sus hojas será el del folio 
habitual español, o sea treinta y dos por veintidós centímetros.

3.° Los libros de las tres primeras secciones se confeccio
narán pn tres tipos o tamaños, cuyo número de hojas serán 
de cien, doscientas y trescientas, respectivamente, al objeto 
de que los Jueces encargados del Registro Civil elijan dentro 
de la escala citada, el más apropiado con arreglo a las nece
sidades del servicio para que. a ser posible, su duración apro
ximada comprenda un minimo de un año y un máximo de dos

Los libros de la Sección Cuarta serán únicamente de cin
cuenta y de cien hojas.

4.° Cada página contendrá una sola inscripción, y el ter
cio izquierdo del espacio quedará en blanco, para inscripciones 
y notas marginales Por excepción, la inscriptión de nacimien
to . comprenderá dos páginas La impresión de los libros de 
las tres primeras secciones se hará con arreglo a los modelos 
que se acompañan a esta disposición Los 'ibros de la Sección 
Cuarta 'irán rayados horizontal mente, y el tendió izquierdo que
dará separado por una raya vertical..

5.° Cada hoja llevará una marca al agua con el escudo na
cional y la inscripción «Registro Civil» e impresa la pagina
ción dentro del libro, y cada uno de éstos, un número general.

6.° La primera y última hoja llevará el impreso necesario 
para extender las correspondientes diligencias de apertura, y 
cierre ajustadas a) modelo que se acompaña.

Al dorso de la hoja destinada a la diligencia de aperiura 
de cada libro se consignarán impresas las observaciones que 
se fijan al pie de cada modelo de las correspondientes inscrip
ciones

7.° Los libros de la primera sección, de nacimientos, lleva
rán en blanco sus últimas hojas en números de 2. 4 y 8, según 
que la foliatura del libro corresponda, respectivamente, a cien, 
doscientas y trescientas hojas.

Tales hojas complementarias se destinarán a contener la 
parte de las notas marginales que no quepan íntegramente en 
el espacio a ellas destinado en cada una de las páginas, junto 
al cuerpo de la inscripción respectiva. A este efecto, contendrán 
aquéllas solamente el rayado procedente, dividiéndose cada pá
gina en tres columnas iguales para el mejor orden de los 
asientos. »

Toaas las hojas se sellarán con el del Juzgado Inspector 
respectivo efectuándose en la primera visita que se gire al 
Registro, después de la apertura del libro, y extendiéndose 
diligencia acreditativa de haberse efectuado.

8.° Cada libro deberá contener, al final y después de la 
hoja destinada a la diligencia de cierre, un índice albafetico 
en la forma prevenida en el artículo 107 del Reglamento, a 
cuyo efecto los libros contendrán las siguientes hojas, además 
de las señaladas en el número tercero, destinadas a ind’ce; 
los de cien hojas, seis; los de doscientas, doce; los de tres
cientas. dieciocho, y los de la Sección Cuarta cuatro y ocho, 
según que sean de cincuenta o de cien hojas.

Los correspondientes a la sección de matrimonios tendrán 
doble número de hojas para el índice.

Tales páginas irán en blanco, tan sólo con el rayado nece
sario, y las columnas, con la siguiente epigrafía: primer ape
llidó. segundo apellido nombre, página y número.

9.° La confección de los libros del Registro Civil en Espa
ña, en sus cuatro secciones, seguirá encomendada, confoime 
al Decreto de 19 de enero de 1951, a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.

10. En la confección de los libros se utilizará pape) en 
condiciones adecuadas para asegurar una larga conservación 
siendo la encuadernación de media pasta con cantoneras de pro
tección. ' . ^

lh El abono del importe de los libros se efectuará directa
mente por este ^diniáterio a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre. *

El precio que se ha de señalar a los libros , sera fijado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 11 de abril' de 1942 
que regula el régimen administrativo de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre. '
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12. Los encargados del Registro Civil solicitaran de ia 
Fábrica Nacional el envió de los libros que el servicio requiera, 
expresando la Sección a que correspondan, número de ejempla
res que se solicitan y foliatura de cada uno de ellos. Al tiem
po de formular la petición se remitirá copia de la misma 
a la Dirección General de los Registros y Notariado.

Una vez recibidos los libros se remitirá a la Dirección el 
impreso acreditativo de su recepción, expresivo de la confor
midad con el pedido formulado.

13. Las demás condiciones, en cuanto a la confección de 
los libros, forma de petición, su envío y demás necesarias serán 
fijadas por la Dirección General de los Registros y del Nota
riado. en instrucciones que se redactarán de acuerdo con la 
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbré.

§ 2. De los impresos para declaraciones, certificaciones,
fes de vida y otros

14. Quedan aprobados los textos de los modelos impresos 
siguientes, que se publican en el anexo:

Declaración y parte de nacimiento.
Manifestación y aviso de matrimonio canónico.
Declaración de defunción y licencia de enterramiento.
Parte de defunción.
Parte y acta de aborto.
Fes de vida y estado, con su expediente.
15. Conforme al articulo 10 del Re’glamento se utilizará 

el impreso oficial, y en su defecto se seguirán los modelos ofi
ciales sobre papel común, haciéndose constar la causa por 
la que se prescinde del impreso oficial.

1G. Los referidos impresos deberán llevar en el ángulo supe
rior izquierdo, con-el fin de acreditar su autenticidad, u n ‘ sello 
en seco con la lectura «Ministerio de Justicia. Registro Civil»; 
otro sello visible indicados del valor del impreso, conforme al 
anexo de esta instrucción, y un espacio señalado en el Centro 
de «ia parte superior para adherir en él la póliza con que hayan 
de ser reintegrados, de conformidad con la vigente Ley del 
Timbre y los aranceles- del Registro Civil.

17. Los impresos de expedición gratuita serán perfectamen
te diferenclables de los de pago, consignándose con destacados 
caracteres la palabra «Gratuito», y debajo de ellas, las de «Por 
razón de», seguidas de puntos suspensivos, para escribir sobre 
éstos la causa que legaimente determine su gratuidad.

18. El papel para la impresión será especial y apropiado 
para evitar falsificaciones y raspados.

En tanto la Dirección General'de los Registros y del Nota
riado no disponga otra cosa, el suministro de los impresos con
tinuará efectuándose en las condiciones actuales

19. El parte facultativo de defunción continuará, en cuanto 
a su impresión y distribución, a cargo del Consejo General 
de Colegios Médicos de España, a través de los Colegios Mé
dicos. los cuales, así como el Colegio de Huérfanos de Médi
cos. continuarán percibiendo los derechos que tienen autori
zados.

20. Se aprueban los modelos que figuran en el anexo para 
impresos de certificaciones, que serán los siguientes, con dis
tinción entre gratuitos y de pago:

Extracto de inscripción de nacimiento.
ExtiétCtp de inscripción de matrimonio.
Extracto de inscripción de defunción.
Modelo para inscripción literal y certificaciones negativas.
Cada uno de estos modelos se extenderá en papel de color 

diferente, para facilitar su anejo, y lo dispuesto en los núme
ros desde el 16 al 18. inclusive, les será aplicable.

21. En defecto de impresos, conforme al artículo 10 del 
Reglamento, se extenderán en papel común, haciéndole constar 
la causa por la que se prescinde del impreso oficial; mas en 
tal caso no surtirán efecto, si no llevan la legalización, con
forme al artículo 88 del Reglamento.

22. El modelo del Libro de Familia será el que obra en 
la Dirección, como asimismo el del Libro de Filiación. El su
ministro de este Libro a los Juzgados se hará por la Dirección 
en las mismas condiciones que en la actualidad se efectúa el 
de los Libros de  ̂Familia.

Ambas clases de libros seguirán habilitados para que eons- 
‘ ten en ellos las anotaciones, precisas a efecto de áu empleo

en los regímenes de Subsidios Familiares, con arreglo a los 
modelos aprobados por la Dirección General de Previsión.

23. En los casos de pérdida o deterioro del Libro de Fami
lia o del de Filiación, deberán los interesados solicitar de: Re
gistro Civil donde conste inscrito su matrimonio un nuevo 
ejemplar, en el que se hará constar#en caracteres des:abados, 
sobre la cubierta y en la primera página, su cualidad de «Du
plicado». Se pondrá' nota al margen de la inscripción de mar 
trimonio de la expedición del duplicado y se comunicará por 
oficio a la Delegació.i Provincial de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares:

24. Las peticiones de ejemplares a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado se harán directamente por los 
Juzgados Municipales. Comarcales y de Paz. y la liquidación 
se hará cada trimestre, observándose las nprmas que dicte la 
Dirección y que figuran en el oficio de remisión que se acom
paña a cada envío.

El Juez y el Secretario responden solidariamente, en su 
calidad de depositarios, de los impresos y fondos recaudados de 
los mismos.

25. Se aprueba también el modelo para los partes que un 
Registro ha de Qar a otro para que se pongan notas de refe
rencia en la inscripción de nacimiento de los matrimonios y 
de las defunciones, con el correspondiente acuse de recibo Este 
impreso se facilitará por la Dirección General de los Registros 
y Notariado a los Registros Civiles, con cargo a la corresuon- 
diente partida de los presupuestos, como asimismo las fichas 
y ficheros necesarios, conforme al artículo *117 del Reglamento.

26 El Libro de ,personal y oficina que establece el artícú- 
lo 111 del Reglamento será de tamaño folio rayado y sin otra 
parte impreso que una hoja inicial con instrucciones. Se edi
tará con setenta páginas, destinándose diez páginas a inven
tario. veinte a personal, treinta a inspecciones y diez a ámbi
to territorial y sus modificaciones. ‘ -

El suministro se hará con cargo al Presupuesto General del 
Estado, a través de la Dirección General, de los Registros y 
del Notariado.

27. El Libro Diario que establece el artículo 108 del Regla
mento será de tamaño folio, rayado, separándose la tercera 
parte de la izquierda para las observaciones que convenga *Se 
confeccionarán en dos tamaños de cuarenta y cien hojas

Los Juzgados solicitarán uno u otro, según las necesidades 
que prevean en su Registro.

28. El libro irá rayado verticalmente, bajo un encasillado 
que diga: Número de orden. — Fecha, de entrada (día. mes, 
año).—Apellidos y nombre.—Asunto.—Sección.—Tomo..—-Página 
o folio.—Observaciones.

El suministro se hará con cargo al Presupuesto General 
del Estado, a través de la Dirección General.

29. Los libros de la antigua Sección Cuarta (ciudadanía 
y vecindad civil) que, según la disposición transitoria quinta 
del Reglamento, han de cerrarse el 1 de enero de 1959. Podrán 
ser habilitados, mediante las adecuadas diligencias, en los F̂ e- 
gistros a cargo de los Juzgados Municipales v Comarcales, si 
las actas en cada uno extendidas ocupan menos de la cuarta 
parte del libro para la nueva Sección Cuarta (tutelas y repre
sentaciones legales).

§ 3. De la Junta de Médicos del Registro Civil

'30. La Dirección General designará libremente con carác
ter provisional los Médicos del Registro Civil que hayan de 
formar parte de la Junta de Médicos que establece'el articu
lo 389 del Reglamento y que tiene a su cargo la administra
ción de )a ‘ Mutualidad Benéfica del Cuerpo, en tanto no se 
celebren las elecciones previstas. De dicha Junta formará parte. 
también un funcionario que designe la Dirección sin voto, pero 
con voz. que cooperará en sus tareas administrativas con las 
facultades que establezca lá propia Junta.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años..
Madrid, 24 de diciembre de 1958

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
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MODELOS Y FORMULARIOS 

• I. Modelos impresos para los libros del Registro Civil

MODELO NUMERO 1

LIBRO DE NACIMIENTOS .
Página* ...................

R e g is t r o  C iv il  de ......................................................
Núm. ...........

D atos  del in s c r it o  .....................................................

Nombre (1) .......................................................................... .............. ........................................................................ .......................
Primer apellido (1) ...................................................................................... ......................... .......................................................... .
Segundo apellido (1) .......... .................................................................... ............................................. ........................................ .
Sexo (2) ....................................................... .............................................................................:.............   y ......................... —¿
Hora de nacimiento (3) .................................................................................................... ................... ......... ..................................
Día    Mes    Año ............................................ /;....................................... ...................................... .
Lugar (4)  .............. ;........ ................................. .......................................................................................................................... .
Padre: Don (5) .....................*...............................................................       -».3

«Hijo de ..................        y de  *
nacido en .............'.......................... .......  el   de  . ... '...... de .......... .......

Estado ......................... nacionalidad .................................. , domicilio' ...................................  profesión.......................
Madre: Doña (5)  .............. i............................................................................................  ~.............
Hija de ..............................„................, ....................................  y de   ......i .  i

nacida en ................................... ............ el ..............  de  ........................... “de .......... .......
Estado ............................ nacionalidad., ..................    .domicilio     profesión .................~.............. .................
Matrimonio de los padres: (6) ..........1.................................................. ......*.............   ...'....................................... .
Día de celebración .................................................    Mes      Año  *
Lugar (7)  ................................................................................................. ........................................................................................
Tomo ..........................................................................     Página      - .*
Documento presentado ..................................................................................................................................................................... .
Declarante: Don ..................  ;;....................................................................................... .........................................
Calidad en que declara (8) .......................«..................................................................... ........................ ......................................
Domicilio ................................................................................................... ............... ...........................................................................
Comprobación (9) ................................................................ ............... ....................................................... ................................... .
Observaciones: (10) ........................................ .................................................................................................................................

..............................................................................á ........................................................................................        - ...........
Encargado: Don ...............................            *
Secretario: Don .............................................. .............................. ......................... ............................... ....................................... ....
A las (3) ..................   del.............. .................................. de    de ...........................................................................................................................................................................................

*

i (1) Escríbase en mayúsculas tipo de imprenta procurando quede una letra en cada casilla y matando el espacio sobrante 
con una raya horizontal.

(2) Varón o hembra.
(3) Contando desde las cero a las veinticuatro horas
(4) Pueblo y calle y número o núcleo de población Cuando haya nacido en establecimiento sanitario, ademán, el nombre de

la clínica o casa de maternidad.
(5) Nombre y ^ós dos apellidos, separados por copulativa «y» Sólo cuando legalmente conste la filiación.
(6) -Indíquese en los respectivos casos: «Consta por exhibición del libro de familia» o «de certificación del Registro ClTili;

«Consta por afirmación del declarante»; «no consta». v
(7) Indíquese el pueblo, y si en él existe más de un Registro Civil, desígnese ei Registro en que fué inscrito.
(8) Padre abuelo, etc. SI el declarante es el padre, o la ma dre, crúcense los demás datos.
(9) «Médico don ...... .................................................... colegiado núm ero. o «Auxiliar sanitario don .......................................

.................. número................»
(10) En los partos múltiples: prioridad en el nacimiento, que no ha podido determinarse y referencia, a la página en que cons

ten Inscritos los otros gemelos. Cuando no conste la fijación paterna o la materna o ambas (hijo expósito) se pondrá un nombre 
de uso corriente para figurar el de cada progenitor, poniéndose por ejemplo. «Nombre del padre a eféctos* Identiflcadores * Anto
nio» (artículo 191 del Reglamento del Registro Civil) . • ,

En casos de inscripción practicada en virtud de resolución Judicial o administrativa, traslado o .cualquier otro titulo distinto
de la declaración, llénese conforme al Reglamento. Si intervienen testigos se expresarán sus nombres y domicilios.
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MODELO NUMERO 2 

LIBRO DE MATRIMONIOS

Núm. .... R eg istro  C iv il  d b  „ .............   *..................................................  Página................

Se inscribe el matrimonio celebrado entre don (1) ....................       \........................ ...

hijo de .........................    y de....... ............. ..... .nacido en .............................................................. ........... .

el día .................... „ ..................................   „ ............... de   de 19..........................

Inscrito (2) ............. ........................................ ................................................................................... .......................... .

Tmao ............ ............................................................ ..... Página ............................................. .............................. .

Estado ........ ........................... ......... ........ ............... .......Profesión ............................................ ............................... .

Domicilio' (3) .................................................      - . Nacionalidad ..................i

Y doña (1)  ..............       ...
/

Hija d e     y de............ ..................... nacida en ............................................ .................................

el día ...................... ................................... ................ .......de ...................    de 19................... ................

Inscrita (2)  ........................ .......................................................................................................................... .

Tomo .................................. ................... ......... ...............  Página ........ ......................... ....... ................................. .

Estado ........................   - ................   - ............ Profesión ............................................................ ..

Domicilio (3) .................. ..      Nacionalidad ............................................

Matrimonio (4)  ....... ...............  celebrado a las ................................  horas, día .................     mes ......

 ..................... . año ..........    lugar (5) ......„ ...............................    - ................... .

Autorizante don (6) ............................... *..................      —

Se practica la inscripción en virtud de (7) ......................................... ;.............................................. .......................

        .
♦ • .        M|.

Encargado: Don ........     - ............................ ...................................................................

Secretario: Don ........   .................................................     '•...........................................

A las (8> .........................    del ............... .d e   .............  d e ...............    ...s

(■

INDICACIONES SOBRE EL MODO DE INSCRIBIR LOS MATRIMONIOS
(1) Nombre y dos apellidos, separado por la copulativa «y» Escríbase en mayúsculas, tipo de imprenta, procurando quedeuna letra en cada casilla y cruzando el resto(2) Registro ClvU en qUe esté inscrito el nacimiento, si se conoce.
(3) Calle v número y población.(4) Canónico o civil.(5) Nombre del templo y parroquia a que pertenecen, o en el Juzgado, etc.
(6) Sacerdote o funcionarlo autorizante del matrimonio, con indicación de su nombre, dignidad eclesiástica o cargo y sede

jurisdiccional, en su caso.(7) En ei matrimonio canónico póngase: «Acta levantada por el Delegado don ....................  ..............................  el día ........de ......... ,................  de  Si es por transcripción póngase : «Transcripción de partida sacramental archivada con el nume
ró .............  en el legajo correspondiente.» En otro supuesto * «Resolución dictada por ..................................................  archivada en
el legajo correspondiente.» *Cuando 9e trate de matrimonio civil póngase: «Acto celebrado a presencia del Juez autorizante y en el que se han cumplidolas prescripciones del Código Civil, siendo testigos don .  ............................................. y don.. ............................................  todos losduales firman. Queda»archivado el expediente con el número ......*... en su correspondiente legajo.»• Consígnese en este lugar, de modo conciso y en cuanto sea posible, los datos sobre reconocimiento de hijos, apdtieramiento en
el matrimonio por poder, régimen de bienes, etc.Los datos que por falta de espacio no puedan consignarse en el cuerpo del acta se recogerán en el margen a partir del rayado
y tachando las lineas destinadas a las menciones del encargado, secretarlo y fecha, que se pondrán cerrando el acta en el referido
espacio marginal. ^(8) Contando desde las céro a las. veinticuatro horas.
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MODELO NUMERO 3

LIBRO DE DEFUNCIONES

P á g in a  ................. . . . . . . .
R e g i s t r o  C i v i l  de  ........................................................

D a t o s  de id e n t id a d  d e l  d i f u n t o :

Nombra ( i r .............................................................................  Primor apellido ............................................................................
Segundo apellido ......... ......................................... ......................  Hijo de (2) ...................................  v de ...................................
Estado (3) ..»...... ..........................  Nacionalidad ..................................... Nacido el día (4) ...........'.... de ..................................
de ..............'....... t................ en (5) ..............................................................................................................................................................

Inscrito al tomo (6) ..'.........................................................  Domicilio último (7) ..................................................................

Defunción: Hora (8) .......................... . día (8) ................. de ......................................  de ......................................................
Lugar (9) .............................................................................. Causa (19 .........................................................................................
El enterramiento será en .......... ......................................................................... ......... : ....................................................................
Declaración de don ...................................................................................................................................... ......................................

(Nombre v apellidos del declarante)
En su calidad de (11) ......................................... .......................  Domicilio ....... ................................................................................

Comprobación: Médico don ........................ 1..................... Colegiado número ..................  Número del parte ..............
Otros títulos o datos: (12) .............................................................".............................................................................!...................

Encargado don ............... ............ ....... ..................................................................................................................................................
(N om b re» y a p o l i  id o s )

Secretario don ....................................................................... •• ..........................................................................................................
(N o m b r e  y apellidos)

A las .............................. horas de ....................................... de .....................................................................................................

__ #
INDICACIONES SOBRE EL MODO DE INSCRIBIR LAS DEFUNCIONES *»

(1) Escríbanse caracteres claros, preferentemente de imprenta, « i nombre y apellidos.
(2) Nombre del padre y de la madre
(3) Soltero» casado viudo o separado legaimente
(4> Si sólo se supiese el año. táchese .el espacio dei ain y aei mes; si sólo se conociese la edad aproximada o probable póngase

di año que corresponda a dicha edad, con un signo de interrogar lón.
(5) Término municipal de nacimiento y provincia; si es en el extranjero, la nación. En las poblaciones con más de un Registro, 

desígnese si se conoce el nombre del Distrito o número del Regist ro.
(6) Exprésese su número, así como el de la página o folio Los datos sobre inscripción y registro deben' tomarse del Libro

de Familia, que debe acompañarse. s
(7) Localidad, calle o plaza con el número de la casa o núci eo de población.
(8) De no poderse expresar la hora o fecha del fallecimiento se indicarán los limites máximos y mínimos en que ocurrió.

(9Í Si no se conoce con exactitud el lugar del fallecimiento se consignará, por lo menos, el lugar del hallazgo del cadáver
(10) Causa inmediata y fundamental.
(11) Pariente, etc
(12) Datos de la resolución o traslado en su caso
Cuando las menciones de identidad sean desconocidas (artic «lio 281 dei Reglamento) ->e sup inan  por ios (nombn s u apodos,

señales o. defectos de conformación o cualquier otro dato identificante. Los vestidos, papeles u otros objetos encontrados con el
difunto serán reseñados por diligencia en el folio suelto, así como la fotografía del cadáver cuando hubiera podido obtenerse.

MODELo  NUMERO 4

D i l ig e n c ia  d e  a p e r t u r a  y  c ie r r e  de  l ib r o s

DILIGENCIA DÉ APERTURA.—Con esta fecha se procede a la apertura del presente Libro número .............................................
de la Sección de .................................. del Registfo Civil de ...................................  el cual consta de .................................. páginas útiles.

(Provincia)

w El Encargado.

DILIGENCIA DE CIERRE.—Con esta fecha se procede al cierre del presente Libro, conteniendo ................. ............ ............  ...
inscripciones principales y habiéndose inutilizado las páginas .....................  ................ .................................................................................

El'm otivo dfe la clausura es ........... ...... ..................... ...................................... ................ .........................................♦ ............................

El Secretarlo, \ El Encargado,
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1 2. Modelos impresos para declaraciones de nacimien to, aviso de matrimonio, defunciones, fes de vida, etc.

MODELO NUMERO 5

CUESTIONARIO PARA LA DECLARACION DE NACI MIENTO AL REGISTRO CIVIL

D ato s  del n acido  •  • •

Nombre propio (1) ............      .............. .......

1............................................................... Sexó (2) ........................................................................................................... ............................................................

Nacimiento: Hora (3) .......... ...........................................Día (4) ............    Mes...................................... ............

Año 19..............  Lugar (5) ........................................................................................... ...................... ..........................................

Del Padre ( 6) :  Nombre .................................................... _  Primer apellido  ............................................................. .

Segundo apellido  .........   ................ .. Hijo de .......................................  y de .................................. ..

Nacido en (7) .................................................,.w.. el ..............  de   de 1........... (8). Estado ...................

Nacionalidad ......................    Domicilio (9)..... ................................................................................ ..................................

                    • • • *

 ................... ................................................ - ...............................^Profesión ............... .̂.............       *

De ia madre ( 6) : Nombre .............................. ............... Primer apellido ................................................................... ..

Segundo apellido ....................... .................. .......... ............... Hija de ....................................... y de ....... ...................... ......... .

Nacida en (7)   el ..............  de .................................  de 1............  (8) Estado ......................

Nacionalidad ................................   Domicilio (9)................................................................................................................................ .

%

................    ................................... Profesión ................... .............................................. ................

Matrimonio de los padres (10) ..... ................................................................ .................. ........................................................ .

Día .................  ibes    ..., año 19............. . Lugar .........................    v ..................... .

Inscrito al tomo (11) ....................................................................................... ...............

Observaciones (12): ............................................................     ......... .’................ ................... .

...................................................................... - ...............   — ............v...............- ................. ............
Declarante (13): Con  ........................................................................................................................... .................................... .

    •••••    «».....».....................

En su calidad de (14) ............... ...%.................................... . en  a ..............  d e .................. . de 19.......

‘ (Firma del declarante) (16)

INDICACIONES.—Escríbase a máquina o en caracteres de Imprenta, o con letra bien legible (los errores ocasionan siempre 
perjuicios). « ■ . • ‘i 1) El que se naya impuesto o se vaya a imponer en el oau tismo. Como máximo, dos nombrés simples o uno compuesto (por 
ejemplo . Pedro José o María del Carmen)

(2) Varón o hembra.
(3) Contando desde las cero a las veinticuatro No podrá hacerse ia declaración hasta que el nacido haya alcanzado veinti

cuatro horas de vida.—En letra.
(4) En letra este dato.

(5) Localidad, calle y número o núcleo de población Cuando haya nacido en Sanatorio. Maternidad, etc., además indiquese la 
denominación del establecimiento ' •

(6) Sólo se consignarán cuando el declarante sea »/ propio padre x  en otro caso, se acredite con Libro de Familia o certifi
cación ordinaria el matrimonio con la madre, o cuando no teniéndolos a su disposición le conste,al declarante de ciencia propia la
existencia del matrimonio

(7) Término municipal de nacimiento y. a sei posible, distrito, provincia, y si es país extranjero, la nación
(8) Póngase en guarismos la fecha de nacimiento S* existe duda póngase el año con un signo de interrogación.
(9) Término municipal provincia Si es extranjero la nación Denominación de la calle o plaza y número de la casa o núcleo

de población.
(10) «Existe» o «No existe».. En este último supuesto mátense con una raya los siguientes espacios.
(11) Exprésese en guarismos su número, así como página o folio y el nombre del Distrito o número de Juzgado cuando exis

tan más de un Registro en la población en que se celebró Todo ello con referencia al Libro de familia, que habrá*de acompañarse.
(12) En los partos múltiples se hará constar: «Parte múltiple; la hora consignada se determinó exactamente» o «Parto múl

tiple: el nacido lo fué en primer (o segundo, etc.) lugar» o Parto múltiple; no ha podido determinarse el orden de nacimiento.» 
Cuándo por fuerza mayor no se haya podido hacer la declaración dentro de los ocho días siguientes al nacimiento, sin pasar de ios 
dieciséis, se hará constar la causa

(13) Si es el ppdre o la madre, bastará hacerlo constar asi Si es otro pariente, facultativo, matrqna o persona que haya pre
senciado el parto se designará su nombre, apellidos, estado, profesión y domicilio, e igualmente si se trata de niños abandonados
o expósitos, respecto al Jefe del Establecimiento, o cabeza de la casa en que fué expuesto, o persona que haya recogido a un niño 
abandonado. -.

(14) En su calidad de tal, si es el padre o de pariente facultativo, etc.
(15i Si no pqede hacerlo, pondrá la huella del dedo Índice de la mano derecha, y firmarán dos testigos a su ruego, los que haráa

constar debajo de la firma en caracteres bien legibles su nombre y los dos apellidos, así como el domicilio.
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► . PARTE DEL FACULTATIVO QUE ASISTIO AI NACIMIENTO

Don .....................................     (16)  ;......................... Colegiado

número      domiciliado en   -•

. CERTIFICO el nacimiento de un ............... .r...............  a las .........................................  horas del día  ..
(Varón o hembra) 0

de .......................................  de 10  eu ......................................................................................................................................
. (Población) (Calle, plaza, etc.)

número .....................  piso    que dió a luz doña (17) .......................................................*.....................

cuya identidad (18) .............................................. y considero comprobado el nacimiento por (19) .........

  ............................ ..........................................................................................a...............................................

 ......................;......... a .............. de   de 19...

(Firma.)

(16) Aquí pongase 91 es Doctqr en Medicina Ayudante técnico sanitario Profesora en partos.
(17) «El parte o declaración de los profesionales y oersonal de establecimiento^ sanitario® que tengan obligación de guardar 

secreto uo se referirá a la madre contra su voluntad» ( lig a m e n to  R C.. artículo 167) En este supuesto póngase : Desconocida.
(18) «Conozco» o «se me acreditó con documento de identidad .... », o «se me asegura por don ........................ .....................

domiciliado en      cuya ’dentldnrt me «reedite»
(19) Mi asistencia profesional al parto o por investigación posterior.

©

+ '

RECIBO DE LA DECLARACION DE NACIMIENTO AL REGISTRO CIVIL

O í ................................... .............v “ *«........
. (Nombre y apellidos del nacido)

Registro Civil de  .........   - .....   . ..........................................................     ;......... .................

 ...............................    a.................. de^............................................    de 19.

(Firma.aei Encargado.)
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MODELO NUMERO 6

AVISO PARA LA CELEBRACION DE MATRIMONIO CANONICO 

Señor Juez ..................  .♦...,............. ...........  encargado del Registro Civil de ..........................................

Don (1) ........................... ................. ................. ...... ........  nacido el ................. de   de ...........
de estado (2) ....................       *..... ....................... .................................................
profesión  ..................................... ............  natural de (3) ................................................................................................... .
inscrita al tomo (4>    página .........................  vecina de ..................................................... ............................
domiciliada en (5) ....................................................... . de nacionalidad    hijo de ......................
y de ..........................  según acredita con (6) .................... .............. ............................................. .................................... ......

Y doña (1) ....................................................................... nacida el ................. de    de .................
de estado (2)  ...........................................................................................  ~.... ................................
profesión ........................................................  natural de (3*........................ ..................................................................... .
inscrita al tomo (4)    página ......................... vecina d e   .............................................................................
domiciliada en (5) ................................................................ denacionalidad................................  hija de....... .................
y de ..........................  según acredita con (6) .......................................................................... ........................................... .

Han convenido celebrar matrimonio canónico el dia .............  de .................................y horas de la s ...................»
en la iglesia de (7» ....... .......................................................................................................... ................. ............... ....................

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 77 del Código Civil, se pone en conocimiento de V. S. a \ 
los efectos oportunos.

........................................... a .............  de ................................ é^..... de 19..........
o

NOTAS—(1) Nombre y dos apellidos, separados con ia conjunción copulativa «y». En letra muy clara, a ser posible de imprenta.
(2) Hágase constar en su caso, el nombre del anterior cónyuge y fecha de disolución del anterior matrimonio
(3) Termino municipal de nacimiento y. a ser posible, distri to. provincia, y si es país extranjero.' nación.
(4) Exprésese sólo el tomo, página ío folio» de la inscripción de nacimiento, y el nombre del Registro o su numero o distrito,

el aquél no coincide con el del pueblo; si en el momentr de realizarse el,aviso se desconocen estos datos, se recabará del declarante
bu aponnetó" ulterior a efectos de, que puedan ser recogidos en la inscripción.

(5» Domicilio, población y calle y número o lugar de residencia.
(6> Certificación de nacimiento. Libro de Famjlia o Documen to Nacional de Identidad.
(7) Póngase nombre, calle o plaza y número —
(8) El Juez. Secretarlo Oficial o Auxiliar que se haga cargo dei aviso.

*

REGISTRO CIVIL 

Recibo de aviso de matrimonio

A las ...........................  horas del día de la fecha, don........................................................................................... ...........
piesenta aviso escrito de la proyectada celebración de matrimonio fcanónlco entre don ................................ ...... ..
...........................  y doña      en la iglesia de  .... ..............................
el día  ........... de....................................... de 19..............  a las ...............................  horas.

Y para que conste, expido el presente recibo, que firmo, en  ...............   a   de............
....................  de 19.............  (8)

DILIGENCI^—El anterior aviso x ha sido presentado en este Juzgado en el día de hoy, a las ........ ...............
horas, poi don ........................................................................... mayor de edad, domiciliado en ................................... .
que acredita su identidad y a quien se facilitó recibo firmando en prueba de ello, de lo que certifico.

   a   de .................... .................  de 19.............

En ............................................ a   de............................. de 19.............

Dése cumplimiento a lo establecido en el articulo 71 de la Ley del Registro Civil mediante la asistencia a 
la celebración del matrimonio a que se contrae el anterior aviso del (1) ...................... ............ ..................................

1 El Encargado, " E l  Secretario.

Nfc>TlFIC ACION .—En el mismo día notifico al Delegado la anterior resolución, acepta la designación y firma
efi conformidad.

A
El Secretarlo, El Delegado

*  "

PROVIDENCIA.—(1) «Que provee», o del Delegado don .....         de profesión . 1 . ooA domi
cilio en ............................................ a quien se hará saber».



998 19 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 16

A C T A

R e g ist r o  C iv il  db  ................. . . .................................

Se inscribe el matrimonio celebrado entre:
♦

Don (P  .................................. ......... ...................................................  o.................   .....b

hijo de    y de .......................... ..............  nacido en     el dia................

de ............... .................. de 19............   inscrito (2) .....................................................  tomo   página......... .

estado ...........................  profesión      domicilio (3).............................................. ................................... .

nacionalidad ..... ......................... ............; y
Doña Cl) ........................................................................ ................................................................. ..................................................

    .
hija de     y de  ....................................   nacida en   el dia............

de ......................   de 19............  inscrita (2)    tomo   página.....................................

estado    profesión ....r............................  domicilió* (3)           *

nacionalidad .................................... .y.. ^

Matrimonio canónico.—Celebrado a las. .................. ~ ........ horas del d i a .....................mes ..................... .................... .

año ...........................  lugar (4)...................................................... .............................................................................. ............................

Autorizante (5): Don ................................................................................ .......................... .......................................................... ..

, Se practica la inscripción en virtud de (6) ..................................................... ........................................................................

a las (7)     del    de     de   Autoriza la presente acta

don ...............................................        en su calidad de (8) ................................................................

que firma con los dos testigos, de lo cual aquél certifica.

DILIGENCIA —Queda inscrito el matrimonio en el tomo  ., página ..................... . y con esta fecha

fie comunica al Registro de nacimiento de ios interesados.
(El Secretario.)

«

. \

V

/

%

(1) Nombre y dos apellidos, separado por la copulativa «y». Escríbase en mayúsculas, tipo de imprenta, procurando quede una 
letra en cada casilla y cruzando el resto

(2) Registro Civil en que esté inscrito el nacimiento si se conoce.
(3) Calle y número^ y población.
(4) Nombre del templo y parroquia a que pertenecen etc.
(5) Sacerdote o funcionario autorizante del matrimonio, con indicación de su nombre, dignidad eclesiástica o cargo y sede

Jurisdiccional, en su caso.
(6) En el matrimonio canónico póngase: «Acta levantada por el Delegado don .................................... ............. :......  el día • .............  ’

de .......... ...... ........  de ............... siendo testigos don ... 4.................................................  y don   domiciliados
en .................... :..................  (pueblo, calle plaza y número) todos los cuales firman.»

Consígnese en este, lugar de modo conciso y en cuanto sea posible, los datos sobre reconoclmeinto de hijos apoderamlento en
el matrimonio por poder, régiráen de bienes, etc

Los datos que por falta de espacio no puedan consignarse en el cuerpo del acta se recogerán en el margen.
(7) Contando desde las cero a las veinticuatro horas.
(8) Encargado del Registro o Delegado. “

'  ' 1 ' *
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MODELO NUMERO 7 •

\

C U E S T IO N A R IO  P A R A  L A  D E C L A R A C IO N  DE D E FU N C IO N  

A l encargadó del Registro C iv il de .................................

D a t o s  d e  id e n t id a d  d e l  d i f u n t o

Nombre (1) ......................................................   P rim er ap e llid o -(1) .......... '.................................. ................. ................. .................

Segundo apellido (1) ......................................     H ijo  de     y de .. .......

Estado (2) .........................  Nacionalidad    Nacido el día (3)   de ......................................

de 1.................. en <4»....................................................„.................. *.......     *

Inscrito al tomo (5) .......................................... ........................  Dom icilio último (6)  .............................................................

Los anteriores datos se conocen (7) ............................................................................................................................................... .
*

D a t o s  df. l a . d e f u n c i ó n

- Dia í 8) ................................................  de ....................... ;   de   :.. Hora ............................... .

Lugar (9>...  " .....................   /.............................................. ...A ..........

Causa de la muerte (10) .............................................................   .....................................    n

El enterram iento sera en ........................................................................................................................................................................

Otros datos (11): ............................................................................. .................................................................       ,

Declarante:  Don ...................... ...........................................................................   en calidad de (12).. ................................

..................................  el cual ftrma la presente y autoriza a don ................................ ............  ................................................ .

•m ayor.de edad (13» ........... ...................... *.....................  y con dom icilio en la .........................    de............... ................. ................. ................. .................

número ................  para que presente este parte y fo rm a lice  la inscripción correspondiente.

Observaciones (14*: .............................   : ..................................................................... ..................................... .............

En ...........................................  a    de    de 19..........

(Firm a declarante,)

  • ' *

(1) Escríbase, si es posible, a máquina o con caracteres claros preferentemente de im prenta,'e l nombre y apellidos
(2) Soltero, casado, viudo o separado lecalmente ' .
<3) S1 sólo se supiese el año. táchese el espacio ae> día y mes; si sólo so conociese la edad aproxnnada o probable póngase

el año que corresponda a dicha edad con un signo de interrogación. *.
(4) Térm ino municipal de nacimiento y provincia; si es en el extranjero, la nación. En las poblaciones con más de un Registro 

desígnese si se conoce el nombre del Distrito o número del Registro. ' ' . .
(5) Exprésese su numero, asi como el de la página o folio  Los datos sobre inscripción y registro deben tomarse del Libro -de

Familia, que debe acompañarse. ' ■
(6) Localidad, ('alie o plaza con d  número -de la casa o núcleo de población. '  . , .
(7) «De ciencia propia», o '«Por manifestatión de ... ............................  con domicilio en     según acredita

con los documentos siguientes ......................  »  o «por el, docum ento %. ’...........expedido en  *..............  con
lecha ......................................  obrante entre los efectos del d ifunto». # • -

(8) De no poderse expresar con exactitud se indicarán los lí mttes. máximo y njinlmo del tiempo en que ocurrió
(9) Se consignará el sitio en que falleció o. por lo menos el lugar de hallazgo déi cadáver.
(10) Aquí bastará poner enfermedad, accidente. ' • ' , -
(11) Cuando las menciones do identidad sean desconocidas (articulo 281 del Rogianttmío) >upliran por los nombres o apodos,

señales o defectos de conformación, o cualquier otro dato identi ficante. Los vestidos, papeles u otros objetos encontrados con el
difunto seián reseñado^ oor diligencia en folio  suelto asi como la fotografía del cadáver cuañdo hubiera podido obtenerse

(12) Parentesco con ’ e1 finado n eirminstancia de convivencia o vecindad que determine la obligación de declarar
(13) Póngase la profesión.

- (14) Cuando el d ifunto era casado o viudo, aquí se pondrá el nombn de "ónyuua y de <os hilos habidos en el matrimonio.
Si tuvo hijos anteriormente fallecidos no se mencionarán a menos que hayan dejado nietos de aquél, huérfanos, en cuyo caso se 
hará constar su número y el nombre del d ifunto padre de .los mismos. Si quedan hijos naturales reconocidos, desígnense por sus 
nombres.

* .
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DILIGENCIA.—Presentado el anterior formularlo el dia de hoy, a lafc ...............  horas, por don........................

     ..... cuya identidad justifica con ................................................

acompañando parte facultativo de defunción.

A ..............   de  .   de 19............ .

(Firma del presentante.) (Firma del Secretario.)

DILIGENCIA.—Quedp inscrito en este Registro Civil, al tomo ........................ página   Comunicado

el registro de nacimiento ..........       .̂......

(Media firma del Secretario u Oficial.)

UCENCIA PARA DAR SEPULTURA
t

Ley del Registro Civil de 8 de junio Habiéndose inscrito en el Registro Civil de este Juzgado ..........................................
de 1957

Articulo 83 En tanto no se practique, ta defunción de don .............................................................................................................
la inscripción no se expedirá la licencia 
para el entierro, que tendrá lugar trans
curridas, al menos, veinticuatro horas des- ocurrida a la s ....................  horas del día .................  de  ...........................  de................
de el momento de la muerte.

Reglamento del Registro Civil según la certificación facultativa presentada, de la que resulta como causa del
de 14- de noviembre de 1958

La inhumación se ajustará a *as Leyes fallecimiento: ...............................................................................  concede permisc para que
y Reglamentos respecto al tiempo, lugar 
y demás formalidades

La licencia se extende imnediatamen- se dé sepultura a su cadáver, transcurridas que sean las veinticuatro horas siguientes 
te de la inscripción por el encargado o *
por la autoridad judicial que instruya
las diligencias oportunas, y servirá para a la del fallecimiento,
la inhumación en cualquier lugar, al qué
no hará mención. •

Justificado el fallecimiento, la licencia Juzgado  ........... de    —........................................................ ...... .
también, podrá expedirse por el encargar 
do del lugar en que ha de llevarse a efec
to la Inhumación, aun siendo distinto . .. . c
de aquel en que haya de extenderse la A  .....    de   de mil novecientos .................
inscripción y antes o después de exten
dida. '

(El Juez.)
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MODELO NUMERO 8 ,

PARTE FACULTATIVO DE DEFUNCION '

Don ..............      ................................................. en Medicina y Cirugía, con ejercicio en ................. .

...........................................  inscrito con el número  ,   en el Colegio Oficial de Médicos de
(Población y provincia calle y número)

esta provincia.

CERTIFICO la defunción de .............................................................................. ................. ............................. ........................ .
que ocurrió a las .................................... horas del día  ... de ........................    de   en
la     de  ................   número   cuarto ...................... población ...... .
  Murió a consecuencia de..........................................................................................................................

(Causa inmediata del fallecimiento,)

(Causa fundamental)
y son manifiestas en el cadáver las señales de descomposición .................. ............................................................ .
......................  El finado tenía la edad de  .... años, de estado ..... ...................  Era natural de  .....
.................................................   hijo de     y de      cuya Identidad (1).......... ...

(Ciudad y provincia)
V      ...•••••«

Observación especial (2): .......................  - ................................. ................................ ....................................
          .

............................  a ...............  de de 19.............

(1) «Se me acréditó con documento de identidad ................. ». o «se me asegura ftor don ..............................................  domiciliado
en ............................... cuya identidad me acredita y firma este parte», o  «conozco de ciencia propiá».

(2) Si hubiere indicios de muerte violenta se comunicará urgente y especialmente al Encargado del Registro Civil

% *i
MODELO NUMERO 9 *

' PARTE DE ALUMBRAMIENTO DE CRIATURAS ABORTIVAS

Dalos del feto

Día en que se produjo el alumbramiento .................................. mes ......................................................   año........... ...............
Hora del alumbramiento ...:..........................................................  Hora de su muerte ............................„.................................
Lugar del alumbramiento .................................................................... y de su muerte ................................................................
¿Nació vivo? .....................................................................  ¿Cuántas horas vivió? ............................................ .........................
Tiempo * aproximado de vida fetal  .................................................................................................................. ........... ......................
Sexo ..................................................      >.............................................. ............. ...........................................

Datos de la madre

Apellidos ...... ......................................................................................... ............................................................... .................. ................
Nombre .............. ....................................... .........................................................................................................................»•••...............
Edad .....................................  Hija de    ............ y d e   .  - ................
Domicilio ..................* ...................  ~.................. ;................... *............ ............ ..................................... ...................
Los anteriores datos se conocen .............................................       ....

Datos del vartictpmte

Apellidos  .....   i..................................................................................................    *............. ................
Nombre ...................... .......................... ......................... ...................................................................................................... ..................
Carácter .................................     Número de colegiado................................................. ..........

IFirmas del autor del parte y de quien proporcione los datos.)
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ACTA DE DECLARACIÓN DE ABORTO (Segunda parte)

Ante el Encargado del Registro de    ., asistido por el Secretario, comparece don ........ ....................
(Nombre)

... .. . .. .. . ................     I.......... ..................... .......................................................................................................................................................
(Primer apellido) '  (Segundo apellido)

hijo de       v de ........................... . de    edad, estado   profesión.......... ...

. Calle
natural d e .................................. . de la provincia d e .......................   con domicilio en la casa núm ero.......;........ de fa............ .................

Plaza

 ........  y en su calidad de         declara:

Que el dia ................  del mes de    del año  , sobre las ...........    doras tuvo

lugar el alumbramiento de una criatura abortiva, la que ......... .......................  vivió   horas después del parto,

siendo de un tiempo aproximado de   .... meses y de sex o   ...............

Que la madre se llama ....................................................................................................................... ........................................ ................
(Nombre) (Primer apellido) (Segundo apellido)

Calle
hija de       y -de...........................  de ..........   natural de     —------ *

* Plaza

   número     piso      de estado    con    -

nombre y apellidos del marido ..........................................................................................      .....

Cuya declaración, una vez leída, la ratifica.

Eli Encargado del Registro, a la vista de la declaración prestada y el parte recibido, acuerda que se expida licencia de 

Inhumación y se archive esta declaración, con el parte y demás antecedentes, en el legajo de abortos.

El Encargado, don ......................................................1........................ .................. ............................................................................ ......... ..

El Secretario, d o n   ....... .......1............................    .........................................................................................................................................

E n  - ............    a ..................d e ..................................de..............................................
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M ODELO N U M ERO 10

EXPEDIENTE PARA LA OBTENCION DE FE DE VIDA

R e g is t r o  C iv il  de ................................................. ..

.E x p e d ie n t e  de fe de ....................................... .........

En ........................................... a.................  de ...........................................  de ................................
Ante don ........................... ............................................................  Encargado 'del Registro, y don .................................................

........................................... Secretario, comparece don .’. ................................................................................... datura] de ...................

............................. nacido el,.,.............. de    de 19.............   h ijo de   y de................ ....... ........
dom iciliado en .................................................. ..., profesión ................ ...., que afirma bajo su

(Población, calle y número)
responsabilidad que el estado civil de (1) .............................. ......... ................................................................................................. .........

es el de (2) ..................... _ ..., y que vive en el día de la fecha. El com pareciente exhibe (3) ........................................
   . ...... aporta certificado del padrón municipal, que se une
al expediente, y solicita se expida fe de (4) ............................. , ......... , relativa a (5) .......... ............................. / . . . . . ....................

Seguidamente comparecen don (6)  ..+ .... ................................................................................................................

y don (6) ........................................................................... ............................................................................................................& .............. ........
que, debidamente identificados (3) .................................................... ;......................................................................................................•••

 ................................................ *    declaran bajo juram ento que les consta de ciencia prop’ a
que don ..........................................................   ’ ....................  vive en el día de la fecha y goza ae la
pose^ón de estado de ......... .............v  sabiéndolo por (7) ........................ ,................................................................ .................

Seguidamente, el Encargado del Registro acuerdo ( 8 ) ................................ ................................ .............. .....................................

se expida la fe de (4) ..................................    solicitada. De todo lo cual se levanta la presenta acta, que firman
• los asistentes.

_,   4 ' I

(1) «Del compareciente» o «de don   (expresar las menciones de identidad), que no puede compa
recer ante el Registro por imposibilidad física.».........................................................................................•

(2) Soltero. casado, viudo. *  v
(3) Reséñese documento de identidad o exprésesé el medio de identificación.
(4) De vida, de soltería, de viudez.
(5) Para qué se pide.
(6) Exprésese el nombre, apellidos y domicilio
(7) Exprésese la razón de ciencia. ■ ,_* *
(81 Si se trata de fe de soltería o viudez lndiquese «se abre la correspondiente ficha» (y en este caso hágase constar, a ser 

posible, el tomo y folio de la inscripción de nacimiento de la persona a que se refiere la fe).
s

MODELO NUMERO II

FE DE VIDA Y  ESTADO

R e g is t r o  C iv il  de .........................  © ............ .....................

Provincia d e  ......................... ..................

Fe de vida (1) ................................................................................................ ..................... ...................
El Encargado de este Registro Civil, que suscribe,
C E RTIFICA: Que en virtud de lo acordado en esta fecha en expediente trami-

3ellu
de] tado con arreglo al artículo 364 del Reglam ento del Registro Civil, se declara, con

Registro valor de simple presunción, que don  .............................   :...............„..............
h ijo  de .................................... y de .....................................  natural de...............................................

--------------------------------------- nacido el ............ de ........... con dom icilio en...................................................
. vive en el día de la fecha (2) y su estado es el de ............................................ .......................

Im portq: . .
• “ • Encargado, don .................... ........................................................................................ *................ ’........

Derechos ................................................  ...........  ^  expide a efecto de ............................. ................................... .................. .
i  l> * o • .

Impreso ....... .............. ............................ ...........  En ............... . . . . . : ........ /   a   de   de ...............

Tim bre .......   •••.....................  (Firma del Secretario.) * (Firma del Juez.)

Total ....... ....................................

(1) Vida vida y soltería, viudez, etc.
(2) Si no* se certifica del estado, táchense las palabras slgule ntes.
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MODULO NLMKKO 18

Póliza

CERTIFICACION EN EXtfcACTO DE ACTA DE'NACIMIENTO

Sección primera

Tomo ............. ....................................... .........

Página  vi .......................................

Folio (1) ■;..........................................................

Esta certificación sólo da fe del hecho
i

del najCimiento. de su fecha y îugar y det 

sexo del inscrito.

R e g i s t r o  C i v i l  de ........................... ............... ..

Provincia d e .................... .......................................

Don ............ ...v.......................................................................................................................
(Nom bre y dos apellidos del nacido)

ñij  de  ........................  y de   nació en ................................. .
(N om bre) (Nom bre)

el dia ............................   ,, d e   a .......................................  de  *...................................
(En letra)

(Para notas y otras indicaciones) (2)

„ r
p

CERTIFICA, según consta del folio registral reseñado al margen, el Encargado

 ....................................  a............... ......  de ...................................... de 10.........

(F irm a del Secretario.) (Firm a del Encargado.)

Importe de la certificación:

Ley del r im b re  (a rticu lo  71) (en
pólizas)  ................    2,00

A ranceles, según D ecreto de ............
...............  por expedición ..........................

Busca  ..... ...................................................
U rgen cia   ................................................................ .

Im p reso        fl’00 '

Total ............... ........
\ s '

Sello 
de» • 

Alegado

(1) Se consignará el fo lio  y no la página, si se certifica de libros alustados al m odelo anterior a la Ley vigente del Registro 
Civil ; en otro caso, se consignará sólo la página

(2) Se inutilizará con  una raya de tinta el espacio sobrante.
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MUDELO NÚMERO 1

Póliza

CERTIFICACION EN EXTRACTO DE ACTA DE MATRIMONIO

registro Civil d e ..........

Provincia de

Sección segunda

Tomo ...— ........................... ........................

Página ..........................................................

Folio (1) ............. ..........................................

Don ................... ................................ ................................................................... ................••
(Nombre y dos apellidos del marido)

hijo de ........................... • •• v de ................ ................ nacido en .......................... ....... .
(Nombre) (Nombre)

(En letra, edad o fecha de nacimiento)
• de estado ............................ y domiciliado en ...........■■....... ....... ,............................... ; y '

(Población)
Coña ........................................................ ............................. ............... ................................

(Nombre y dos apellidos de la mujer)
ni ja d6 .....i........................  y de ................................ nacida en ....................... ...............

(Nombre) (Nombre)

(En letra, «dad o fecha de nacimiento)
de estado ...........................  y domiciliada en ......................................................................

(Población)
Contrajeron matrimonio ..................................  en .................................................... .

(Canónico o civil) (Población)

(En letra) (En letra) •>

(Para notas y otras indicaciones) (2) , .

CERTIFICA, según consta del folio registral reseñado al margen,' el Encargado 

(Firma el Secretario.) (Firma él Encargado.)

Importe de la certificación:

Ley del Timbre (articulo 71) (en
pólüAA) .................... ........... .........

Aranceles, según Decreto d e ..........
............ por expedición .............

Busca ................................... ...... .

Impreso ..... ......................................
i

210 

*•••*0

g’QO

•

Sello
del

Juzgado • .

*

*

(1) ie  consignara el folio y no lft página,_*l se certifica de libros ajustados al modelo anterior a la Ley vigente del Registro
(Civil ; en otro caso se consignará sólo la página ?

(2) Se inutilizará con una raya de'tinta el espacio sobrante.
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MODULO NUMERO 14

i

Póliza

CERTIFICACION  EN E X T R A C T O  DE ACTA DE DEFUNCIÓN

. r e g i s t r o  C i v i l  de ....................................  , >

Provincia de .........................................................
Sección tercera

. t  , Don.................................................................................................... *......................................... ..................
Tom o  ............... ~«...............................................  (Nombre y das apellidos del difunto)

Página   de  •.............  y de ■  natural.d e  .................................
........................  (Nombre) ’ (Nombre)

Folio (1) .       provincia de   dom iciliado en............. ............................................
. .... — —      • (Poblaciónj (Provincia)

.... de estado ....................................................................................................................................................

FALLECIO en .............................................................................................. ....... .....................................
'(Población) (Provincia)

a las .................................... horas del día   del mes de............

. . . ; ................................... de  ;. ....................................................  i........

%>    »..........................
 ̂ . (Para notas y otras indicaciones) (2)

• •

CERTIFICA, según consta del folio regjstral reseñado al margen, el Encargado

don ................................................... ; ................................

........................     a   de ............................................  de 19................
*

, (Firma del 'Secretario.) . (Firma del Encargado.*

' . . .  —..

3, Sello

. . ' ■ del
' Juzgado

(1) Se consignará el folio y no la página, si sé certifica de Mbros ajustados* al modelo anterior a la Ley vigente del Registro 
Civil; eá otro caso, se consignará sólo la página
• - 2(2) Se Inutilizará con una raya de tinta el espacio sobrante. '
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MODULO NUMERO 16

Póliza

CERTIFICACION LITERAL DEL ACTA DE ......

Sección ...........   . ...............

I’omo ...•••.............................................................

Página .............    1..............

Folio (1) ...............................................................

r e g is t r o  C iv il  de ........ ............................ ..............

Provincia de ........................ .̂...... ...............

El acta al margen reseñada literalmente dice así: .............  ~
O

• .. .« • a « 'a aaaaaaaaaa» aaaaaaaaaaaaaa> > aaaa >a . * • * a a a a « a  aaaaaaaaaaaaaa.aaaaaaaaaaaaa. a t a ••
J

aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa  aaa a a aaa***aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa  aaaaa aaaaaa a a a a ' n » « * a m » M » » t t i * a i a a a a t ••

 ........................ a . . . . . . . . . . . . ........   . . . . a a * a a . a a . . . . . . . . . a . . . . . . . a a a . . . a a . a a ........... . a . a .a . a . . a a * . a a a a a a a a a a . . ' a i . .3

t .a *« ..a aaaaaaaaaaa« aaaaaaaaaaa  a aa aaaa eaaaa.••••aaaaaaaa a aaaaaaaaaaa aaaaaaaaaa aaaa aa a aa a•aaa aa a t t t t i a a a a a a a * a a a a * * a a a t a á ( a t a H * i< a  a

a a t a a a a i i ia a a M a i  a • « a a a a a t a a a t t a t t a a a a a iu a t a a n a a i t N a H a a t a i

. ..........aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaraaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa«aaaaa . 3

........................   aaaaaaaaaa ........ aa .aaa . , , aa . aaaa . a . a . a . a  a . a .aaa aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa»aaaaaaa3

*  . . a . a a a . . . , , . .a .a a a a a a a a a a a a  a aaa |

. . . . . . . . . . . . . . aaaaaaaaaaaa*aaaaaaaaaaaaaaaaaa«»»aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaarraaaaaaaaa.aa

► 1

CERTIFICA, según consta del folio registral reseñado al margen, el Encargado

don ................................ ...................................................... ..... ..................................................

..............................   a    de  \....................  Ú* 1 9 a . . .  « a

(Firma del Encargado.) * (Firma del Secretarlo.)Importe de-la certificación:

Ley del L'imüre (articulo 71) (en
pólizas) .....................   ‘¿,00

Aranceles, según Decreto de ..........
...............   por expedición............................

Busca .............................................................
Urgencia ........................- .......................
Impreso  ......................................  5’00

Total .......   ......

S e llo

del
Juzgado

(1) Se consignará el folio V no la página, si $e certlflca de libros ajustados ai modelo anterior a la 4<ey vigente del Beglstra 
Civil; en otro caso se consignará sólo la pagina.

(2) Se inutilizará con una raya en tinta el espacio sobrante.
z  » .
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MODELO NUMERO 16

MODELO DE PARTES COMUNICANDO MATRIMONIO O DEFUNCION PARA LA NOTA 
EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO

El Encargado del Registro Civil de ........................... ..................................................................................................

CERTIFICO: Que en él consta inscrito e) matrimonio entre don .................................................... .............................. .

nacido en    el    del ..........................................  de 19..............  hijo de  .«

y de .......................    ; y doña    nacida en..... .......................... .

el   de ............. ................. de 19 ; hija de    y de .................................... celebrado
V

en ................... ...........  el día  de ..........................  ......  de 19  y a ios efectos del artículo 39 de la

Ley del R. C. le envío este partq. Extendida la nota de referencia debe volver el cuerpo adjunto.—A .................
*

de  ........ .................... de 19..........

(Sello.) *  ¿Firma.)

A cuse de recibo

El Encargado del Registro Cl$il de ...................... .'.................... acusa Recibo del parte enviado por el Encardado

del Registro Civil de .................... / ..................... y le comunica que ha quedado extendida la nota de referencia

correspondiente a ta defunción ¿ie ñon ........................................      fallecido el   de..........................

de 19 y...., en su inscripción de nacimiento.

En .........................     a    de   de.19..........

;( Sello.) (Firma.)

MODELOS NO IMPRESOS

Inscripción marginal de notificación del artículo 47 de la Ley (articulos 47 de la Ley y 182 del Reglamento).

(S ección I) . „

A las....... ........ horas aei día de la fecha r-e na cumplido lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley. mediante
notificación, en la forma prescrita en el 182 del Reglamento, realizada persona mente a doña (1) ...............  que
figura en la inscripción principal de este folio como madre del inscrito (1)   Encargado (1)   Se»
cretario (1)   A (2) .............

(Firmas del Juez y Secretario.)

(1) Nombre y dos apellidos.
(2) Día. mes y año en letra.

2. Inscripción marginal de desconocimiento materno (artículos 47 de la Ley y 182 del Reglamento).

(S ección  I)

A las .............  horas de hoy, doña (1) .............  (2)  el desconocimiento de la maternidaa que en
la inscripción principal se le atribuye respecto al inscrito (3)-..............  En su virtud queda cancelada la mención
de maternidad y los apellidos del inscrito serán en lo sucesivo (4)   Encargado (3)..... ..........  Secretario
(3) ........A (5)  ......

(1) Nombre y apellidos; complétense las menciones de identidad si faltaren en la inscripción principal
(2) «Manifiesta en este acto, conforme al artículo 47 apartado terceró de la Ley del Registro Civil», o «na realizado a las 

 .......  horas dei día .......... de    del año .........., en acta autorizada por el Encargado del Registro de  ......... (3) Nombre y apellidos
(4) Indíquese en mayúsculas y con caracteres destacados.
(5) Dia. mes y año. en letra.
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3. Nota marginal de asiento de desconocimiento (articulo 182 del Reglamento)

< S ección jL

A las   horas del día*............... de    del año ..,..........  ha sido notificado ei asiento ae descono
cimiento de la maternidad del inscrito (1) ..............  a (2)   A (3) .........

(Firmas del Encargado y Secretario.)
■ s

%

(1) Nombre y apellidos.
(2) Menciones de identidad del notificado, con Indicaciones de*su carácter de iepresentante del inscrito, conforme al artículo 47 de la Ley del Registro Civil, apartado tercero.

(3) Día. me  ̂ y año en letra. 0

*  a
4. Nota marginal de matrimonio de los padres (articulo 183 del Reglamento).

1 . (Sección D

Nota.—Don (1> ........  y doña (1> ............. . padres del incristo (2) ..........,....... contrajeron matrimonio el
día (3)   en ........... hallándose inscrito el enlace en el Registro Civil de ............... Tomo   Pági
na ..............  según..(3)..........    A (4) ..

(Firmas..*

•

(1) Nombre y apellidos; complétense las menciones de identidad, si faltan en la inscripción principal.
(2) Nombre y apellidos.
(3) Indiquese el documento o declaración de que resulten tales datos.(4) Día. mes y año. en letras.

*
6. Inscripción marginal de legitimación por concesión. *

(.Sección I )

El inscrito (1) .............  ha sjdo legitimado por don (2) ............... en Virtud de concesión otorgada por Orden
de (3) ..............  dictada por el Ministerio de Justicia. Los apellidos del inscrito (4) ............. Encargado (D ............
Secretario (1) .............  A (3) .............

(Firmas.)

%

(1) Nombre y dos apellidos.
(2) Menciones de identidad (articulo 12 del Reglamento) del padre o madre legitimante.
(3) Día, mes y año en letra.
(4) «Quedan inalterados» o «serán en lo sucesivo...*

\ *

6. Inscripción marginal de reconocimiento (articulo 185 del Reglamento)

(S ección I )

El inscrito (1) .............  es hijo de (2) .............  según (3) ............. de reconocimiento de (4)     (5) ............
El reconocimiento ha sido (6) ..............  por (7)   Los apellidos del inscrito serán en 1q sucesivo (3) ...........
Encargado (1) .............  Secretario (1) ............... A (9) .............

(Firmas.)

%

(1) Nombre y dos apellidos.(2) Menciones de identidad del padre o madre que reconoce (artículo 12 del Reglamento). **
(3) a) «Declaración»; b) «escritura» o «testamento»; c) «sentencia» o d) «auto». ^
(4) Fecha del reconocimiento en letras.
(5) La correspondiente de las siguientes formas: * ^a) «Realizada por (el padre o madre) ante el Encargado del Registró de ......................... .................... »; «contenida en el acra ae

matrimonio autorizada por .............................................». 'b) «Realizado por (el padre o madre) en escritura ,o testamento»; «otorgado ante el Notario de  ...................  aon  ^
 ............. », o «protocolizado por el Notario de  ..............................  don   el día  ........................   »

c) «Dictada por el Juzgado de Primera Instancia (o Audiencia  ) de ........................d) «Dictado por el Juzgado de Primera Instancia de .................................... en expediente de reconocimiento» ^
(6) a) «Aprobado»
b) «Consentido». ' • 'C) Si se "trataí de menores reconocidos en testamento no precisa la aprobación. .
(7) a) «Por el Juez de Primera Instancia de   ». ,  ̂ , .. _b) «Por el i^crito que firma el asiento» (reseñar los datos del documento en'que se contenga la autorización o consentimien

to cuando proceda).
(8) Día, meá>y año en letra.
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t, Inscripción marginal de adopción (artículos 175 201, 202 y 203 del Reglamento).

< (S ec ció n  I )

El inscrito (1) ..............  ha sido adoptado en forma (2) ...............  por (3) ...............  según escritura autorizada
por don (i) ........ ...... Notario de    el día (4) ..............

Los apellidos del inscrito, por (5) ................   serán en lo sucesivo ................ Encargado (1)    Secreta
rio (1) ..............  A (4) ...............

(Firmas.)
/

(1) Nombre y dos apellidos.
(2) «Plena» o «menos plena». <
(3) Menciones de identidad del adoptante o adoptantes (artículo 12 del Reglamento).
(4) Día. mes. y año en letra. . - ,(5) «Ministerio de la Ley» (en adopción plena) o «por estipulación de la escritura» (en la menos plena).
Nota.—Suprímase toda referencia a apellidos, si se trata de adopción menos plena, sin cambio de apellidos

8. Inscripción marginal de emancipación o habilitación de edad (articulo 176 del Reglamento).

(S ec ció n  I )

El inscrito (1)   ha sido (2)   Se practica este asiento en virtud de (3)   quedando..acre
ditado el. consentimiento del menor por (4) ...............  Encargado (1)   Secretario (1)   A (5)  

(Firmas.)
* •

(1) Nombre y apellidos.
(2) «Habilitado de edad» o «Emancipado».
(3) «Certificación del acuerdo de concesión del Consejo de Familia, tomado el día ...............................  según certificación de su

Presidente de fecha ............................  y testimonio de la resolución aprobatoria del Presidente de la Audiencia Territorial dictada el
día ««.»((Concesión ’ del padre (o madrev titular de la patria potestad realizada en escritura pública autorizada por don ......  Notarlo
de ........ el día .....>r, o «   comparecencia ante el Encargado del Registro de .........  el día ....... ».

(4) Especifíquese el título auténtico de tal consentimiento o por la comparecencia del menor ante el Encargado del Registro 
en el propio acto.

(5) Día mes y año en letra.

9. Inscripciones marginales de resoluciones. extinción o suspensión de la patria potestad (artículos 180 y 260 del Reglamento).

. (S ec ció n  I )
o

La patria potestad que sobre el inscrito (1) ...............  ostentaba (2)   queda (3)  .............. por virtud
de (4) ................   dictada por (5)  , el día (6) ..........  (7)   Encargado (1).................  Secretario (1)
..............  A (6) ...... : ......

(1) Nombre y dos apellidos.
(2) «Padre» o «madre» (con indicación de nombre y dos apellidos).
(3) «En suspenso», «extinguida», etc.
(4) Resolución que provoque el asiento.
(5) Organo que la hava dictado y lugar en que radica *
(6) Día. mes y año. en letra
(7) Referencia a los datos del artículo 180 del Reglamento.
Nota.—Este formulario, con ligeras variaciones, es aplicable a los asientos de recuperación de lá patria potestad.

10. Inscripción margrnal de modificación de capacidad, ausencia, declaración de fallecim iento, etc, (artículos 177 al 179 del
1Reglamento). • *

( S e c c ió n  D  '

* El inscrito (l) ............  ha sido (2) ..............  por virtud de ( 3 ) ........ ...., dictado por ( 4 ) ..............de (5)  .........4
el día (6) ................ (7)    Encargado (1)   Secretarlo (1)   A (6) ...............

(Firmas.)

(1) - Nombre y dos apellidos. . #
(2) «declarado en situación de quiebra», o «de suspensión de pagos», o «concurso», «ausencia», «Interdicción civil»,»u «objeto

de declaración de fallecimiento»; «declarado pródigo» (incapaz para ........ etc.); «reintegrado en su capacidad» o (en su estado civil
anterior a la declaración de ausencia o fallecimiento); «rehabilitado de su situación de concursado», o «de quebrado», etc,

(3) Clase de resolución ,
(4). Organo que haya dictado la resolución 
<•) Lugar en que radique el órgano.
(6) Día. mes y afig>. en letra.
¿7) Hágase mención de las circunstancias exigidas por los artículos 117, 118 9 119 del Reglamento. '
'  ' 0
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11. Inscripción marginal de cambio de nombres (artículos 192 y siguientes del Reglamento). 

(Sección I )

El nombre clel inscrito U> ..............  queda modificado en la siguiente tormu \2> .......a. Se practica el
asiento en virtud de (3) Encargado (4) ..............  Secretario *4) ............. A (5) .....

'Firmas.

(1) Nombre y dos apellidos anteriores a la modificación.
(2) Nombre y dos apellidos después de la modificación.
(3) Resolución del Juzgadc de Primera Instancia de ...... . de fecha .......; u «Orden del Ministerio de Justicia de fecha ........», '

«Decreto del Jefe del Estado de fecha ........», o «declaración formulada por ante ..........  el día
(4) Nombre y apellidos.
Ib) Día. mes y año, en letra.

NOTA DE ESTUDIOS

Nota. — El inscrito (1) .................. ha obtenido certificado de estudios primarios el dia (2) ......... según co
municación de (3> ......... . A (2 ) , ......... . '

(Firmas.

(1) Nombre y apellidos.
*(2) Día. mes y año, en letras. 1 
(3) Persona a que se refiere el 163 del Reglamento que haya expedido el parte.

♦

13. inscripción marginal de adquisición de nacionalidad por residencia o carta . . • . ,

(Sección I)

El inscrito (1) .................  ha adquirido la nacionalidad española por (2) ............. . de (3) ................... renunciando
a su nacionalidad anterior y prestando el Juramento de fidelidad exigido (4) ...............Sus apellidos serán en lo
sucesivo (5) ......................  (6) ........ ........  Encargado don (1) .................. Secretario (1) .................. A (7) ..................

J r n ^
(1) Nombre y apellidos. '

—  (2) a) Carta de naturaleza otorgada por Decreto.
b) Concesión de residencia otorgada por Orden del Ministerio de Jiftfttcia.
(3) Dia. mes y año en letra. * .
(4) «En este acto» o «en acta autorizada por el Encargado del Registro de ........., el día ..........  a las horas*»
(5) Téngase en cuenta el artículo 199 del Reglamento
<6) Hágase, en sii caso, las referencias del artículo 236 del Reglamento.
(7) Hora, día,-mes y año, en letra.

14. inscripción de declaraciones de nacionalidad y vecindad civil (articulo 228 del Reglamento). '

(Sección D v ' ^

El inscrito (1) .................. ha (2) .................. la (3) ..................  ante el Encargado de (4) .............. el día (6)
(6) .................. (7) ..................Encargado autorizante (Í T ..................... Secretario (1) A (8) *................  r

•a (Flrmasj

<

(1) Nombre y apellidos. /  '
(2) Declarado i o declara) ........  (optar por; (querer conservar) (querer recuperar) (declinar la adquisioión de la nacionalidad

. . . . . .  de su marido .........  con ai+eglo a la Ley de éste) (optar por la nacionalidad ........  de su marido a lo que le faculta la Ley de
- éste)

(3) «La nacionalidad española», «la vecindad civil . . . »  etc. . •
(4) «De este Registro», o «del Registro Civil-de ........» (en casos excepcionales téngase en cuenta ci articulo 213 del Reglamento).
(5) «Póngase en letra hora. día. mes y año. si la declaración no es coetánea al asiento. Y  si lo es. dígase: «De la fecha».
(6) Agregar si se levantó previamente acta referente a las declaraciones y funcionario autorizante: y si no, indicar que firma 

el asiento el inscrito.
(7) Referencias en su caso, del articulo 225 del Reglamento
(8) Día mes y año en letra, e indicación de hora si la declaración os coetánea ai asiento.
N o t a . — Téngase en cuenta, cuando sea necesario la , referencia ai cumplimiento de los requisitos complementarios de renuncia 

*  la nacionalidad anterior, Juramento, etc., y las del 236 del Regla mentó. ^

a
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Jó. inscripción marginal de pérdida de ñaciófiátidad ( articulo ¿31 del Reglamento).

(Sección I)

El inscrito (1)  ha perdido la nacionalidad española por (2) ............Se practica este asiento a virtud
de (3) .......   de ( 4 ) ............. dictada por ( S ) ..............  (0)   Encargado ( i )   Secretario u> ...........
A (4) ............

(1) Nombre y apellidos.
(2) Indicar la causa (por adquisición* voluntaria de otra nacionalidad) (por delito) (servicio ft potencia extranjera), et6.
(3) Sentencia, resolución, certificación de matrimonio etc
(4) Día. mes y año. én letra. *
(5) a) «Audiencia de ...... »; b) iá p. G. R. N Indiqué*** en 911 casó, la fecha en que se produjo la privación di nacionalidad*

, .(6) Háganse, en su caso, las referencias exigidas en el articulo 236 del Reglamento.

16. Anotación de nacionalidad (articulo 231 del Reglamento).

(Sección I)

Anotación.—La inscrita (1) ............  conserva su nacionaltaad española tras su matrimonio con (1) ............ .
de nacionalidad (2) .............  Según se infiere ce certificación (3) ..............  en relación con el artículo 2? del Có
digo Civil (4> ............  Este asiento constituye una simple anotación con valor informativo y carece del valor
probatorio propio de la inscripción. Encargado autorizante (1) .............  Secretario (1) ............  A (4)..............

(Firmas.)

(1) Nombre y apellidos.
(2) Indiquese la nacionalidad del marido
(3) De ley extranjera que no atribuya al matrimonio efecto sobre la nacionalidad o de autoridad extranjera acreditativa de la 

no atribución a la mujer de la nacionalidad del marido con las referencias a! título y demás circunstancias exigidas
(4) Hágase referencia, en su caso, a la inscripción marginal de declaración sobre nacionalidad que sea su antecedente.
Nota.—Este formulario, con ligeros retoques, puede utilizarse para la anotación de pérdida cuando proceda.

17. inscripción marginal con efecto* oanoalütorioi,
v

(Sección I I )

Por sentencia de (1)     dictada por (2) .............. de (3)   se ha declarado la nulidad del matri
monio contraído entre (4) ............  y (4-..   habiéndose apreciado (5>   por parte de (6>.. ............
(7)   - '

En su virtud, queda cancelada la inscripción de matrimonio que abrió e»te folio regUtrai JEnoAfgado (4)
 Secretario (4) ..  A (1)

(Pinna».)

— i------------------7— '
(1) Día. mes y año. en letra.
(2) Organo Judicial y clase del mismo.
(3) Lugar en que radica el Tribunal,
(4) Nombre y dos apellidos. >,
(6) «Buena fe», «mala fe» ' '
(6) De ambos, del contrayente, de la contrayente.
(7) . Declaraciones de la sentencia sobre los hijos 
Observación.—Cúmplase el articulo 260 del Reglamento.

18. Nota de indicación sobre régimen matrimonial (Ley del Registro Civil, artículos 77 y 264 dél Reglamento).

i
(SEpCIÓN II )

^  * • . • /

INDICACION.—®  matrimonio lara lto  contraido por don ( »  ........   »,.y doña (V  .  sft hatta cujéjo al
réfimén de (Rj fegün kd U ; BHC&rgado ( 1 ) .............Secretario (1) A (ftj .

(1) NombVe y apellidós. *
(21 Sepai ación de bienes, gananciales» ete*. precisando en eada ca&Mo necesario para la debida pubticldád del féStóViti dt blCües.
(3)) «Escritura autorizada por don   potafld dé •»«.«„ el di» .......», o referencia al hecho que determine «i fégiineíl de

Manes f titulo que 10 aefedite ,
(4) «Se practica el asiento a petición dé 
(A) Día. mee y año, en letra». *

• .
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19. Anotación marginal de sentencia n o  e j e c u t o r i a  (Leu articuló 38, Reglamento aftiento 149).

(S ec ció n  H )

A ñ o t a c ió ñ .— Pt)t  el (1)  .......... . dé (2) ...............  se ha dictado £1 día (3)   sentencia de divorcio
con referencia al matrimonio inscrito celebrado entre (4) ..............  y C4) ............... Este asiento constituye una
simple anotación, no prejuzga la eficacia del acto ei: España, posee mero valor informativo y no tiene el valor 
probatorio dé la inscripción. Encargado (4) ..........  Secretario' iji) ................. A (3)  ...

(Firmas.)

   /
(1) Tribunal de Primera Instancia. Juzgado, eto.
(2) Sede de) Tribunal y nación.
(3) Dia. mes y año. en letra.
(4) Nombre y apellidos.

« ^
20. Inscripción marginal de sentencia de separación (articulo 260 del Reglamento).

( S ec ció n  I I )

Por sentencia de (1)    dictada por (2)   se da decretado la separación (3)  del
matrimonio entre   cuya inscripción abrió ei presente folió registral Ha sido causa de la separa
ción (5) ...............  habiéndose..apreciado (0)   (7)   (8) ................  Encargado (9) ................  Secreta
rio (9) ..............  A (1J ..............

\

(Firmas.)
o

(1) Día. mes y año. en letras.
(2) Organo Judicial que haya dictado la sentencia indicando clase y sede.
(3) Clase de separación y alcance, en su caso, de la misma
i4) Nombre y apellidos de ambos cónyuges
(5) Indiquese *
(6) Referencia a la culpabilidad o inocencia de los cónyuges
(7) Disposiciones sobre los hijos.
(8) Si la sentencia es canónica, hágase referencia a la resolución del Juez civil que dispuso la ejecución.
(9) Nombre y apellidos. '

n21. Inscripción principal de Consé jo de Familia (articulo 283 del Reglamento).

( S ección  I V )

Consejo de familia correspondiente a (1)    Lo componen (2)  Presidente, y (3^     Vo
cales Ha sido constituido el día (4)   por acta..autorizada por el (5)  ............  de (8)     (7) ............
Encargado (8) ..............  Secretario (8)   A (4) .................

(1) Menciones de identidad del sujeto, a tutela (artículo 12 del Reglamento).
(2) Nombre, apellidos y domicilio del Presidente.
(3) Nombre, apellidos y domicilio de los Vocales.
(4) Dia. mes y año en letras.
(5) Juez municipal comarcal o da pas
(6) Sede del Juzgado. '
(7) Téngase en cuenta las circunstancias del articulo 283 del Reglamento.
(8) Nombre y apellidos.

22. Inscripción marginal de discernimiento de tutela?

(S e c c ió n  I V )

Por (8)   corresponda la tutela dtl Inscrito «3) a don (4) Por (2) corresponde la
protutela a (4)   El tutor tomó..posesión él dia í5) ..............  ségúh (6)   El protutor tomó pose
sión el dia (5)   según (6)   (7)  ............ Encargado don ............  Secretario.dott    A «5) ............

X

(Firmas.)
Q

(1) Corresponde este formulario a inscripción marginal en eí folio registral abierto por el asiento de constitución del Consejo 
de Familia* Puede incorporarse su contenido, cuando sea posible, a la propia inscripción de constltucióón del Consejo de Familia.

(2) «Ministerio de la Ley», «testamento» o «decisión del Consejo de Familia»; en estos últimos casos hágase referencia a loa 
datos del documento en que se contiene la designación (véase el articulo 286 del Reglamento)..

(3) Nombre y apellidos del tutelado. *
(4) Nombre, apellidos, domicilio y parentesco con él tutelado, en su caso.
(5) Día, mes y año, en tetra. t A ^  ^(6) Referencia al título que lo acredita; en general certificación del Presidente del COnSeJp de Familia» ^
(7) Otras circunstancias» si procedan, con arreglo al articulo 289 del Reglamento.

V> 4 í '
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23 Inscripción marginal de acuerdos o resoluciones soore tutelas articulo 283 del Reglam ento),

(Sección IV)

Por (1) de (2) se hace constar (3) Encargado (4) ..;r . ... Secretario (4) ......
A .(5) .......

V

(1) Acuerdo del Consejo de Familia, auto o sentencia del órgano jurisdiccional, con indicación de éste.
(2) Día mes y año del acuerdo o resolución (en letras).
(3) Contenido del acuerdo o resolución (véase artículos 283 y 288).
(4) Nombres y apellidos.'
k(5) Día, mes y año, en letra.

* 24, Anotación marginal de rendición de cuentas. ^

'  (Sección IV) ’

’ r* Nota. — E tutor (1)    del inscrito (1) ................  ha rendido cuentas de su gestión (2)   ton
fecha (3) ...............   tras el examen por el protutor y censura (4) ................  por el Consejo de familia, según se
acredita por certificación del Presidente de este último de fecha (3) ................. las cuentas se archivan en este Re
gistro. Esta anotación se practica en virtud de ................ tiene simple valor informativo y carece .del valor pro*
batorío propio de la inscripción. Encargado (1) ............ Secretario (1)  A (3) ..............

(Firmas)
♦

(1) Nombre y apellidos.
(2) Durante el período comprendido entre y.............. .
(3) Día. mes y año. en letra.
,(4) Favorable o adversa.

25. Inscripción principal de representación legal no tutelar (articu lo 90 de la Ley y 283 «in fin é» del R eglam ento).

(Sección IV) •

Corresponde a don (1) ............... el cargo de (2) ................... respecto al patrimonio (3)   (4> ................
Asumió tal cargo el día (5)  ......, en virtud de (6)    (7)     Encargado (8) .  Secreta*

* rio (8) ................  A (8)  . '

(1) Menciones de identidad. *
(2) Naturaleza del cargo
(3) «Perteneciente» o *que perteneció».
(4) Menciones de identidad.
(5) Fecha de la designación y. en su caso de la toma de posesión del cargo (día, mes y año. en letra).
(6) Resolución en nue se hizo el nombramiento o título en general (véase artículo 286 del Reglamento).
(7) Consígnese en su caso los da,tos de los artículos 288 7 289 del Reglamento.
(8f. Nombres y apellidos '
(9) Día, mes y año, en letra.

^ ‘
26. Anotación marginal de procedim iento (articulo 150 del R eglam ento), ^ *

Anotación. — Se halla en curso procedimiento sobre (1)   incoado elidía (2)     a instancia
de (3) ...............  Se practica este asiento, que tiene élznple valor informativo y que en ningún caso constituye la
prueba que proporciona la inscripción, a  virtud de (4)  .............  Encargado (5)    Secretario (6) ...............
A (2) «•<....*••••

f  AFlrx&as) ♦

(3\ Éspecifíquese la pretensión, deducida en el procedimiento en cuanto pueda afectar al contenido del Registro.
(2) Día. mes y año. en letra
(3) Nombré y apellidos de la parte actora del procedimiento o simple referencia al Ministerio Fiscal.
(4) Organo que lo ha dictado 7 fecha de la resoluflóo.
(5) Nombre y apellidos.
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27. Anotación soporte de otros asientos (artículos 151 y 154 del Reglamento).

Se practicará en el espacio destinado a asientos marginales del primer folio registral en blanco, con los ciatos 
y redacción de la inscripción (de nacimiento, matrimonio, etc.), aunque sin hacer puntos y aparte. Inmediata
mente antes de la fecha se hará constar: «Este asiento constituye una simple' anotación con mero valor infor
mativo y no tiene el valor probatorio propio de la inscripción.»

\

Nota.—Es aplicable este formularlo para llevar al Registro los hechos que por no éstar debidamente probados no pueden, causar
Inscripciones.

i ‘

28. Notas de referencia (articulo 155 del Reglamento).

Nota.—En* la página ..............  del tomo ..............  del Registro Civil de ................   consta inscrito el (1) ..............
de (2) ........    acaecido el día (3).................  A (3) ...............

(1) Matrimonio con (nombre y apellidos del consorte) la defunción, el matrimonio de los padres, etc.
i2) Nombre y apellidos del inscrito.
<3) Dia. mes y año. en letra.

Una vez devuelto el ejemplar indicado, el cumplimiento de la nota anterior se pondrá en el folio que dió 
lugar a aquélla la siguiente:

Nota.—En la página ..............  del tomo ..............  del Registro Civil de ................ se ha practicado nota de
referencia al asiento de (1)   de (2)   A (3).................

(1) Matrimonio, defunción, etc.
(2) Nombre del inscrito y apellidos.
(3) Día. mes y año en letra.

29. Asiento de cancelación del que hubiere sido objeto de traslado (articulo 77 dél Reglamento).

Se cancela este asiento (1)  ........ en virtud de traslado del mismo, realizado al Registro Civil de  .........
en el que se halla reproducido en la página ................ del tomo    según comunicación recibida *deí
Encargado del Registro (2) ...»  Secretario (2)   A (3).. ..............

_ (Firmas)

\

. (1) Especlfiquese clase y nombre y apellidos del inscrito.
(2) Nombre y apellidos. . r ,
(3) Hora, dia. mes y año, en letra.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se prorroga 
en sus mismos términos hasta el 30 de octubre de 1959 
la Orden de 31 de mayo de 1957 que fija las condicio
nes en que podrá autorizarse el transporte por carre
tera de frutas y verduras frescas.

«Ilustrisimo señor:
La Orden de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO del 13 de junio) fija las CQndiciones en que podrá 
autorizarse el transporte por carretera de frutas y verduras 
frescas mediante servicios públicos discrecionales con carga 
fraccionada, con radio de acción limitado e itinerario previa
mente señalado, aun cuando éstos rebasen ei ámbito comarcal, 
y cuyo plazo de vigencia, que concluía en 30 de octubre de 1957.
fué prorrogado en sus mismos términos por la Orden de 7 de
junio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
Junio) hasta el 30 de octubre del año en curso.

Subsistiendo las mismas circunstancias que aconsejaron la 
conveniencia de prorrogar el plazo de su vigencia,

Este /Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
La Orden de 31 de mayo dé 1957 citada se entenderá nueva

mente prorrogada en sus mismos términos hasta el 30 de oc
tubre de 1959.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1958.
» VIGON

. limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías v Trans
portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se crea el 

artículo 20 bis y se modifican los artículos 28, 29, 38 
y 59 del Reglamento Nacional de Trabajo en la Indus
tria Siderometalúrgica.

Ilustrísimo señor:
La Comisión Mixta Paritaria Económica-Social del Sindicato 

Nacional del Metal ha adoptado diversos acuerdos sobre el 
contenido del Reglamento Nacional de Trabajo en la Industria 
Siderometalúrgica, que elevados en forma regíame-itaria por 
el citado Sindicato es conveniente recogerlos para la consecu
ción de un más elevado nivel de armonía en las relaciones la- * 
borales dentro de la expresada actividad industrial.

En su vh^ud. y en uso de las facultades que le esrán confe
ridas por la Ley de 16 de octubre de 1942, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. En el Reglamento Nacional de Trabajó en la In
dustria Siderometalúrgica, de 27 de julio de 1946, se crea el ar
tículo 20 bis y se modifican los artículos 28. 29, 38 ** 59 en la 
forma que a continuación se expresa:

«Artículo 20 bis. Profesionales Siderúrgicos—Son ios opera
rios que previa la práctica necesaria, y haoiendo remostrado 
de forma conveniente su aptitud, desempeñan las funciones que 
se enumeran, quedando encuadrados en las categorías profe
sionales correspondientes:

a) Profesinales Siderúrgicos de 2.a:
Laminador primero.—Es ei operario que a las óraenes in- , 

mediatas del Contramaestre está al frente de un tren - de lami
nación, siendo el responsable del buen funcionamiento del mis
mo y del calibrado de los distintos perfiles que produzca dicho 
tren. Ha de conocer perfectamente todos los juegos de cilindros 
y perfiles de todas las cajas, y controlará la colocación de guías 
y herramental.

Caso de que se trate de tren de laminación de chapa fina, 
el hecho de que el laminador segundo alterne con el laminador 

4 primero únicamente en la labor propia de fabricación no le 
* conferirá la categoría de este último.

Primero de Horno Alto.—Conocido /también como Maestro 
de Boca (Hornos Altos) és el operario que a las órdenes inme
diatas del Contramaestre y con conocimiento de la marcha del 
Homo 'Alto ordena cuantas maniobras del picado, cierre y es
tado de los canales y toberas precisa ei proceso dei trabajó es
pecífico del Horno. Ejecuta junto con el personal afecto al piso 
de colada los trabajos indicados. Su práctica le permitirá cono
cer a simple vista la calidad y grado de fluidez del hierro y es
coria, siendo el encargado de sacar las pruebas

Primero de Hornos de Acero.—Conocido también como Maes

tro Hornero. Es el operario que a las órdenes del Contramaes
tre asume la responsabilidad de la buena marcha y conserva
ción del horno, siendo de su cometido la distribución de cargas 
de las distintos materiales, teniendo la responsabilidad de man
do sobre los distintos Especialistas y Peones ce Homo.

Estas tres especialidades de la primera categoría tendrán 
la responsabilidad de los trabajos complementarios de los defi
nidos y la capacidad y aptitud súflciente para tealizar a la per
fección todos y cada uno de estos trabajos Por las especiales 
características de cada función sólo podrá existir un trabajador 
de esta especialidad por cada unidad de producción y tumo.

b) Profesionales Siderúrgicos de 2.a:
Laminador segundo —Es el operario que auxilia en las ope

raciones complémentarías al laminador, estando a las órdenes 
directas de éste. Debe calibrar las pruebas y corregir los de
fectos de los perfiles, siendo de su incumbencia la preparación 
de la herramienta deY terminador.

Segundo de Homo Alto.—Es el operario que a las órdenes 
inmediatas del primero de homo realiza las operaciones com
plementarlas de éste y le auxilia en las mismas.

Estas dos especialidades dé la segunda categoría tendrán la 
capacidad y aptitud suficientes para realizar con el mejor apro
vechamiento todos y cada uno de los trabajos propios de su 
puesto de traoajo y solamente podrá existir uno por cada uni
dad de producción y turno.

c) Profesionales Siderúrgicos de 3.a:
Operador Calibrador —Es el operario que a las órdenes del 

Contramaestre o del laminador lleva el control del acciona
miento de los mecanismos que actúan sobre la calibración del 
tren.

Homero de Hornos Verticales.—Es el operario práctico en el 
’ manejo de los aparates de regulación y control de los distintos 
combustibles que a las órdenes del Contramaestre ordena y eje
cuta las óperaciones necesarias para el buen funcionamiento 
del x horno, siendo responsable de que el material ■ ¿calentado 
para su laminación reúna las condiciones de temperatura pre
cisas.

Estufista de Homo Alto.—Es el operario que cuida de la 
buena marcha y conservación de las estufas del Homo Alto, 
debiendo tener conocimiento ineludible de todas sus funciones.

Horneros de Fábricas de Ladrillos.—O también Hornero de 
Hornos Refractarios: se encarga del mantenimiento y conser
vación de hornos con destino a la cocción de ladrillo refracta
rio, estando a las órdenes inmediatas de un Encargado

Estas cuatro especialidades de la tercera categoría tendrán 
la capacidad y-aptitud, suficientes para realizar con el mejor 
aprovechamiento todos v cada uno de los trabajos pi opios de 
su puesto de trabajo y solamente podrá existir uno por cada 
unidad de producción y turnó.»

Artículo 28. A continuación del apartado k) Auxiliar se 
incluirá un párrafo que dirá:

«Los calcadores, reproductores fotográficos y Auxiliares con 
más de cinco años de servicios tendrán la ' remuneración de los 
Delineantes de segunda en tanto no les corresponda ascender.»

Artículo 29 En el apartado e) Auxiliar se dirá lo siguiente:
«Los Auxiliares con más de cinco años.de servicio tendrán 

remuneración de analistas de segunda en tanto no les corres
ponda ascender.» /

Artículo 38. Se incluirá el siguiente epígrafe:
Profesionales Siderúrgicos r

Zona I a Zona 2.»

Profesionales Siderúrgicos de 1.a .......... 45.50 42,00
' — — -  de 2.a ........  43.00 39,50

— — de 3.a ......  40,00 37,00
Artículo 59. En el Grupo Obrero se añadirá el párrafo si

guiente:
«El ascenso de la categoría de Especialista a la de Profesio

nal Siderúrgico se hará entre los operarios que presten sus ser
vicios en el taller o departamento, mediante una pru?ba de ap
titud teniendo preferencia en caso de igúalaad de puntuación 
el de mayor antigüedad. De no haber ninguno con ’.a compe
tencia necesaria, la JSmpresa podrá sacar la plaza a concurso en
tre la totalidad de su personal, y de no cubrirse por ene medio, 
queda libre para contratar directamente a un trabajador que 
no pertenezca a'su plántilla.»

Segundo. La presenté Orden, qué se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, surtirá efectos a partir del día 
primero de enero próximo.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1958. „

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de enero de 1959 por la que se concede el 
reingreso en el Servicio activo a don Julio Corral Ari as, 
Portero de los Ministerios Civiles.

Por Orden de esta fecha, se concede la vuelta al servicio 
activo, con destino en el Centro de Telecomunicación de Vigo, 
al miembro de la Agrupación Temporal Militar, que servia pla
ga de Portero d i los Ministerios Civiles, don Julio Corral Arias.

Madrid, 16 de enero de 1959.—P. D. R. R.-Benítez de Lugo.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

DECRETO 38/1959, de 15 de enero, por el que se asciende 
al empleo de Vicealmirante ai Contralmirante don Fer
nando Meléndez Bojart.

Para cubrir vacante originada por aplicación de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y 
una ves cumplidos los requisitos que señala la de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Mi 
nlstro de Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con antigüe
dad del día veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta. 
y ocho, al Contralmirante don Femando Meléndez Bojart.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

21 Ministro de Marina,
FELIPE JOSE ABARZUZA V OLIVA

DECRETO 39/1959, de 15 de enero, por él que se nombra 
Almirante Jefe del Sector Naval de Cataluña al Con- 
tralmirante don Alejandro Molíns Soto.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Almirante Jefe del Sector Naval de Ca

taluña al Contralmirante don Alejandro Molíns Soto, que cesara 
en el cargo de Jefe de la Primera División de la Flota.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de enere* de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

81 Ministro de Marina, >
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO 40/1959, de 15 dé enero, por él que se nombra 
Almirante Director de Material al Vicealmirante don 
Fernando Meléndez Bojart.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Almirante Director de Material ai Vice

almirante don Femando Meléndez Bojart. , t
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

quince de enero de mil novecientos qincueata y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina, * /
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA ,

D EC RETO  41/1959, de 15 de enero, por el que se nombra 
Comandante General del Arsenal de La Carraca y Se
gundo Jefe del Departamento M arítim o de Cádiz al Vice
almirante don José García de Lomas y Barrachina.

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en nombrar Comandante general del Arsenal de La 

Carraca y segundo Jefe del Departamento Marítimo de Cádiz 
al Vicealm irante. don José García de Lomas y Barrachina, que 
cesará en el cargo de Almirante Director de Material

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

# FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

D EC RETO  42/1959, de 15 de enero, por el que se nombra 
Director de la Escuela de Guerra Naval al C ontra lm i
rante don Alvaro Guitián Vieito.

A propuesta del Ministro de M arina
Vengo en nombrar Director dé la Escuela de Guerra Naval 

al Contralmirante don Alvaro Guitián Vieito, que cesará en el 
cargo de Jefe de la Base Naval de Rota.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

D EC RETO  43/1959, de 15 de enero, por el que se nombra 
Jefe de la Tercera División de la Flota al Contra lm i
rante don Ricardo Calvar y González-Aller.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Tercera División de la Flota 

ál Contralmirante don Ricardo Calvar y González-Aller, que 
cesará en el cargo de Almirante Jefe del Sector Naval de Ca
taluña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.'

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

D ECRETO 44/1959, de 15 de enero, por el que se nombra 
Jefe de la Primera División de Id Flota al Contralm i
rante don Indalecio Núñez Iglesias. *

A propuesta del Ministro de Marina, 1
Vengo en nombrar Jefe de la Primera División de la Flota 

al Contralmirante don Indalecio Núñez Iglesias, que cesará 
en el cargo de Director de la Escuela de Guerra Naval.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA
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DECRETO 45/1959, de 15 de enero, por el que se nombra 
Jefe de la Base Naval de Rota al Contralmirante don 
Eduardo Gener Cuadrado.

A propuesta del Ministro de Marino,
Vengo en nombrar Jefe de la Base Naval de Rota ai Con- 

vralmirante don Eduardo, Gener Cuadrado, que cesará en el 
rargo de Comandante general del Arsenal de La Carraca. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Madrid a 
uuince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina 

FELIPE JOSE ABARZUZA Y .QLXVA

DECRETO 46/1959, de 15 de enero, por el que se nombra 
Delegado del Ministro de Marina en la Dirección de 
Construcciones e Industrias Navales Militaros al Cont
ralmirante don Pedro Sans Torres.

c  i

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Delegado del Ministro de Marina en ja 

Dirección de Construcciones e Industrias Navales Militares al 
Contralmirante don Pedro Pans Torres, que cesará en el cargo 
de Jefe de la Tercera División de la Flota.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a 
quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dis
pone la provisión en el Cuerpo Técnico del Tribunal 
de Cuentas una plaza de Censor de Cuentas de Tér
mino.

¡

Excmo S r .: Vista la propuesta formulada por V. E., cum
pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la provisión 
de una plaza de Censor de Cuentas de Término del Cuerpo 
Técnico, y sus resultas, producida por fallecimiento, eh i3 de 
noviembre del corriente año, de don Santiago Alvarez Sierra, 
y en uso de las atribuciones conferidas en el apartado, m de 
la norma segunda de lá Orden circular de la Presidncia del 
Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957. he teñido a bien nom
brar con la antigüedad de. 14 del referido mes de noviembre, 
día siguiente al en que se produjo la vacante de origen:

Censor de cuentas de Término* con el haber anual de 27.000 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a don Carlos 
Martínez-Lage Alvarez. que ocupa el número uno de la escala 
de Censores de Cuentas de ascenso ; y

Censor de Cuentas de ascenso, con el sueldo de 25.200 pese
tas anuales, más dos mensualidades extraordinarias, a don Bar
tolomé Vega Hernández, númeío uno de la escala de Censores 
de Cuentas de entrada.

En esta última clase de Censores de Cuentas de entrada, 
dotada con el sueldo anual de 20.520 pesetas, m£s dos mensua
lidades extraordinarias, queda una vaoante que debe ser pro
vista por oposición.

Ijo digo a V. E. para su conocimiento, el del InteresadP y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, .29 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, A. Ce

judo.

Excmó. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Manuel Gómez-Villaboa y Gabán.

Bxcmo. S r . - En. .uso- de las atribuciones conferidas en el 
'apartado o  de la norma segunda de la Orden circular de la
Presidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957, he tenido*

6

a bien declarar jubilado, con el habei que por ciasificacioi’ le 
corresponda, a don Manuel Gómez-Villaboa y Gabán, Censor 
decano de entrada del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuen
tas. debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día 30 de diciembre1 de 1958, en que cumple la edad reglamen
taria.

Lo digo a V E. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1958.—El Subsecretario? A. Ce

judo.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Vicente Lis Hernández.

Cumpliendo la edad reglamentarla el día 10 del mes 
actual don Vicente Lis Hernández. Jefe Superior de Ad
ministración. Diplomado de Inspección dei Cuerpo General.
con destino en la Delegación de Hacienda de ia provincr.» de 
Valencia; en uso de las atribuciones conferidas en el cpar
ta do c) de la norma segunda de la Orden circular cíe ia Pre
sidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957. he tenido 
a bien declararle jubilado del mencionado destino con el haber 
que por clasificación le corresponda, debiendo cesar y ca tsar 
baja en el servicio activo en la indicada fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento- el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—El Subsecretario. A Cejudo. 

Sr. Jefe de Personal de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N >  

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se decla
ran habilitados para el ascenso a las categorías de Je

 fes  de  Administración de primera, segunda y tercera 
clase del Cuerpo General Técnico de Telecomunica
ción a los señores que se relacionan.

limo. Sr.: Verificadas las pruebas de aptitud que actual 
mente se exige para el ascenso a las categorías de Jefes di 
Administración de tercera y segunda clases del Cuerpo Gerera 
Técnico de Telecomunicación, y que fueron convocadas por Or 
den de 6 de marzo del año en curso («Boletín Oficial de Tele 
comunicación» número 875).

Este Ministerio, de,conformidad con lo propuesto por V. I. 
ha tenido a bien dei arar habilitados para el referido ascensí 
en el turno correspondiente y con las limitaciones señalada; 
en el párrafo segundo del artículo quinto de la Ley de 17 di 
julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 200) 
a los siguientes funcionarios que por su calificación de con 
junto en los exámenes de las materias fijadas figuran incluí 
dos en acta expedida por el Tribunal examinador:

Jefes de 'Negociado de primera clase: don Antonio Moyt 
Mellizo, don Vicente Llorca Martínez, don Melitón Rodrigue: 
Rodríguez, don Antonio Ribelles Auñón, don Julio Gavito Arro 
yo y don Antonio María Rivero Rlvero.

Jefes de Negociado de segunda clasfc: don José Antonio Si 
rera Astigarraga, don José Bravo Villena, don Angel Fuem: 
buena Comín, don Antonio Aganzo Rodríguez y don Narvisc 
de Prada de Touya; y

Jefes de Negociado de tercera clase: don Pedro Gil Sebas 
tián. don Manuel Tavárez Reina, don Juan Antonio. Mártir 
Carrasco, don Amando Juárez Chimeno y dori José Luis Cal 
viño Calviño.

Dicha aptitud se hará constar, a fas oportunos efectos, ei 
el Escalafón del Cuerpo y expedientes personales de los inte 
resados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 17 de diciembre de 1958.
. ■ ALONSO VEGA

I » -

| limo. br. Director general de Correos y Telecomunicación,
\ 1
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto 
por la Caja de Ahorros Vizcaína’ contra calificación 
del Registrador de la Propiedad de Guernica y Luno.

Excmo. Siv. En el recurso gubernativo interpuesto por el Di
rector Gerente de la Caja de Ahorros Vizcaína contra la nega
tiva del Registrador de '.a Propiedad de Guernica y Luno a 
inscribir el testimonio de auto de adjudicación de finca en pro
cedimiento judicial sumario de ejecución hipotecaria pendiente 
en este Centro en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que la Caja de Ahorros vizcaína hizo a la So
ciedad Anónima «Construcciones y Explotaciones Urbanas Vas
cas» un préstamo de 150.000 pesetas, garantizado con hipoteca 
sobre una finca urbana de la Entidad prestataria sita en Bermeo 
e inscrita en el Registro de Guernica y Luno; que el préstamo 
se formalizó en escritura de 2 de abril de 1935. autorizada por 
el Notario de Bilbao don Pedro de la Helguera; que por incum
plimiento de sus obligaciones por parte de la Sociedad Anónima 
de Explotaciones y Construcciones Urbanas Vascas la Caja de 
Ahorros. Vizcaína presento el 29 de noviembre de 1943, en el 
Juzgado de Primera Instancia de Bilbao, demánda de ejecución 
hipotecaria, conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
el importe de un préstamo e intereses, que ascendían entonces 
a la cantidad ¿le 71.751 pesetas, más los que se fueran produ
ciendo y costas que se causaren; que según la certificación que 
para el procedimiento expidió el Registrador de la Propiedad 
de la oficina en que estaba inscrita la finca resulta que la misma 
figuraba en favor del Estado en virtud de expediente de incauta
ción. por lo que. al no haber sido éste requerido en pago, se 
acordó notificarle el procedimiento, lo que se hizo en la persona 
del Abogado del Estado de Bilbao, el 4 de mayo de 1944 para 
que si le interesaba interviniese en la subasta o satisfaciese 
antes del remate el importe del crédito, sus intereses y costas; 
que se celebraron las tres oportunas subastas sin que acudiese 
ningún iicitador; que en *ista de ello la Caja de Ahorros Viz
caína pidió la celebración de una nueva subasta sin sujeción a 
tipo, que tuvo lugar el 19 de noviembre de 1955. y en la que el 
único postor, don Pedro Abad Vildosola. ofreció 202.000 pesetas, 
cantidad que no cubría el tipo de la segunda subasta; que no
tificado el resultado a ’a Caja de Ahorros Vizcaína y a la 
Abogacía del Estado para que pudiese mejorar o presentar quien 
mejorase aquella postura en término de nueve dias. la Caja de 
Ahorros Vizcaína mejoró en 1.000 pesetas el ofrecimiento del 
señor Abad, y notificádo éste manifestó se podía aprobar el re
mate. pues a él no le convenía hacer mayor desembo’so; que 
la Abogacía del Estado no contestó a la ̂ notificación hecha ni 
ofreció mejorar la postura, que el Juzgado dé Primera Instan-r 
cia número 1 de Bilbao aprobó el remate y adjudicó la finca a 
la Caja de Ahorros Vizcainá, por auto de S de octubre de 1956. 
en ei precio ofrecido de 203.000 pesetas. Cenando lá cancela
ción de la hipoteca que garantizaba el crédito de la Institución 
benéfica ejecutante, así como la de todas las inscripciones y 
anotaciones posteriores a la inscripción de aquélla, incluso las 
que se hubieran verificado después de expedida la certificación 
prevenida en la regla 4.» del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y que se expidió el correspondiente mandamiento, en el que se 
hacia constar que se realizaron las notificaciones expresadas 
en la regla 5.* del artículo 131 hipotecario y que el valor de lo 
adjudicado era inferior al crédito hipotecario perseguido por 
principal, intereses y costas; todo lo cual debería expresarse 
en el asiento de cancelación, considerándose el testimonio del 
auto como título bastante para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad;

Resultando que presentado en el Registro el anterior man
damiento fué calificado con la siguiente nota’: «Denegada la 
i- íscripción del precedente documento por los defectos siguien
tes: 1.°, la fecha del auto aparece raspada y sin salvar y el 
t ‘Stimonio' tiene la misma fecha del aqto, no resultando, por 
tanto, la firmeza de tal resolución; 2.°, en el primer resultando 
•1 número 9. al resumir el escrito, se cifra el débito ejecutado’ 
el de 1 de abril de 1954, error material sin duda, siendo la pro
videncia de admisión del procedimiento de 4 de diciembre

\

de 1943; 3.°, en el procedimiento establecido en el artículo 131 
<ie la Ley Hipotecaria de 1909, por el que regula el que se re
fiere al anterior documento, la tercera subasta agota el proce
dimiento y no cabe la cuarta, en que se adjudicó la finca al 
acreedor, existiendo también la posibilidad de caducidad de 
instancia, por mediar diez años entre la tercera y la cuarta 
subastas. Siendo este último «defecto insubsanable, no procede 
tomar anotación preventiva, que tampoco se solicita».

Resultando que el Director Gerente de la Caja de Ahorros 
Vizcaína interpuso recurso gubernativo contra la anterior cali
ficación y-alegó que acompaña una certificación del Secretario 
del Juzgado número 1 de Bilbao, acreditativa del error de fecha 
del testimonio a que hace referencia el Registrador, que resulta 
aclarado por otra parte al consignarse en e: auto de 6 de octu
bre de 1956 que «la Sociedad Anónima Construcciones y Explo
taciones Urbanas Vascas ha dejado de ábonar trece semestres 
dp intereses, siendo, por consiguiente, la aeuda al 1 de abril 
próximo de 150.000 pesetas de principal y 71.751,19 pesetas de 
intereses vencidos»; que el documento cuya inscripción ha sido 
denegada es una resolución judicial dictada en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria de 1909; que 
conforme al artículo 18 de lá citada Ley y 78 de su Reglamento 
las facultades de los Registradores en la calificación dé estas 
clases de documentos no son absolutas e ilimitadas, sino que se 
concretan a la competencia del Juzgado, validez del procedi
miento, congruencia de la resolución v obstáculos del Registro, 
sin que se puedan examinar los fundamentos; que múltiples 
resoluciones de la Dirección asi lo proclaman/ entre otras, las 
de 28 de noviembre de 1904, 3 de Julio de 1912, 17 de juiio 
de 1935, 30 de abril de 1909. 25 de agosto de 1911 y 25 de mayo 
de 1948; qfce ésta es también la doctrina del artículo 99 del'vi
gente Reglamento hipotecario; que la tercera subasta a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria no agota el pro
cedimiento como pretende el Registrador, porque no existe en 
dicha Ley precepto alguno que así lo ordene ni que prohiba la 
celebración de más (fe tres subsistas, y sabido es que lo que 
la Ley no prohíbe lo consiente, y por otro lado la posibilidad 
de reproducir tercera subasta a instancia del actor, del deudor 
o del tercer poseedor la admiten expresamente los párrafos 2.° 
y 3.° de la regla 5.* del citado artículo, y es lógico que donde < 
existe la misma razón deoe régir la misma disposición; que en 
cuanto a la posible caducidad de la'instancia pór haber trans
currido diez años entre las dos últimas subastas celebradas hay 
que tener en cuenta que la última tío es cuarta subasta, sino 
reproducción de la tercera; que la denegación de mscripción 
.no se puede basar en «posibilidades», sino en realidades; que la 
competencia para apreciar la capacidad y declararla pertenece 
al Juez y no al Registrador, y que el procedimiento judicial 
sumario de ejecución hipotecaria no es un juicio, sino una eje
cución procesal con apremio a la que nó es aplicable el institu
to de la caducidad de instancia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 418 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que los 
demás defectos a que alude el Registrador quedan salvados con 
el certificado presentado, por lo que no se ocupa de ellos, aun
que quiere hacer constar que las resoluciones dictadas en los 
procedimientos judiciales de la Ley Hipotecaria, dada la índole 
de ios mismos, son firmes y ejecutivas desde que se dictan, sin 
que requieran para su firmeza que transcurra plazo alguno, 
según se deduce del contenido de los preceptos de la citada Ley;

Resultando que el Registrador informó que la raspadura de 
la fecha' del mandamiento presentado en el Registro ño puede 
apreciarse como no sea reclamándolo, puesto que en él recurso 
obra un testimonio notarial; que no se afirma en el testimonio 
la firmeza del auto ni transcurrió el . plazo legal, por estar ex
pedido en la misma fecha; que no tienen virtualidad en el re
curso los documentos subsanatorioS presentados en él, puesto 
que no fueron tenidos en cuenta en la calificación, según dis
pone el artículo 117 .del Reglamento Hipotecario; que el artícu
lo 129 de la Ley Hipotecaría de 1909 disponía,, como la vigente, 
que ninguno de los trámites del artículo 131 puede ser alterado 
por convenio de las partes, y en la regla i2 de éste no se hace 
referencia a ninguna subasta después de la tercera, y la doc-* 
trina entiende que si ésta queda desierta se interrumpe el pro
cedimiento, pudiéndose acudir a la ejecución ordinaria; que la 

- vigente Ley reforma el procedimiento, y en lá regla 12 del citado 
articulo 131 admite que si la tercera subasta - queda desierta 
pueda reproducirse cuantas veces lo solicite el «dueño» de la



1020 19 enero 1959 B. O. del E.—Num. 16
finca, sin. que naga referencia ai actoi o a acreedor que este 
últim o sólo puede pedn la adjudicación dt la finca por el tipo de la segunda subasta de conform idad con lo dispueito en «1 
artículo 129 del ft*g'amento* que todo esto efe nuevo e índice 
con suficiente ciahdad  que en la Ley de 1909 la tercera subasta 
agotaba el procedimiento sin que la razón no prohibitiva que 
alega el recurrente tenga consistencia pujs no es adm isible un nuevo tráhüte no previsto en la Ley que no ha calificado el fofido del asunto sometido a calificación, sino únicamente los trámites dei procedimiento, de conformidad con io declarado 
en (a fteeoiución de 22 Je Jumo de 1923 por lo que no se ha excedido en sus facultades y Que hieo referencia a la posibill dad de caducidad pot si pasó inadvertida por el secretario al 
dar cuenta al Juea, pero que es utft institución que afecta al 
procedimiento, se produce sope íegisa. y de conformidad con el articulo 4ii de la Ley de enjuiciamiento e* aplicable en toda ciase de juicios, y» por tanto, en loe ordinarios, especiales, su* marios y sumansitpos; '

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador por raebnes análogas a las expuestas por 
este funcionario;

( Vistos ios artículos le 5 disposición transitoria £,* de is Ley Hipotecarla, 99 del Reglamento para su ejecución, i3l d« la Lev de 16 de diciembre de 1909. 411. 413 y 418 de la Ley de BnjUi- ciamiento Civil, la sentencia de) Tribuna. Supremo de >18 de septiembre de 1929 y las resoluciones de este Centro de 14 de marso de 1910, 27 de septiembre de 1937 y 35 de mayo de 1948
ConsijSeránfio que es doctrina de este Centro directivo que en ios recursos gubernativos entablados contra las calificaciones hecha* por ios Registradores sólo podran tenerse en cuenta lo* documentos presentados ten tiempo y forma» que hubieran sido salificados, por tanto, la certificación expedida por el fleeretatto del Juagado con el fin de subeanar ios dos primeros defectos de que adolecía el documento que le acompaño al escrito de Inter* posición de) recurso ha sido presentada extemporáneamente y no fue calificada por el Registrador, por >n que no puede surtir efectos ib ia decisión dt? este expedienté, ilh perjuicio9 fiél de recho del interesado a presehtar de nuevo en el Registro de la Propiedad el documento ‘alineado con la referida certificaciónk
Considerando que ai háber reconocido el recurrente loa do» primeros defecto* dé la nota queda reducido el recurso a «xa-* minar solamente el tercero, té decir, si *  posible, dados loa términos en que aparece redactado el articulo 181 de la Ley Hipotecaria de 1909. celebrar una cuarta subasta cuando hubiere resultado desierta la tercerá. por **  aollcáble al caso dicha Ley. en virtud de la disposición transitoria 8.a de la actual, que dispone que a ios procedimientos incoados con anterioridad a su entrada en vigor sea de aplicación la ieiislación precedente.
donslderando que ei citado articulo *8) de ia Le* de 1909 am eritaba la celebración de tres subastas, la última sin sujeción a tipo, con las condiciones establecidas en ia regla 9.» y en el caso de que quedase desierta silenciaba la posibilidad de que pudieran celebrarse otras, teda vea que únicamente prescribía que se reprodujera esta tercera subasta cuando después d e , haber aprobado el remate no se hubiese consignado el complemento de precio dentro dei plazo establecido. Circunstancia que ño concurre en el presente caso, en ai que se ha verificado una cuarta subasta y seguido un procedimiento análogo a) sancionado por el vigente articulo 181, que ha modificado sustancial* mente el régimen anterior,
Considerando que planteada como cuestión de derecho tran sitorio ia relativa al oamifio procesal a seguir cuando se hubiese celebrado una teres* a subasta sin postor alguno, dado ei silencio de la Ley derogada, habría que in c lu ir  una prohibición de celebrar nueva subasta, aunque de esta suerte se privase ai acreedor de procurarse la satisfacción de su derecho por este medio privilegiado y quedase incumplida la finalidad del procedimiento, viéndose obligados los interesados a tener que Itdt 

ciar otro nuevo,
Considerando 4u* las reglas contenida* en el articulo 181 de la Ley Hipotecaria presentan las caraótsriatlcáa de públicas imperativas o necesaria* que en general corresponden a las normas drocesaier e impiden a lo* particulares desplegar cualquier actividad dirigida a modificarlas, conforme expresamente pre

viene el articulo 120 de la misma Ley, lo que, unido a la necesidad de reducir al mínimo el sacrificio de los intereses de) detidor y a que la finca ha Sido *ubastada en épocas tan distante* 
come la* de 27 de enero de 1946 y 19 de noyieifibre de 1MI ftrht>° de 1» tercera y cuarta «ubástas, respectivaifiente, con la posibilidad apünteda por el ftegltfrador de que haya caducado ia instancia, lleVán a la conclusión de no eettmár msoribfble el óoctlfnShto calificado,

Esta Dirección General ha acordado .-onfirmai el auto ape
lado y la nota del Registra doiLo que con devolución del expediente original comunico & 
V E) p&ib 9U conocimiento y efectos 

Dio* guarde a V E muchos años
Madrid. 11 de noviembre de 1958.—El Director general, José 

Alonso Fernández.
fcxcmo. Sr. Presidente de la Audiei*cia T erritoria l de Bütgoá.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
O RDENES de 9 de enero de 1950 por las que se dispone 

el cum plim iento de tas sentencias que se citdn, dicta
da por el Tribunal Supremo,

Excmo. 8 r,t En #1. rscurso tíontencloso-adhiiiilitrativo stgui- do tn  única instancia ante la sala Cuarta d«i Tribunal fiuprt- mo sntre don Redro Granero Vega, como demandante, y la Administración üenerai tlPi iw e** oono le^a - *  • la lüclón de la Dirección Genera/ de la Guardia Civil, de 11 de septiembre de 1901. sobre separación del recut rente del Cuerpo de ia Guardia Civil, se ha dictado con fecha 88 de ^spt.embrs de 1908. sentencia, cuya parte dispositiva e* como sigue:
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimarnos el recurso contencioso * átímln.sti ativo interpuesto por don Pedro Granero Vega contra resolución dictada por el Directoi gene* ral d t la Guardia Civil, con fecha 11 de septiembre de 1981, decretándose su separación del Cuerpo como cabo nnmero ds dicho Benemérito instituto, previa instrucción de expedienté gubernativo por actos contrarios al honor militar; resolución sancionada que confirmamos como válida y subsistente, absolviendo a la Administración de la demanda en la que e) expresado recurso se formaliza.—Asi. por esta nuestra sentencia, que se publicará sn el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos mandamos y Armamos.»
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en su* propios términos la referida sentencia, publicándose él aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en eupllmiento de lo prevenido en el articulo lié  de la Ley de lo Contencioso-administratívo, de 27 de diciembre de 1986 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 368)
Lo que digo a V, &. para su conocimiento y efectos consiguiente*.
Dios guarde a V. *. muchos años,
Madrid, 8 de enero de 1959,

BARROftO
Exorno. fir. Teniente General Director general de la Guardia CiviL

• • •

■nomo, i r . :  Sn >1 recúrao cunte ncloao-adnunl»trativo a»  guído «n ünloa Instancia ante la Sala Quinta dtl Tribuna) Su* ptemo antra don Lula Oonaálita Perdigones, como demandante, y ia Administración General del litado , corno demandada, con» tra  Orden del Mlntaterlo del BJéroito de 11 de abr,l de im ,  que le separó del aervteio y dio bala en el Ejército, «e na dio. tado, oon féchA H de noviembre de IBM. sentencia, cuya parte diapositiva ea como sigue:
«Pallamos: Que debemoa declarar y declaramos >a Inadmt» oibilidad del reourso conteneioBOMidmlhiatratlvo interpuesto por el Comandanta de infantería don Luis Ooniález Perdilón, a con» tra  Orden ministerial del fijérclto. de once de abril le mil,no. vedentos cincuenta y siete, y en .consecuencia declaramos fir* me la misma, sin hacer expresa condonación respecto de 101 costas. Y comuniqúese al referido dentro Ministerial para que ia lleve a puro y debido efecto.—asi, por esta nuestra senten» ola. que se publicara en el BOLETIN 6FI0IA L DEL ESTADO e insertaré en la «Colección Legislativa», definitivamente Jila* gando, tó pronunciamos, mahdamos y Armamos.»
fin Su virtud, «ste Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla en , sus propios términos la referida Sentencia, publl» cindOrt ;1 Aludido fallo en Si BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA» IX), todo ello .en cumplimiento de lo prevenido-en el articuló
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106 de la Ley de lo Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1055 (BOLÉTlN OFICIAL DEL ESTADO núm. 363 Lo que digo a V E para su conocimiento y efectos consi guientes.

Dice guarde a V e . muchos años.Madrid, 2 de enero de 1959
BARROSOExcmo. Sr. Director general de Mutilados.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se auto riza a la «Fosforera Española, S .A » para  e l cierre de su fábrica en Alcoy-Alicante.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta formulada por la Dirección Oeneral da impuesto sobre el Gasto con motivo de la *o» licitud pretentada por «Fosforera Española, S. A.», para qúi le le autorice el cierre definitivo de su fabrica de Alcoy (AUcan* te) en razón a que las antiguas instalaciones de la misma no permitían producir otra labor cfUe la cerilla esteárica y que viene siendo sustituida por la cerilla de papel;Vista ia Ley de 20 de julio de 1955 y el informe favorab'e emitido por el Ministerio de Industria, de coh.ormidad con lo establecido en el articulo décimo del citado t.xto  Ugal,Este Ministerio acuerda autoriiar a «Fosforera Española, Sociedad Anónimas, para que lleve a cabo él cierre definitivo de su fábrica en Alcoy-AlicanteLo que Comunico & V I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 91 de diciembre de 19&ft.
n a v a r r o

Ilmo Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se autoriza 
el cambio de denominación social y la modificación es- tatutaria correspondiente de la entidad La Equitativa Hispano Americana, S A.

Ilmo. 0 r . : Vista la solicitud curiada por la Oompaftta La Equitativa Hispano Amtrlcahg 4 A. Española d t fteaisguroa,para que se apruebe el cambio de su denominación social y la consiguiente modificación del artículo primero de SUs Estatutos sociales, según acuerdos adoptados en Junta general extraordinaria de accionistas celebrada en 29 de diciembre de 1M1;Visto el Informe favorable de la Sección de Reaseguros de ese Oentfo directivo, y a propuesta de V I..
. Éste Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, autorizando a la Compañía interesada su nueva denominación de Oompañia Ibero Americana de Reaseguros, S A., de acuerdo con la modificación introducida én al articulo primero de iu i Estatutos sociales.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos oportuno*.
Dios guarde a V. I. muchos año*
Madrid. 17 de diciembre de 19ft*.-4>. D.( A. Cejudo.

limo 8r Director general de Banca. Bolsa a inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 47/1959, de 15 de enero, por el q u e  se  a u to r i  
za constitución del Municipio independiente de Punta-Umbría (Huelva).

í a  mayoría de loe vecinos de Ptmta-Umbfia (Huelva) solicitaron su segregación del Municipio de Cartaya, a ñu de cónt- tituirsé en otro independiante, por « tim ar que Runta-ümbria posea población, territorio y Hqutaa bastante para sostener los •erfldoi municipales obligatorios y no existir motivo alguno que

impida éi logro de tai aspiración, ya que la segregación no causa perjuicio al Municipio de origen. Seguido el procedimiento informaron favorablemente el Gobernador civil, ia Sección Provincial de Administración Local y la Diputación provincial de Huelva, demostrándose además documehtalmente que la solicitud reúne a su favor todas las condiciones y requisitos que exigen la vigente Ley de Régimen Local, de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cittCO, y él Reglamento de Rt*- biación y Demarcación Territorial de ia* Entidades Locales, 
de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos; en su vista, a propuesta del Ministro de ia Gobernación, de acuerdo con loé dictámenes de la Dirección General de Administración Local y la Comisión Permanente del Consejo d* Sitado, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primerp,—6 t  segrega el pueblo d t Pünt&*üxnbría del Municipio d t Cartaya (Huelva).
Articulo segundo,‘-°0t constituye el mismo como Municipio independiente, Oon capitalidad y denominación de punta-üm* bría, más el territorio loe bienes, aprovechamientos y derechos que constan en el expediente.
Artículo tercero—Por el Ministerio de lá OobfmaCión *e dictarán las disposiciones pertinentes en orden a la ejecución del presente Decreto,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
t i  Ministro de la Gobernación,CAMILO ALOMO V1QA

M I N I S T E R I O  
 D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos Señales M arítim as por las que se autoriza a distintosseñores y entidades para ocupar diversas paralelas yrealizar obras.
Tramitado, oon arreglo a lo prevenido ah al articulo K  M  Reglamento para la ejecución da la Ley da .Puerto», al expedienta inttruido por I» Jefatura da Obra» Pública* da Lavilla, a Instancia dal Instituto Nacional da Induatrta, an solicitud de autorización para ocupar una parcela de torrono da la «ona de aervtcioa del puerto da Bevllla, con destino a la Instalación de un Jardín para la Infancia y. aparcamiento da vehículo», oon arreglo a) proyecto que a la petición *a acompaña, y no habiendo»* producido reclamaciones durante al periodo informativo, y habiendo aido informado tavorablemant* por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura d* Obra» Público* de la provincia, el ingeniero Director del Puerto-y la Dirección Oeneral de Navegación, la concesión puede otorgare» por estar comprendida en el articulo 48 de la Ley.de Puertos.La paroela que ae solicita e»t4 situada en la avenida de la ftaaa, .iolihdahte con la qu* le fué otorgada a la misma entidad por Orden minteterial de 80 de abril de 1863, y afecta forma rectangular, tiendo tu» dimensión*» d» 64,80 metros por *4 metro» (1.853 metro» cuadrado»),
cate Ministerio, a prdpuetta de la Dtreootón Oeneral a* Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: ''
Que se autorice al Instituto Nacional de Industria-para ocupar, una parcela de terreno de 1.868 metro» cuadrado» en la avenida de la Raza, colindante con la otorgada por Orden ministerial de 30 de abril de 1953 a  la misma entidad en la zona de servicios del puerto de Sevilla', con destino a la instalación de un jardín para la Infancia y aparcamiento de vehículo», con arreglo a la» condicione» siguiente»;
1.» Asta concesión se otorga a titulo precario, sin -placo U- mitadó, dejando a salvo el derecho a» propiedad, sin perjuicio de tercero, sih cesión del dominio público m de la» facultades dominicales del Astado, y con suje<?.ón a lo dispuesto en la Ley de Puerto» y en el Reglamento pora su ejecución. An ei caso de que los terrenos sean necesario» paira ia ejecución .de obra» declaradas de utilidad pública y para reali- aarlos fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la



1022 19 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 16

presenté Orden; sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el articulo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo ai proyecto suscrito 
en abril de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canalés y Puer
tos don Plácido Alvarez Fidalgo

3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente Or
den, • por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecu
ción de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 5 por 
ciento, del importe de las obras en la Caja General de Depósi
tos de la Delegación de Hacienda de la provincia, con las re
ducciones y exenciones autorizadas por las disposiciones vigen
tes a favor del Instituto Nacional de Industria.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras déntro del plazo de dos 
Ineses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año, 
a  contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites. anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe del Puerto de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose &<cta. que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Sevilla, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia itoral. q e ando bli- 
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no p j-  
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarles a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y  el reconocimiento de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. . Se cumplirán,, en lo que sea aplicable a la presente con
testón. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes-a la zona polémica y mili
tar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observa)* las 
disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la  Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla, a par
tir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon, calculado a razón de ocho (8) pesetas por metro cua
drado y año por la superficie ocupada. Este canon podrá ser 
revisado pór la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excéten-, 
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. para 
gu conocimiento, el de la entidad interesada y demás efectoa

Dios guarde a V S. muchos años. .
Madrid, 2 de agosto de 1958—El Director general, Gabriel 

Rodá.
tf

6r. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevillá.

•  •  *

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el ex
pediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Las 
palmas a instancia de la S. A. Astilleros y Varaderos de Gran 
Canaria (ÁSVASA ), solicitando autorización para oonstruir 
obras de ampliación y mejora de las instalaciones existentes 
en las concesiones designadas con los números 4 y 6 en la 
jglación número X correspondiente a la Real Orden de 3 de 
enero de 1929, de las que es en la actualidad titular la peti
cionaria por sucesivas transferencias de la prim itiva concesión,

que fué otorgada a don Andrés Macias y Macias por Reales 
Ordenes de 15 de julio de 1896, 20 de enero de 1898 y 22 de 
septiembre de 1905, habiéndose deducido de las informaciones 
pública y oficial, y entre ellas, la que ha facilitado la Presi
dencia del Gobierno con fecha 8 de julio último, trasladando 
un escrito de la Presidencia del Instituto Nacional de Indus
tria, obligándose a oonstruir en su día sus propias rampas 
varaderos en la nueva ubicación propuesta por la Dirección 
General de Puertos tan pronto como el terreno esté dispuesto 
para poder realizar las obras,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: *

Autorizar a la S. A Astilleros y Varaderos de Gran Cana
ria (ASVASA ), con carácter provisional, para ampliar las :ns- 
talaciones existentes en las concesiones designadas con los 
números 4 y 6 en la relación número 1 de la Real Orden de 
3 de enero de 1929, con arreglo a las mismas condiciones que 
figuran para todas las concesiones transferidas a dicha Socie
dad peticionaria y que no sean modificadas por las siguientes: 

1.a Esta concesión se otorga a título precario, con plazo 
limitado, cuyo vencimiento tendrá lugar dos años después de 
la fecha de la terminación de la explanada que la Junta de 
Obras del Puerto de La Luz y Las Palmas va a construir al 
oeste del muelle pesquero, actualmente en construcción, a cuya 
explanada, en dicho momento, se obliga ASVASA a trasladar 
sus instalaciones y a construir, con carácter definitivo, sus 
rampas varaderos actuales, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio pú
blico ni de las facultades dominicales del Estado, y con sujeción 
a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento para 
6U ejecución, excepto en lo que previene el articulo 47 de la 
misma Ley. pór lo que no tendrá derecho la concesionaria a 
los beneficios de la aplicación de dicho artículo, siendo' de 
cuenta de la misma la demolición de las obras que se han de 
realizar a partir de la fecha del vencimiento del plazo de vigen
cia de la presente concesión.

La explanada a que se hace referencia es la que figura en 
el expediente.

2> Las obras que se autorizan son las siguientes:

Presupuesto 
aproximado 
de pesetas

Concesión número 4:

Ampliación del varadero número 1 para buques
de 1.500 toneladas hasta 2.500 ...........................

Explanada para la grúa y edificios auxiliares......

Concesión número 6:

Grada-varadero para buques de 1:500 toneladas...

700.000
670.000

3.000.000

T o ta l .................... 4.370.000

y se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 17 de agos
to de 1955 y 1 de septiembre del mismo año por el Ingeniero 
de Caminos don Juan Amigó Lara.

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de ia presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del Importe de las obras en la Caja Genera] de

. Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
dé la provincia, para el de la Superioridad.

4 .* El concesionario solifttará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

Antes de comenzarlas, dará su conformidad expresa a las 
cláusulas de esta concesión.

'5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cin
co meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Sí transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá-
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mites. anulada esta concesión., quedando a favor del Estado la 
fianza depositada. < •

7.a Terminadas las obras, el concesiónário solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia de] 
Ingeniero encargado y del interesado, .levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación 
si procede.

8.a Las obras quedaran bajo la inspección y vigilancia dei 
Ingeniero Director de) puerto y no serán obstáculo al paso 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el 
concesionario a conservarlas en buen estado, y no pudiendo. 
lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos dis
tintos’ que los expresados.

9.? Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y ei' reconocimiento de las obras serán de cuenta* del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de ^Guerra, referentes a la zona polémica y mi--

1 litar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, segu
ros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonara por 'semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras dél Puerto de La Luz y Las 
Palmas, un canon de una (1.00) peseta por tonelada métrica 
R. B. y por varada o por servicios a flote de los barcos usua
rios de los servicios de las instalaciones, a que se refiere la 
presente concesión. Este canon podrá ser revisado por la Ad
ministra :ión cuando ésta lo estime oportuno.

12. ASVASA queda obligada a presentar, en ia Jefatura 
de Puertos de Las Palmas, en un plazo de tres meses, a partir 
de la presente disposición, las tarifas para les diversos usos 
d^ su s varaderos, así como las condiciones de aplicación, las 
qiS. después de sometidas a información pública, serán remití- 
das a este Ministerio oara su aprobación, si procede.

13. Una vez terminada la explanada por la Junta de Obras, 
si ASVASA no comienza en un olazo de tres meses las nuevas 
rampas-varaderos, y no desarrolla los trabajes en forma de 
terminarlos en un plazo máximo de dos años, la Junta de Obras 
del Puerto las construirá a sus expensas y las explotará , en 
la forma que en su día se determine.

Una vez terminadas las nuevas rampas en ei nuevo empla
zamiento. se Incoará el expediente de caducidad de la conce
sión de ASVASA de h« dársena comercial, teniendo en cuenta 
las condiciones de esta concesión en lo que a las nuevas obras 
se refiere. %

14. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores Será causa de caducidad de la 
ooncesíón y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia. -

La que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Las Palmas (Director del puer
to de La Luz y Las Palmas).

*  • *

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expedien
te instruido por la Jefatura de Puertos de Sevilla a instancia de 
don Julio Muñoz Chápuli. solicitando autorización para cons
truir obras sobre terrenos de ia zona de servicios del puerto d* 
Sevilla, habiéndose deducido de las informaciones pública y 
oficial que no existe inconveniente en acceder a lo solicitado, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
ticulo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a . don Julio Mu
ñoz Chápuli para ocupar una parcela de 6.000 metros cuadrados 
en' la zona de servicios del puerto de Sevilla, con destino a la 
construcción de un almacén para mercancías propias, con arre
glo a las conaiclones siguientes:

1» Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de .propiedad. sin perjuicio aV 
tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades do
minicales del Estado, y-con sujeción a lo dispuesto en la Ley dé 
'Puertos y.en el. Regí abierto óára su"ejecúción ■ 

fin el ca&o de que terrenos sean necesarios para la- eje- 
ij

cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por- la presente: 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado^' 
del valor material de dichas obras, previa tasación periceal, ejer 
cutada conforme a lo presento en el articulo 91 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina 
el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizaran con arreglo al proyecto suscrito 
en 13 de junio de 1957 por el Ingeniero de Caminos, Canales y  
Puertos don Sabas Marín García.

3.* Dentro del plazo de tres meses, a partir de ia presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión. con arreglo a la Ley de 14-de abril de 195.5; del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956, para ejecución 
de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 del 
importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento dará 
conocimiento a la Jefatura de Puertos de la misma para el de 
la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de ia. Jefatura de 
Puertos de la provincia, con ia suficiente antelación para que'las 
obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantán
dose acta y p.ano, en los que se consigpará la superficie ocupada

. y serán elevados a examen de la superioridad para su aprobación, 
i si procede.
i 5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de einco
| meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos
! años, a contar de la fecha de la presente Orden.-

Gft Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado próiroga por 
el concesionario, se considerará desde luego, y sin más trámites, 

j anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

| 7.» Terminadas las obras ei concesionario solicitará por es^
crlto del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia «deí I ik  
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la superioridad para su aprobación, si pro
cede/

8.» Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del.
1 Ingeniero Director del Puerto de Sevilla, quedando obligado el

concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo 
mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a usos distinto» 
que loe expresados '

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán en lo que sea aplicable a la presente con
cesión las disposiciones vigentes o que se dicten.en lo sucesivo

| por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar
I de Costas y Fronteras, y asimismo se ,han de observar las dis*
i posiciones sobre contrajo y accidentes del trabajo, seguros so-

ciale y protección a la. industria nacional.
11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 

la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla, â  par
tir de la fecha de la presente Orden, el importe. correspondiente ’ 
al canon calculado, a razón de ve&te (20) pesetas por metro cua
drado y añp por ia superficie ocupada. Este canori podrá se?, 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El Incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso se'procederá con arreglo a lq determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentí
simo señor Ministro'de este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos. - ;

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 2 de agosío de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla,

* * '  * •
\

Tramitado con. arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Murcia a* ins
tancia de don Nicolás Yáñez Villar, solicitando autorización 
para construir obras dentro del mar en la zona denominada 
«ViUa.Nanitos», del Mar Menor, término municipal de San Pe
dro "d-ú Pinatar.' hnbir'mclero ‘drdurldo de las informaciones p ú - * 

i ulica y oficial que- no existe inconveniente en acceder a la
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solicitado, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el articulo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a don Ni
colás Yáñez Villar para construir una caseta para oaños den
tro del mar, en la zona denominada «Villa Nanitos»; del Mar 
Menor, eh el término municipal de San Pedro del Pinatar, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado.N dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferible. salvo título de herencia, mientras no haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los. terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma. (

2.a Lae obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en enero de 1956 por el Arquitecto don Pedro Cerdán.

3.a Dentró del plazo de tres meses, a partir de 'la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con  ̂arreglo a la Ley de 14 de abril de 1956 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento se dará conocimiento a ‘la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la superioridad

4.a El concesionario solicitará de la Jefatura de Puertos de 
la provincia, con la suficiente antelación para que las obras 
puedan» comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mis
mas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levan
tándose acta y plano, en . los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará comienzo a las obras dentro del plazo de cinco 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde luego y sin máá trámi
tes. anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará poi 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto*de Cartagena, como encargado 
de los puertos agregados a la Dirección facultativa del mismo, 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y no pudiendo arrendarlas ni destinarlas a usos 
distintos que los expresados. '

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del inte
resado.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a lá zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del traoajo. segu
ros sociales y protección a la industria nacional /

11. El concesionario abonará‘ por semestres adelantados 
en la Pagaduría de los puertos agregados a la Dirección fa
cultativa del de Cartagena, a partir de la fecha de la presente 
Orden, el importe correspondiente al canop calculado á razón 
de tres (3) pesetas por metro cuadrado y año, por la superfi
cie ocupada Este canon podrá ser revisado por la Administra
ción cuando ésta lo estime oportuno.

12. EL incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión. y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la, materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo

señor Ministro de este Departamento, lo digo a V S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos*

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puenos de Murcia.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi 
dráulicas por las que se conceden aprovechamientos 
de aguas. •

Visto el expediente referente a la caducidad de la conce
sión otorgada a «Productora de Semillas. S A.» (PRODES), 
para aprovechar 24.000 litros por segundo de agua del río 
Duero, en término de Valbuena de Duero (Valladolid), con 
destino a producción de. energía eléctrica, asunto en el cial 
ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo. ha resuelto decretar la caducidad de la concesión otorgada 
a «Productora de Semillas. S A.» (PRODES) para aprovechar 
veinticuatro mil litros por segundo de aguas del río Duerr, en 
término dê  Valbuena de Duero «Valladolid), con destine a jei 
producción*de energía eléctrica y con pérdida de la fianza de*- 
positada. declarando libre el tramo del río a que afecta

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y demás 
efectos, no remitiéndose el resguardo correspondiente al depó
sito de que se trata por no obrar el mismo en el expediente

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.
4

Sr. Delegado Central de Hacienda. m

m • •

Visto el expediente promovido por la Comunidau de Re
gantes de Hecho (Huesca), en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del ríe Aragón Subordán 
en dicho término municipal, con destino a riegos.

Esté Ministerio ha resuelto acceder a io solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1> Se concede a la Comunidad de Regantes de Hecha auto
rización para utilizar, mediante derivación hasta un caudal 
de 400 1/s. del río Aragón Subordán. en término municipal de 
Hecho (Huesca), con destino al riego de 558 hectáreas propie
dad de los componentes de la misma

2.a Las obra«s se ajustarán al proyecto formulado por la 
Confedtración Hidrográfica del Ebro, suscrito en mayo de 1956 
por el Ingeniero de Caminos don Renato Petit, por un importe 
de ejecución material de, £676.534.06 pesetas, con las modificar 
clones que en su día se acuerden por el Ministerio de Obras 
Públicas al ser aprobado definitivamente

3.a Las obras empezarán en las plazos que se fijen por el 
Ministerio de Obras Públicas, una vez sea aprobado definiti
vamente el. proyecto de ejecución de las obras y sean subas
tadas las mismas.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario. vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses a partir de la fecha de la concesión, cebiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de las mismas

La Confederación Hidrográfica de! Ebro comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se fija en 'a condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta de la Comunidad 
concesionaria los gastos y remuneraciones que por dichos con
ceptos se • originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos Una vez terminados y previo ¿vi
so de la Comunidad concesionaria, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio 
eh’ quien delegue, levantándose acta en la que conste e.' cum- 
pllminto de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobav es ê acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pft- 
blico necesarios para ias obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la' Autoridad competente.
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7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que 
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde 
pendencia de aquélla f

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la form a que estime conve
niente, pero sin perjudica^ las obras de aquélla.

9.a Esta concesión^ se otorga a perpetuidad, sin perjuicio
de tercero y salvo el 'derecho de propiedad, con la obligación

. de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10 Mientras no se fijen en definitiva los nuevos caudales 
que con motivo de la regulación producida por el Pantano del 
Ebro han de corresponder a los aprovecham ientos establecidos 

# con anterioridad, y, por tanto, tien *  derecho preferente y muy 
especialm ente a los Canales de Lodosa, Tauste e Imperial de 
Aragón, asta concesión se entenderá otorgada com o provisio
nal y a título precario para los riegos del pepríodo com pren
dido entre primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el cau 
dal en ese periodo, lo cual se com unicara en m om ento opor 
tuno por la Confederación Hidrográfica del Ebro al Alcalde 
de Hecho, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocim iento de los regantes.

Queda sujeta esta concesión al pago del canon que se fije 
y apruebe en su día por el M inisterio de Obras Públicas, por 
utilización de caudales regulados

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos, en su día. por algún canal construido por el Eistado. que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción com o en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de das especies 

13. El depósito constituido quedará com o fianza a respon 
der del cum plim iento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras

14 Caducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalado en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la Com unidad interesada las prein
sertas condiciones y rem itido pólizas por * alor de 750 pesetas 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 
1955 las cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden
del Excmo. Sr. Ministro se lo com unico a V. S. para «u conoci
m iento y demás efectos

Dios guarde a V. S muchos años. #
Madrid. 9 de octubre de 1958 —El Director general. P D. An

tonio de Corral

Sr. Ingeniero Director de la Confederación H idrográfica del 
Ebro.

• • •

Visto el expediente promovido por don Ricardo González de 
la Peña, com o Adm inistrador de los herederos del excelentísim o 
señor Duque de Alba en solicitud de concesión de un aprove
cham iento de aguas derivadas del río Guadalquivir, en término 
municipal de El Carpió (Córdoba), con des.ino a riegos en finca 
de su propiedad, '  ,

Este M inisterio ha resuelto acceder a lo solicitado con su je
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Cayetana Stuart Fitz-James y de 
Silva autorización para derivar un caudal unitario de 0.8 itros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 26,50 li
tros por segundo, del rio Guadalquivir, en término municipal 
de El Carpió (Córdoba), con destino al riego de 33 hectáreas 
25 áreas 60 centiáreas en finca de su propiedad denominada 
«Buenavista», sin que pueda derivarse un volumen superior a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realm ente regada y año 
• 2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de Dase 

a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Fran
cisco Pelayo Navarro en mayo de 1954, por un importe de eje 
cución 'material de 351.121,73 pesetas. La D irección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto 
y que no impliquen m odificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTALO, y deberán quedar terminadas i  los 
qcince meses, a partir de la misma fecha. La pues;# en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un añc desde la termi
nación

4.a r La Adm inistración no responde del caudal que se con
cede. Eli concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el-proyecto correspondiente en un plazo de tres meses,

; a partir de la fecha de la concésión, debiendo quedar terminadas 
las obras en  el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir com probará 
' especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 

excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.
5.a La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, 

tanto durante la construcción com o en el periodo de explota-
í ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confederación 
; Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesio- 
; nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos >se 
! originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin- 
| cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
! concesionario, se procederá a .su reconocim iento final por el 
i Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 

levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda com enzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán- ser decretadas por la autoridad com petente

7.a El agua que sé concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derechp de tomar ae la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase d e  obras públicas en la form a que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquéíla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada com o proviso nal 
y a título precario para l|s riegos ' del período com prendido 
entre el 1 de. ju lio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuen
cia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se com unicará en m om ento oportuno poi la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de El 
Carpió para la publicación del correspondiente edicto para 
conocim iento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago de) canon que en cual
quier m om ento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de* las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom i
nados en su día -por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
genera^

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y

; accidentes del trabajo y demás de carácter social.
12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 

construcción com o en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El deposito constituido quedará com o fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de

1 ser aprobada el acta de reconocim iento final ae las obras
14 El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 

a que los recursos hidráulicos almacenados en ios pantanos 
I reguladores permitan efectuar los desembaises necesarios para 

atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos,
. nudiendo ser reducido, y aun suprimido, mediante el precio lado 

de los grupos elevadores correspondientes' en los años que se 
orevea que no puede disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos para em pujar la barrera salina que :ienne a 
formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose de estas 
medidas restrictivas en tiem po oportuno por *a C onfedéradón 
Hidrográfica del Guadalquivir para que e» usuario limit^ la 

; s.uperficie de cu ltiv o , de acuerdo con los recursos hidráulicos 
; con que pueda contar para el riego.
I 15. Caducará esta concesión p o r : incum plim iento de estas
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condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condl- 
dones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone ia vigente Ley. del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exc'ientísimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos ¿ños.
Madrid. 31 de diciembre de 1958. — El Director general.

. P  D., Antonio de Corral.

6r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica dd
Guadalquivir.

RESO LU C IO N ES de la Dirección Q-enerai de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se concede autorización 
a los señores y Entidades que s e citan para ocupar
las parcelas que se mencionan.

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a instancia de don Tomás González-Mozo Zaforteza. en solicitud 
de autorización para ocupar terrenos de la zona marítimo-terres- 
tre en Cala Mayor, de la bahia y término municipal de Palma 
de Mallorca, contiguos y para la urbanización de un solar de su 
propiedad, con arreglo al proyecto que a la petición se acom
paña y no haoiéndose producido reclamaciones durante el pe
ríodo informativo, y habiendo sido Informado favorablemente 
por 'a Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Puertos,
el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, el Inge
niero Director general de Navegación y el Ministerio del Ejér
cito, habiendo sido aprobado el deslinde por Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1957. la concesión puede otorgarse por 
estar comprendida en el artículo 42 de la Lev de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puerios y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Tomás Gunzález-Moro Zaforteza para ocu
par terrenos de ía zona marítimo-terrestre en Cala Mayor de 
la bahía y término municipal de Palma de Mallorca contiguos 
y  para la urbanización de. un solar de su propiedad, con las 
condiciones siguientes:

1.* Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Esiado y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ej'ecución. no siendo 
transferible. salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de'reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para reálirarlas 
íuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por *a presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericia e j e 
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que deter
mina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en Julio de 1954 por el Ingeniero de. Caminos don Antonio Pa- 
rietti Col! y a las prescripciones que figuran al final de estas 
condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará e) reintegro de esta 
concesión, con arreglo a ía Ley de 14 de abril de * 1965 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley. y se fcon&tituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja Genera de Depó 
sitó® de la Delegación de Hacienda de la provincia de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatuia de 
Puertos de la provincia con la suficiente antelación para que las 
obías puedan comentarse dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, qué' se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus. órdenes, con asistencia del interése do levantán
dose acta y plano en los que se consignará la superficie ocu
pada y aerán elevados a examen de la Superioridad para bu 
aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses..y deberán quedar terminadas antes del plazo dé un año, 
a contai de la fecha de la autorización de la concesión

.6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 

’ por el concesionario se considerará desde luego, y sin más trá¿ 
mites. anulada esta concesión, quedando a favor dei Estado la 
fianza depositada

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertas de 'a provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación 
si procede

8.a Las obras quedarán ¿ajo la inspección y vigilancia del. 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares v no serán 
obstáculo al paso para el. ejercicio de la vigilancia litoral que 
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni desti
narlas a usos distintos que los expresados

9.a Los gastos que se orígipen por el replanteo, la inbpeo- 
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario

10 Se cumplirán, en io que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de cosías y fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes de) trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría d^ la Comisión Administrativa de Puertos de cargo 
directo del Estado, a partir de la fecha de la autorización de 
la concesión, el importe correspondiente al canon calculado, a 
razón de doce (121 pesetas por meiro cuadrado y año por la 
superficie ocupada Este canon poprá ser revisado por la Admi
nistración cuando ésta lo estime oportuno.

12 El Incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la
concesión y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia 

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras
a que se refiere la condición segunda:

a) La concesión se otorga para todas las obras que figuran
en el proyecto, a excepción del voladizo y escalera situados en 
la parte oeste de) edificio, junto a la propiedad de don José 
Luis Fernández Peña.

b) En el momento del replanteo se fijará por la Jefatura 
de Puertos la forma de dejar un paso libre para la vigilancia 
del litoral.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelex^ 
tisirtio señor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca.

Sr. ingeniero Jefe de Puertas de Baleares (Director del puerto 
de Palma de Mallorca.

.Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo 76 del 
Reglamento para la ejecución de la Lty de Puertos el expediente 
instruido por la Jefatura de Puertos de Murcia a instancia de 
don José >Hernández-Mora Marín, solicitando autor.zacion pana 
construir un balneario particular en la p aya de Santiago de 
la Ribera, término municipal de 8an Javier, con arreglo al pro
yecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose deducido 
reclamaciones durante el periodo informativo y habiendo sido 
Informado favorablemente por la Comandancia Militar de Ma
rina. la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y .a Direc
ción General de Navegación, íá concesión puede otorgarse por 
estar comprendida en el artículo 41 de la Ley de Puertos, 

Considerando que en el presente caso el deslinde que pre
viene el Reglamento para la ejecución ae la Ley de Puerto», 
por no pretenderse realizar construcción a guna en la zona ma
rítimo-terrestre, sino en la zona marítima, donde no existe ni 
puede existir propiedad particular,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y 8eñales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don José Hernández-Mora Marín para construir 
un balneario* particular de madera en la playa de Santiago 
de la Ribera, término municipal de San Javier, con arreglo a 
las siguientes condiciones:
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1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin p azo li
mitado, cle.ianao a salvo ei derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público m de la's fueujtadeí 
dominicales del Estado y con sujec.ón a lo dispuesto en la Ley 
de Puerios y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia mientras no haya vSido 
aprobada e. acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras dsclaiadas de utilidad pública y para realizar^ 
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas poi la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el conces.onario a ser indem
nizado del valor piai erial de dichas obras, previa tasación peri
cia ejecutada conforme a lo dispuesto en el artículo 91 del Re
glamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se ‘ realizarán .on arreglo al proyecto suscrito 
en 15 de enero de Í957 por el Ingeniero de Caminos don José 
Hernández-Mora.

3.a Dentro del plazo de tres meses a partii de ia presente 
Orden por el concesionario se realizará s. reintegro de esta con
cesión con arreglo a La Ley de 14 de abril de 1955 de Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956. para ejecución 
de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja Geneia) de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumpli- 
mien o se dará conocimiento a la Jefatura de "Puertos de la 
provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicítala de la Jefatura de Puertos de 
la provincia con la suficiente antelación para que as obras 
puedan comenzarse antes del plazo, el replanteo de las mismas, 
que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxi
liar a sus órdenes, con asistencia del interesádo, levantándose 
acta y plano, en los que se consignará la sup rfirie ocu. a. a y 
serán e erados a examen de la. Superioridad para su aprobación 
si procede

5.a Se dará comienzo a las obras dentro del plazo de cinco 
meses y deberán quedar terpi.nad.is antes ¿1? pl zo de dieciocho 
meses a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras 
no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórr ga por el 
concesionario, se considerará desde luego, y sin más tiámhes. 
anulada la concesión, quedando a favor de, Instado la fianza 
depositada

7.a Tenn.nadas las obras el concesionario solicitara por es
crito del Ingeniero-jefe de Puertos de la provincia ei recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del ínter.safio, levanta *dose ac.a. que 
sera elavada a examen de la Superioridad para su aprobación 
si procede.

‘ 8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia dei 
Ingeniero Director del puerto de Cartagena como encargado 
de los puertos agregados a la Dirección facultativa del mismo, y 
no serán obstáculo al paso para el ejeicicio de la vigilancia 
litoral quedando obligado el concesionario a conservar as en 
buen estaao y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arren
darlas ni dest.narlas a usos distintos que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras &erán de cuenta del intere
sado

ío Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en :0 sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo. Seguros 
Sociales y Protección a la Industria Nacional. -

11 El concesionario abonará poi semestres adelantados en 
la Pagaduría de los puertos agregados a a Dirección Facultativa 
del de Caitagena, a partir de la fecha de la presente Orden, el 
importe correspondiente. ai canon caiCUiado, a razón de 2 pe
setas (dos pesetas) por metro cuadrado y año. por la superficie 
ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Administración 
cuando ésta io estime oportuno.

12, El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de as condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de e s t e  Departamento, lo digo a V. S. para*su conoci
miento. el del interesado y demás efectos.

Dios' guarde a V. S muchos años.
Madrid, l^  de junio de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.» . i *

Sr.' Ingeniero Jefe de Puertos de Turcia. •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo 69 dei 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instiuidb'por la Jefatura de Puertos de Sevilla, a instancia 
de la Sociedad • mercantil regular colectiva «García-Junco Her
manos», en solicitud ‘ de autorización para ocupar una parcela 
en la zopa de servicios del puerto de Sevüía. como ampliación 
de la que actualmente tiene autorizada por Orden ministerial de 
20 de julio de 1955 para la insta.ación de unt industria dedi
cada a la reconstrucción y reparación de bidones metálicos, con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y ao habién
dose deducido reclamaciones durante el período informativo y 
habiendo informado favorablemente la Comandancia Milita^ de 
Marina, la Jefatura de Puertos* de la provincia y la Dirección 
General de Navegación, la concesión puede otorgarse por estar 
comprendida en el articulo 42 de la Ley de Puer.os.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto: ; 1

Autorizar a la Sociedad mercantil regular colectiva '«García- 
Junco Hermanos» para ocupar una parcela de 887.80 metros 
cuadrados en la zona de servicios del puerto de Sevilla, como 
ampliación de la que actualmente tiene autorizada por 0"den 
ministerial de 20 de julio de 1955 para la insta’ación de una 
industria dedicada a la reconstrucción y reparación de bidones. 
metálicos, ‘con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
^limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de P%uertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá- derecho la Entidad concesionaria a ser in 
demnizada del valor material5 de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 9-1 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina'el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 26 de octubre, de 1957 por el Ingeniero de Caminos. Canales .̂, 
y Puertos don Plácido Alvarez Fidalgo.

3.a, Dentro del p^zo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión con arreglo a la Ley de 1,4 de abril de 1955 del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecu
ción de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la . Caja General de Depósitos de la' 
Delegación de Hacienda^de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia 
para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo> el replanteo ae xas 
mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con- asistencia del interesado levantán
dose acta y plano, en les que se consignará lá' superficie ocupada, 
y serán elevados a examen de la Superioridad, para .su aproba
ción, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco 
jneses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años. V contar de la fecha de la presente Orden

6 a Si transcurrido e l ' plazo señalado para el comienzo de 
-las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 

pór el concesionario, se consideró desde luego, y sin más trá-~ 
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estaao la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Ingeqiero Jefe de Puertos de la ^provincia el recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Sevilla y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu
diendo, lo mismo que el tercero, arrendarlas ni destinarlas a 
usos distintos'que los expresados.

9!.a Los gastos que se originen por el replanteo la inspección 
y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del conce
sionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión* las disposiciones vigentés o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra "referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las di»*
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posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo  seguros socia
les y protección a la industria nacional.

11 Ei concesionario abonara por sem esties adelantados en 
la Pagaduría de la Ju n ta  de Obras del puerto de Sevilla, a par
tir  de la fecha de la presente Orden el importe correspondiente 
al canon calculado, a razón de. diez (10» pesetas por m etro cua
drado y año. por la superficie ocupada Este canon podrá ser 
revisado*por la Administración cuando esta lo estime oportuno

12 É» incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anieriores será causa de caducidad de la con
cesión. y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter 
m inado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria

De Orden de esta fecha comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departam ento, lo digo a V S. para su 
conocimien.o. el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
M adrid, 2 de julio de 1958. — El D irector general, Oábriei 

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla.

• • •

Tram itado, con arreglo a lo prevenido en el articulo 76 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el 
expediente instruido por la Jefa tu ra  de Puertos de Baleares 
a  instancia de don Pedro Antonio Canals Rodón. solicitando 
autorización para construir obras sobre ter»enos de dominio 
público, cuyo deslinde ha sido aprobado por Orden rpiníste- 
rial de 13 de junio de 1958; habiéndose deducido de las in 
formaciones pública y oficia) que no existe inconveniente en 
acceder a lo solicitado, la concesión puede otorgarse por estar 
•comprendida* en el artículo. 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta d£ la Dirección G eneral de Puertos y Señales M arítimas, ha resuelto;
Autorizar a don Pedro Antonio Canal» Rodón para ocupar 

una parcela de 101 metros cuadra-dos de la zona márítlino-te- 
rrestre de las playas de Paguera con destino a la construc
ción de andén y varaderos, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado. dejando a saivo el derecho de prop.edad. sin perjuicio 
de tercero, sin cesión dél dominio público ni de las facultades 
dom inicanas del. Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley- 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferibíe. salvo título de herencia, m ientras no haya sido aprobada^ el acta de reconocimiento de las obraB.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir /las autorizada* por la pre
sente Orden, solo tendrá derecho el concesionario a  ser indem 
nizado del valor m aterial de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determ ina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras &e realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 29 de septiem bre de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don V xente Cariñena Castqll, con la ac laración que señaba en el piano del proyecto.

3.a Dentro del plazo de tres m eses.. a partir de la au tori
zación de la concesión por el concesionario, se realizará el re
integro de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril 
d e ’1955.. del Timbre del Estado y. Reglam ento de 22 de Junio 
de 1956, para ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza 
to ta l por el 5 por 100 del im porte de las obras en la C aja Ge
neral de Depósitos dé la Delegación de Hacienda de la pro
vincia. de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Je fa tu ra  
de Puertos de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de Ja  Je fa tu ra  
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el. Ingeniero encar-. 
gado y personal auxiliar a sus órdenes con asistencia del
interesado, levantándose actá y plar.os, en los que se consig
na rá  la superficie ocupadá. y serán elevados a examen dé ¡a 
Superioridad para su aprobación, sí procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo dé cinco meses, y deberán quétíar term inadas an tes del plazo de 
dos rños. a contar de la fecha de la autorización de la concesión.

6.« Si transcurrido él plazo señalado para el comienzo de 
k n  obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, Be considerará, desde luego y sin

mas tram ites anulada la concesión' quedando a favor del 
Estado la fianza depositada7.a Term inadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito de la Jefatua de Puertos de la provincia el recono
cimiento de las mismas que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será sometida a examen de la Superioridad para su apro
bación. si procedeLas obras quedarán oajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, y no 
serán obstáculo al paso pare e) ejercicio de la vigilancia li
toral y salvamento, quedando obligado el concesionario a con
servarlas en buen estado, y no pud.'endo. lo mismo que el te 
rreno. arrendarlos ni destinarlos a usos distintos de Iob ex
presados.

9.a Lo» gastos que .se originen por el replanteo, la inspeo- 
ción y reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10 Se cum plirán en lo que sea aplicable a la presente con» 
cesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y m ilitar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria oac onal.

11 El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría*de la Comisión Adm inistrativa de Puertos a

* cargo directo del Estado, a partir de la fecha de la au to riza
ción de la concesión, el importe correspondiente a) canon ca l
culado, a razón de diez (10 i pesetas por m etro cuadrado y año, 
por la superficie ocupada. E 3te canon podrá ser revisado por la 
Administración cuando ésta lo estime oportuno..

12 El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de la6 condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arregle a lo determ inado en las • disposiciones vigentes sobre la m ateria.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor M inistro de este D epartam ento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás efecto»

Dios guarde a V. 8. muchos años.Madrid, 16 de julio de .1958.—El Director general, Gabriel 
Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

• • •

‘T ram itado, con arreglo a lo prevenido en ei artículo 69 del 
Reglam ento para la ejecución üe ia Ley de Puertos, el excediente instruido por la Jefa tu ra  üe Obras Públicas- le Baleare», 
a instancia de don Jo»e Loe. a P en e ., ' solicitando leganzacióA 
de ias obias construidas su r  auioiizacion soore iclíenos J t  
dominio publico, cuyo desnhdt ha siuo apiooaao poi Orden 
m inisterial de 12 de marzo de 19J8, haoienuose aeuucído ae .as 
informaciones' publica y oficial que no existe inconveniente en acceaer a  10 solicitado, ia concesión puede otorgarse por 
esiai com prendida en ei a itx u ro  4i üe la Lev de Puertos,

Este iviunsierio, a propuesta de ia dueccron G eneral d» 
Puertos y Henales M arítimas, ha resuelto:

Legalizar a favor de don José Costa F e;ie r la ocupación
• de una parcela de la zona m antuno-terrestre de «C*»a c  or» , del teim m o municipal de Santañy uvíalloica). asi como ‘a» 

Obras levantaaa», 'consistentes en una terraza-boianum , con 
arreglo a  iub condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otoiga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a «alvo ei derecho de propiedad, sin per
juicio de teioero, sin cesión de¡ dominio publico m de la» 
facultades dominicales de» Estado y con sujec on a  'o dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, 
no siendo transierible, salvo titulo de he;encía, m ientras uo 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de *as obra».

En el casó de que los terrenos sean necesarios para la el»* 
cucio de obras declaradas de utilidad pup lxa y pa~a realizar
ías fuera preciso utilizai o destiú i. ias autorhadafc poi ia pf»- 
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a &ei Indem 
nizado del . valor m aterial de .dichas ooras, previa tasación pe
ricial ejecutada, conforme q lo presento en m articulo 91 d tl 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, .en lo qp* 
determ ina el artiéulo 41 de la misma.

2* Las obras se reconocerán con arreglo al proyecto sus
crito en 3 de diciembre de 1961 por el ingeniero >  Camino» 
don* Antonio Parietti Coll. *

3:a . Dentro del plazu de tres meses, a partir de a presente 
Orden, por el concesionario be realizará el reintegro de esta'
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concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, um 
Timbre dei Estado y Regí amento de 22 de jumo de 1956, para 
ejecución de ia dicha Ley.

4." Dentro del plazo de eres mese* el concesionario soli
citará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia 
el reconocimiento de las otaras, que se practu ará con asisten
cia del Ingeniero encargado y deí interesado, levantándose acta 
que sera elevada a examen de la aupériortdad para su apro
bación. si procede.

9.a Las obras quedarán pajo la inspección y vigilancia del? 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos d* Baleares y no 
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito- ^ 
ral, quedando obligado el concesionario a consei varlaa en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo que el terrer o arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos que los expresados.

6.a Los gastos que se originen por la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.

7.a Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Gueria. referentes a la zona polémica y mi
litar de Costas y Fronteras.

8.a SI concesionario abonará por semestre.- adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos, i» 
cargo directo del Estado, a partir de la fecha de autoriza
ción de la concesión, el importe correspondiente al canon
calculado a razón de diez pesetas (10) por metro cuadrado y 
año. y otra cantidad igual hasta amortizar las cantidades
que hubiera correspondido abonar por imposición de dicno
canon, desde la fecha en que fueron iniciadas las obras ha£ta 
la de la presente autorización, cuya fecha inicial se ha de 
determinar por la Jefatuia de Puertos de a provincia, previa 
la investigación que proceda.

9.a El Incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de .a 
concesión, y llegado* este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta ’écha. comunicada por él exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a .
V 3. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
, Macrid. 20 de septiembre 'de 195a — El Director general,

Gabriel Roca.

Sr Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.
• • • \

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Puertos de 
la provincia de Pontevedra, a instancia de don Julián Gonzá
lez Oobema en representación de Herederos de don Floro Gon
zález Sielro. solicitando autorización para modificar la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 18 de octubre de 1940 
a don Floro González Sleiro, de aprovechamiento de terrenos
en la zona marítimo-terrestre en la ensenada de Melra. en la
ría de Vigo, con destino a una fábrica de conservas de pescado 
y obras anejas á la misma;

Vista también la instancia, suscrita con fecha 18 de Junio 
de 1958. por don Julián González Goberna, en representación 
de Herederos de don Floro Oonzález S:eiro, solicitando cambio 
de titular de la concesión citada anteriormente, remitida por 
la Jefatura de Puertos de la provincia de. Pontevedra, con su 
escrito de fecha 5 de Julio de 1958. con el que remite diversos 
documentos;

Vista asimismo, otra instancia, suscrita con fecha 3 de ju
lio de 1958, también en representación de los repetidos Here
deros de don Floro González Sielro. sólic*tando concesión de 
prórroga en el vencimiento del plazo de terminación de las 
obras de la concesión otorgada a don Floro. González Sielro 
hasta tanto se resuelva sobre el expediente de modificación de 
la concesión;

Resultando que por Orden ministerial de fecha 16 d<> octu
bre de 1940 fué autorizado don Floro González Sielro para 
aprovechar terrenos de la zona marítimo-terrestre en la ense
nada de Meira, de la ría de Vigo, con destino a una fábrica 
de conservas de pescado y demás obras anejas a 4a fábrica; 
incursa en cadúcidad la concesión, fué rehabilitada, con pér
dida de fianza, por Orden ministerial de 17 de enero de 1956. 
fijándose un plazo de un año para la terminación de las obras;

Resultando que con fecha 30 de diciembre de 1956 se soli
citó por don Julián González Goberna, en representación de 
Herederos de don Floro González Sieiro, una prórroga en el 
p^zo de terminación de las obras, da oue fué concedida, con 
,Ve.i.-¡miento* el día 17 de Julio de 1968, por Orden ministerial

de 5 de marzo de 1958, a reserva de que se formulase el corres
pondiente expediente de transferencia;

Resultando que por don Julián González Goberna, en re
presentación de Herederos de don Floro González Sieiro, se 
ha solicitado, con. fecha 30 de dicienjbre de 1956, autorización 
para modificar la concesión otorgada; con fecha 18 de junio 
de 1958, cambio de titular de la citada concesión, y con fecha 
3 de julio de 1958. nueva prórroga en el plazo de terminación 
de las obras de la concesión;

Resultando que las tres peticiones han sido informadas fa
vorablemente por la Jefatura de Puertos de la provincia y que 
la petición de prórroga ha sido hecha dentro de plazo; que el 
expediente de modificación de ¡a concesión ha sido tramitado 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Puertos, no habiéndose presentado reclamaciones 
durante el periodo de información pública; que han informado 
favorablemente la Comandancia Militar de Marina, la Jefa
tura de Puertos de la provincia, el ingeniero Director del Pue- 
to y la Dirección General de Navegación;

Considerando que la petición de prórroga ha sido presen
tada antes de finalizar el plazo fijado para la terminación de 
las obras;

Considerando que la concesión está en vigor, r. existiendo 
Inconveniente en acceder al cambio de titular, hábiendo infor
mado favorablemente la Jefatura de Puertos de la provincia;

Considerando que la modificación de la concesión consiste 
en una disminución de la superficie para edificar autorizada, 
y no se ocupan nuevos terrenos, y que existí depositada la fian
za correspondiente a la anterior concesión1; .

Visto lo informado por la Asesoría Jurídica sobre la sufi
ciencia de- la documentación aportada para solicitar el cambio 
de titular y la necesidad de .depositar nueva fianza.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y 8eftales Marítimas, ha resuelto;

Primero—Otorgar una última prórroga en el plazo de eje
cución de laa obras de Ia~concesión otorgada ft don Floro G«oi> 
zález Sieiro por Orden ministerial de 16 de octubre de 1940, 
con vencimiento a los tres meses de la presente Orden

Segundo—Autorizar la transferencia de la concesión otor
gada a don Floro González Sieiro por Orden ministerial de 16 
de octubre de 1940 a favor de Herederos de don Floro Gonzá
lez Sieiro. quedando éVtos subrogados, en las derechos y obliga
ciones del anterior titular.

Tercero.—Autorizar la modificación de la concesión otor
gada a don Floro González Sieiro por Orden ministerial de 
16 de octubre de 1940 y transferida por la presente Orden a
Herederos de don Floro lonzález Sieiro, en el sentido de que
se autoriza a Herederos de dqn Floro González Sieiro para 
ocupar una parcela de 650 metros cuadrados en Ja zona marí
timo-terrestre en la ensenada de Meira, en la ría de Vigo, con 
destino a la construcción de un cierre y almacén para su in
dustria de conservas de pescado, con arreglo a . las siguientes 
condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin pprjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución. ,no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad públii* y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir tas autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada conforme a lo prescrito en el articulo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos.-en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a ,Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en primero de diciembre de 1956, por el Irgenicro de Caminos, 
Canales y Puertos dcA Eduardo Cabello Ebrentz.

3.a Dentro del plazo de tres m^ses, a partir de la presente 
Orden, cor el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Tim
bre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956. prtra eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por e f 
5 por 100 del importe de las obras, en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento fiará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
ia provincia, para el de la Superioridad.'

4.a El concesionario solicitará por escrito, de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente ante’ación para 
aue lw. obras, puedan comenzarse dentro del plazo, e] replantee 
de los mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado
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y personal auxiliar a sus ordenes con asistencia del interesado 
levantándose acta •” plano en 'os que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados * examen ’e la Superioridad p ara  su aprobación, si procede p

5.a ' »e dará principio a las obras dentro dei plazo de cinco 
meses, y deberán quedar term inadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden 

• 6 a 3i transcurrido  el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por .el concesionario, se considerará, desde luego y sin más tr á 
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a T erm inadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocim iento de las mismas, que se practicará con asistencia de) 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que 
será elevada a ex am en .de lá Superioridad para sii aprobación 
si procede. .

8.a Las pbras quedarán b a jo 'la  inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Vigo y no serán obstáculo a) 
paso' para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obliga
do él- concesionario a conservarlas, en buen estado y no pu
diendo, lo mismo que el terreno, arrend arlas  ni destinarlas a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gasto^  que se originen po'r el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las obras, serán de cuenta de)
ctÉicesionario.

-10 Se cum plirán, en lo que sea aplicable a la presente
concesión, las disposic.ones vigentes o que ¿e dicten en lo su
cesivo por el Ramo de G uerra referenfes a la zona polémica y 
m ilita r de Costas y Fronteras, y ‘ asimismo .se han de observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo , se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará pot. semestres adelantados, enla  Pagaduría de la Ju n ta  de Obras del Puerto de Vigo, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon calculado, a razón de dos (2) pesetas por m etro cuadra 
do y' año. por la superficie ocupada Este canon podrá ser re
visado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno

1£ El incum plim iento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce
sión ,'y  llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deferml 
nado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria '

De Orden de esta fecha com unicada pov el Excmu Sr Mi
nistro  de este Departam ento, lo digo a V S para  su conoci
m iento. el de los interesados y demás eféctos

Dios guarde a V S muchos años ,
, M adrid, 29 de octubre de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca. .
S r’ Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra

•  ' «  •

T ram itado con arreglo a lo prevenido, en el artículo 75 del 
‘Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el* expe
diente instruido por la Je fa tu ra ' de Puertos de- Baleares, a  ins
tancia de don Antonio Vila M ayáns solicitando autorización 
para construir un muelle para atraque y am arre de > em barca
ciones en C ala Galdíftna. térm inos m unicipales de Ciudadela 
y Perrerías (Menorca*. Con arreglo al ^proyecto que a lá petición 
se acom paña, y no habiéndose deducido reclamaciones duran te  
el período inform ativo y  habiendo sido imformado favorable 
m ente por la Com andancia M ilitai de M arina, la Je fa tu ra  de 
Puertos de Baleares, lá Dirección G e n era l'd e  Navegación v el 
M inisterio d e l«Ejército. habiendo sido aprobado el deslindé por 
O rden m inisterial de 16 de julio de 1958, la concesión pdede 
otorgarse por estar com prendida en eL artículo 41 de la Ley 
de Puertos,

Este Ministerio, a .p ropuesta  de la Dirección G eneral de Puer
tos y Señales M arítim as, ha r e s u l to :  • • • •

Autorizar a don Antonio Vila M ayáns para ocupar una 
parcela de 63,40' metros cuadrados d é . la zona m arítim o-terrestre 
dé Cala G áldana. de. los térm inos múnicipales de C iudade’a v 
Perrerías (M enorca), y o tra  de 40,80 m etros cuadrados én terre
nos ganados al m ar, en el mismo lugar, con destino a .a zons 
trucctón de un muelle pana a m an e  y atraque ae em barcácicñes. 
con a rreg la  a l£ s . condiciones siguientes :

1.a . E sta Concesión se otorga a título precario, sin plazo 
ttsiitado. dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio 
de tercero, Sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado, y con sujeción a  lo dispuesto en lá

Ley de Puertos y en eí Reglam ento para su ejecución no siendo 
. transferidle. salvo a título de herencia m ientras no haya sido, 
i aprobada el acta de reconocimiento de obras 
¡ En el caso de que los terrenos sean necesarios para ia eje- 
I cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
l fuera preciso utilizar o destruí! las autorizadas por ,a presente 
! Orden sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
j del valor m aterial de dichas obras previa tasación pericia’ eje- 
i cu tada conforme a lo dispuesto en el articulo 91 del R eg lam ento .
I pafa la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determ ina el 
¡ artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo il ptoyect j  suscrito 
en 10 de febrero de 1955 por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Parietti Coll 

, 3.° Dentro del plazo de tres meses a partir de la autori-
| zación de la concesión, por el concesionario se realizará el rein- 
í tegro de esta concesión con arreglo a la Lev de 14 de abril de 
| 1955, del Tim bre del Estado y Reglam ento de 22 de junio de 
¡ 1956 para ejecución de dicha Ley. y se constituirá la La^za to 

tal por el 5 por 100 dé! im perte de las obras en la C aja G eneral 
de Depósitos de le Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cum plim iento se dará conocimiento a la Je fa tu ra  de Puer
tos de Baleares para el de la v Superioridad.

4.a El concesionario solicitará de la Jefa tu ra  de Puerto^ de 
la provincia, con' la suficiente antelación para que las obras 
puedan comenzarse dentro del plazo el replanteo de las mismas, 

j que se prac ticará  por el Ingeniero encargado y personal auxiliar 
j a sus órdenes, con asistencia del interesado levantándose acta y 
j plano, en los que se* consignará la superficie ocupada y serán 
j  elevados a examen de la Superioridad para su aprobación si 
i  procede. %
| . 5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco 
I meses y deberán quedar term inadas antes del plazo de un. a ñ a  
í a contar de la fecha de la autorización de la concesión.
1 6.a Si transcurrido  el plazo señalado para el comienzo' de
| las obras no se hubieran empezado éstas ni so icitado prórruga 
¡ por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más t r á 

mites anulada es.a concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada

7.a Term inadas las obras, el concesionario solicitará 001 es
crito de la Je fa tu ra  de Puertos de la . provincia el reconoeoci-

! m iento de las mismas, que se prac^.c.irn coi' asi-tppc?p de’ ? °e- 
I niero encargado y de! interesado, levantándose acta, que será 
¡ elevada a- exam en de iá Supenoiidau para ni- ap ioua.i . si 

procede. /
8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 

Ingeniero D irector del Grupo de puertos de ba . a tes .¡o -n a n  
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigi’ancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado, 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni desti
narlas a usos distintos ce los. expresadrs.

9.a ' Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Se cum plirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en . lo suce
sivo por el Ramo d e .G u erra  referentes a la zona polémica 
y m ilitar de Costas y Fronteras y asimismo se han de observar 
lás disposiciones sobré co n tra ta  y accidentes de. trabajo, seguros 
sociales, y protección a la indus.ria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Comisión Adm inistrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado (Grupo de puertos de Baleares), a p a rtir de 
la fecha del otorgam iento de la concesión, el im poite coi res
pondiente al canon calculado, a razón de dos (2)  pesetas por 
m etro cuadrado y año. por la superficie ocupada de la zona 
m arítim o-terrestre Este canon podrá ser revisado por la •Aami- * nist ración cuando ésta lo estime .oportuno

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso* se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones‘Vigentes sobre la materia.
. T>e Orden de eáta fecha, comunicada por el excelentísim o * 
señor M inistro de este D epartam ento, lo digo a-V.  S. p a ra  su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958. — El D irector general, Gar briel Roca.

* • •*.

Sr. Ingeniero Jefe  de puertos de Baleares.
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T ram itado  con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
R eglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Sevilla, a ins
tancia de la S A «Construcciones Aeronáuticas», en solicitud 
de autorización para ocupar una parcela d£ terreno de la zona 
de servicio del puerto de Sevilla, a fln de am pliar sus talleres 
con arreglo al proyecto que a ia petición se acom pañar habién
dose deducido una sola reclamación durante el periodo m for 
m ativó; habiendo sido Inform ado favorablem ente por :a Cuman- 
dancla M ilitar de Marina, la Jefatura de Puertos de la provin
cia, el Ingen iero D irector del Puerto de S ev illa .y  la D ilección 
G eneral de Navegación, la concesión puede otorgarse, por es 
la r  com prendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos.

Resultando que se ha presentado una oposición suscrita poi 
don Francisco Vázquez Bernabel, m anifestando que desde el 
año 1933 viene ocupando la parcela de terreno número 78 del 
cortijo  «E ! Batan», en la carretera de la esclusa, según contrato 
de arrendam iento celebrado al efecto con la Junta de Obras 
de la Ría del Guadalqu ivir y Puerto de Sevilla, oponiéndose a 
la concesión solicitada, y que por el Ingen iero D irector del 
Puerto se ha contestado al oponente que no puede ser tenido 
en cuenta su escrito de oposición, toda vez que la parcela nú
m ero 78 ha sido concedida únicamente para aprovecham iento 
y con el fln de ,ser dedicada exclusivam ente al cultivo, m edian
te contrato adm inistrativo cuyo vencim iento ha tenido lugar 
el 30 de septiembre ultimo, sin derecho por parte del usufruc
tuario a Indemnización de ninguna especie;

Considerando que la oposición, por no tener fundamento, con 
arreg lo  al contrato que ha servido para la ocupación temporal 
debe desestimarse.

/

Este M inisterio, a propuesta dp la Dirección G eneral de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. «Construcciones Aeronáuticas» para 
ocupar una parcela en terrenos de la zona de servicio del puer
to de Sevilla, para am pliar sus-talleres, con arreglo a las si
guientes condiciones:'

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo li
m itado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perju icio 
de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom in:cales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir la-s autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor m aterial de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada contorm e a lo prescrito en el artículo 91 deí 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determ ina el artículo 47 de la misma.

2.-*1 Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 15 de octubre de 1957. por el Ingen iero de Camlno9, Cana
les y Puertos don José Luis Prast Vila

3 •’ Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del T im 
bre del Estado, y R eglam ento de 22 de junio de 1956. para e je
cución de d icha Ley. y se constituirá la flanza total por el 
5 por 100 del importe de las obras, en la Caja General de De
pósitos de la Delegacióp de* Hacienda de la provincia, de cuyo 
cum plim iénto dará conocim iento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la Superioridad.

4.* El concesionario solicitará por escrito, de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelarión para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingen iero  encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado 
levantándose acta y plano, en loe que se consignará la super
fic ie  ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, s: procede

5.a Se dará princip io a la-s obras dentro del plazo de cinco 
meses* y deberán quedar term inadas antes del plazo de dos afios 
a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Term inadas, las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingen iero  Jefe de Puertos de la provincia, el reco
nocim iento de las mismas, que se practicará con asistencia del 

\Ingenlero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede

7.a Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin máB trá
mites neniada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada'

.Las obras quedarán bajo la Inspección y vigilancia del

Ingeniero Director del Puerto de Sevilla, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercido de la vigilancia litoral, quedandr obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a

> usos distintos que los expresados.
9.° Los gastos que se originen por el replanteo, la lnspeo- 

ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión.' las disposiciones vigentes o que &e dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Gueira referentes a la zona polémica y 
m ilitar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre Contrato y Accidentes del trabajo, de* 
guros sociales y protección a la industria nacional

11 El concesionario abonará por semestres adelantados eü 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla, a par  ̂
tir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon calculado, a razón de diez pesetas (10) por metro cua
drado y  año, por la superficie ocupada. Esté canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estimen oportuno.

12 El Incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la cónce- 
sión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lcr determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo  que de Orden de esta lecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. para 
su conocim iento, el de la entidad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, l l  de noviembre de 1958.—El Director general, Ga

briel Roca.

"S r. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla.
*  •  •

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obra Hi  
dráulicas por las que se adjudican diversas obras. 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la r  
obras de «Ampliación del saneamiento de Venta de Baños (Pa
lencia)» al Ayuntamiento de Baños de Cerrato, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 1.138.028,72 pesetas, sien
do el presupuesto de contratare 1.138.028,72 pesetas, y cotí 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.,

Lo que de o r d e n  ministerial de esta fecha, comunico a  
V. S. para su conocim iento y efectos, con remisión dé un ejetfe- 
piar del pliego de condiciones particulares y econó’ iüoas. v

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 31 de diciem bre de 1958. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.
• • •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Proyecto de conducción y distribución de agua para 
abastecimiento de agua de Scrveto ¿Huesca)» a don Mariano 
Buisán Barráu. que se compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 530.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata d i 
576.030.50 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. s. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejtffi» 
piar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958. — El Director general, 

F. Briones. -

Sr Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Proyecto de abastecimiento de aguas de Sin y Sali
nas (Huesca)» a don Joaquín Saludas Saludas, que se compro
m ete a ejecutarlas por lá cantidad de 128.000 pesetas, siefmo 
el presupuesto de contrata de 130.175,36 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidás en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a  
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.
• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 31 de diciembre, de 1958 — El Director general,
F. Brionés. '

Sr. Ordenador central de Tagos.
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Este, Ministerio/ tía resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de ' «Aoastecimiento de agua de Santianes. Ayuntamiento 
de Pravia (Oviedo)», a don Angel Diaz Caveda, que se comoir 
mete a ejecutarlas por la cantidad de 1.465.800 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 1.526.874,96 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata

Lo q\ie de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones» particulares v económicas

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1958. — El Director general. 

P. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

‘ *
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente lai 

obras de «Mejora del abastecimiento de agua de Venta de Ba
ños (Palencia)» -al Ayuntamiento de Baños de Cerrato, que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.591 421.19 pe- 
setas, siendo el presupuesto de contrata de 1.591.421,19 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en ios pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem* 
piar del pliego  ̂ de condiciones particulares y econón.-jcas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid; 31 de diciembre de 1958. — El Director general 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos
m • •

* Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Segunda ampliación de la conducción de agua para 
abastecimiento de Espinosa de ios Monteros (Burgos)» al Ayun
tamiento de Espinosa de los Monteros* (Burgos), que se com
promete a ejecutarla* por la" cantidad de 601.690.23 pesetas 
siendo el presupuesto de contrata de 607.767.91 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, óon remisión de un ejen> 
piar de) pliegp de condiciones particulares y económicas

Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 31 de diciembre de 1958. — El Director general. 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos
• •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras del «Canal y acequias de) sector k v i l  de la margen iz
quierda del río Alagón (Cáceres)» a «Construcciones y Coloni
zaciones, S. A », que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 30.021.351 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 30.970.248,27 pesetas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1958 — El Director general,. 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.
* •  •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su
basta de las Abras del «Proyecto modificado de distribución de 
aguas y saneamiento de Luna (Zaragoza)» a don Enrique Cueto 
del Valle, en la cantidad de 2.855.634.23 pesetas, con alza del 
29,299998 por 100. siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 2.208.533.85. y en las demás condiciones que rigieron én di
cha subasta.

Lo que de- O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a N 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares v económicas

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. s31 de diciembre de 1958. — El Director general 

P. Brioné».

Sr. Ordenador central^de Pagos

I Este Ministerio ha resuelto adjudica! definitivamente la su- 
1 oasta de las obras de «Traída de aguas del manantial Mirat 
:! para ampliación del abastecimiento de Villafranca d*\ Panadés 
! (Barcelona) a «Promoción de Obras Publicas v Contratas. So- 
| ciq^ad Anónima», en la cantidad de 4.726.039.40 pesetas, con alza 

del 7.91 por 100 sobreseí presupuesto de contrata de 4.379.612,09 
pesetas, y en las demás condiciones que rigieron en dicha su
basta.

Lo que de O r d e n *  ministerial de esta techa comunico a
V S para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejen> t 
piar del pliego de condiciones particulares y económicas

Dios guarde, a V. S muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1958. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.
• • *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Distribución de aguas potables y saneamiento de 
Turis (Valencia)» a «Construcciones Aldanondo. S 4u». que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 4.990.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 5.018.264.50 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas, f  

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1959.—El Director general, F. Briones.

I* •Sr. Ordenador central ¡de Pagos.
• ♦ •

Por haberse padecido error al transcribir la Orden minis
terial de 18 de diciembre último, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada:

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Ampliación del saneamiento de Masanasa (Valencia)» 
a don Leandro Manzano Zahonero. en la cantidad de 1.050 8)7 82 
pesetas con alza del 37.05 por 100. siendo el presupuesto de 
contrata de 766.740.48 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigieron en dicha subasta.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a
V S para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 7. de enero de 1959.—El Director general, F Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos
• * »

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de «Distribución de agua y alcantarillado de 
Tordesillas (Valladolid)» a don Vicente Pérez Redondo, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de ..909.000 pesetas, 
con al^a del 29.98252 por 100, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.468.659.02 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta contrata

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a
V. S para su conocimiento v efectos, con remisión de un ejenv-
plar del pliego de condiciones particulares y económicas 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de enero de 1959.—El Director general, F BrioneB.

»>
Sr. Ordenador central de Pagos.

r ’ ■• » •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de «Abastecimiento de aguas potables a Sagra 
(Alicante)» a don Carlos Cam t Sendra.* que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 490.000 pesetas, ton alza del 24 936 
por ciento, siendo el presupuesto de contrata de 392.200,80 pe
setas. y con arreglo a las condiciones establecidas en ios pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de, O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejern- 
piar del pliego de condiciones particulares y económicas 

Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid. 7 de enero de 1959 —El Director general, F Bridnea,

Sr. Ordenador central de Pagos.
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Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de «Ampliación del abastecimiento de Cullera 
(Valencia)» a «Entrecanales y Távora, S. A.», que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 11.998.800 pesetas, con alza del 
12.6926683 por 100, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 10.647.365,25, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1959.—El Director general, P. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

ORDEN de 2 de enero de 1959 por la que se reorganiza 
la plantilla del Parque Central de Automovilismo y 
Maquinaria de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de abril del pasado 
año fué reorganizado el Parque Central de Automovilismo y 
Maquinaria de este Ministerio, adscribiéndosele por Ordenes mi
nisteriales posteriores el personal facultativo que había de estar 
afecto al mismo.

La experiencia recogida en los meses transcurridos desde esta 
adscripción aconseja incrementar la plantilla de dicho Parque, 
por lo que a personal facultativo se refiere, en un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos; tres Ayudantes de Obras Públicas 
y un Delineante de Obras Públicas; y en cuanto a personal 
administrativo, se hace preciso adscribir un funcionario del 
Cuerpo de Administración Civil de este Departamento, perte
neciente a la Escala Técnico-Administrativa, con título de Li
cenciado en Derecho; en su virtud, y a propuesta de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° La plantilla del Parque Central de Automovilismo y Ma

quinaria de este Departamento, correspondiente al personal que 
pertenece a los Cuerpos de Ingenieros de Caminos. Canales , y 
Puertos. Ayudantes de Obras Públicas. Delineantes de Ooras 
Públicas y de Administración Civil, quedara constituida en la 
forma siguiepte:

Un Ingeniero Director.
Un Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos, subalterno.
Seis Ayudantes de Obras Públicas.
Un Delineante de Obras Públicas.
Un Técnico Administrativo. Letrado, como Jefe de Personal 

y del Negociado de Asuntos Sociales del Parque, cargo qoe a 
todos los efectos tendrá la categoría de Jefe de Negociado de 
los Servicios Centrales del Departamento con nombramiento 
ministerial.

2.° El aumento de la plaza de Ingeniero subalterno se 
compensa con la amortización de una plaza de la misma cate
goría en la IV Jefatura de Estudios y Coinstrucciones de Ferro
carriles; la creación de las tres plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas, con la supresión de una plaza de estos funcionarios 
en la plantilla de cada una de las Jefaturas de Estudio y Cons
trucción de Ferrocarriles primera, segunda y cuarta, y la de 
Delineante de Obras Públicas con la amortización de otra en la 
División Inspectora de la Renfe, con lo cual dichas variaciones 
no han de tener repercusión en las plantillas presupuestarias 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho».años.
Madrid, 2 de enero de 1959.—P. D., A. Plana.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDENES de 7 de agosto de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan , dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 7.845, promovido por doña Trinidad y doña Elvira Super
viene Andrade contra Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1956, sobre inscripción de aprovechamiento de aguas deri
vadas del río Guadalhorce, eir término de Cártama «Málaga) 
y destrucción de atraque construido en la acequia en que tal 
aprovechamiento se verifica, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, en veinte de mayo de mil novecientos cin

cuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a lá Ad
ministración General del Estado de la demanda formulada por 
doña Trinidad y doña Elvira Supervielle Andrade contra Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de tres de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, aquí impugnada. Orden que de
claramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1958.

VIGON
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • *

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme*- 
ro 8.269, promovido por S. A. Portolés y Compañía, contra Or
den ministerial de 14 de febrero de 1957, sobre abono de inte
reses de demora en óbras realizadas en los pantanos del Ge
neralísimo, Gabriel y Galán y Los Hurones, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, en once de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: ' - «

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la fiemanda formulada por 
la Sociedad Anónima Portolés y Compañía contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de catorce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete, objeto del presente pleito, Orden 
que declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1958.

. VK*ON
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• i
• • •

Umo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 7.580, promovido por don José Manuel Martínez Lópéz contra' 
Orden ministerial de 6 de julio de 1956, sobre concesión del 
servicio público regular «de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre Acebedo y León, con 
hijuelas de Portilla de la Reina a Riaño, de Prioro a Puente 
Villarente y de Sahagún, a Alamanza, provincia de León, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en veintiocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. estimando la referida excepción propuesta 
por el Fiscal y el coadyuvante, debemos declarar y declaramos 
que la jurisdicción contencioso-administrativa es incompetente 
para conocer del recurso interpuesto por don José Manuel Mar
tínez López contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis, aquí im
pugnada.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

^propios términos.
°Lo que participo a V. ‘ I. para su conocimiento y demás 

efectos. '
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1958.

VIGON
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • • •

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 8.067, promovido por la Compañía Transmediterránea, So
ciedad Anónima, contra Orden ministerial de 18 de diciembre 
de 1956, sobre derogación de la bonificación del 50 por 100 
establecida por el axtículo 13 de laá\ reglas de aplicación de la 
tarifa II, Uso General del Puerto, la Sala Tercera del Tribu
na Supremo de Justicia, en diecisiete de junio* de mil novecien-
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tos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que, alegada tal excepción de incompetencia 
pbr el Defensor de la Administración, en el recurso interpues
to por la representación de la Compañía Transmediterránea, 
Sociedad Anónima, contra Orden del Ministerio de Obras Pú- 
blcss de 18 de diciembre de 1956, precede su estimación, sin 
haber' lugar a entrar a resolver ninguna otra cuestión liti
giosa.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de agosto de 1958.

VIGON
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

* » •

Limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 6.803, promovido por la Sociedad Anónima Saltos de Le
vante, contra Orden ministerial de primero de septiembre 
de 1956, sobre denegación de petición para construir el salto 
de Contreras,. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia, en veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, ha 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos la excepción 
dé incompetencia de Jurisdicción para conocer del presente re
curso, interpuesto por el •Procurador don Tomás Romero Nistal, 
en nombre y representación de Saltos de Levante. S. A., contra 
la Orden del Ministerio de Obras Públicas de primero de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.»

Y  este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos!

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 7 de agosto de 1958.

VIGON
Ilm d Sr.: Subsecretario de este Ministerio. .

é  •  •

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 3,829 promovido por Sillerías Segura S. A. y don Tomás Gan- 
dásegul Perojo y otros contra Ordenes ministeriales de 27 de 
enero y 23 de mayo de 1951 sobre inscripción de varios apro
vechamientos de aguas derivados del* rio Olera y Efluentes, 
eh término de Ezcaray (Logroño), la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, én tres de mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nulo todo lo 
actuado en el expediente administrativo a que estos autos se re» 
fieren. incluso la Orden recurrida, de veintisiete de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno, a partir de la omisión del 
trámite de audiencia en la diligencia de confrontación y toma 
de datos de los aprovechamientos, a cuyo momento procesal 
deberán retrotraerse las actuaciones, y una vez subsanado el 
defecto, prosiga' el procedimiento con arreglo a derecho.»
V*Y éste Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. f  muchos años.
‘ Mad5rid, 7 de agosto de 1958.

VIGON
ftxno; 8r. Subsecretario de este Ministerio.

• 0 •

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 8.237, promovido por dori Pedro, don Jaime y doña Antonia 
Aragonés TJrrios contra Orden. ministerial de 29 de diciembre 
de 1956, sobre expropiación con motivo de laB obras de desvia
ción de la carretera general de Valencia a Alicante, travesía 
de VUláJoyosa, lá Sala Tercefa del Tribunal Supremo de Justi
cia, en veinte de mayo de iml novecientos cincuenta y ocho, ha 
cUCtádo la sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración General del Estado de la demanda interpuesta 
por la representación de don Pedro, don Jaime y doña Antonia 
Aragonés Urrios contra Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de veintinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, relativa a expropiación forzosa, la que declaramos firme 
y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sua 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demáa 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1958.

VIGON
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que se 
adjudica definitivamente el servicio público regular de 
transporte de viajeros entre las localidades que se citan,.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 29 de mayo dfe 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos , por carretera entre Pla 
de Can Codina y Sante María de Coreó, provincia de Barcelona, 
como hijuela del de Manlléu al Santuario de la Salud, de 4.3 ki
lómetros de longitud (V-977: B-33). del que es concesionario, 
a su peticionario don José Pons Rovira, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de loa 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sús disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Pla de Can Codina y Santa María 
de Coreó, de 4,3 kilómetros de longitud, se realizará en expedid 
ción directa, sin paradas fijas intermedias, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en los punto* 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Los lunes, sábados y domingos primero y último de cada 

mes, una expedición entre Pla de Can Codina y Santa María 
de Coreó, con prolongación a Manlléu, y otra expedición de 
Manlléu a Santa María de Coreó y Pla de Can Codina.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.'

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Los mismos de la concesión V-877: B-33. siempre que en todo

momento quede algún vehículo de reserva: caso contrario de
berá adscribirse un autobús de capacidad no inferior a 20 via
jeros.

Estos vehículos deberán ser propiedad del Adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las c ondiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.° No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugare> de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las tarifas-base de la concesión V-877 : B-33.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por el peso y volu
men que se determinen, con arreglo a las normas fijadas en 
la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
afluente del grupo* b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo 
de tres mese*, contado sa partir de la fecha de publicación de 
la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OF- . 
CIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la fecha en qu* se 
propone inaugurar el aervrtcio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.
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10. El Incumplimiento por parte del adjudicatario de sus
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de.la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Madrid. 30 dé junio de 1958.—El Director general, por dele
gación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación de Transportes
por Carretera.
2.530.

• • *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de junio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Guarno y 
Riaño, provincias de Palencia y León (expediente número 5.799), 
a su peticionario, don Francisco Rodríguez Huerta, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a Ei itinerario entre Guardo y Riaño, de 33,1 kilómetros 
de longitud, pasará por Velilla de Guardo. Besanda y Pedre
sa del Rey. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionades anteriormente, 
con i a prohibición de realizar tráfico de y entre Riaño y Pe- 
drosa del Rey. y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, jueves y sábados las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Guardo y Riaño y otra expedición 
entre Riaño y Guardo-

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. ¡

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: i
Des autómnibus. con capacidad cada uno para 25 viajeros,

con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser.., 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedido a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones
que se fijan en el captíulo VI del Reglamento de Ordenación
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y‘ lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas. 9

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

Impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0585 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso,de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden mJnis- 
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril,
como afluente del grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el* adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de León y Palencia la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la

I anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza
depositada.

Madrid, 30 de Junio de 1958.—El Director general, por dele- 
gación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación de Transpor
tes por Carretera,
2.529.

• • • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
23 de junio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Aldeai- 
señor y Castilfrío de la Sierra, provincia de Soria (expediente 
número 6.513), a su peticionario «Ruiz y Ballesteros y Com
pañía, S. R. C.», como hijuela del que es concesionaria dicha 
empresa entre Fuentes de Magaña y Soria (V-G49: SO-1), con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.° El itinerario entre Aídealseñor y Castilfrío, de seis ki
lómetros de longitud, pasará por Aldeali<jps, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos Por carretera 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán los limes, miércoles, jueves y sábados laa 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Castilfrío y* Aídealseñor y otra expe
dición entre Aídealseñor y Castilfrío.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je- 
taínr*. de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehícui' s:
El mismo material móvil de la concesión V-649,: SCfc-1, siem

pre que en todo momento, quede un ómnibus de reserva. En 
caso contrario, deberá adscribirse un ómnibus más.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otrov servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias las instalaciones fijas afectas a la 
concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas de la concesión V-649 : SO-1.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio dé Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por el peso y volu
men que se determinen, con arreglo a las normas fijadas en la 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguientes).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto .al ferrocarril, 
como afluente grupo b),

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a «partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Soria la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de ros' plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Madrid, 27 de septiembre de 1958.—El Director general, Pas
cual Lorenzo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico de
Transportes por Carretera.
3.529.

m m m

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
23 de junio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Mequl-

<5S“- . ■



1036  19 enero 1959 B. O. del E — Núm. 16

nenza y la estación de Fabara. provincia de Zaragoza (expe
diente número 306) a don Manuel Vilella Gimeno, con arreglo 
a las s.guientes condiciones:

1.» En todo lo concern.ente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del 'mismo mes y 
año. y en sus disposiciones complementarias.

2.» El itinerario entre Mequinenza y estación de Fabara, de 
86 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas intermedias, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y mercan
cías en los puntos mencionados anteriormente;

3.» Se realizarán las siguientes expediciones:
Üna expedición de ida y vuelta los martes, jüeves. viernes 

y domingos y dos los lunes y sábados.
Sil horario dé estas expediicone& se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aorooao’ón ae la Je
fatura de Obras Públicas

4* Quedarán a f^ tcs  a la concesión los siguientes vehículo^:
Dób. coñ capacidad mínima cada uno para catorce viajeros 

sentados, con clasificación única y con capacidad para et trans
porte de mercancías de dos toneladas, también en cada uno 
de los vehículos.

Las características de estos vehículos deberán ser '*.»-mulli
cadas a la Jefatura de Obras Públicas antes, de ié fecha de 
inauguración del servicio..

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisoB de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio debiendo reunjr las condicio
nes que se fijan en el capítulo VT del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.° No son necesarias las instalaciones fijas afectas a la 
concesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugaies 
de espera que se determinen, previa aprobación de ia Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clasevúnica: 0 3665 pesetas por yiajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.06 pesetas por 

Oada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Ozligatorio de Viajeros.
Mercancías: 2.60 pesetas por tonelada métrica, por fraczio 

ües Individuales de 50. kilogramos Esta tarifa es provisional, de
biendo ajustarse en su día a las normas que se dicten sobre 
el sistema tarifario del transporte regular de mercancía*

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones 'por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metfos cúbi
cos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
de junio siguiente.

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupc b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de publica-' 
Ción de la adjudicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario a lá Je
fatura de Obrás Públicas de Zaragoza los efectos de levanta
miento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte de) adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Dios guarde a V. 8. muelos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1058.—El Director general» Pas

cual Lorenzo. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Ixplotatión y Tráfico da

Transportes por Carretera.,,
2.535.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento» con fecha 
23 de junio de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la 

^concesión de) servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Salaman
ca y El Maillo, con hijuela dé el Tomillar,a Morasverdes. pro
vincia de Salamanca (expediente número 4.664). convalidando 
el que actualmente explota, a b u  peticionario don Herminio 
Martin Sánchez, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca

rretera. de 9 de diciembre de 194$). y en el de Coordinación de 
los Transportes M cónicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 

j año. y en sus disposic.ones complementarias. *
2.a El itimrario entre Salamanca y El Maillo, de 86 kiló- 

! metros de longitud pasará por Bcadílla. Santa Olalla. Cabrillas» 
I Sepulcro. Hilario. El Tomilíar y Puebla de Yeltes.
I El de la hijuela entre El Tomillar y Morasverdes. de 21 ki- 
¡ lómetros de longitud, pasará por Aldehuela de Yeltes. Alba de 

Yeltes y Diosleguarde con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente. con la proh bición de realizar trárficc de y entre Cru
ce de Boadilla-Fuente de San Esteban y Salamanca, y de y en
tre Cabrillas y Puente ce San Esteban.

3.° Se ralizarán los miércoles, jueves y sábados 'as siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Salamanca y El Maillo y otra expe
dición entre El Maillo y Salamanca,

Los lunes y viernes una expedición entre Morasverdes y 
Salamanca y otra expedición entre Salamanca y Morasverdes.

El horario de estas expediciones se fl]ará de acuerdo don lás 
conveniencias del interés público, previa aprobju*..» n ue u» je 
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectes a la concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «K ’ockner» de 22 HP de ontrncln ogr.

burante. gas-oil: matrícula, SA-4.104. con capacldád para 35 via
jeros sentados en clase ún ca.

Un ómnibus marca «Leyland». de 36 HP de potencia, carbu
rante. gasolina: matricula AV-800. con capacidad para 40 viaje
ros sentados, con clasificación única. v

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedios a su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la propiedad y 9in que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan én el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias las instalaciones fijas afectas a la 
concesión pero se utilizarán los despachos de billetes y ’úgbres 
de espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido Mam

puestos).
Excesos de equipajes, encargos y paquetería: 0,076 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibiré del usuario el im- 

i)orte*del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbi
cos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO 
del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3) de 
Julio de 1953. el concesionario deberé abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles ^pañoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de siete treinta y ocho (7.38) por ciento ( 100).

9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo má
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicác ón definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas de 8alamanca la fecha 
en que se propohe inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte de) adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados daré lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fiama 
depositada.

Dios guarde a V 8 muelos años
Madrid. 27 de septiembre de 1958.—Él Director general, Pas

cual Lorenzo. .
Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 

por Carretera.
3.532. * • •

El Excmo 8r. Ministro de este Departamento, con fecha 
23 de junio de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transpórte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por cárretera entre VUlalube Jr 
Zamora, provincia de Zamora (expediente húmero 5.222), a su 
peticionario don Agapito Novoa Pérez, con arreglo a las si
guiente* condiciones:

1> En todo lo concerniente a la concesión y explotación
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del servicio se cumplirán, ios preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año. y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Villalube y Zamora, de 24 kilómetros 
de longitud, pasará por Gallegos del Pan. Algodre y Coreses, 
cón parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohi
bición de realizar tráfico de y entre Coreses y Zamora puntos 
intermedios y viceversa

3.a Se realizarán todos los dias, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:-

Una expedición entre Villalube y Zamora y otra expedición 
entre Zamora y Villalube.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas 

0 4.a Quedarán afectes a la concesión los siguientes vehículos*
Dos autobuses, con capacidad cada uñó para 26 viajeros, 

con clasificación única
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

Comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de lá fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservad respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias las instalaciones fijadas afectas a la 
concesión pero se utilizarán Iob despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen previa aprobación de la Jefatuta 
de Obras Públicas
. 6.a Regirán las siguientes tarifas-base:

Clase única: 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im
puestos).

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.06 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos con un volumen aproximado de 0.084 metros cú
bicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 2» de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo bh

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953 el concesionario deberé abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de con- 
cidencia de siete trece por ciento (7.13 %).

9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo má
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesióh en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO .debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas de Zamora la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10 El Incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Dios guarde a V S muelos aftos.
Madrid. 27 de septiembre de 1958.—El Director general, Paj- 

cual Lorenzo.

8r. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
3.331.

• • •

JE Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
24 de Julio.de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Palma de 
Mallorca y Porto de Colom, provincia de Baleares (expediehte 
número 3.638). convalidando el que actualmente explota, k su 
peticionario don Francisoo Riera Mestre, con' arreglo ,a las si
guientes condicioñes:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca

rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación dé,
los Transportes M.cuuk-cs ioí i> sn -̂s. ut n, ue. uühine iues y 
año, y en sus disposiciones Complementarias

2.a El itinerario entre Palma de Mallorca y Porto Colom, 
de €2 kilómetros de longitud, pasará por Campos v Felanitx, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encafgos 
en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prO hL  
bidón de realizar tráfico de y entre Palma de Mallorca y Cám- 
pos y viceversa. *

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Dos expediciones entre Porto Colom y Palma de Mallorca y 
otras dos expediciones entre Palma de Mallorca y Porto Colom. 
Los días festivos sólo se realizará una expedición en cada fiéfc* 
tido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con la* 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura .de Óbras Públicas. /

4.a Quedarán afectes a la concesión, los siguientes vehículo**
Omnibus marca «Diamont», de 21 HP de potencia, carbu

rante gasolina, matricula PM-5.363. con capacidad para 24 via
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP. de potencia; cáfbu*
rante. gasolina: matrícula PM-5.695. con capacidad para 24 Viá- 
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP. de potencia, carbu» 
rante. gasolina: matrícula PM-5.291. con capacidad para 24 Viar 
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP. de potencia, carbu
rante. gasolina: matrícula PM-5.049. con capacidad para 24 via
jeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, f i 
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto, a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los TYansportep Mpcániccf! nnr rn rrpt

5.a No son necesarias las instalaciones fijas afectas a la 
concesión, pero se utilizarán los despachos de onieus ,> .u^aiCs 
de espera que se determinen, previa aprobación de la jefatura 
de Obras Públicas ,

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,33. pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0495 pesetas 

por cada 10 kilógramos-kilómetro o fracción
8obre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose «Obre la* 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corrte*- 
pondencla en cada úna de las expediciones por un peso de 18 
kilogramos, con un volumeri aproximado de 0.084 metros cúbi
cos. con arreglo a las norma* fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dd 
6 dé Junio siguiente).

8.a ' Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b) $

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 di 
julio de 1953. el concesionario deberá abondfr a,la Compañía di 
los Ferrocarriles de Mallorca un canon de coincidencia del nue
ve diecinueve por ciento (9.19 %).

9.a La explotación del servicio comentará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL J3EL ESTADO. debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de. Obras Públicas de Baleares la fecha 
en que se propone inaugurar* el servicio, a los efectos- del le- 
vantarrento del acta de Inauguración correspondiente.

10 El Incumplimiento por parte del adjudicatario de «UA 
obligaciones dentro de los plazos señalados fiará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Dios guarde a V 8  muchos añoz.
Madrid. 27 de septiembre de 1958.—El Director general, Pi*»

cual Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte*
por Carretera. ' '
3.533. .

* • *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento» con fecha 
24 de julio de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente ta 
concesión del servicio público, regular de transporte mecár
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nico de viajeros, equipajes y encarg os por carretera entre 
Granada y Guadahortuna, provincia de Granada (expediente 
número 4.436), convalidando el qu$ actualmente expjota a u 
peticionario don Domingo Domingo. Valdivia, con arreglo a las 
•lguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación c.e 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes v 
año, y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Granada y Guadahortuna, de 70 
kilómetros de longitud, pasará por Iznalloz, Domingo Pérez y 
Montegicar, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones

Una expedición entre Guadahortuna y Granada v otras ex
pedición. entre Granada y Guadahortuna

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 3

Dos autómnibus, con capacidad para 24 viajeros sentados, con 
clasificación de primera y segunda, cada uno.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de :a 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos oq 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro, servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugare3 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

'6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0,4932 pesetas por viajero kilómetro (incluido 

Impuestos).
Clase segunda: 0,4109 pesetas pér viajero kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06167 pesetas 

por*pada 10 kilogramos kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
lajs tarifas base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El' adjudicatario queda obligado a transportar ■ corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 60 
kilogramos, con ui^yolumen aproximado de 0,258 metros cúbicos, 
con árreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950*(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente). .

8.° Este serv icio 'se clasifica, con respecto al ferroarril, 
Como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacionrl 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de cinco sesenta y dos por ciento (5.62 por 100).

3.a La' explotaión del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Je
fatura de Obras Públicas de Granada la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a ios efectos de) levantamiento 
del acta correspondiente a la Inauguración del servicio •

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de ia 
fianza depositada.

Madrid, 27 de septiembre de 1958.—El Director general. 
Pascual Lorenzo.

m

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera,

3^37.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
23 de junio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público, regular de transporte mecá
nico de. viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Albacete y Valdepeñas, provincias de Albacete y Ciudad Real 
(expediente número 5.377) a su peticionario don Eduardo Ro

dríguez Comendador, .con arreglo a las siguientes condiicones:
1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 

del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Albacete y Valdepeñas, de 181 Ki
lómetros de longitud, pasará por Balazote. El Jardín, Los 
Chospes, Cubillo, Robledo, El Horcajo, Alcaraz Povedilla, / i- 
llanueva de la Fuente, Villahermosa, Fuentellana, Infantes y 
Cózar, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre Valdepeñas y 
Cózar y viceversa; de y entre Infantes y Villanueva de a 
Fuente y viceversa, v de y entre Alcaraz y Albaoete y viceversa 
y de tráfico directo entre Povedilla y Albacete y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, -as siguien- 
te^ expediciones:

Una expedición entre Valdepeñas y Albacete* y otra expe
dición entre Albacete y Valdepeñas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autómnibus# con capacidad para 25 viajeros sentados, 
cada uno, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos peí misos ae 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concfr» 
sión, pero se utilizaran ios ^  e 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única: 0,39 pesetas por viajero kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería 0,04 pesetas por 

cada 10 kilogramos kilómetro o fracción.
Sobre ías "arifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a tiansportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, pot un peso de 550 
kilogramos, con un vo.umen aproximado de 1*,290 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas, en la Orden ministerial Je 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO jel 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarirl, como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial (fe 31 de 
Julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de conci- 
dencia de cinco setenta (5,70) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en ti 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públicas p fecha de publi
cación en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspondiente. . *

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de 'a  
fianza definitiva.

Madrid. 27 de septiembre de 1958.—El Director general, 
Pascual Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera. 3.538.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue- 
ba un proyecto de obras en la ermita de Santiago, de 
Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la ermita de San
tiago; de Murcia, monumento nacional, formulado por el Ar
quitecto don José Tamés Alarcón, importante 149.998,99 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone^ la restauración del 
antiguo atrio, previa excavación y explanación de la plazoleta 
de acceso, así como su pavimentación, ettí.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 149.998,99 pesetas, de las que corresponden a i» 
ejecución material 131.925.25 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia dei Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944.
2.638,50 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas. 1.583,10 pesetas; a premio de pagaduría, 059,62 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 10.554.02 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se ha
llan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 
58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la 8ecclón, de Contabilidad temó razón 
del gasto en 4 del actual y que éste ha sido fiscalizado favora
blemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 7 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema :ie 
administración, debiendo librarse la cantidad de 149.998.99 pe
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justifican), 
con cargo al crédito consignado en* el capitulo terceo  artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subtoncepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en :a 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para -su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MIN* 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. '

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en las ruinas de Cáparra (Cá  
oeres).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en las ruinas de Cá
parra (Cáceres), monumento nacional, formulado por el Arqui
tecto don José Manuel González Valcárcel,. Importante 73.973.ib 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la consoMdación de las 
dóvelas de arco* y bóvedas, la de los sillares desprendidos de los 
pilares y la impermeabilización de 1$ bóveda, etc.;*

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 73.973.19 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material. 63.578.19 pesetas; a honorarios, facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944,
1.430,50 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios

de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludi
das, 858.30 pesetas; a premio de pagaduría, 317.89 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 6.357,81 pesetas;

Considerandp que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a Informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administracción, 
toda vez que en ef presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 4 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favora
blemente por el Delegado en este Departamento de la Tnter*y 
vención General de la Administración del Estado en 7 siguiente,'

Este Ministerio ha resiielto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 73.973.19 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo Dri- 
mero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria. x

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957. /

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en la Santa Iglesia Catedral> 
de Cuenca.

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Santa Iglesia Ca
tedral de Cuenca, monumento nacional, formulado por el Ar
quitecto don José Manuel González Valcárcel, importante pe
setas 249.670.74;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la sus
titución de la madera de la cubierta, restauración de la Sala 
Capitular, picando y limpiando los lienzos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 249.670.74 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 216.399.38 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 4.057.48 
pesetas a cada uno de dichos conceptos: á- honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pese
tas 2.434.48; a premio de pagaduría, 1.081,99 pesetas, -y a plus 
de cargas familiares. 21.039.93 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciónes Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa ia Co
misaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artísti
co Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del car 
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administrar 
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 4 deí actual y que éste ha sido fiscalizado favorable
mente por el Delegado en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado en 7 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 249 670,74 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artícu-
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lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto -egun- 
óo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
«n la forma reglamentaria.

i *  digo a V I para su conocimiento y aemás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ban obras en la Catedral de Solsona (Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de 
Solsona (Lérida), monumento nacional, formulado por el Arqui
tecto don Alejandro Ferrant Vázquez, importante 197.611.03 pe . 
setas;

Resultando que el proyecto se propone atajar la invasión 
de termitas que ha sufrido la madera de varias zonas de este 
monumento y evitar que los daños puedan extenderse a otras 
partes del mismo:

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 197.611.03 pesetas, de las que corresponde a la 
ejecución material 194.931 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año '944. 
6.034 91 pesetas; a honorarios» de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas. 2.C80.47 pesetas; a premio 
de pagaduría. 924,65 pesetas, y a plus • de cargas familiares 
2.740 pesetas;

Considerando que. según lo preceptuado en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de 
que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Cons
trucciones-Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación y que en igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional, ante la urgencia del caso, pero advirtiendo la 
falta de planos y pliego de condiciones, que habrán de presen
tarse en su día;

Considerando que las obras de defensa contra la invasión 
de termitas en la Catedral son de urgente realización, a Un de 
atajar aquélla, por 10 que deberán realizarse por el sistema 
de administración, que el párrafo tercero de la circunstancia 
segunda del artículo 58 del capítulo V de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad* vigente autoriza;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razór 
del gásto en 4 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 7 si 
guíente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, 
con la obligación por parte del Arquitecto redactor del mismo 
de, en su día completar aquél con los correspondientes plarn 
y pliegos de condiciones, que las obras en él comprendidas se „ 
realicen por el sistema' de administración debiendo iibrarst 
la cantidad de 197.611.03 pesetas, importe del presupuesto en 
concepto de «a justifican), con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto 
tercero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento; debiendo darse cuenta de esta aproba
ción al Consejo de Ministros a los efectos que el oárrafo ter
cero de 1a circunstancia segunda de) artículo 58 del capítulo 
quinto de la Ley de Administración y Contabilidad vigente 
establece, todo ello en lá forma reglamentaria.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue- 
ban obras en la muralla de Plasencia (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en «a muralla de Pla
sencia (Cáceres), formulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcálcel, importante 79.819,50 pesetas;

, Resultando que el proyecto se propone efectuar obras de 
recalzo de cimientos y consolidación por puntos en diferentes si
tios del recinto amurallado, restaurar las puertas cíe Coria y 
Berrozana, etc.;

Resultando qué el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 79.819,50 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 68.602,95 pesetas; a honorarios tacultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 1.543.56 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
926,13 pesetas; a premio de pagaduría, 343,01 pesetas, y a 
plus de cargas familiares^ 6.860,29 pesetas;

Considerando qué según lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 e* proyecto de que 
se trata pasó a informe de la Junta facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido favoiable a su aproba
ción, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional;

Considerando que las obras de que se trata se rallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra» 
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 'ia 
obtenido 4a economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 del actual y que el mismo na sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento, de ¡a 
Intervención General de la Administración del Estado en 7 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 79.819.50 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítu.o tercero, articu
lo priméro, grupo séptimo, concepto tercero sübconcepto 0, 
«Castillos de España», del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás* efectos.
Dios guarde a V i! muchos años.

/  Madrid, 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo; Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ban obras en la Santa  Iglesia Catedral de Badajoz.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la S. I Catedral 
de Badajoz, monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don José Menéndez Pidal. importante 99.999.97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar - efecto el 
repaáb de la cantería de la nave lateral del lado de) Evangelio, 
efectuando un cuidadoso taqueado en los paramentos; planos y 
superficies lisas fie los pilares, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en so total Importe a 
la cantidad, de. 99.999,97 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 86.188.30 pesetas; a honorarios facu la- 
tivos ,por formación de proyectos y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministrps de 16 de octubre <He 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944; 
dos por las dispósicionéB aludidas, 1.098.90 pesetas; a premio 
3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, Igualmente afecta- 
de pagaduría. 430.94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
8.618.83 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Juma Facultar 
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación y que en igual sentido favorable io 
informa la Comisaría General del 8ervicio ie Defensa del Pa* 
trtmonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas po^ el sistema de admini*.
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tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se da 
obtenido la economía que la mencionaba circunstancia segunda
determnina;

Considerando que la Sección de Contabil1dad u mó razón 
del gasto en 4 del actual y que' el mismo da sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado én este Departamento de la 
Intervención General de la Administracinó de! Estado, en 7 si
guiente,

Este Ministerio da resuelto aprobar el próyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas, se realicen por el sistema d» 
administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999.97 pe
setas, importe del presupuesto, en /concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo terce/o. artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectps.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Zimo. Sr. Director general de Relias Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en la Catedral de Ciudad Ro- 

drigo  (Salamanca).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), ciudad monumental, formulado 
por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante 
100 000. pesetas;

Resultando que el proyecto s propone la reparación de (as 
cubiertas del monumento; .

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a ja 
ejequción material, 86.094,40 pesetas; a honorarios facultativos 
por. formación de proyecto y dirección de obi a. con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros dé 16 de octubre de 1942, 26. .de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944; 1.829,51 y 1.829,50 pesetas, respectivamente; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas. 1.097,70 pesetas; a premio de pagaduría 430 47 pesetas. 
y a plus de cargas familiares, 8.718,42 peseta*;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en ei 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que «e trata, pasó a informe Je la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual sentido favorable 
lo informa la Comisaria General del 8ervicio de Defensa leí 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del aHiculo 68 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 5 de los corrientes y que éste ha sido fiscalizado fav»> 
rablemente por el Delegado en este Departamento de la tn- 

' tervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe
rencia; Que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la (anidad *e 
100.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de ta 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter
cero. artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, sub
concepto noveno a), «Ciudades Monumentales» del vigente pre
supuso de gastos de este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V.‘ L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.

. RUBIO GARCIA-MINA
a

timo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en el convento de Santo Domin
go el Antiguo, de Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el convento de San
to Domingo el Antiguo, de Toledo, ciudad monumental, formu
lado por el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, 
importante 42.945,95 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone levantar el primiti
vo pavimento, a fin de colocar sobre capa de hormigón, susti
tuyendo las baldosas partidas por otras de análogas característi
cas, etc..

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la Cantidad de 42.945,95 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material 36.808,20 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de fbra. con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 874,19 pesetas a cada uno de dichos concepto; a honora
rios de Aparejador, igualmente afectados por las dispcsiciones 
aludidas, 524,51 pesetas; a premio de pagaduría, 184,04 pese
tas, y a plus de cargas familiares, 3.680,82 pesetas;

.Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri-. 
monio Artístico Nacional; #

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
fávorablemente por el Delegado en este Departamento de la ' 
Intervención General de la Administración del Estado en 7 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 42.945.95 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
oon cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto nove- 
no-c), «Ciudades monumentales», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. pa(a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. ¿

ORDEN de 16 (te noviembre de 1957 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Torre del «Espolón», de 
Lorca (Murcia).

¿lmo. Sr.: Visto el  ̂proyecto de obras en la Torre del «Es
polón». de Lórca (Murcia), formulado por el Arquitecto don 
José Tamés Alarcón, importante 49.998.78 pesetas;

Resultando que -1 proyecto se propone llevar a efecto el 
vaciado de la manipostería interior y de la sillería descompues
ta. sustituyéndola con manipostería ordinaria, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 49.998.78 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 43.600.43 pés^tas; a honorarios facultativos < 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia Ci 1 Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Or
den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.035.51 pesetas a cada uno de dichos concentos: a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas. 621.30 pesetas; a premio de pagaduría. 218 pesetas, y a 
plus de cargas familiares. 3.488.03 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultar
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ti va de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido íavo- 
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las óbras de que se trata se hallan coiji- 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo* que deberán ser realizadas por e1 sistema de administra
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencioñada circunstancia segunda 
determina; ' ’ x

Considerando que. la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre último, y fiscalizado el mismo favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 30 siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pe
setas 49.998.78. importe del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter
cero. artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero sub- 
concepto décimo «Castillos de España», del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. I. para su., conocí miento y demás efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid,’ 16 de noviembre de 1957.

RU B IO  G AR C IA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general’ de Bellas Artes.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de Nuestra Señora 
del Castillo, en Villa lcón (Palencia ).

Ilmo. Sr.: Visto e! proyecto de obras en la iglesia de Nues
tra Señora del Castillo, en Villalcón (Palencia), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas 
Alvarez, importante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se pYopone el recalce de los mu
ros. la construcción de un contrafuerte de ladriUo. etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 42.807.65 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, pese
tas 1.016.68 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludi
das. 610 pésetas; a premio de pagaduría, 214.04 pesetas, y a 
plus^de cargas familiares. 4.334.95 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Rea) Decreto de 4 de * septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría Genera) del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional; ’

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; '

Considerando que la Sección Ve Contabilidad tpmó razón 
del gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamen
to de la Intervención General de la Administración deh Estado 
en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
tíe administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pe
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se

gundo. del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to. en la forma reglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1957.

RUBIO  G AR C IA -M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en la Catedral de Baeza (J a én ).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Baeza 
(Jaén), monumento nacional, formu ado por el Arquitecto don 
•Francisco Prieto Moreno, importante 49.999.80 pesetas.

Resultando que el proyecto se propone la construcción de 
cuatro pináculos que rematan los ángulos del cuerpo- superior 
de la torre y la de la veleta;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantiaad de 49.999.80 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 43.898 pesetas; a honorarios facultativos por 
forjnación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 16 de octubre de 1942 26 de enero de 1944 y Oideh 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.042.57 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas. 625.54 pesetas, a premio de pagaduría 219.49 pesetas, y 
a plus de cargas familiares. 3.171.63 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe, ae-la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobao.ón. y que en igual sentido favorable a su aproba
ción lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo V cf? la vigente Ley de Administración y Contabil aad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema, de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
de] gasto en 28 de octubre próximo pasado, y que el mismo 
ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención Genera) de la Administración 
del Estado en 30 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 49.999.80 
pesetas, importe dei presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo a) crédito consignado en el capítulo terceto, articulo 
primero, grupo sépiimo. conceptp tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria. *

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 16 de noviembre de 1957.

RUBIO  G AR C IA -M IN A  

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O R D E N  de 16 de noviembre de 1957 por la que sé aprueba 
un proyecto de obras en el Castillo de Brihuega ( Gua
dalajara).

Ilmo. Sr.; Visto el proyecto de obras en el castillo de Bri
huega (Guadalajara), formulado por e] Arquitecto don José 
Manuel González Valcárcel, importante 48.815.87 pesetas; .

Resultanao que el proyecto se propone la consolidación del 
lienzo le muralla mediante el recalzo de la fábrica de mampos- 
ría. con portero de cemento y rejuntado de las caras vistas 
con cal,

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 48.815.87 pesetas; de las que corresponden a la 
ejecución materia) 41.839,20 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección ae obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de
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Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 11*44 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
993,68 pesetas a caaa upo de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones acu
didas, 596,20 pesetas; a premio de pagaduría. 209,19 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 4.183,92 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.^1 pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorab e lo% informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del. Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
dsteimina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre próximo pasado, y que el mismo 
ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General de la Administración 
del Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de Administración, debiendo librarse la cantidad de 48.815,87 
pesetas, importe ael presupuesto: en concepto de «a Justificar», 
con cargo aj, crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, conceptó tercero, subconcepto décimo, 
«Castillos españoles», del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-klNA
CP

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ban obras en la plaza de Santiago del Arrabal, en To
ledo.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la plaza de Sán- 
tlago del Arrabal, de Toledo, ciudad monumental, formulado 
por el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, impor
tante 51.191,14 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto las 
obras precisas para el adecentamiento de las fachadas de la Er
mita de la Estrella y de las casas próximas que forman el con
junto de dicha plaza;

Resultando que el proyecto asciende en su total- importe a 
la cantidad de 51191,14 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 43.875 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra con arreg o a lo-dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de e§te Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.042,03 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador. Igualmente, afectados por las disposiciones alu
didas, 625.21 pesetas; a premio de pagaduría. 219,37 pesetas, v 
a plus de cargas familiares. 4.387.50 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
ax^ículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facu'tati- 
va de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sentido favorable .o informa 
la Comisarla General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca- 
pítu'o V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la 8ección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre próximo pasado, y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Depar-

i tamento de la Intervención General de la Administración dél 
Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen poi el sis
tema de administración, debiendo librarse ̂ la cantidad de pe
setas 51.191,14, importe del presupuesto, en concepto de «a jus- 

; tiflear», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
noveno-c). «Ciudades monumentales», del vigente presupuesto 

i de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.
I Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos,años.
"Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Iglesia de San Pablo, de 
Zaragoza. '  #

' Ilmo. Sr.: Visto, el proyecto de obras en la Iglesia de San 
Pablo, de Zaragoza, monumento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Manuel Llorente Junquera, importante 87.862,12
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción de 
las cubiertas correspondientes a las naves laterales;

Resultando que el proyecto asciende en su total Importe a 
la cantidad de. 87.862.12 pesetas, de las 'que correspc f»den a la 
ejecución material. 77.055.15 pesetas; a honorarios facultativos 
por^formación de proyecto y dirección de obra, con arregle <? lo 
dispuesto en los. Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de éste Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944 pese
tas 3.274 84; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas. 982.45 pesetas, a premio de jMga- 
duría, 385,27 pesetas, y a pifas de cargas familiares. 6.164.41 pe
setas ;

Considerando que, en cumplimiento de lo . preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido iavo- 
rable a su aprobación, y en igual sentido favorable lo Informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pattimonlo 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, poi 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
g^sto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento ie la 
Intervención General de la Administración del Estado en 30 sir 
guíente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las .obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 87.862,12 pese
tas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar» ’bon 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo D ri- 
mero. grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundó, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria. 0

Lo digo a V. I. para su conocimiento'y demás efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 por la que se aprue-  

ba un presupuesto de obras urgentes en la casa núme
ro 1 de la travesía del Comercio, de Pontevedra. .

Ilmo. Sr.: Propuesta por la Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional la concesión de 
10.000 pesetas para obras urgentes en la rasa número 1 de la tra
vesía del Comercio, de Pontevedra, conjunto monumental;
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Considerando que este caso está comprendido entre loe que 
determina e apartado octavo dé la Orden ministerial de 18 de 
agosto de 1938,

Considerando qúe la urgencia de las obras aconseja sean 
realizadas por el sistema de administración, haciendo uso de la 
autorización concedida en el párrafo tercero, clfcuhstancia se- 
guhda del articulo 58 del capitulo V de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad;

Considerando que la Sécción de Contabilidad tomó rasón 
del gasto en 9 de ios corrientes y# qüe él thiSmo ha sido fisca i- 
zado favorablemente por el Deisgádo en este Departamento 
de la Intervención General de 4a Administración del Estado en 
15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar lft propuesta de qüe se 
ha hecho mérito; que las obras sé realicen por el sistema de 
admih.stración, y. én su consecuencia que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas «a justificar», para obras urgentes en ia casa 
número l de la travesía del Comerció, de Pontevedra, conjunto 
monumental con cargo al crédito consignado en el caoitulo ter
cero. artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cépto tiovenoat «Ciudades y conjuntos monumentales», del vi
gente presupuesto de gastos de este Ministerio, debiendo en su 
día darse ci^nta al Consejo de Ministros de esta ftpiobación.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
í>!os guarde a V í muchos años
Madrid. 19 de noviembre de 1997.

RUBIO GARCIA-MXNA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 por la que se a p ru e  
ba un presupuesto de obras urgentes de restauración y 

/ limpieza en una caso de la calle de la Palma, en Pon- 
tevedra.

Ilmo 8r Propuesta por la Comisarla General dei Servicio
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional la cohceeíón de 
10.000 pesetas para obras urgentes de restauración y .impieza 
en una casa de la calle de la Palma, en Pontevedra conjunto 
monumental;

Considerando que este caso esta comprendido entre ios que 
determina el apartado octavo de la'Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938; .

Considerando que la urgencia de las obras aconsejan sean 
real zadas por el sistema de administración, haciendo uso de la 
autorización concedida en el párrafo tercero, circunstancia se
gunda del articulo 58 del capí tu o V de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad;

Considerando que la 8ecclcn dé Contabilidad tomo rasón 
del gasto en 9 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración de. Estado en 16 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta oe que se. 
ha hecho mérito: que las obras se realicen por el sistema de 
administración y. en su consecuencia, que se Ubre la cantidad 
de 10 000 pesetas «a justificar» para obras urgentes le restau
ración y limpieza en una casa de la calle de la Palma, en Pon
tevedra. conjunto monumental, con cargo a) crédito consignado 
en el capitulo tercero, artícu o primero grupo séptimo concepto 
tercero, subconcepto noveno-a). «Ciudades y conjuntos monu* 
mentales», del vigente presupuesto, de gastos de este Ministerio, 
debiendo en su día darse cuenta al Consejo de Ministros de 
^sta* aprobación.

Lo digo a V i paga su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1967.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de BeUas Artes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1957  por la que se aprueba 
el proyecto de obras en el Convento de San Clemente, 
de Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Convento de San 
dementé, de Toledo, ciudad monumental, formulado por el 
Aroultecto don José Manuel González Valcárcel, importante 
63.396,11 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone lá restauración de 
las crujías dél Refectorio, sustituir los pavimentas y so tría 
en las terrazas, etc.;

Resultando-que el proyecto asciende en su total importe
a la cantidad de 63.396.11 pesetas, de las que corresponden a la
ejecución material, 54.487.45 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arVegiu a 
ló dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conseja de 
Ministros de 18 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Crdén 
dé éfite Departamento de 9 de febrero del citado año i944, pese
ta* t.¿25,96 a cáda uno de dichos conceptee: a honorario de 
Aparejador igualmente afectados por las disposiciones áluc' lis . 
785.87 pesetas; a premio de pagaduría. 272.43 pesetas, y a plus 
de cargas familiares. 5.448,74 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado el
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro- 
yéCto de que se trata pasó a Informe ae la Junta Facultativa 
dé Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a bu aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
CoTds&ria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que laB obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capi
tulo y  de la Vigente Ley de Administración y Contabilidad por 
lo que deberán ser realizadas por el sLstema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob e ildo 
la economía que la mencionada circunstancia segunda Jeter* 
m ina;

Co:siderándo que la Sección de Contabilidad tomó razo^ dei 
gasto en 18 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado favora» 
blemente por el. Delegado en e l? Departamento de la 
vención Oenera) de la Administración de' Estado en 21 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de teferencla; 
que las ebras en él comprendidas se realicen por el -.eterna de 
administración, debiendo librarse la cantidad de. 63.390,11 pese
tas importe de) presupuesto, en concepto de «a justificar» con 
cargo al crédito consignado en el capítulo fercero articulo pri
mero grupo séptimo, concepto tercero ^subconcepto’ noven.-c), 
«Ciudades monumen:ales» del vigente presuouasto de gastes di 
este Departamento, en la forma reglamentaria

Lo digo a V . I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artés

ORDEN de 26 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Plaza Mayor de Salamanca.

IlmQ. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Plaza Mayo; de 
Salamanca, ciudad monumental, formulado por el Arqui ecto 
don Anselmo Arenillas Alvarez, importante 100.000 pesetas

Resultando que el proyecto se propone e) apeo y encima ado 
de los arcos del pasadizo de la calle del Toro, que han sufrido 
una fuerte deformación, y evitar el peligro de hundimiento 

.Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a la elocu
ción material 86.094 40 pesetas, a honorarios facultativos por 
formación de proyecio y dirección de obra, con arreglo a le di»* 
puesto en los Decretos de la Presidencia de' Consejo de. Minis
tros de 16 de octubre de 1942 28 de enero de 1944 y Orden de 
este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 1.829 51 y 
1.829 50 pesetas, respectivamente; a honorarios de 4pareJadog, 
igualmente afectados por las disposiciones aludidas 1.097.7< pe
setas, a premio de pagaduría. 430.47 pesetas, y a plus de caiga* 
familiares 8 718.42 pesetas;
. Considerando que. según 10 preceptuado én el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el proyecto de que 
se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su apro
bación. y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del 'api-, 
tulo V de la vigente Ley de Admiñistrinón y Contabilidad por 
lo^que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda ve* que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido
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la economía* que la mencionada circunstancia segunda, deter
mina ;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón dei 
gasto en 1*8 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado favora
blemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 21 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 uese- 
tas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar» con 
cargo al crédito consignado en el capítulo mercero, artículo pri
mero. grupo séptimo, concepto tercero, sUbcohcepto hoveno-b). 
del vigen:e presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria. ,

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1957.

BUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr Director general de Bellas Arte*.

ORDEN  de 26 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ban obras en la iglesia de santiago. de Salamanca.

Ilmo Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de 6an- 
tiago. de Salamanca, ciudad monumental, formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas A varea, importante 150.000 pe
setas;

Resultando que e> proyecto se propone continuar lo* trabajos 
de exploración y res; aui ación del monumento, asi como con 
servai los restos interesantísimos que van apareciendo;,

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 160.G00 pesetas, de la* que corresponden a la eje
cución ma;erial 129.503.95 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con areglo a lo dlS; 
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros de 16 de octubre de 1942 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
2.590.08 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por tas disposiciones alu
didas. i.564.05 pesetas: a premio de pagaduría.. 647.62 pesetas, 
y a plus de cargas familiares 13 114.32 pesetas:

Consideración que. según .o preceptuado en él articulo 26 dei 
Real Decreto dé 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que 
se trata p&bó a informe de la Junta Facultativa de Construc- 
clones Civiles, quien lo emite en sentido favorable h su apro
bación. y que en Igual sentido favorable lo informa la Comi
saria General del 8ervlcio de Defensa dei Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que las obras ae que se trata se hallan com*
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 68 del capi
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo aue deberán ser realizadas poi el sistema d? administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina:

Con¿derando que :a Sección de Contabilidad tomo razón 
del gasto en 18 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 21 si
guiente.

Éste Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia: que las obras en él comprendidas ae realicen noi e sis
tema de administración debiendo librarse la cantidad de 'pese
tas 150.000. importe del presupuesto, en concepto de «a justifi
car». con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, 
articulo primero, grupo séptimo, concepto, tercero, aubconcepto 
hoveno-b). del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento. en la forma reglamentarla

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V í  muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1957 por la que se aprue  
ba un proyecto de obras en el castillo medieval de Ba»  
dajoz.

I  mo Sr.: Visto el proyecto de obras en el castillo medieval 
de Badajos, formulado por el Arquitecto don Félix Herháhdei 
Giménez, importante 70.000 pesetas;

Resultando que él prdyscto se propone el recalcé y consoli
dación dé las cortinas y torres, solado de algunos tramos dél 
ftdoble del muro mayor, desescombro de ios alrededores dé mié* 
ros mayores y de barbacana, etc.;

Resultando que ei proyecto asciende en su total importe a 
la cantioad de 7Ú.OOO pesetas, de las que corrésponden a la eje* 
cuclón material 61.430*46 pesetas, a 'honorarios facultativos por 
formación dé proyecto y dirección de obra, con arreglo a Ib 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de MU 
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Ó*- 
den de este Departamento dé 9 de febrero dei citado año 1944» 
1.362.19 pesetas a cada Uho de dichos conceptos, a honorario* 
de Aparejador, Igualmente afectados por las disposiciones alu*» 
didas. 829,31 pesetas; a premio de pagaduría. 507,15 pesetas, y 
a plus de cargas familiares. 4.668,17 pesetas; x

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en él 
articuló 25 del Real Decreto de 4 de septiembre dé 1908 él pro* 
yecto de que se trata pasó a infórme de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civues, qulsh lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en lgua. sentido favorable o informa 
la Comisaria Genera] del Servicio dé Defensa c\ei Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en ía circunstancia segunda del artículo del ca- 

. pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad» 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido a economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Cons.derando que la Sección de Contabilidad tomo raión del 
gasto en 18 de) actual, y que el mismo ha sido fiscalisado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración de) Estado en 21 si
guiente.

Éste Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en é\ comprendidas se realicen por e l' ■v* 
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pé*t» 
ta6 70.000. importe de1, presupuesto, en concepto de «a justifi
car». con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero» 
articulo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
décimo «Castillos Españoles», del vigente presupuesta de gastos 
de este Departamento; en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos, .
Dios guarde a V I muchos aflos.Madrid, 26 de noviembre de 1957.

RUBIO OARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Dlraétór general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de noviembre de 1957 por la que se aprueban obras en el Teatro Romano de Sagunto  (Valencia).
Ilmo. Sr/:* Visto el proyecto .de obras en el Teatro Romano 

de Sagunto (Valencia), monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant Vásquet. importante 180.681,44
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone continuar las obras 
de consolidación de aquellos elementos fundamentales de Uk 
estructura; ' '

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
a cantidad de 160 681.44 pesetas, de las que corresponden a la 

ejecución material 129 458.77 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo t . 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia dei Consejo dé 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1844 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
2.589.17 pesetas arcada uno de dichos conceptos, a Unorarloa 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 1 553.50 pesetas; a premio de pagaduría, 647.29 pesetas, 
y a plus de cargas familiares. 13.793.54 pesetas;

Consideración que, según lo preceptuado en el articulo 26 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que 
se irat.a oasó a Informe ce ’a Junta Facultativa de Crr>^:c- 
clones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su apro-
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bación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa de; Patrimonio Artístico 
Nacional,

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capi
tulo V de la vigente ley' de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 18 del̂  ^ctual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por* el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 21 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por e. sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas 150.631.44, importe del presupuesto, en concepto de «a justifi
car». con cargo ’al crédito consignadp en el capítulo .tercero, 
artícu’o primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de noviembre dé 1957 por la que se aprue
ban obras en el Monasterio de Santa Maria la Real, 
de Nájera (Logroño).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de-obras en el Monasterio de 
Santa María la Real, de Nájera (Logroño), monumento nacio
nal. formulado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera 
Importante 79 628,10 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción de 
las cubiertas de diez bóvedas o tramos de la galería superior 
del claustro ael monumento;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 79.628,10 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 69.635,44 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejil de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 
3.133.59 pesetas; a honorarios de Aparejador. Igualmente afec
tados poi las disposiciones aludidas, 940,07 pesetas; a premio 
de pagaduría, 348.17 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
5.570.83 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de >4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a Informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría Generar del Servicio de Defensff del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda diei artículo 58 del ca
pitulo V. de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez qtíe en el presupuesto correspondiente te ha ob-. 
tenido a economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidaa tomó razón del 
gasto en 18 de) actual, y que el mismo ha sidq fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Sstado en 21 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de’ referen
cia; que las obras en é r  comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas* 79.628,10 importe del presupuesto, en concepto qp «a Jus
tificar». con cargo al crédito* consignado en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto

segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. "
Madrid, 26 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en la Catedral de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Va
lencia, monumento nacional, formulado por e: Arquitecto don 
Alejandro Ferrant Vázquez, importante 100.146,89 pesetas;

Resultandq que el proyecto se propone la restauración par
cial del rosetón de la fachada principal de la Catedral;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.146,89 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 86.279.85' pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en ios Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.833,44 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas. 1.100,06 pesetas; a premio de pagaduría. 431.39 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 8.668,71 pesetas;

Considerando que, en cump imiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe ae la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo informa en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sentido favorable 'o informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico fTacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda de) artículo 5« de] ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabiliaad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón ael 
gasto en 18 del actuad, y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración del Estado en 21 si
guiente,
- Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.146.89 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo ai crédito consignado en el capítulo tercero articulo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 .de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en el castillo de La Geltrú 
(Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el castillo de La Gel
trú (Barcelona), formu ado por el Arquitecto don Alejandro 
Ferrant Vázquez, importante 100.826.53 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la habilitación de un 
local para conserjería que sirva al mismo tiempo de sala de 
paso a las salas de exposición, e instalación de servicios de 
aseo, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 100.826.53 pesetas, de las qup corresponden á 'a 
ejecución material 86.661.77 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de
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Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.841.56 pesetas a cada uno de dichos concepios; a honorarios 
de Aparejador, % igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.104.93 pesetas; a premio de pagaduría. 433,30 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 8.943.41 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artícu o 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio ele Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del car 
píiulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda de
termina.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 27 de noviembre próximo pasado, y que el mismo ha 
sido fiscalizado lavorab emente por el Delegado de este Depar
tamento de\la Intervención General de la Administración dél 
Estado en 3 de diciembre actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia;-que las obras en éi comprendidas se realicen por el sistema
de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.826.53
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítu o tercero, articulo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto décimo, 
«Castillos E s p a ñ o le s » , d el vigente presupuesto de gasoos de este 
Departamento, en la forma reglamentaría.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos. *
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O RD EN  de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ban obras en el Palacio de Carlos V. de Granada. ■

Ilmo. Sr.. Visto el proyecto de obras en el Palacio de Car
los V. de Granaoa. monumento nacional, formu ado por el 
Arquitecto don Francisco Pr.eto Moreno. Importante 299.757,85 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone terminar la restau
ración de las salas del ángulo sudeste, dejándola separadas 
para la instalación en su día del Museo de Bellas Artes;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 299 757.85 pesetas, cíe as que corresponden a la 
ejecución material 278.502.40 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 de junio* de 1933. 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero ae 1944 y Orden de este Departamento de 9 ue febrero 
del citado año 1944. 4.776.31 pesetas a cada'uno de dichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador. Igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas. 2.865,78 pesetas; a premio de paga
duría. 1.392,51 pesetas, y a plus de cargas familiares. 7.444.54 
pesetas; 1

Considerando que, en cumplimísntoode lo preceptuado en 
el artículo 25 de; Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe d® la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su. aprobación, y que en igual sentido favorable la infor
ma la. Comisaria General del Servicio de Defensa dal Patrimo
nio Artístico Nacional;

Considerando que las obras ae que se trata se hablan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo V #de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó la razón ! 
del gasto en 2 de octubre próximo pasado, y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 11 siguiente.

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de

i Ministros de 8 de noviembre último, ha resuelto aprobar el
; proyecto de referencia, que las obras en él comprendidas Se
i realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la
¡ cantidad de 299.757.85 pesetas, importe del presupuesto, en con

cepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo , primero, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto ae gastos 

¡ de este Departamento, en la forma reglamentaria.
Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos, 

i Dios guarde a V I. muchos años,
! Madrid. 9 de diciembre de 1957.
i
| RU B IO  G AR C IA -M IN A

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O RD EN  de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ban obras en el Palacio de Medina Az Zhara , en 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Palacio cíe Medina 
Az Zhara. en Córdoba, monumento nacional, formu ado por el 
Arquitecto don Félix Hernández Giménez, importante 399.999,99 
pesetas;

Resultando que el * proyecto se propone efectuar obras de 
¡ limpieza general en los paramentos verticales y en la superficie 

del piso, el afianzado y protección de parte de la edificación 
recuperada hasta ahora, etc.,

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 399.999,99 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 357.724,14 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conseio de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944, 7 de 
junio de 1933 y Orden de-este Ministerio de 9 de febrero del cita
do año 1944. 5.115,46 pesetas y a cada uno ,de dichos conceptos; 
a honoraros de Aparejador, igualmente afectados ,por las dis
posiciones aludidas. 3.069.28 pesetas; a premio de pagaduría, 
1.788.62 pesetas, y a plus de cargas familiares. 27.187,03 pesetas;

Considerando que, según lo preceptuado en el artículo 25 del 
• Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que 

se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su apro
bación. y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na- 

, cional;
, Considerando que las obras de que se trata se hallan com- 

I prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca- 
j  pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 

por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 13 de octubre próximo pasado, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por 'la Intervención General de la 
Administración del Estado en 28 siguiente,

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de 
Ministros de 8 de noviembre, ha resuelto aprobar el proyecto 

¡ de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por 
el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 
399.999.99 pesetas,' importe del presupuesto en concepto . de 
«a justificar», con cargo al crédito consignado en él capítulo 
tercero, articulo primero, grupo séptimo, concepto tercero, sub
concepto séptimo, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.

. Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA

Ilmo. Sr. Director generál de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en la Catedral antigua de 
Lérida.

Ilmo. Sr.: .Visto el proyecto de obras en. la Catedral antigua 
de Lérida, monumento nacional, formulado fcor el Arquitecto 
don Alejandro Eerrant Vázquez, Importante 500.372,26 pesetas;
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Resultando que el proyecto se propone la restauración del 
cimborrio, en el que se sustituirán las piedras destruidas o des
compuestas por otras de la misma calidad, reconstrucción de 
las tracerías de os ventanales, continuar el revestido de piedra 
de la fachada lateral de poniente del eaificio que fué Casa de 
Canónigos, colocando la cornisa que falta, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 500,372,26 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 444.985.28 , pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreg o a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia ael Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944 y Decreto 
de 7 de junio de 1933. 12.726 58 pesetas: a honorar os de Apare
jador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pese
tas 3.817,97; a premio de pagaduría, 2.224.92 pesetas, y a plus de 
cargas familiares. 36.617.51 pesetas;'

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
. artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las hbras de que se trata se hallan com5 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca-/ 
pítu o V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 de octubre próximo pasado, y que el, mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por la intervención General de 
la Administración del Estado en 11 siguiente,

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de 
Ministros de 8 de noviembre ú timo, ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia, que las obras en él comprendidas se rea
licen por el sistema de administración, debiendo librarse la 
cantidad de .500.372.26 pesetas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo ai crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepo ter- 
cero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en la Cartuja de Nuestra 

. Señora de la Defensión, en Jerez de la Frontera ( Cá- 
diz).

A  *

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Obras en la Cartuja de.Nues
tra Señora de la Defensión. én Jerez de la Frontera (Cádiz), 
monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Félix 
Hernández Giménez, importante 399.999,99 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone efectuar el desescom
bro. recalzar la cimentación de varios muros de los sectores de 
habitación, etc.;

Resultando que-el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 399.999.99 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 357.724,14 pesétas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944 
y Decreto de 7 de jimio de 1933, 5.115.46 pesetas a cada» upo de 
dichos conceptos: a honorarios ae Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, 3.069.28 pesétas; a premio 
de pagaduría, 1.788.82 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
27.187,03 pesetas;

Considerando que, según lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decréto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que 
se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aorobación, 
y. que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría Gene
ra! del. Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional; .

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas én la circunstancia segunda del artículo 58 del * ca

pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser reálizaaas por ersistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 

I determina;
! Considerando que la Sección de Contabilidad tomó tazón del 
I gasto n 18 de octubre próximo pasado, y que el mismo ha sido 
1 fiscalizado favorablemente por la Intervención General ae la 

Administración de Estado en 28 siguiente.
Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de 

Ministros de 8 de noviembre último, ha resuelto aprobai el 
proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se 
realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 399.999.99 pesetas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto novéno-d), del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de' Bellas Artes.

ORDEN de 21 de marzo de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la capilla panteón de Rosalía 
de Castro, en la iglesia de Santo Domingo, de Santia
go de Compostela (La Coruña).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la capilla panteón 
de Rosalía de Castro, en la iglesia de Santo Domingo de San- • 
tiago de Compostela (La Coruña), ciudad monumental, for
mulado por el Arquitecto don Francisco Pons Sorolla. impor
tante 249.999,97 pesetas;

Resultanao que el proyecto se propone la reparación del 
pavimento, restauración de la tribuna sobre el'* vestíbulo de 
acceso, âsi hundida: restauración del interesante retablo de 
la capilla, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su tota! importe a la 
cantidad de 249.999,97 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 216.684,70 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo' de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de esté Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
8.125.68 pesetas;, a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados pqr las disposiciones aludiaas. 2.437.70 pesetas; a premio 
de pagaduría, 1.083.42 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
21.668.47 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata, pasó a informe de la' Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo infor
ma a Comisaría General dgl Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la .vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda, vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido ia economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; ¿

Considerando que la sección de Contabi'ioad tomó razón del 
gasto en 13 del'actual., y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la inter
vención General dé la Administración del Estado en 17 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se rea’icen por el sistema de 
administración, debiendo librarse !a cantidad de 249.9-9 97 o s e 
tas, importe del presupuesto, en concepto de «a justifica», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero.» artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto r oveno-d), 
«Ciudades monumentales», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 32 de marzo de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de Santa María 
la Nueva, de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
María la Nueva, de Zamora, monumento nacional, formulado 
por los Arquitectos don Luis Méndez Pidal y don Francisco 
Pons Sorolla, importante 99.999,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reposición del pavi
mento de la iglesia, en su mayor parte desaparecido y recre
cido por sucesivas modificaciones; el enlosado será de piedra 
de Zamora, etc.;

Resu'tando que el proyecto asciende en su total Importe a la 
cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 86.188,30 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis- 

i puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del citado afio 1944, 3.663 
pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas. 1.098,90 pesetas; a premio de pagadu
ría. 430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8.618,83 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo infor
ma la Comisaría General de] Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58̂  del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 24 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 26 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que 'as obras en él comprendidas se realicen por él sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999,97 pese
tas. importe fiel presupuesto, en concepto de «a Justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo qpinr 
to grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de mareo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. '

ORDEN de 5 de diciembre de 1958 por la que se aprue
ban las obras en la calle de Solares, Ayuntamiento de 
Baza (Granada). ±

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras adicionales sobre exceso 
de cimentación en el edificio que se está construyendo en la calle 
de Solares. Ayuntamiento de Baza (Granada), formulado por el 
Arquitecto Director de dichas obras don José Pulido Ortiz;

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorabl mente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas habiendo 
tomado razón de) gasto a realizar la Sección de Contabilidad 
en 15 del pasado mes de noviembre, y en 21 del citado mes 
fué fiscalizado el gasto por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido, a bien aprobar el presupuesto de 
las obras adicionales por exceso de cimentación en la cons- 

- trucción del edificio, con destino a cuatro Escuelas unitarias, 
en la calle de Solares. Ayuntamiento de Baza (Granada), for
mulado por el Arquitecto Director de dichas obras, don José 
Pulido Ortiz, por un presupuesto tota) con cargo al Estado de
23.398.53 pesetas, capítulo sexto artículo primero, grupo se
gundo, concepto primero, del vigente Presupuesto de Gastos de 
este Ministerio, obligaciones del apartado b) de la Orden Ce 24 
de enero de 1958, con la siguiente distribución: Por ejecución 
material, 20.324,02 pesetas; pluses, 2.381,97; 15 por 100 de bene

ficio industrial, 3.084,60 pesetas, que hace un presupuesto de 
contrata de 25.754,63 pesetas, que descontada la baja de la 
subasta, el 11,20 por 100. 2.884,52. hacen un líquido de contrcta* 
de 22.870,11 pesetas, que con ios honorarios de dirección, pe
setas 203,24; los de formación, 203,24 pesetas, y los de Apare
jador, 121,94, hacen las referidas 23.398,53 pesetas, y el contra
tista que las ejecuta es don Ginés Zapata Martínez.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueban 
obras de habilitación de una parte del antiguo hospital 
de la Santa Cruz para la Real Academia de Farmacia 
de Barcelona.

Visto el proyecto de obras de habilitación de una parte del 
antiguo Hospital de la Santa Cruz para la Real Academia de 
Farmacia de Barcelona, formulado por el Arquitecto señor Flo
rensa;

Resultando que* dicho proyecto ha sido informado favora
blemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles 
aj cumplirse lo prevenido en el artículo 25 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 621.316,95 pesetas; 
pluses. 174.950,59 pesetas; 15 por 100 de'beneficio industrial,
93.197,54 pesetas; importe de contrata. 889.465,08 pesetas;, ho
norarios facultativos por formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo quinto, 6,30 por 100. des
contado el 16 por 100 que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 16.44b.05 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 4.932,01 pesetas. Total: 910.837,14 pe
setas;

Considerando que las obras son necesarias y urgentes y 
que deben ser eximidas dé] trámite de subasta y concursó, por 
ser de muy delicada naturaleza y afectar a la parte monu
mental del edificio, por lo que se requiere persona) especiali
zado en reconstrucciones arqueológicas, * según manifiesta el 
Arquitecto de las mismas, aconsejando se adjudiquen por coá- 
tratación directa;

Considerando que la Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional informa también en 
el sentido de que por el gran interés histórico y artístico del 
edificio en que han de realizarse dichas obras deben ser exi
midas de las formalidades de subastas, por exigir éstas una 
especialización del personal que ha de ejecutarlas;

Considerando que la Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración • del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el gasto en 1 de septiem
bre último y 2 de diciembre actual, y que ha sido promovida 
concurrencia de ofertas, apareciendo más aconsejable la adju
dicación a don Francisco Closa Alegret, que se compromete a 

.realizarlas por el importe de contrata de 889.465,08 pesetas, y 
que reúne las condiciones exigidas.

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia, por su total importe de 910.837,14 pesetas: que se 
adjudiaue en la forma antes expuesta y se ¿bone con cargo 
al crédito qî e figura en el capítulo sexto * artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, apartado B), del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el Excipo- Sr- Ministra 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, J. Mal

donado.
%

Sr. Presidente de la Real Academia de Farmacia de Barcelona

RESOLUCIONES de la Subsecretaría por las que se adju
dican las obras que se expresan.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 23 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de ampliación de la Escuela de Maestría Industrial de Barce
lona» por un presupuesto de contrata de 10.029.966,42 pesetas;
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Resultando qué el acta ha sido autorizada por el Notarlo 
• Alfredo' Sosa, en la que consta que concurrieron varios licita

dores, de los cuales aparece como proposición más ventajosa, 
la suscrita por «Ingar, Empresa Constructora, S. A.», resi
dente en Barcelona, plaza de Medinaceli, • número 5, que se 
compromete a hacer las obras con una baja de 0.14 por ciento, 
equivalente a 14.041,95 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 10.015.924,47 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador «Ingar, 
Empresa Constructora, S. A.», de las obras de referencia; y 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de- 

. más disposiciones de aplicación, así como que el acto se veri
ficó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas 
reglamentarias y pliego de condiciones generales y particulares,
'  Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Que se adjudique definitivamente a «Ingar, Em
presa Constructora ,S. A.», residente en Barcelona, plaza de 
Medinaceli, número 5, las obras de ampliación de la Escuela 
de Maestría Industrial de Barcelona, por un importe de pese
tas 10.015.924,47, que resultan de deducir 14.041,95 pesetas, equi-. 
valente a un 0,14 por ciento, ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 10.029.966,42 pesetas, que sirvió de 
base para la subasta de estas obras; y

Segundo. Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consignación 
de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de 
contrata.

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, J. Mal

donado.

Sr. Director de la Escuela de Maestría Industrial de Barce
lona.

• •

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 23 de 
los Corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 1 
de construcción de edificio de la Escuela Técnica de Peritos de 
Montes de Madrid, por un presupuesto de contrata de pesetas 
16.163.637,74;

Resultando que él acta ha sido autorizada por el Notario 
don Alfredo Sosa, en la que consta que concurrieron -varios li
citadores, de los cuales aparece como proposición más ventajosa 
la suscrita por don Luis Carrillo Talavera, residente en Madrid, 
plaza de Vázquez Mella, número 6. que se compromete a hacer 
las obras con una baja de 19,54 por ciento, equivalente a pese
tas 3.158.374,79, por lo que el presupuesto de contrata quedá 
fijado exactamente en 13.005.262.85 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador señor , 
Carrillo Talavera de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de Julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
prótesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitivamente a don Luis Ca 

rríllo Talavera, residente en Madrid, plaza de Vázquez Mella 
número 6, las obras dé construcción de edificio de la Escuela 
Técnica de Peritos de Montes de Madrid, por un importe de 
13.005.262,85 pesetas, que resultan de deducir 3.158.374,79 pese
tas, equivalente a un 19,54 por 100, ofrecido como baja en re
lación con el presupuesto tipo de 16.163.637,74 pésetas. que sir 
vió de base para la subasta dé estas obras; y , •

Segundo. Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde .el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consignación 
de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de 
contrata.

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a 
V: S. para su. conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, J. Mal

donado.

Sr. Director de 1a Escuela Técnica de Peritos de Montes de 
Madrid.- -

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudi
can definitivamente las obras de reformas diversas y 
elevación parcial de dos plantas en el edificio principal 
de este Ministerio.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 19 de 
diciembre para la adjudicación al mejor postor de las obras de . 
reformas diversas y elevación parcial de dos plantas en el edi
ficio principal de este Departamento, por un presupuesto de 
contrata de 10.313.140,82 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
! don Carlos Abraira López, en la que consta que concurrieron 

varios licitadores, de los cuales aparece como proposición más 
i ventajosa la susCrita por «Vías y Construcciones, S. A.», resi

dente en Madrid, calle Mayor, número 6. que se compromete 
a hacer las obras con una baja de 13,10 por ciento, equivalente 
a 1.351.021.44 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata 
queda fijado exactamente en 8.962.119.38 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador «Vías y 
Construcciones. S. A.», de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitivamente a «Vías y Cons

trucciones, -S. A.», residente en Madrid, calle Mayor, número 6, 
las obras de reformas diversas y elevación parcial de dos plan
tas en el edificio principal de este Ministerio, por un importe 
de 8.962.119,38 pesetas; que resultan de deducir 1.351 021.44 pe
setas, equivalente a un 13,10 por ciento, ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 10.313.140.82 pesetas, que 
sirvió de base para la subasta de estas obras; y

Segundo. Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consignación 
de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de 
Contrata.

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, J. Mal

donado.

Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección general de Bellas Artes 
por la que se aprueba el proyecto de obras de refor
ma en el  Palacio de Velázquez del Retiro, de Madrid.

Visto el expediente de obras de refdrma del Palacio de Vé- 
lázquez de Exposiciones, en el Retiro, de esta capital, cuyo pro
yecto ha sido formulado por el Arquitecto don Fernando Chue
ca Goitia;

Resultando que la cantidad total do 393.480.95 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma: Ejecución material, 307.647.35 pésetas;
15 por 100 de beneficio industrial, 46.147.10 pesetas; pluses,
27.680,26 pesetas; importe de contrata, 381.482.71 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de proyecto,'según tarifa 
primera, grupo quinto, el 3 por 100,. con deducción del 50 por 
100 que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942 pese
tas 4.614,71; ídem id. por dirección de obra. 4.614,71 pesetas; 
honorarios de Aparejador. 60 por 100 sobre los de dirección, 
2.768,82 pesetas. Total, 393.480,95 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones In
forma favorablemente este proyecto en fecha 9 de reptlem- 
bre último;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gasto en fecha 10 y 26 de 
noviembre último, respectivamente; 0

Resultando que, promovida concurrencia de ofertas entre 
contratista's, aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita , por Torregrosa, Empresa Cons
tructora. S. A„ que se compromete a realizar las obras por ol 
presupuesto tipo de contrata de 381.482.71 pesetas;

Considerando que las obras deben ejecutarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, adjudicándose su e lu c i ó n  a Torregrosa»
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Empresa Constructora. S A., con domicilio en esta capital 
(calle de Donoso Cortés, número 73). por el importe de con
trata de 381.482.71 pesetas, que, incrementado con log hono
rarios facultativos de Arquitecto y Aparejador, se eleva a un 
presupuesto, total de 393.480.95 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en el 
cap.'tulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto pri- 
mero-uno. del vigente presupuesto de gastos del Departamen
to. con imputación al apartado c) de los señalados por Orden 
del Ministerio de Hacienda de 24 de enero del com ente año.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1953.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr.- Arquitecto Conservador del Palacio de Velázquez de Expo
siciones, en el Retiro, de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
por la que se aprueban obras urgentes de las 

redes de pararrayos y desagües de cubiertas de los edificios 
ocupados por la Facultad de Medicina y Hospital 

Clínico de San Carlos ( Atocha) , de Madrid.

Excmo. y Magfco. S.: Visto el proyecto de obras urgentes 
de las redes de pararrayos y desagües de cubiertas en los edificios 
ocupados por la Facultad de Medicina de Madrid y Hospital Clí
nico de la misma (Atocha), formulado por el Arquitecto don 
Emilio Canosa:

Resultando que dicho proyecto ha sido Informado favora
blemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles 
al cumplirse lo prevenido en el Decreto de 4 de septiembre 
de 1908:

Resultando que e) resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 402.116,94 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial. 60.317.54. pesetas: pluses. 
21.362.15 pesetas; presupuesto de contrata, 483.796.63 pesetas; 
honorarios de Arquitecto, según tarifa primera, grupo quinto, 
5.50 por 100. descontando el 2 por 100 que determina el De
creto de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 que ^señala el 
de 16 de octubre de 1942. por formación de provecto y di
rección de obra. 10.837.05 pesetas; honorarios Aparejador, trein
ta por ciento de la cantidad anterior. 3.251,11 pesetas; total, pe
setas 497884.78; \

Considerando que la aplicación presupuestaria pertinente en 
este caso debe ser la del apartado B) del capítulo sexto, artículo 
primero, grupo primero, concepto primero, que aparece agota
do en la actualidad, com o'se justifica con la certificación acre
ditativa oportuna, expedida por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Departamento, por lo que procede hacer 
uso de la autorización concedida en el número dos de la Orden 
ministerial de Hacienda de 15 de septiembre del año actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23). y. en consecuencia, 
es correcta la aplicación del crédito con imputación al aparta
do a), .establecido como consecuencia de la Orden ministerial 
de Hacienda de 24 de. enero último, en cuyo apartado existe 
remanente para atender no sólo a esta obligación, sino a 
todas las que durante este ejercicio económico han de ser 
tramitadas y contraídas con referencia a dicho apartado a), por 
lo que debe estimarse cumplidos los requisitos exigidos en el 
número de la Orden ministerial de 15 de septiembre de este 
mismo año; <

Considerando que por $u coste, y en armonía con lo que auto
riza el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. debe realizarse por el sistema de contratación directa, 
y a tal fin se ha promovido concurrencia de ofertas, siendo en
tre las presentadas la que reúne mejores condiciones por su 
economía la que stfscribe don Adolfo Avila Llopis. que se com
promete a realizar los trabajos por el presupuesto tipo de con
trata de 483.796.63 pesetas; 1

Considerando que en 5 y 18 del actual la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado favorablemente el gasto.

Este Ministerio ha resuelto la aprobación del referido presu
puesto. por su expresado importe total de 497.884.78 pesetas, 
adjudicado en la forma expuesta..y su abono con cargo al ca
pítulo sexto, artículo primero, grupo primero concepto pri-' 
mero, apartado a), del Vigente Presupuesto de Gastos de este 
Departamento.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1958.—El Director general. T. Fer

nandez Miránda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
por la que se aprueban obras en el Colegio  

Mayor «Santa María del Buen Aire», de Sevilla.

Excmo y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de captación de 
agua con destino a los servicios de piscina e instalaciones de
portivas en el Colegio Mayor «Santa Mairía del Buen Aire», de 
la Universidad de Sevilla, formulado por el ipgeniero don An- 

.tonio Arbolí e Hidalgo;
Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 

en la siguiente forma: Ejecución material. 274.409.42 pesetas; 
pluses. 23.637.50 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 41.161.41; importe de contrata, 339.208.33 pesetas; hono
rarios de Ingeniero por formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa 26 del Instituto de Ingenieros Civiles de Es
paña. 7.50 por 100 de la ejecución material. 10.290.35 pesetas; ho
norarios de Ayudante. 60 por 100 sobre los de dirección, según 
la tarifa antes citada. 3.087.10 pesetas Total. 352.585.78. pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente el proyecto de referencia, en vir- 
tud de lo que previene el artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

. Considerando que la aplicación presupuestaria pertinente eü 
este caso debía ser la del apartado b) del capítulo sexto, artícu* 
1q primero, concepto primero, que aparece agotado en la actua
lidad. como se justifica con la certificación acreditativa oportuna, 
expedida por la Sección de Contabilidad y Presupuestos de este 
Departamento, por lo que procede hacer uso de la autorización 
concedida en el número 2 de la Orden ministerial de Hacierfda 
de 15 de septiembre del año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23) y. en consecuencia, es correcta la aplicación 
de crédito con imputación al apartado A), establecido como con
secuencia dé la Orden ministerial de Hacienda de 24 de enero 
último, .en cuyo apartado existe remanente para atender no 
sólo a esta obligación, sino a todas las que durante el ejercicio 
económico han de ser tramitadas y contraídas con referencia 
a dicho apartado A), por lo que deben estimarse cumplidos los 
requisitos exigidos en el número 3 de la Orden ministerial de 
15 de septiembre de este mismo año;

Considerando que por su parte, y en armonía con lo que 
previene el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley de Contabilidad 
y Administración de 20 de . diciembre de 1952. dichas obras pue
den realizarse por el sistema de contratación directa, y a tal 
fin se.ha promovido la debida concurrencia de ofertas, siendo 
entre las presentadas la más conveniente la que suscribe don 
Ignacio Ríos Pérez, domiciliado en Sevilla (Bustos Tavera, nú
mero. 24), que se compromete a realizar los trabajos por la 
cantidad de 338.000 pesetas, que supone una baja de 1.208.33 pe
setas. quedando reducido el importe tota] del presupuesto a la 
cantidad de 351.377.45 pesetas;

Considerando que en 5 de noviembre y" 26 del mismo mes del 
año en curso la Sección de, Contabilidad y. la Intervención Ge
neral deula Administración del Estado han tomado ra2ón y 
fiscalizado favorablemente el gasto.

Este Ministerio ha resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia por su importe^de 51.377.45 pesetas; que se adjudi
que en la forma expuesta y se abone con cargo al capítulo sex
to. articulo primero, grupo primero, concepto primero, aparta
do A). del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada .por el excelentísimo* señor Ministro lo 
digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 0
Madrid. 15 de diciembre de 1958.—El Director general, T. Fer- • 

nández-Miranda.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras d e  Instalación 
( 1.a fase) de la Facultad de Medicina de Sevilla.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de obras de insta
lación en avenida del Doctor Fedriani de la. nueva Facultad 
de Medicina. 1.a fase, de la Universidad de Sevilla, formulado 
por los Arquitectos señores Delgado Roig y Balbontín;
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Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informe favorablemente el proyecto de que se trata, se
gún previene el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, 7.267.980,23 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, 1.090.197.03 pesetas; pluses,. 
387.593.85 pesetas; importe de contrata. 8.745.771.11 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación de proyecto y direc
ción de obras, en razón del 4,50 por 100, según tarifa primera, 
grupo quinto, descontado el 37 por 100 que determina el De
creto de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 que señala el de
16 de octubre de 1942, 103.023.62 pesetas; honorarios de Apare
jador. 30 por 100 de la cantidad anterior, 30.907.08 pesetas. 
Total. 8.879.701.81 pesetas;

Se modifica el descuento de 7 de junio de 1933. por ser el 37 
por ciento lo que le corresponde, en vez del 47 por 100 que con
signan los Arquitectos en el presupuesto del proyecto.

Considerando que por su cuantía dichas obra6 deben reali
zarse por el sistema de subasta y abonarse con cargo al crédito 
que figura en la Sección segunda, capítulo sexto, articulo pri
mero. grupo cuarto para obras de toda clase de ios Centros 
de Formación Profesional de todas las Direcciones Generales;

Considerando oue ha informado la Asesoría Jurídica de] De
partamento,-y asimismo el Consejo de Estado, ambos en senti
do favorable;

Considerando que la Caja Unica Especial del Departamento 
ha tomado razón del gasto en 29 de octubre último y la Inter
vención Genera1 de la Administración del Estado lo ha fisca
lizado en 13 de noviembre pasado,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1.° Que se apruebe el proyecto de obras de referencia por 

un importe total de 8.879.701.81 pesetas que se satisfaré con 
cargo a la Sección segunda, capítulo sexto, artículo primero, 
grupo cuarto, del presupuesto de Caja Unica Especial de este 
Departamento.

2° Que las obras se adjudiquen mediante el sistema de 
subasta pública.

Lo que de orden comunicada por el Excmo Sr. Ministro di
go a V E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V E muchos afios.
Madrid 30 de diciembre de 1958.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Sevilla,

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se asigna 
una plaza de Profesor adjunto a la Facultad de Filo
sofía y  Letras  de la Universidad de Madrid.

fimo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Ley de 17 de Ju
lio de 195e por la que se crearon doscientas plazas de Profeso
res adjuntos de Universidad, y en atención a las urgentes ne
cesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto ssignar a la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Unlv^-sidad de Madrid una plaza de Profe
sor adjunto adscrita a la enseñanza de «Historia de España de 
la Edad Media», cuya dotación será satisfecha con cargo al 
capítulo primero, articulo segundo. grupo -segundo, concepto 
único, subconcepto 43, del vigente presupuesto del Departamen
to. conforme a lo prevenido en el artículo tercero de la citada 
Ley de 17 de júllo de 1956

Lo digo a V I. .para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos añoñs.
Madrid, 18 de diciembre de 1958.—P. D . T. Fernández-Mi- 

randa. \

Zimo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 7 de enero de 1959 por la que se concede a 
don Andrés Oliva Lacoma la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Oro.

limo. Sr.: El personal de los «Talleres Oliva-Artés, S. A.», 
de Barcelona, ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don Andrés Oliva Lacoma, 
por entender que concurren en el mismo méritos suficientes para

premiar el esfuerzo productivo y la dedicación auténtica y ab
soluta a una labor, de quien ccmo el señor Oliva, durante cua
renta y cuatro años de ejercicio ininterrumpidos en la d.rección 
de su industria, no sólo ha dedicado su incansable actividad y 
conocimientos técnicos ampliados con sus numerosos viajas al 
extranjero, al desarrollo de la industria nacional/ sino que ha 
prestado su actividad generosa en beneméritas instituciones do 
Barcelona, tales como la Cámara Oficial de Industria, Asocia
ción de Ingenieros Industriales. Fomento del Trabajo Nacional 
y en numerosas manifestaciones culturales y económicas.

Y por cuanto los hechos expuestos constituyen méritcs que 
fundamentan el otorgamiento de la recrmpensa al amparo de 
lo establecido en los apartados a), b) y J). del artículo noveno 
del Reglamento de 25 de abril de 1942. dictado para desarrollar 
el Decreto de 14 de marzo anterior.

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros 
adoptado en reunión celebrada el .día 19 de diciembre de 1958, 
ha tenido a bien conceder a don Andrés Oliva Lacoma la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de Oro.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1959.

BANZ ORRIO * «
Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R IO  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
 por las que se autorizan las ampliaciones de instalacio
nes que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por a «Sociedaa Española de Carburos Metálicos, So
ciedad Anónima», en solicitud de autorización para la amplia
ción de su industria de obtención de ox geno de Valencia . m- 
prendída en el grupo segundo, apartado b). de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la pro
puesta de la 8ección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Española de Carburos Metá icos. 8. A.» 
para realizar 'a ampliación de industr.a que solicita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima 
de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de treinta meses. a 
partir dé la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.» Esta autorización no implica reconocimiento ae la ne- 
cesidaa de importación de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industr.a acreditativa d- que 
la maquinarla que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria. eJ interesado lo notifi
cará a la Delegación ae Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
permiso de importación.

4.® Dichas importaciones deberán realizarse a cuenta de . 
divisas, que esta Sociedad. deberá procurarse mediante expor
taciones, no dándole derecho esta autorización a la concesión 
de divisas libres del Ministerio

5.a La (Aaminlstración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto a presente autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento ¿e ’pa condiclí-ne? im puestea c nor
ia declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos oue 
deben figurar en las Instancias o documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo que comunico a V. 3 pc.ra su conocimiento y demáe 
efectos.

Di os guarde a V 8. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1958.—El Director general, José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia,
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro* movido por don Manuel Monleón Iborra en so’icitud de auto riza, ión para la ampliación de su industria de insecticidas agrícolas con una sección de fabricación del producto base D. D T. en Valencia, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;
Considerando Que no se justifica debidamente la necesidad de imp9rtar la maquinaria, lo que no sería factible dada la presente escasez de divisas,Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a don Manuel Monleón Iborra para realizar 'n ampliación de industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en le norma undécima de la cicada disposición ministerial y a las especiales siguientes:
1 .• El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización comprende asimismo Ja realizada con anterioridad y se concede a base de maquinaria nacional, imponiéndosele unp multa de mil pesetas, que satisfará en papel de pagos al Estado.3.a Be someterán a la aprobación de esta Dirección General los contratos que se concierten sobre colaboración técnica extranjera. /4.* La^Adminis^ración se reserva el derecho a dejar sin efecto la presente autorización en el momento en que se demuestre el Incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla

ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición, ministerial.Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectosDios guarde a V 8. muchos años.Madrid; 19 de Junio de 1958.—E1 Director general, José García Usano.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia.

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente promovido por don León Marco Práes, en solicitud de autorización para ampliación de industria de fabricación de redes en 
Vii-M^yosa (Alicante) comprendida en el grupo segundo, apartado b). de la clasificación establecida en la O  den min isterial de 12 de septiembre de 1939,Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a don León Marco Praes para ajnpliar la industria que solicita con arreglo a las condiciones generaos fijadas en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las especiales siguientes:1.» El pazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO.2.» Esta autorización no imp’ice reconocimiento de la necesidad de importación oe la maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida por la Delegación de Industria, acreditativa Oe que la maouinaria que se detalla, coincide con la que figura en e] proyecto que sirvió de base para su autorización.3.* Una vez recibida la maquinarla o notificará a la Delegación de industria, para que por la misma se compruebe que responde a los características que figuren en el permiso 
de importación.4.• La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las n ^ n r a  soorunda a quinta, ambaa inclusive, de la citada disposi
ción ministerial.Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos añosMadrid, 30 de junio de 1958—El Director general, José García 
Usano.,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alicante.

• * e

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Maderas Ennoblecidas. 8. A.», en solicitud de autorización para ampliación de Industria de fabricación de

lanzaderas y espadas de madera comprimida para la industria textil, en 8an Cugat del Vallós (Barcelona), comprendida en el grupo ssgundo, apartado b). de la clasificación estab ecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,
Esta Dirección General, a propuesta de la 3ección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a «Maderas Ennoblecidas, 8. A.» para ampliar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en '.a norma undécima de la citada Orden ministerial y a las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución ’ en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Se autoriza a aportación dé capital extranjero en la Sociedad, en la cuantía y forma prevista en el articulo quinto, apartado a), de la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 24 de noviembre de 1939-3.a En el plazo de seis meses deberá presentarle en esta Dirección General copia de la escritura de constitución de la Sociedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse con firmas extranjeras.
4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la necesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 

caso habrá de hacorse como participación de capital extranjero, y cuya importación deberá soliíctarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la maauinsria que se detalla coincide, con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su autorización.
5.» La Administración sé reserva el derecho a  dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se aemuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por 7a declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las Instancias y documentos a que se, refieren las normas segunda u quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial
Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento. y deméa efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.Madrid. 1 de Julio de 1958.—El Director general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.
• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de ' 
La Coruña, a instancia de Fuérzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anónima (Fenosa), domiciliada en La Coruña. callé del 
Alcalde Manuel Casas, en solicitud de autorización para ampliar una subestación de transformación, y cumplidos los tramites • 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes.Esta Dirección General, a propuesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A„ la ampliación de una subestación de tren*  formación en La Coruña (capital), lugar de La Grela. cuya instalación fué auforizada en 22 de junio de 1953. con un transformador de 16D00 KVA„ relación 132-66 KV., y otro de 20 000 KVA., relación 132-15 KV.La ampliación .consiste en las instalaciones siguientes’ Dos autotransformadores de 60.000 KVA. cada uno a 220.000-132 000 vo’tios. que tomarán energía a través de un sistema de barras a 220.000 voltios, preparado para la llegada de la línea procedente de la Central de Beleear y salida para la de Tambre y subestación del Troncal, en Vlgo. La energía transformada a132.000 voltios se recibirá en el doble sistema de barras ya autorizado y preparado para la llegada de la futura línea del Eume y otra de reserva a 132.000 voltios. De este doble sistema de barras tomarán energía, además de los dos transformadores va autorizados de 16 000 y 20.000 KVA., otros dos dé 16.000 y 32.000 KVA. a 132.000-66.000 voltios, que la cederán transformada a86.000 voltios al doble sistema de barras a esa tensión ya autorizada y preparado para la salida de tres lineas a 66.000 voltios, ,dos para la central deL Tambre y otra-*de reserva. Asimismo, del 
doble sistema de barras a 132.000 voltios, tomarán energía dos transformadores de 20,000 y 40.000 KVA. a 132.000-15.000 voltios y la cederán al triple sistema de barras a 15.000 voltios autorizado en 22 de junio de 1953. del que tendrán origen otras nueve Uñeos más para la distribución en alta tensión en la zona de La . Coruña. que. con las diez autorizada* anteriormente, resulta 
un total de diecinueve.Se completará la inhalación con un nuevo transformador de 16 KVA. g, 15.000/220-127 voltios para servicios auxiliares, y con los equipos de mando, protección, maniobra y medida para las nuevas instalaciones.
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Esta autorización se otorga de acuerdo con. la Ley de 24 de
noviembre de 1939 con las condiciones generales fijadas en la
horma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de tres años, conta
dos a partir de la fecha de oublicación de a presente resolución 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

2,.a La ampliación de la subestación se ejecutará de acuer
do con las características generales consignadas ■ en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carác 
ter general y Reglamentos aprobados Dor Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de La Coruña comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de e]£ctricidad. efectuando

c durante las obras de insolación, y. una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por. lo oue afecta a su cumpli 
miento y al de las condiciones especiales ríe esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en ía forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria dé La Coruña de la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de .autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por ineaxetas declara* 
clones en los datos qu* deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
algún elemento de procedencia extranjera, si la empresa peti 
cionaria justificase debidamente la necesidad de su utilización 
por no reunir los de procedencia nacional análogas caracterís
ticas.

Lo que comunico a V. S. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1958.—El Director general, José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Délegación de Industria de La Coruña.

•  •  *

■Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Saavedra y Cía., Ltda.».. solicitando autorización 
para ampliar su industria de artes gráficas ei. Las Palmas ríe 
Gran Canaria, .comprendida en el grupo segundo, apartado b) 
de las clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Ésta Dirección General de "Industria, a ' propuesta de ia 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saavedra y Cía.: Ltda.». para ampliar la in
dustria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citad Orden ministerial y a 
las especiales siguientes: *

I a El plazo de puesta'en marcha será de dos años, contados 
a partir de la* fecha de publicación de esta resolución en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no Implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de maquinaria y materias primas, que 
deberá solicitarse en la forma acostumbrada acompañada de 
certificación extend-da por la Delegación de Industria, acredi
tativa de que la maquinarla y primeras máterias que se deta
lla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización.

3.a Una vez recibida la m aquilarla lo notificará a la 
Delegación de Industria, para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que figuren en e permiso 
de importación.

4.a Se someterá a la^probación de esta Dirección General 
la escritujra de ampliación del capital social.

5.a La, Administración se reserva el derecho a dejar sin 
éfecto esta autorización en el momento en que se demuestre «-1 
incumplimiento de las condiciones Impuestas o por la decla
ración maliciosa o inxacta contenida en los datos que deben 
figurar en las* instancias- y documentos a que se refieren -as

normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
v Madrid, 21 de agosto de 1958.—El Director general, José 

Garcia Usano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Pal
mas de Gran Canaria .

*  *  *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Oviedo, a instancia de «Hidroeléctrica de Moncab.il. S. A.:>, 
domiciliada en Madrid, calle de Jcaqurn García Morato. nu
mero 33. en solicitud de autorización para ampliar una central 
hidroeléctrica, y cumplidos los trámites reglamentaros ordena
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propeusta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto*

Autorizar a «Hidroeléctrica de Moncabrii, S. A.», la amplia
ción de la central hidroeléctrica de la Florida (T ineo) sobre e¡ 
río Narcea y subestación de transfo: macion aneja, para cuya 
instalación de primer establecimiento se dio autorización con 
fecha 7 de abril de 1951 De acuerdo con aquella autorización 
se deberían instalar tres grupos generadores d:- 2.500 HP. cada 
uno, de los que ya han entrado en servic.o dus La autorización 
que se concede comprende ampliar ía potencia del te. cer grupo. 
Las características del mismo son: turbina d.- 5.520 CV., para 
una altura de salto de 30,48 metros y cauda) de 15 metros 
cúbicos por segundo, funcionando a 428 r. p. m.. y alternador 
üe 5.000 KVA.. que genera a 5.000 voltios La subestación de 
transformación se amplía asimismo con un transfoi madoi de 
5.000 KVA. a 5/50 KV. Igualmente se amplían los elementos 
de maniobra y protección necesarios para su f* ncionamiento.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 ríe 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma, undécima de la Orden mintster.al de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO

2.a La ampliación de la central hidroeléctrica ^  ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido*de base a la tramitación del expe
diente. debiendo adaptarse en todos sus detalles a 'as instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949 N

3.a La Delegación de Industria de Ovieno comp’ obará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obras de ampliación .y una vez terminadas éstas,

.las comprobaciones necesaiias por lo que afecta a su cumpli
miento. y al de las condiciones especiales de esta ¡esolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificaría 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegsclón ie  Industria 
de Oviedo de la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará constai el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto i* presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestos o por Inexactas decla
raciones en los datos que deben figura? en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada .serán de pro
cedencia nacional.

/ Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de agosto de 1958.—El Director general José

García Usano. ,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo.

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Ebro. Compañía de’ Azúcares y Alcoholes. S A.», 
solicitando autorización para ampliar su Industria de fabrica
ción de ácido cítrico por fermentación de melazas, compren^
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d id a  en el grupo  segundo, a p a r ta d o  b) de  la clasificación e sta
blecida en  la  O rden  m in iste ria l de 12 de sep tiem bre  de 1939,

E sta  D irección G enera l de In d u s tr ia , a  p ro puesta  de la  Sec
ción co rrespond ien te  de la m ism a, h a  re su e lto :

A u to riza r a  «Ebro, C om pañ ía  de A zúcares y Alcoholes, So
ciedad A nónim a», au torizac ión  p a ra  a m p lia r  la  in d u str ia  que 
solicita, con a rreg lo  a  las condiciones genera les fijadas en la  
n o rm a  undécim a de la O rden  m in iste ria l c ita d a  y a las espe
ciales s ig u ie n te s :

1.* El plazo de p u esta  en m arch a  de 1? am pliac ión  será, 
de dieciocho m eses, con tados a p a r tir  de la fech a  de pub lica
ción de e sta  resolución en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

2.a E sta  au to rizac ión  no im plica reconocim iento  de la nece- ¡ 
sidad  de im portación  de la m aq u in a ria  precisa, que en todo caso 
n a b rá  de h a ce rle  sin u tiliza r divisas p roceden tes de «clearing».
y deberá  so licitarse  en la fo rm a aco stum brada , aco m p añ an d o  ¡ 
certificación de la D elegación de In d u s tr ia  a c re d ita tiv a  d é . que ¡ 
la m aq u in a ria  que se in s ta la  coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base p a ra  su au torización . j

. L a  A dm in istrac ión  se reserva el derecho a  d e ja r  sin  efecto  ¡ 
esta  au to rizac ión  en el m om ento  en  que se d em uestre  el incum - I 
p lim ien to  de las condiciones im puestas, o por la  declarac ión  | 
m aliciosa o in ex a c ta  con ten ida  en los d a to s que deben figurar ¡ 
**n las in stan c ias  y docum entos a que se refieren las no rm as se
g u n d a  a q u in ta , am b as inclusive, de la  c ita d a  disposición m in is
terial.

D ios g u ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 6 de sep tiem b re  de 1958.—El D ilec to r genera l, por 

delegación, F e rn a n d o  B ances.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de in D elegación de In d u s tr ia  de N av arra .
•  •  ♦

C um plidos los tra m ite s  reg lam en tario s en el exped ien te  pro- 
m ivido por T elefunken  R ad io técn ica  Ibérica, S. A., en solicitud 
de au to rizac ió n  de m ejo ra  de su in d u s tr ia  de fab ricac ión  de 
a p a ra to s  e lectrónicos en M adrid , com prend ida  en el grupo  se
gundo, a p a r tad o  b), de la clasificación estab lec ida  en  la  O rden  
m in iste ria l de 12 de sep tiem b re  de 1939,

E sta  D irección G enera l, a p ro p u esta  de la Sección coires- 
p o n d ien te  de la m ism a, h a  resu e lto :

A u to rizar a  T elefunken  R adio técn ica  Ibérica , S. A., la  m e
jo ra  de in d u str ia  que solicita, con 'a rreg lo  a las condiciones 
genera les fijadas en .la no rm a undécim a de la c itad a  O rden 
m in iste ria l y a las especiales s ig u ie n te s :

1.a El plazo de puesta  en m arch a  se rá  de dos años, con tados 
a  p a r ti r  de la  fecha  de publicación de e s ta  resolución en  el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

2.a E sta  au to rizac ión  no im plica reconocim ien to  de la nece- i 
sidad  de im p o rtació n  de la m aq u in a ria , que deberá  so licitarse  i 
en la  fo rm a aco stu m b rad a , a co m p añ ad a  de certificación ex ten 
d id a  por la D elegación de In d u s tr ia , a c re d ita tiv a  de que la ; 
m aq u in a ria  que se d e ta lla  coincide con la que figura en el pro- ; 
yecto que sirvió de base p a ra  su au to rizac ión .

3.a U n a  vez recib ida la m aq u in a ria , lo n o tificará  a  la  Dele- i 
gación de In d u s tr ia  p a ra  que por la m ism a se com pruebe que 
responde a las c a ra c te rís tica s  que figuren en el perm iso  de 
im portación . I

4.a La A dm in istrac ión  se reserva  el derecho a d e ja r  sin ¡ 
efecto  esta  au torizac ión  en el m om ento  en que se d e m u M re  i 
el incu m p lim ien to  de las condiciones im puestas, o por la decía- ! 
ración  m aliciosa  o in ex ac ta  co n ten id a  en los da tos que deben I 
figu rar en las in s tan c ias  y docum entos a  que se refiereh las ! 
n o rm as segunda  a j^ iín ta . am b as inclusive, de la  c itad a  dispo- | 
sición m in iste ria l. ¡

D ios g u ard e  a  V. S. npuchos años. !
M adrid . 10 de oc tub re  de 1958.—El D irecto r genera l, José  : 

G a rc ía  Usano.. ‘ j

Sr. In g en ie ro  Je fe  de la D elegación de In d u s tr ia  de M adrid, j

• i
C um plidos los tra m ite s  reg lam en ta rio s  en  el expedien te  pro- 

movido por don L uis B oixcadera  Ros en  so licitud  de a u to n z a - j 
ción p a ra  am pliac ión  de in d u str ia  de reso rtes m etálicos p a ra  j 
fa b ric a r  c lav ija s  con rosca p a ra  m ad era  en B arcelona, com 
p re n d id a  en el grupo  segundo, a p a r ta d o  b), de la clasificación 
estab lec ida  en la  O rden  m in is te ria l de 12 de sep tiem bre  de 1939

É sta  D irección G enera l, a p ropuesta, de la Sección corres- _• 
po n d ien te  de la m ism a, h a  re su e lto : x

A uto riza r a  don Luis B o ixcadera  Ros p a ra  a m p lia r  la indus- ! 
t r ia  que so licita , con a rreg lo  a  las condiciones genera les fijadas |

/ '

en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2 a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación, exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

3 a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la dele
gación de Industria para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las , 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo- 
sición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.—El Director general, José

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.
• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro-" 
movido por «Laboratorios Vekar, S. A.j>, en solicitud de auto
rización para ampliación industria fabricación palmitato de 
cloromicetina en Madrid, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Laboratorios Vekar, S. A.», para ampliar la 
industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinarla, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación, exten
dida por la Delegación de Industria,,, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de<base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la Dele
gación de Industria para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en quqe se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que aeben 
figurar en las instancias y ^documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Dios guarde a V. Ó. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1958.—El Director general, José

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.
• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Laboratorios Activión, B. A.» (LacsA), en solicitud 
de autorización para ampliación de su industria de laborato
rio de especialidades farmacéuticas de San Feliu de Llobregat 
(Barcelona), comprendida en el grupo segundo, apartado b), de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep- 
tiembre de 1939,

Esta Dirección .General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Laboratorios Activión, 8. A.» (Lacsa), para am
pliar la industria que solicita, con arreglo a las condl&cnes 
generales fijdasa en la norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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2.a La valoración de la maquinaria de importación no podrá Mbasar el 25 por 100 del aumento de capital.

'  K f3.a En. el pla2o de seis meses deberá presentarse en esta Dirección- General copia de la escritura de constitución de la Sociedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse con firmas extranjeras
4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la neqe- sidad de Importación de la maquinaria precisa, que en todo caso habrá de hacerse como participación de capital extranjero. y cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada. acompañada‘de certificación, extendida por la Relegación de Industria, acreditativa de cjue la maquinaria qu? se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su autorización
5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 

el incumplimiento de. las condiciones impuestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deoen„ figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas 'segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de octubxfe de 1958.—El Director general, José García UsanO.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.
• » •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Jaén, a instancia de «Fuerzas Económica^ de Andalucía. S. A.», domiciliada en Madrid, plaza de Santo Domingo, número 13. en solicitud de autorización para ampliar una central térmica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo- siciónes vigentes.
Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Económicas de Andalucía. S. A.» para instalar en las Inmediaciones de la central hidroeléctrica San 

Manuel (actualmente propiedad de la Empresa peticionaria) en la localidad de Arbuniel (Jaén) un grupo térmico generador de energía eléctrica, que sustituirá al que con fecha 6 de octubre de 1965 se autorizó por esta Dirección General su traslado a la provincia de Cáoeres con destino a  «Hidroeléctrica de la Vega. S. A.»
Las características del grupo a instalar son: motor diesel «Man», de 700 CV.. 6 cilindros. 260 revoluciones por minuto, acoplado directamente a un alternado^- trifásico AEG de 630 KVA. a 3.300 V
Esta autorización sustituye y anula a la que con fecha 21 de enero de 1956 (publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 del mismo mes) le fué concebida por esta Dirección General a la «Empresa Fuerzas Económicas de Andar lücía. S. A ». *’
Esta autorización se otorga d? acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales. fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:1.1 El plazo de puesta en marcha será de cinco meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
2.a La instalación de la central térmica se ejecutará de acuerdo con las características generales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos* sus detalles á  las instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949
3.a La Delegación de Industria de Jaén comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de, esta resolución, y en relar ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposiciones vigentes4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria de Jaén de la terminación de las obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de utorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 

de aquél, de las condiciones especiales y demás disposiciones legales. t

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incum-pl^niento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurso* en los documentos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.
6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de

procedencia nacional.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1958.—El Director general, José 

García üsano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén.

• • •

Cumplidos los trám ites reglamentarios en el expediente promovido por «Electro-Química de Flix, S. A.», en solicitud de autorización para la ampliación de su factoría con una planta de fabricación de difenilo, de Tarragona, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a «Electro-Química de Flix, S. Aj>, para realizar la ampliación de industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, contado a partir de la fecha de publicación de ésta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la necesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida por la Delegación de Industria de Tarragona, acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su autorización.
3.a Una vez recibidá la maquinaria el interesado lo notificará a la Delegación de Industria, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.
4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto la presente autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias o documentos a que se refierén las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial
Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de Julio de 1958.—El Director general, José García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Tarragona.
• • ♦

Cumplidos loá trámites reglamentarios e n e l  expediente promovido por don Ramón Ormazábal Erauzqfnn, en nombre de Sociedad a constituir, en solicitud de autorización paré instalar una industria de fabricación de chapa magnética en Beasain (Guipúzcoa), comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,
Esta Dirección General, a propuesta de la Sección .correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a don Ramón Ormazábai Erauzquin, en nombre de Sociedad a constituir, la ínstalacióp de nueva industria solicitada con arreglo a las condiciones establecidas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
2.a En el plazo de seis meses serán presentados a examen y conformidad de esta Dirección G eneré el contrato de colaboración extranjera y escritura de constitución social que de-
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berán cumplir les prescripciones de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Asimismo se presentará el definitivo compromiso que garan
tice la buena calidad de la chapa magnética a obtener, una 
vez ultimadas todas las pruebas que se consideren necesarias 
realizar sobre las primeras materias a emplear.

3.a La instalación que se autoriza se limita exclusivamente 
a la fabricación de chapa magnética para motores y transfor
madores de la necesaria calidad, a base de primeras materias 
nacionales, pudiendo esta Dirección General tomar cuantas me
didas considere adecuadas para garantizar el cumplimiento de 
las condiciones de la "autorización que se otorga.

4.a Esta autorización no supone la de importación de ma
quinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación extendida por la Delegación de In-\ du^ria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla coin
cide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su 
autorización.

5.a Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación.

6.a * La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el momento que se demuestre el incum
plimiento de las condiciones impuestas, ó por declaración mali
ciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se refieren las normas segun
da a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministe
rial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1958.—El Director general, José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación» de Industria de Guipúzcoa.
• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Confecciones Gijón, S. A.», qn solicitud de autor i- 

* zación para ampliación de industria de confecciones en Gijón 
(Oviedo) comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la 
clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
, Autorizar a «Confecciones Gijón, 8. A.», para realizar la am
pliación de industria que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citad^ disposi
ción ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dlreción General copia de la escritura de constitución de la 
Sociedad. ,así como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

3.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse sin divisas ni compensación y como apor
tación por un súbdito español residente en el extranjero, con-

' forme se indica en el proyecto presentado.
La importación habrá de hacerse en la forma acostumbrada, 

acompañada de certificación extendida por la Delegación de 
Industria acreditativa dé que la maquinaria que se detalla coin- 

, cide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su 
autorización.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los*' datos que deben 
figurar en las instancias o dodumentos a que se refieren las nor
mas segunda y quinta, ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Lo digo a V*. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1958.—El Director general,. José García 

Usano.

8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo.

ORDEN de 17 de noviembre de 1958 por la que se autoriza 
una línea eléctrica y subestación de transformación 
para elevación de las aguas del pozo propiedad de 

la Unión Agrícola Azucarera «Nuestra Señora del Carmen, 
S. A >>, en Benalúa de Guadix (Granada).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por don Rafael Jiménez Funes, en repre
sentación de la Unión Agrícola Azucarera «Nuestra Señora del 
Carmen, S. A.», en solicitud de autorización para instalar una 
línea eléctrica de alta tensión y subestación de transformación 
en Benalúa de Guadix (Granada), según proyecto presentado 
y unido a la expresada solicitud, destinada a la elevación de 
aguas del pozo que en dicho lugar posee la mencionada So
ciedad;

Resultando que don Torcuato Lechuga Fernández, vecino de 
Benalúa de Guadix, presenta en dicho Ayuntamiento una re
clamación fundada en el peligro que la línea eléctrica puede 
representar para personas, animales y plantas • y el perjuicio 
que supone la colocación de los postes;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero de Granadar 
Málaga no considera el escrito del señor Lechuga como oposi
ción, por estar previstos los extremos en que se basa la redar 
mación en la legislación vigente, debiendo concertarse la Sociedad 
copstructora de la línea con los propietarios de las fincas atra
vesadas para la colocación de los postes y tendido de la línea, 
en el que han de cump irsé los preceptos reglamentarios vigentes 
que se ocupan de prevenir accidentes;

Resultando que la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir autoriza en 12 de agosto de 1958 el cruce del rio Guadix 
con la línea proyectada, sujetándola a determinadas condiciones;

Visto el informe favorable de la Jefatura del distrito Minero 
de Granada-Málaga de 24 de abril de -1958,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi- • 
ñas y Combustibles, ha tenido a bien autorizar a la Unión 
Agrícola Azucarera «Nuestra Señora dsl Carmen, S. A.», para 
instalar en el paraje «Pago del Soto», del término de Benalúa 
de Guadix (Granada),'una línea eléctrica trifásica a 25.000 vol
tios, de 450 metros de longitud, que cruzará el río Guadix, y 
una caseta de transformación con un transformador de 40 KVA. 
de potencia y relación de transformación 25.000 voltios 2?0/117 
voltios, que se destinará a mover el grupo motobomba de ele
vación de las aguas del pozo que'en dicho paraje posee la citada 
Sociedad, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la So
ciedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
ma sin la previa autorización de la Dirección General de Minas 
y Combustibles.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la presente reso-' 
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de la Dirección General de Minaá y. 
Combustibles, justificándo a debidamente.

4.a La maquinaria y materiales empleados en la instalación 
serán de procedencia nacional.

5.a El cruce de la línea del río Guadix se hará según las 
condiciones impuestas por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir en 21 de agosto de 1958, que a continuación tex
tualmente se transcriben:

a) Los postes se co'ocarán fuera de los terrenos de dominio 
público pertenecientes al cauce del río Guadix, considerando de 
dominio público todo lo que ocupan las aguas en sus mayores 
crecidas ordinarias (articulo 34 de la Ley de Aguas).

b) La autorización para atravesar con una línea de alta 
tensión el cauce del río Guadix no significará reconocimiento 
por parte de la Administración de las obras para cuya finalidad 
se construye la línea.

c) La presente autorización se entenderá hecha dejando, a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero j a título 
precario, de modo que la Administración podrá declararla ca
ducada cuando por rectificación o encauzamiento del río cons
tituyan un entorpecimiento los postes de la línea eléctrica, en 
cuyo casó se podrá ordenar se supriman o cambien de"lugar, no 
teniendo por ello opción el concesionario a reclamar indemni
zación alguna.

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones ante
riores es motivo suficiente para que quede ahulada la presente 
autorización.

7.a Esta instalación quedará sometida a 'la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga,
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conforme a lo dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años 

Madrid. 17 de noviembre de 1958. '

' PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se autoriza a las Entidades que se citan 
la instalación de lineas de transporte de energía eléc
trica.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Albacete, a instancia de Electricista Alcoyana. S. A., domici
liada en Getafe (M adrid), calle de Orlente, número 5. en soli
citud de autorización para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección G eneral de Industria, a propuesta de la Sec
ción córrespondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Elec
tricista Alcoyana, S. A., la Instalación de una línea eléctrica 
trifásica de circunvalación a Almansa (Albacete) para distribu
c ión  a 10.000 voltios Esta línea se dividirá en dos tramos, deno
minados «Tranco Cerámicas» y «Tramo Puerta Ayora», de doble 
circuito cada uno, y que partiendo de la subestación de Alman
sa 30-10 KV. tendrá uno de los tramos 1.699 metros de longitud 
y el otro unos 3.622,7 metros.

La línea, como se ha dicho, constará de dos circuitos, que 
estarán formados por conductores de aluminio-acero d*} 83.52 mi
límetros cuadrados de sección, postes metálicos y aisladores rí
gidos.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales .siguientes: i

\ 1.a El plazo, de puesta ep marcha será de seis meses, conta
dos a partir de ía fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 
v 2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
lâ s características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus, detalles a las instrucciones de oarácter gene
ral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Albacete comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectúando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución* y 
en relación con la seguridad. pública, en la forma especificada

‘ en las disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 

de Albacete de la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar e l ‘ cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales. ^

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que

.se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mmiste- 
r r ia fd e  12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 

del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de p ro  
cedencia nacional.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de junio de 1958.^-El Director general, José García 
üsano; .

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Albacete.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Almería, a instancia de Hidroeléctrica del Chorro. S. A. domi
ciliada en Almería, calle de Rueda López, núm. 12, en solicitud 

i de autórización para instalar una subestación de transforma- 
: ción y líneas eléctricas, y cumplidos los trámites reglamentarios 
¡ ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica del Chorro, S A., la instalación 
en el paraje Jaúl, junto a la central térmica en construcción 

í de 30.000 kW., una subestación de transformación intemperie 
i con dos transformadores de 8.000 kVA. cad^uno. 66 000/26 000 v. 
^de relación de transformación; otro de 4.000 kVA.. 25.000/6 000 v.. 
otro de 200 kVA., para la distribución en baja en las zonas li
mítrofes, y otro de 20 kVA., para servicios propios. Dentro del 
recinto de la subestación se. construirá un edificio con sala 
para mandos y dependencias auxiliares. Esta subestación to
mará energía de la referida central térmica en construcción de 
30.000 kW. del Instituto Nacional de Industria, en Almería.

Con origen en la subestación anterior, se construirá una lí
nea general de transporte de 1.200 metros de longitud, con seis 
circuitos trifásicos, dos a 66.000 v. y cuatro a 25.900, para ter
minar en un castillete de bifurcación (poste número siete, sito en 
el paraje La Goleta), de donde partirán: uha línea de 1.220 me
tros con cuatro circuitos trifásicos, dos a 66.000 v. y otros dos 
a 25.000 v., finalizando en ei poste de bifurcación sito en el 
cruce con la carretera de NÍJar a Almería, Junto al puente ^o- 
bre el río Andarax, en las proximidades de la capital, y otra 
de 2.080 metros de longitud, con dos circuitos trifásicos a 25 000 
voltios, terminará en la central térmica móvil de ENESA en 
esta ciudad. Estas dos últimas líneas, bifurcadas de la general, 
alimentarán el sistema eléctrico de la Sociedad peticionaria en 
la provincia y capital. Los conductores de las líneas serán de 
aluminio-acero de 125.7 milímetros de sección, los pestes metá
licos de celosía, aisladores y protecciones reglamentarias.

Esta autorización se otórga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
onrma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de tres años, conta
das a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. '

2.a La instalación de la subestación y lincas de salida se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consigna
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de la tensión de 25.000 
voltios, eri atención a que las instalaciones • proyectadas han de 
conectarse a redes ya existentes a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de Almeida comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la form a especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Almería de la terminación de las obras, para su reconp- 
cimiento definitivo y levantamiento .del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el tncumpli- 
.mienfó de las condiciones impuestas o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 
de febrero de 1949. . ~

7.a Los elementos de ja  instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y  efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1958.—El Director general. José Gar

cía Usano

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Almería.



B. O. del E.— Num. 16 19 enero 1959 1059

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Toledo, a instancia de Electricista Toledana. S. A., domiciliada 
en Madrid, calle de Hermosilla, núm. 1, ¿n solicitud de autóri* 
zación para instalar líneas eléctricas y subestación de trans
formación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electricista Toledana, S. A., la ampliación de' 
su red de transporte y distribución, con la instalación de una ' 
línea a 45 kV. desde Portusa a Talavera ie  la Reina, una sub
estación de transformación en Talavera de 10.000 kVA. y ten
siones 45.000/15.000 voltios, y una línea a 15.000 voltios para 

‘ abastecimiento de la zona hasta la fecha servida por Hidro
eléctrica ,del Piélago. Sociedad esta última adquirida por Elec
tricista To’ edana. La línea de 45 kV. será alterna, trifásica, de 
un solo circuito compuesto por conductores de aluminio-acero, 
con una sección de 147.1 milímetros cuadrados para cada conduc
tor. Los conductores, mediante aisladores en cadena, irán suspen
didos de los apoyos, que en principio se prevén metálicos, sin 
perjuicio de que puedan sustituirse por otros de hormigón. Se 
protegerá la línea con un hilo de tierra de acero galvanizado 
de 50 milímetros cuadrados de sección Esta línea, que funcio
nará a 45.000 voltios, se construye con aislamiento y dimensio
nes suficientes para funcionar a 66.000 voltios. La longitud to
tal de la línea será de 57 kilómetros, y tendrá su origen en la 
subestación de Portusa. de la misma Sociedad, y su final en la 
subestación de Talavera de la Reina. ~ •

La subestación de Talavera. que se autoriza asimismo esta- 
Tá constituida por dos transformadores trifásicos en baño de 
aceite, de 5.000 kVA de potencia cada uno, y relación de trans
formación 45/15 kV. Se Instalarán, además, en la subestación 
tres interruptores trifásicos para protección de la llegada de la 
linea a 45 kV y de los transformadores por su lado de alta » 
estando todos estos elementos, como asimismo los demás de pro- 
tección y medida, sitos a la intemperie La instalación de 15 000 
vohios se prevé en edificio cerrado, a la que llegarán las aco
metidas de los secundarios de los transformadores y de la que 
saldrán las líneas de distribución a 15 kV., protegiéndose todas 
estas entradas y salidas con interruptores automáticos de pe
queño volumen de aceite. Las salidas de linea a 15 kV.. se dis
pondrán en estructuras metálicas que soporta una malla de 
cables para tener todas las posibi’ idades de conexión Se insta
larán. además, dos transformadores para servicios auxiliares, re
lación de transformación 15.000 5 ^ /2 3 0 / 133. y una batería de 
acumuladores de cinco amperes a 120 voltios, con dos rectifi
cadores de selenio para su carga Además de los elementos an

teriormente descritos, llevará la subestación las instalaciones de 
seccionadores, transformadores de intensidad y tensión para me- 

*dida y protección, descargadores, etc., tal como en el proyecto 
se describe.

Se autoriza asimismo la línea de distribución a 15.000 voltios 
para suministro a Hidroeléctrica del Piélago, cuyas caracterís
ticas serán fijadas por la Delegación de Industria de Toledo, 
a la vista de las necesidades que se prevean en la zona antes \ 
servida por la citada Sociedad Hidroeléctrica del Piélago.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de tres años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2* La instalación de las líneas y subestación de transfor
mación se ejecutará de acuerdo con las características generales 
fijadas err el anteproyecto que ha servida de base a la tramita
ción del expediente, debiendo la Empresa pieseatar en la Dele
gación de Industria de Toledo el correspondiente proyecto defi
nitivo y de de*alie ajustado a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial.de 23 de 
febrero de 1949, con la suficiente antelación para que la misma 
pueda aprobar los detalles constructivos antes de que 1a obra 
se. inicie.

3.a Autorizándose de momento la línea a 45 kV„ la subes
tación de Talavera y la linea a 15 kV para suministro a Hidro
eléctrica del Piélago, precisará la Sociedad peticionaria de nue
vas autorizaciones para la construcción de otras líneas de dis
tribución, que se irán concediendo paulatinamente a medida 
que las necesidades del mercado lo justifiquen, previa tramita
ción reglamentaria.

4.a La Delegación de Industria de To’ edo comprobará si 
en el ̂ detalle del fgoyecto se . cumplen las condiciones d^ los Re
glamentos que* rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas, las

comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales c?e esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a. El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Toledo de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio- 
nes legales.

6.a t e  Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumplí-. 
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de 1?. Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 
de febrero de 1949

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
* Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de junio de 1958.—El Director general, Jo^p Gar
cía Usano.

Sr Ingeniero ¿efe de la Delegación de Industria de Toledo.
»  • •

* &

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Valladolid, a instancia de «Iberduero, S. A.», domiciliada en 
Bilbao, calle del Cardenal Gardoqui, núm. 8, en solicitud de 
autorización para ampliar una subestación 'd e  transformación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes, v

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «IBERDUERO. S. A.», la ampliación de las ins
talaciones de la subestación transformadora que la* Empresa 
tiene en funcionmiento en la calle de La Olma IValladolid), 
con la instalación de un sistema eléctrico a 220 kV., en el que 
se proyecta instalar cuatro salidas de línea a esta tensión, de
jando prevista otra más para, en su día, interconectar los saltos 
de la Empresa peticionaria, en Zamora, con la subestación de 
la misma en Madrid.

Para unir el actual sistema de funcionamiento a 13$ kV. con 
el de 220 kV. que se autoriza, se instalarán dos* autotransfor- 
madores de 100 000 kVA. cada uno. relación 220/138. kV

Los interruptores a instalar en ambos sistemas serán de 
7.500.000 kVA. de capacidad de ruptura para el de 220 kV., y 
de 2.500.000 kY A .  en el de 138 kV.. equipados-con juegos de des
conectadores de aislamiento y by-pass de accionamiento en gru
po con enclavamientos electromagnésticos Se instalará un sis
tema completo de aire comprimido ps£a el acciónamiento de 
los mencionados interruptores desde e¡ cuadro de mando y%>n- -  
trol.

! Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 $ e  septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: - -

1.a El plazo de puesta en marcha será de tre$ años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, auedando obligada la 
Empresa peticionaria a presentar en la Delegación de Industria 
de Valladolid el proyecto definitivo y detallado de la subesta
ción. con la antelación suficiente para que dicha Delegaciófi 
pueda examinarlo detenidamente antes de que se inicien las 
obras.

2.a La ampliación de la subestación se.ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el anteproyecto 
aue ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todas sus detalla a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949 *

3.a La Delegación de Industria de Valladolid comprobará si 0 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obrás de instala-ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su curíiplimiento
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Valladolid de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantadle d o  del acta de autorización de

i funcionamiento, en la que sé’ hará constar el cumplimiento por
A • •
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parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por Inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12_de septiembre dé 1939 y preceptos establecidos en la del 23 
de febrero de 1949

6» Los elementos de tá instalación serán, en general. de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el “ empleo 
de algún elemento de procedencia extranjera si la Empresa con
cesionaria justificase debidamente la necesidad da su utilización

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años
Madrid. 25 de junio de 1958.—El Director general, José Gar

d a  Usano.

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de VaUadolid
V

• • •

Vistp el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Las Palmas de Gran Canaria a instancia d? don Rodolfo 
Langenbacher Tamm. domiciliado en Fuerteventura. finca «Chl- 
legua Gran Tarajal». en solicitud de autorización para instalar 

’ una central termoeléctrica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vigentes.
' Esta Dirección General, a propuesta de la decdón corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Rodolfo Langenbacher Tamm la instalación 
de una central térmica eléctrica en baja tensión, de 70 kVA de 
potencia total, que se instalará en la calle número 6 esqu'na 
a la de El Hierro, de la localidad de Gran Tárajal. ténnirir. mu
nicipal de Tuineje. en la isla de Fuerteventura. con obleto de 
electrificar la citada localidad

Constará de un edificio de una sola planta, que aloU ’á dos 
grupos electrógenos marca eDeutz». El primero estará forma
do por un motor de 50 VC. y alternador trifásico de 4C kVA a 
220/127 .voltios, y el segundo, por motor de 37.5 CV. y generador 
de 30 kVA., a la misma tensióa Se Instalará el cuadro de 
control, maniobra y distribución, un rectificador de corriente de 
200 w. y una batería de acumuladores

La instalación de este central se ejecutará en dos fases: 
la primera corresponderá al montaje del grupo de 40 kVA.. que 
suministrará a tres lineas de distribución pora alumbrado y 
fuerza y otra para. alumbrado público, y la segunda, al grupo 
de 30 kVA.. con el que se aumentará la red de dlstribufción en 
una linea más.

Esta autorización se dtorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
novlAnbre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales Siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses para 
el primer grupo y de veinticuatro para el segundo, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La instalación de la central se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter gene
ral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Las Palmas de Gran Ca
naria comprobará si en el detalle del proyecto ee cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de elec
tricidad. efectuando durante las obras/ de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con* la seguridad pública, en la

4orma especificada en las disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus

tria de Las Palmas de Gran Canaria de la terminación de las 
obra! para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar 
el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especia
les y demás disposiciones legales.

5* La Administración dejará sin efecto la* presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones Impuestas, o por Inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en ios documentos a

que se fieren las uórmas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 11 de Julio de 1958— El Director general José García 

Usano. . f
Sr. Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas de Gran

Ganarla.

0  0 0

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima» domiciliada en Sevilla calle Monsalves, 
números 10 y 12. en solicitud de autorización para lnital&r una 
subestación de transformación y distribución, y cumplidos, los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. 8. A.» la 
instalación de una subestación transformadora distribuidora 
50/15 KV. y 50/6 KV en el’ lugar denominado eLa Cruz del 
Campo», de la ciudad de Sevilla.

La energía procederá a 50 KV de la subestación empalma, 
conectada a su vez en 132 KV con la central térmica de Gua- 
dalra y con el sistema productor hidroeléctrico de la Em
presa Se instalará la subestación en una parte a la intemperie 
y otra Interior. La primera la constituirá un edificio de doe 
plantas, que alojará el embarrado, a 50 KV.. que será de cobre 

■ electrolítico de 254 milímetros cuadrados de sección, sobre aisla
dores rígidos, protegido por seccionadores tripolares de cuchi
llas. y transformadores monofásicos de tensión En este emba
rrado se dispondrán cuatro salidas de lineas a loe transforma
dores a instalar con sus correspondientes equipos de pararra
yos seccionadores tripolares, transformadores de Intensidad y 
tensión e Interruptores de pequeño volumen de aceite para ser
vicio interior, de una capacidad de ruptura de 320 KVA En el 
embarrado de 15 KV se instalarán cinco salidas de linea pre
viéndose otras tantas para el futuro, y en el de 6 KV. se Ins
talarán cinco salidas de linea todas ellas con sus correspon
dientes elementos de maniobra y seguridad 8e dispondrán cua
dros de mando, control y medida y un transformador para ser
vicios auxiliares de la subestación de 100 kVA.. relación 6.000/ 
230/133 V.. así como un equipo de corriente continua para 
alumbrado de emergencia, formdo por una batería de 200 A/Il* 
y grupo convertidor que generará corriente de 80 A., entre 128 
y 200 V.

A la intemperie se instalarán los transformadores: dos ds 
12.000 kVA., relación 50/15 KV.. y otros dos de la misma po- 

, tencia y relación 50'6 KV . con sus correspondientes elementos 
de maniobra y control.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la. preesnte reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO

2.a La Instalación de la subestación de transformación y 
distribución se ejecutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, debiendo adaptarse etí todos sus 
detalles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Ojtfen ministerial de 23 de febrero de 1949

2.a La Delegación de Industria de Sevilla comprobará al 
en el detalle del proyecto se cumplen las conciclones de los Re
glamentos Que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionarlo dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Sevilla de la terminación de las obras, para 9U recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización

f de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5.a L a ' Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se confJ>ruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declfe*



B. O. del E.—Núm. 16 19 enero 1959 1061

raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi- 

. ^nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S para su conbcimlento y efectos.
Madrid. 11 de julio de 1958.—El Director general. José García

Usano

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Sevilla.

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Oviedo a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.»,
y «Electra de Viesgo. S. A.» (Administración del Salto de Sa
linas). domiciliadas en Oviedo, calle del Marqués de la Vega 
de Anzo. número 3. en solicitud de autorización para Instalar 

, una linea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misinsC. ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.*. «Electra 
de Viesgo. S A.», la instalación de una linea eléctrica a 30 ki
lovatios entre el Salto de Grandas de Sallme. en Oviedo, y las 
obras de construcción del nuevo Salto de Suarna. en Lugo, am
bos propiedad de las Sociedades peticionarias.

La linea será alterna trifásica a la indicada tensión de 30 
kilovatios y tendrá su or.gen en la central de Salíme (Oviedo), 
y después de un recorrido de 18.4 kilómetros por las provincias 
de Oviedo y Lugo, terminará en el lugar de las futuras obras 
para la construcción del Salto de Suarna. en Lugo. Se cons
truirá con 'conductor de cobre de 19.63 milímetros cuadrados 
de sección (5 mm de diámetro), sobre apoyos de madera me
diante aisladores rígidos.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.* La instalación de la linea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo. con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expedien
té. debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos aprobados p or  Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de Oviedo y Lugo com
probarán si en el detalle del proyecto se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electrici
dad. efectuando durante las obras de instalación, y una ves 
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afec
ta a su cumplimiento, y al de las condiciones especiales de esta 
resolución, y en relación con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

* 4.a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de In
dustria de Oviedo ?  Lugo de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto le presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a . 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 93 de febrero de 1940.

6.a Los elementos de la instalación! proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1958*—El Director general, José García 

Usano

Srss. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de
Oviedo y Lugo. .

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya a instancia de la «Compañía del T ranva Urbano 
de Bilbao. S. A.», domiciliada en Bilbao, en solicitud de auto
rización para instalar una . subestación transformadora /  la

ampliación de una subestación de conversión, y cumplidos los 
trámites reglamentarlos ordenados en las disposiciones vlr 
gentes, ^

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañia del Tranvía Urbano de Bilbao, 
Sociedad Anónima», la instalación de una subestación trans-, 
formadora y la ampliación de una subestación de conversión 
de las siguientes características.

a) La subestación transformadora, que se situará en terre
no próximo a la estrada Manustegui (Basurto). se alimentará 
de la linea a 30 KV en funcionamiento de la Empresa «Iber 
duero*. S. A., que pasa sobre la subestación que se autoriza. Se
rá de tipo intemperie y constará de dos transformadores de 
1.500 kKV. cada uno, relación de transformación <0.000/3.150 
vatios y doble entrada de línea, una para cada transformador, 
instalándose asimismo un seccionador by-pass entre ambas en
tradas. para en caso de avería poder alimentar por alguna de 
ellas la subestación por una sola línea, elementos auxiliares de 
control, protección y medida y caseta de distribución a 3 KV., 
donde también se instalarán dos transformadores para servicios 
auxiliares de 25 KV cada uno. re’adón 3.000/220 V.

b) La ampliación de la subestación de conversión, que se 
instalará en el mismo edificio de La Casilla, que actualmente 
alberga los equipos suministradores de corriente cenwinua a la 
red de trolebuses. estará formada por dos transformad':res trie- 
xafásicos de 652/693 KVA.. relación de transformación 3.000/. 
6x532 V.. que alimentarán tres rectificadores de mercurio de 
562 KV.; equipos de protección, control y medida; tres trans*' 
formadores para servicies auxiliares de 30 KVA cada uno y.re
lación de transformación 3 000/380/220 V.

c) El enlace entre las dos subestaciones se realizará por 
un doble circuito trifásico aéreo a 3.000 V. de 120 metros de 
longitud.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembré de 1939, con las condiciones genera es fijadas en la 
norma undécima de la Orden -ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instación de las subestaciones transformadora y con- 
vertidora se ejecutará de acuerdo con las características gene
rales consignadas ern el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus* de
talles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de .1949

3.a La Delegación de Industria de Vizcaya comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de les 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública ,en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la! Delfgación de Indústria 
de Vizcaya *tíe la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar él cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momepto en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas d e co 
raciones en ios dates que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta dé la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro-* 
cedencia nacional.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos .afics.
Madrid. 8 de octubre de 1958— El Director general, José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación de Industria de Vizcaya.

* • •

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria 
de Huesca a Instancia de «Eléctricas Reunidas de .Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Zaragoza, calle de $an 
Miguel, número 10. en solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica, y cumplidos los tránjifces reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,
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Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica aérea trifásica, a 45 KV., que 
enlazará la central hidroeléctrica á instalar en Jabarrella con 
la subestación transformadora de Jaca, propiedad de la Empre
sa peticionaria. Provisionalmente se utilizará para llevar la 
energía a las obras de la mencionada central.

Será de doble circuito, tendrá una longitud de 21.575,49 me
tros y se construirá con conductor de aluminio-acero de 116,2 
milímetros cuadrados de sección (equivalente a la de cobre de 
60 milímetros cuadrados), sobre apoyos de hormigón armado 
mediante aisladores rígidos.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamento aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Huesca comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durafite las obras de Instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones {rigentes.

4.a El peticionario dará cuenta á la Delegación de Indus
tria de Huesca de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento dél kcta de autoriza 0 5n 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum- 
limiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1949 y precéptos establecidos en la Ley
de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. ' '

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1958.—El Director general, José 

García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huesca.
✓ e •  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Terrot, Sociedad Anónima Española», en solicitud 
de autorización para instalación de una industria de fabrica
ción de motocicletas y velomotores.- comprendida en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 1939:

Considerando que dicha petición se halla basada en la trane* 
ferencia a ‘ «Terrot, S. A. E.». de la autorización de que-dispone 
«Bicicletas Iriondo. S A.», si {ñen con ampliación de las pro
ducciones de ésta autorizadas,'
, Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Terrot. S A E.». para la fabricación solicitada, 
de acaerdo. con las condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición ministerial y a lás especiales 
siguientes: . . .

1.a La autorización que se otorga se limita a la producción 
anua] de 10.000 velomotores de 49 c. c. de cilindrada y dos velo
cidades. y a la de 2.500, motocicletas de 175 c. c., a cuatro tiem
pos. considerándose transferidos los derechps y. en consecuen-, 
ciá. anulada la autorización otorgada a «Bicicletas Iriondo.. So
ciedad Anónima», para la fabricción de velotomores y motoci
cletas de 65 y 125 c c„ respectivamente.

Xa En la «Térro# S A E.», se autoriza una participación 
extranjera de 250.000 pesetas, como aportación de una talla
dora especial de engranes con sus accesorios, valorea  en dicha 
cantidad»

3.a En el plazo de seis meses serán presentados a examen 
y aprobación de esta Dirección General la escritura de cons
titución social y contratos de colaboración extranjera, que de
berán cumplir los requisitos de la Lev de 24 de noviembre de 
1939.

j 4.a Esta autorización no lmplicá reconocimiento de la ne
cesidad de importación de maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria acreditativa de que la ma
quinaria que se detallá coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

5.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no debiendo rebasarse 
el siguiente programa de fabricación: 1

Primer año: 2.000 velomotores y 500 motos, 
i Segundo año: 5.000 velomotores y 1.500 motos, 
i Tercer año: 10.000 velomotores y 2.500 motos.

Paralelamente a la producción de velomotores se irá redu
ciendo proporcionalmente la producción de bicicletas.

6.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se dmuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por declarar 
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y . documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1958.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alava.

• *  •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid a instancia de «Unión Eléctrica Madrileña. 8. A.», 
con domicilio en Madrid, avenida de José Antonio, número ;4, 
en solicitud de autorización para modificar el trazado de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones \dgentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de. la Sec
ción correspondiente d- la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña. S. A.», la modifi
cación del trazado de la línea en funcionamiento de doble cir
cuito a 132 KV Bolaraue-Puente de la Princesa-Madrid (cuya 
instalación fué autorizada por esta Dirección General cor fe
cha 17 de febrero de 1950L para que desde el poste número 236 
(término de'Ribas del Jarama, provincia de Madrid> los dos 
circuitos pasen por la nueva subestación de Coslada. para lo 
cual se precisa aumentar su longitud. conservando las carac
terísticas de sus conductores. aislam4entos v Drotecciones con 
apoyos adecuados en esta variante de 4.450 kilómetros, que es
tarán orenara dos para sustentar cuatro circuitos, dos de ida y 
dos de vuelta.

Esta autorización se otorga de acuerdo Von l Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso 
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La modificación de trazado de la línea se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto aue ha servido de base a la tramitación del expeden
te. debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamento? aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegapiói) de Industria de Madrid comprobará si 
en el detalle dei proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigSb los servicios de electricidad, efectuan
do durante las obras de instalación, y una vez terminadas és
tas. las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Madrid de, la terminación dé las obras, pa& su ’ reeo-, 
qocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dii^ 
posiciones legales.
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5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas, segunda y quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949. h

6.a Los elementos de. la instalación proyectada serán de | 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia vextranjera. si la Empresa 
peticionaria justificase debidamente la necesidad de su utili
zación, por no reunir los de procedencia nacional análogas ca
racterísticas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.—El Director general. José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

• • •

MINISTERIO DE AG RICU LTU RA

ORDENES de 5 de enero de 1959 por las que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de las zonas que 
se indican.

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de septiembre de 1955 se 
declaró con carácter de urgencia la utilidad pública de la con
centración* parcelaria de la zona de Guereñu (Alava) y de alto 
intersé nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de '939 
la realización de las obras que. Incluidas en el Plan de Con
centración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie deli
mitada en el artículo segundo del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primera de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de petubre 
de 1953 y el artículo quinto de la disposición aprobatoria de la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
Concentración Parcelaria de la zona de Guereñu (Álava), la 
Comisión Técnica, creada de acuerdo con lo que se disoone 
en la primera de las disposiciones mencionadas, ha redactado la 
segunda parte del Plan que s* refiere a las obras relacionadas 
íntimamente con el anteproyecto de concentración parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrísimos señores Director general 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Par
celaria. preste su aprobación al citado Plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las raoznés expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del Plan de me
joras territoriales y obras, de la zona de Guereñu (Alava), re
dactado por la Comisión Técnica designada con arreglo a la 
O rdeí del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre de 
1953 y cuya concentración parcelaria fué declarada de utiúdad 
pública por Decreto de 22 de septiembre de 1955.

Articulo 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del 
Plan. y. por tanto, declaradas de alto tpterés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las si
guientes :

a> ked de caminos de servicio. 
b> Encauzamiento y rectificación de arroyos; y 
c) Construcción o acondicionamiento de viviendas y depen

dencias agrícolas y mejoras permanentes en lás nuevas fincas.
La reclaccióp de los proyectos referentes a las obras incluidas 

en esta segunda parte del Plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaría, siendo de la competencia del Instituto 
Nacional de Colonización la ejecución de las mismas v ;

-Artículo 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo* se-, 
gundo del Decreto de 11 de julio de 1957, se considera de inte
rés genera! para la zona las obras ínóluídas en los apartados a) 
y b). y de interés agrícola privado las correspondientes al apar
tado o ,  debiéndose ejecutar en su totalidad a expensas del Ins
tituto Nacional de Colonización

Con anterioridad a* la -realización de las obras clasificadas 
con o interés agrícola privado, deberán prestarse por los be- 

' ’ -rics las garantías suficientes, de acuerdo con las hormas 
que regulan la actuación del Instituto Nacional de Colonización.

Artículo 4.° La redacción de ios proyectos y ejecución de 
las obras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustarán a 
los siguientes plazos:

Red de caminos de servicio.—Fecha límite de presentación 
del proyecto. 15-111-59; de la terminación de las obras. l-VIT-59.

Encauzamiento y rectificación de arroyos.—Fecha límite de 
presentación del proyecto, l-Ilt-59: de terminación de las 
obras, l-VTI-59.

Las obras de interés agrícola privado podrán ser solicitadas 
por los interesados en el plazo máximo' de seis meses a partir 
del momento en que sea firme el proyecto de concentración. 
Independientemente de ello, los participantes podrán solicitar en 
cualquier momento los auxilios a que puedan tener derecho con 
arreglo a la legislación vigente sobre colonización de interés 
local.

Artículo 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di
rección del Servicio de Concentracióón Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se 
dispone en la presente Orden.#

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1959.

.CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

• » •

limos. Sres.: Por Decreto de 24 de febrero de 1956 se declari 
de utilidad pública y de urgente ejecución la concentración par
celaría de la zona de Pozo de Guadalajara (Guadalajara). y de 
alto interés nacional,.conforme a la Ley de 26 de diciembre de 
1939. la realización de las qbras que. Incluidas en el Plan de 
Concentración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie 
delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cumplimiento de la O 'den 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha re
dactado la segunda parte del Plan, cuya primera fué aprobada 
por Orden de 9 de marzo de 1957. En esta segunda parte del 
Plan se incluyen las obras, relacionadas directamente con el 
anteproyecto de concentración parcelaria y con las que vayan 
a realizarse en los nuevos lotes de reemplazo resultantes de la 
concentración.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrísimos señores Director general 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Par
celaría, preste su conformidad al citado Plan y fije las normas
para la ejecución de las obras en él incluidas.

Articulo I.® Se aprueba’ la segunda parte del Plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Pozo de Guadalajara 
(Guadalajara), redactado por la Comisión Técnica designada 
con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 
26 de octubre de 1953. y cuya concentración parcelaria fué de
clarada de utilidad pública por Decreto de 24 de febrero de 1956.

Artículo 2.° Las obras incluidas- en la segunda parte del 
Plan, y. por tanto, declaradas de alto interés nacional su reali
zación, de acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939. son 
las siguientes:

a) Acondicionamiento de caminos.
b) Abastecimiento de aguas.
c) Construcción o acondicionamiento de viviendas y depen

dencias agrícolas y mejoras permanentes en las nuevas fiivas.
La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas 

en esta segunda parte del Plan corresponde al Servicio dé Con
centración Parcelaria, siendo de la Competencia del Instituto 
Nacional de Colonización la ejecución de la totalidad de las 
mismas.

Artículo 3 ° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto 
del artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de oétubre de 1953, se consideran de interés general para 
la zona, y a ejecutar en su totalidad a expensas del InsUiuto 
Nacional dé Colonización, las obras de acondicionamiento de 
caminos y abastecimiento de aguas, teniendo la consideración 
de interés agrícola privado, con una subvención del 30 por ion 
del presupuesto, las de construcción o acondicionamiento de vi
viendas y-dependencias agrícolas y mejoras permanentes en las 
nuevas fincas.

•
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Artículo 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
ébras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Acondicionamiento de caminos.—Fecha límite de presentación 
del proyecto. 15-111-59; de terminación de las obras, l-VI-59 

Abastecimiento de aguas.—Fecha límite de presentación del 
proyecto.- 15-111-59; de terminación de las obras. l-VT-59 

En cuanto a las obras de construcción o acondicionamiento 
de viviendas y dependencias agrícolas y mejoras permanentes 
en las nuevas fincas, deberán ser solicitadas por los interesados 
en el plazo de seis meses a partir del momento en que sea firme 
él proyecto de concentración parcelaria.

Artículo 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se darán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a W . n. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos años. - 
Madrid, 5 <}e enero de 1959. *

CANOVAS

limos Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

• • •

Dmos. Sres.: Por Decreto de 9 de julio de 1954 se declaró 
de utilidad pública y de urgente ejecución ia concen: ración par
celaria de la zona de Cobertelada (Soria), y de alto interés na
cional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939. la reali
zación de las obras incluidas en el Plan de concentración par
celaria que se lleven a efecto en la superficie delimitada en el 
artículo segundo del referido Decreto.

Por Decreto de 28 de junio de 1957 se dividió la zona de Co
bertelada en cinco subzonas, siendo una de ellas la de Balluncar 

La Comisión Técnica creada en cumplimiento .d* la O^den 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha re
dactado la segunda parte del Plan, cuya primera fué aprobada 
por Orden de 22 de febrero de 1955 En esta segunda parte 
del Plan se incluyen las obras relacionadas con el anteproyecto 
de concentración* parcelaria y ias que vayan a realizarse en los 
nuevos lotes de reemplazo resultantes de la concentración 

En su consecuencia, procede que este Ministerio examinado 
el informe conjunto dé los ilustrísimos señores Director .general 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Par
celaria. preste su conformidad al citado Plan y fije las normas 
parft la ejecución de las obras en él incluidas.

Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del Plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Cobertelada. subzona 
de Balluncar (Soria) redactado por la Comisión Técnica de
signada con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 26 de octubre de 1953. y cuya concentración parcelaria 
fué declarada de utilidad pública pbr Decreto de 9 de julio de 
1954.

Artículo 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del 
Plan, y, por tanto, declaradas de alto interés nacional su reali
zación. de acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son 
las siguientes:

a) Limpieza y encauzamiento del arrobo Pesquera.
b) Construcción o acondicionamiento de viviendas y depen

dencias agrícolas y mejoras permanentes en las nuevas fincas
La redacción de los proyectos referentes a las obras incluida* 

en esta segunda parte del Plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto 
Nacional de tíolonización la ejecución de la totalidad de las 
mismas.

Artículo 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto 
del artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura 
dé 26 de octubre de 1953. sê  consideran de mterés general para 
la zona, y a ejecutar a expensas del Instituto Nacional de Colo
nización, las obras incluidas en el apartado a), teniendo la con- 

. sideración de interés agrícola privado y disfrutando de una 
’ subvención del 30 por 100 y de un anticipo del 70 por 100 »*es- 

tante del presupuesto, las de construcción o acondicionamiento 
de viviendas y dependencias ágrícolas y mejoras permanentes 
en las nuevas fincas. ■ /

Artículo 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de 
las obras incluida* en la segunda parte del Plan se ajustará a 
la» siguientes plazos: . • *

Limpieza y encauzamiento del arroyo Pesquera.—Fecha lími
te de presentación del proyecto, 1-3-59; de terminación la 
obra, 1-8-59. • . •

En cuanto a las obras de construcción de viviendas y depen
dencias agrícolas y mejoras permanentes, deberán ser solici
tadas por los interesados en el plazo de seis meses a partir del 
momento en que sea firme el proyecto de concentración parce
laria. ' '

Articulo 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di
rección del Servicio de Concentración .Parcelaria se darán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Ord^n.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1959.

CANOVAS
*

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de C otización  y Director del Servicio de Concentrar 
ción Parcelaria.

• • •

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de septiembre de 1955 se de
claró con carácter .de urgencia la utilidad pública de la concen
tración parcelaria en la zona de Meco (Madrid), y de alto 
interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939, 
l a , realización de' las obras que. incluidas en el Plan de con
centración parcelaria se lleven a* efecto en ia superficie de/mi
tad a en el artículo segundo del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primen de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y el artículo quinto de la disposición aprobatoria de 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
Concentración Parcelaria de la zona de Meco, la Comisión Téc
nica. creada de acuerdo con lo que dispone la primera de las 
disposiciones mencionadas, ha redactado la segunda parte del 
Plan que se refiere a las obras relacionadas íntimamente con el 
anteproyecto de concentración parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrísimos señores Director general 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Pai ce
laría. preste su aprobación al citado Plan y fije ’as normas Dara 
la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del Plan de Me* 
joras Territoriales y Obras de la zona de Meco (Madrid) redac
tado por la Comisión Técnica designada con arreglo a la Orden 
del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre de 1953, 
y cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 22 de septiembre de 1955.

Artículo 2.o Las óbras incluidas en la segunda parte del 
Plan. y. por tanto; declaradas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de ¿6 (le diciembre de 1939. son las si
guientes :

a) Red de acequias secundarias; y
b) Construcción o acondicionamiento de viviendas y depen

dencias agrícolas y realización de mejoras permanentes' en los 
nuevos lotes de reemplazo.

La redacción de los proyectes referentes a las obras incluidas 
en esta segunda parte del Plan corresponde a) Servicio de Con
centración Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto 
Nacional de Colonización la ejecución de las mismas.

Artículo 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo segundo 
del- Decreto de 11 de julio de 1957. se consideran de interés co
mún las incluidas eñ el apartado a), y de interés agrícola pri
vado las correspondientes al apartado b», debiéndose ejecutar 
en su totalidad a expensas del Instituto Nacional de Ccioni- 
zación.

. Con anterioridad a la realización de las obras clasificadas 
como de interés agrícola privado y como de interés común, de
berán prestarse por los beneficiarios, las garantías suficientes, 
de acuerdo con las normas que regulan la actuación del Insti
tuto Nacional de Colonización.

Artículo 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de 
las obras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustarán a 
los siguientes plazos:

De interés común.—Red de acequias secundarias: fecha lí
mite de presentación del proyecto. 31:2-59:' de ejecución de las 
obras. 1-9-59.

Las obras de interés agrícola privado podrán ser solicitadas 
por los interesados en el plazo máximo de seis meses a partir del 
momento en que sea firme el proyecto de concentración. Inda-
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pendientemente de ello, ios participantes podrán solicitar en 
cualquier momento los auxilios a que puedan tener derecho con 
arreglo a la legislación vigente sobre colonización de interés 
local. -

Artículo 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. /

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1959.

,  CANOVAS

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria

• • •

limos. Sres.: P<ír Decreto de 13 de mayo de 1955 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria en la zona de Madrigal de las Altas Torres (Avila), 
y de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939 la realización de las obras que. incluidas en el Plan 
de concentración parcelaria, se lleven a efecto en la superficie 
delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo* primero de 
la Orden del. Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y el artículo quinto de la disposición aprobatoria de la 
parte primera del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Con
centración Parcelaria de la zona de Madriga1 dé las Altas Torres 
(Avila), la Comisión Técnica, creada de acuerdo con lo que se 
dispone en la primera de las dlsposiciohes mencionadas, ha re
dactado la segunda parte del Plan que se refiere a las obras re
lacionadas Intimamente con el anteproyecto de concentración 
parcelaria.

En su consecuencia procede que este Ministerio, examinado 
el infórme conjunto de los ilustrísimos señores Director general 
de Colonización y Director del . Servicio de Concentración Par
celaria preste su aprobación al citado Plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en él incluidas

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Articulo primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Madrigal de las 
Altas Torres (Avila), redactado por la Comisión Técnica desig
nada con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 26 de octubre de 1953 y cuya concentración parcelaria 
füé declarada de utilidad pública por Decreto de 13 de mayo 
de 1955.

Artículo segundo.—Las obras incluidas en la segunda parte 
del Plan. y. por tanto, declaradas de alto interés su realizar 
clón de acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939. se re
fieren a:

a) Red de colectores secundarios
b) Tramos de camino afirmados
c) Abastecimiento de aguas
d) Huertos familiares. ♦ '
e) Red de abrevaderos
f) Electrificación de las eras.
g> Iostalación de líneas, telefónicas; y 
h) Construcción o acondicionamiento de viviendas y depen

dencias agrícolas y mejoras permanentes en las nuevas fincas.
La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas 

en esta segunda parte del Plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaria, a excepción del correspondiente a. apar
tado c). cuya redacción será a cargo del Instituto Nacional de 
Colonización, siendo de la competencia de dicho Organismo la 
ejecución de las obras, con excepción de la instalación de líneas 
telefónicas cuya ejecución llevará a cabo el Servicio de Con
centración Parcelaria

Artículo tercero.—A efectos de do dispuesto en. el articulo se
gundo 'del Decreto de 11 de Julio de 1957. se considera de inte
rés general para la zona las obras incluidas en los apartados a)
b). c) e). f) y g ) ; de interés común las correspondientes al 
apartado d). y de interés agrícola privado las incluidas en el 
anortado h)

Con anterioridad a la. realización de las obras clasificadas 
c -o.o de interés común y de ir^erés agrícola privado ceberán 
pastarse por los beneficiarios las garantías suficientes, de 
acuerdo con las normas que regulan la actuación del Instituto 
Nacional de Colonización.

I A rtículo cuarto .—La redacción de los proyectos y ejecución 
de las obras inclu idas en la segunda  p a rte  dei P la n  se a ju s ta rá n

* a  los sigu ien tes p laz o s :
De in te rés  g e n e ra l:
a) R ed de colectores secundarios.—Fecha  lim ite  de p resen 

tac ión  dei proyecto, 1-3-59; de ejecución de la obra, 1-11-59
b) T ram o s de cam ino a f irm a d o —Fecha  lím ite  da p re sen ta 

ción, del proyecto. 1-3-59 ; de ejecución de la obra, 1-11-59.
c) A bastecim iento  de aguas.—F echa  lím ite de presentavdón 

del proyecto, 1-3-59; de ejecución de la obra, 1-7-59
e) R ed de ab revaderos.—Fecha  lím ite de p resen tación  del 

; proyecto, 1-3-59; de ejecución de la obra, 1-11-59.
f)) E lectrificación  de las e ras.—Fecha  lim ite  de p resen tac ió n  

del proyecto. 1-3-59; de ejecución de las obras. 1-11-59.
g) In s ta lac ió n  de líneas telefónicas.—F ech a  lím ite de p re

sen tac ió n  del provecto, 1-3-59; de e jecución de  la  obra. 
1-7-59

De in te ré s  com ún :
e) C onstrucción de h u erto s fam ilia res .—F ech a  lim ite de pre

sen tac ió n  del proyecto, 1-3-59; de ejecución de ia obra, 1-11-59.
L as obras de in te rés  agrícola privado podrán  ser so lic itadas 

p o r los in te resados en el plazo m áxim o de seis m eses a  p a r tir  
! del m om ento  en que sea firm e el proyecto de co n cen trac ió n  
| In d ep en d ien tem en te  de ello los participe .n tes oodrán so licitar en 
, cualqu ier m om ento  los auxilios a  que puedan ten e r derecho con 

arreg lo  a  la  legislación vigente sobre colonización de in te rés  
local.

A rticulo  q u in to .—Por la D irección G enera l de Colonización 
« y D irección del Servicio de C oncen trac ión  P arce laria  se dic a- 

rá n  las n o rm as p e rtin en te s  p a ra  la  m ejo r aplicación  de c u an to  
se d isp o n e . en la p resen te  Orden.

Lo que com unico a VV. II. p a ra  su conocim ien to  y efectos 
oportunos. v

Dios g u ard e  a  W .  II  m uchos años.
M adrid . gr de enero  de  1959.

CANOVAS

lim os. Sres. Subsecreta rio  de  este D ep artam en to , D irecto r ge*- 
n e ra l de Colonización y D irector del Servició de C o n cen tra 
c ión P á rce la ria .

*  m " *

lim os. S re s .: P o r D ecreto  de 10 de febrero  de 1956 se d ec:aró  
con c a rá c te r  de  u rgencia  la u tilidad  pública de la concen trac ión  
p a rce la ria  en la zona de E ncinas de A rrib^ (Sa lam anca), y de 

1 a lto  in te rés  nacional, conform e a  la Ley de 26 de diciem bre de 
! 1939. la  realización  de las obras que. in c lu d a s  en el P lan  de 

concen trac ión  p a rce la ria , se lleven a efecto en la superficie deli
m ita d a  en el a rtícu lo  segundo del referido  D ecreto

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en eJ a rtícu lo  prim ero de 
la  O rd en  del M in isterio  de A gricu ltu ra  de fecha 26 de oc tu b re  
de 1953 y el a rtícu lo  q u in to  de la disposición a p ro b a to ria  de la 
p rim era  p a r te  del P lan  de M ejoras T errito ria le s  y O bras de Con
cen trac ión  P arce la ria  de la zona de E ncinas de A rriba «Sala
m anca) la  Com isión Técnica, c reada  de acuerdo  con lo que se 

'd isp o n e  en la p rim era  de las disposiciones mencionadas*, ha  re
d ac tad o  la segunda p a rte  del P lan , que se refiere a las ooras 
re lac io n ad as ín tim am e n te  con el an tep royecto  de concen trac ió n  
parcelaria*

E n su consecuencia, procede que este M inisterio, ex am in ad o  
el in fo rm e co n ju n to  de los ilustrísim os señores D irector genera l 
de Colonización y D irecto r del Servicio de C oncen trac ión  P a r 
celaria . p reste  su aprobación al citado P lan  y fije  las no a n a s  
p a ra  la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este M inisterio  se h a  servido dis
poner lo s ig u ien te :

A rtículo  1.° Se ap ru eb a  la segunda p a rte  del P lan  de Me
jo ras  T errito ria le s  y O bras de la zona de E n cin as de A rriba  (S a
lam anca) red ac tad o  por la Com isión Técnica designada con 
arreg lo  a  la O rden del M inisterio  de A gricultura de fecha 26 de 
o c tu b re  de 1953. y cuya concentración  parcelaria  fué d ec larad a  
de u tilidad  pública por D eere.o de 19 de febrero de 1956 :

A rtículo 2.° L a s1 obras inclu idas en la segunda p a rte  del 
P lan  y, por tan to , declarada  de a lto  in te rés  sy realización, de 
acuerdo  con la Ley de 26 de .diciem bre de 1939. son las si
gu ien tes :

a) N ivelación de t ie rra s  en los nuevos regadíos.
J b) C onstrucción o aco n d ic io ram ien to  de viviendas y ctepen 
¡ dencias agrícolas y m ejo ras perm ane'n tes en los nuevos lotes de 

reem plazo. * v
* L a redacción del proyecto incluido en ei ap a rtad o  a? c o t's s -  
I ponde a l In s t i tu to  N acional de Colonización, siendo de la v u n -
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petencia del Servicio de Concentración Parcelaria la del 
proyecto referente al ap artado  b). En cuanto a la ejecución de las 
obras, corresponderá al In s titu to  Nacional de Colonización en 
su totalidad.

Articulo 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 11 de julio de 1957, se consideran de im erés 
común las obras incluidas en el apartado  a), y de interés agríco- 
la privado las correspondientes a la construcción o acondicio
nam iento de viviendas y dependencias agrícolas y m ejoras per
m anentes en los nuevos lotes.

Con anterioridad a la realización de las obras clasificadas 
como de interés común y de interés agrícola privado, deberán

• prestarse por los bneficiarios las garan tías  suficientes de acuer
do con las norm as que regulan la actuación del In s titu to  Na
cional de Colonización.

Articulo 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de 
las obras incluidas en la segun da. parte  del P lan se aju starán  

. a los siguientes plazos:
De interés com ún.—Nivelación de tierras en los nuevos re

gadíos: fecha límite de presentación del proyecto, 31-3-59; de 
ejecución de las obras. 31-12*59.

Las obras de interés agrícola privado podrán ser sollcPadas 
por los interesados en el plazo máximo de seis meses a pa’tir 
del momento en que sea firme el proyecto de concentración. 
Independientem ente de ello, los partic ipantes podrán solicitar 
en cualquier m om ento los auxilios a que puedan tener derecho 
con arreglo a la legislación vigente sobre colonización de inte- 

. rés local.
Artículo 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di

rección del Servicio de Concentración Parcelaria se d ictarán  las 
norm as pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n .  p a ra  su conocim iento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a  W . I I ,  muchos años. '
M adrid, 5 de enero de 1959.

CANOVAS
lim os Sres. Subsecretario de este D epartam ento, Director ge

neral de Co]onización y D irector del Servicio de C oncentra
ción P arce la ria

Hmos. S re s .: Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaro 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra.-ión 
parcelaria en la zona de Medina del Campe (Valiádolid). y de 
alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 
1939 la realización de las obras que.  ̂ incluidas en% el Plan de 
concentración parcelaria, se lleven a efecto en la supenície 
delim itada en el articulo segundo del referido Decreto.

En cum plim iento de lo dispuesto en el articulo prim en de 
 ̂ la Orden del M inisterio de Agricultura de fecha 26 de octubre

* de 1953 y el artículo quinto de la disposición aprobatoria de la 
prim era parte del P lan de M ejoras T erritoriales y Obras de Con
centración Parcelaria de la zona de Medina del Campo, la 
Comisión Técnica creada de acuerdo con lo que se dispone en 
la pr;m era de las disposiciones m encionadas ha  redactado lá 
segunda parte del Plan que -se refiere a las obras relacionada? 
ín tim am ente con el anteproyecto de concentración parcelaria

En su consecuencia procede que este M inisterio ‘ exam inado 
el informe conjunto de los ilustrísím os señores Director general 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Parce
laria. preste sú aprobación al citado Plan y fije las norm as ta ra  
la ejecución de las*obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este M inisterio se ha servido dis
poner lo s ig u ien te :

Artículo 1.° SÍ aprueba ' la segunda parte  del P lan de Me
joras T erritoriales y Obras de la zona de Medina del Campo 
(Valladolid) redaotado por la Comisión Técnica designada con 
arreglo a la Orden del M inisterio de A gricultura de fecha 26 
de octubre de '953. y cuya concentración parcelaria fue decla
rada de utilidad pública, por Dec/eto de 13 de abril de 1956.

. Articulo *2.° Las obras incluidas en la segunda parte  del 
p lan  y. por tanto, declaradas de alto interés su realización de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939. son las si
guientes:

a) Cobertizo para m aquinaría
b), Mejora de la red de caminos. \
c) Construcción o acondicionam iento de viviendas y depen

dencias agrícolas y mejoras, perm anentes en las nuevas fincas
La redacción de los proyectos referentes a las.obras lnclu’das 

. en esta segunda p a rte  ael P lan corresponde al Servicio de Con-

centración Parcelaria, siendo de la competencia del In s titu to  
| Nacional de Colonización la ejecución de las mismas, cor. ex

cepción de la correspondiente al apartado a), que será de la 
! com petencia del Servicio de Concentración Parcelaria 
| Articulo 3.° A efectos de lo dispuesto en el articulo segundo 

del Decreto de 11 de julio de 1957. se considera de interés gene-
• ral para la zona las obras incluidas en los apartados a) y b). y 
| de interés agrícola privado las correspondientes al apartado  c).

Con an terioridad a la realización ’de las obras clasificadas 
como de interés agrícola privado, deber;! prestarse por los bene-

• ficiarios las garan tías  suficientes, de acuerdo con las norm as 
que regulan la actuación del Institu to  Nacional de Colonización.

Artículo 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte  del Plan se a ju sta rán  a los 
siguientes p lazos:

Cobertizo para m aquinaria .—Pecha limite de presentación del proyecto. 12-3-59; de term inación de la obra. l-6-5y
Caminos afirm ados.—Fecha limite de presentación dei pro- 

del proyecto 12-3-59; de term inación de la obra. 1-6-59.
Las obras de interés agrícola privado podrán ser solicitadas 

por los interesados en el plazo máximo de seis meses a p a rtir  
del momento en que sea firme el proyecto ,de concentración. 
Independientem ente de ello, los partic ipantes podrán solicitar 
en cualquier m om ento los auxilios a que puedan tener derecho 
con arreglo a la legislación vigente sobre colonización de in te
rés local.

Artículo 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se d ictarán  las 
norm as pertinentes para la mejor aplicación de cuanto  se dis- 
pcfhe en la presente Orden. «

Lo que comunico a VV. II. para  su conocim iento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
M adrid, 5 de enero de 1959

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departam ento, Directo: ge

neral de Colonización y Director del Servicio de C oncentra
ción Parcelaria.’

• • •

lim os S res .: Por Decreto de fecha 22 de Vioviembre de 1957 
! se declaró con carácter de urgencia la utiúdad pública :le la 
| concentración parcelaria en la zona de Presencio (Burgos), s de 
i alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembrr de 
I 1939. la realización de las obras que. incluidas en el Plai de 
i concentración parcelaria se lleven a efecto en la superficie de

lim itada en el artículo segundo del referido Decreto,
, La Comisión Técnica creada en cum plim iento de la O iden 

del M inisterio de Agricultura de 26 de octubrp de 1953 ha re^ 
¡ dactado la prim era parte del plan de Mejoras territoriales y 
‘obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelaria • se lleve a cabo en las mejores condiciones 
posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores afectados

En su consecuencia procede que este M inisterio preste su 
I aprobación al P lan -c itado  y fije las norm as para la ejecutlón| de las obras en él incluidas.i Por las razones expuestas, este M inisterio se ha servido dis-j poner lo s ig u ien te :
¡ Artículo 1.° Se aprueba la prim era parte del Plan de Me- 
¡ Joras T erritoriales y Obras de la zona de Presencio (Burgos), re- 
I dactado por la Comisión Técnica designada con arreglo * la 

Orden del M inisterio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada dé utilidad pública por Decreto de 22 de noviembre' de 1957

Artículo 2.° Las obras incluidas en la prim era parte del 
Plan. y. por tan to , declaradas de alto  interés su realización de 
acuerdo ' con la Ley de 26 de diciembre de 1939. son 1éu> si
guientes :

a) Red de cam inos principales.
b) Enea uzam ientó del arroyo Cogollos.
La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas

en esta prim era parte  del Plan, así como la ejecución de la 
totalidad de las obras, corresponde *al Servicio de Concentración P arcelaria

Artículo 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo  quinto 
del articulo prim ero de la Orden dél M inisterio de A gncu .tu ra 
de 26 de octubre de 1953. se éonsidéran de-in terés general oara 
la zona y a ejecutar en su totalidad a expensas flel Servicio 
de Concentración P arcelaria las obras enum eradas en el ar- tículo an terior.
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Artículo 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Red de caminos principales.—Pecha límite de presentación 
del proyecto. 1-3-59; de terminación de la obra. 1-12-59.

Encauzamiento del arroyo Cogollos.—Fecha límite de pre
sentación del proyecto. 1-3-59; de terminación de la obra. 1-7-60.

Artículo 5.° Por la Dirección General de Colonización y Di
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realización de la segunda parte 
del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de Presencio 
(Burgos) y para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . n . muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de éste Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio'de Concentra
ción Parcelaria.

• • •

limos. Sres.: Por Decreto de 10 de febrero de 1956 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria en la zona de Villar de Gallimazo (Salamanca), 
y de alto interés nacional, cchforme a'la Ley de 26 de diciem
bre de 1939. la realización de las obras que. incluidas en el 
Plan de concentración parcelaria, se lleven a efecto en la su
perficie delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y el articulo quinto de la disposición aprobatoria de la 
parte primera del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Con
centración Parcelaria de la zona de Villar de Gallimazo /Sala
manca), la Comisión Técnica, creada de acuerdo con lo que se 
dispone en la primera de las disposiciones mencionadas ha redac
tado la segunda parte del Plan, que se refiere a las obras rela
cionadas íntimamente con el anteproyecto de concentración par
celaria

En su consecuencia, procede que este Ministerio, edhminado 
el informe conjunto de los ilustrísimos señores Director gene
ral de Colonización y Director del Servicio de Concentración 
Parcelaria, preste su aprobación al citado Plan y fije las nor
mas para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo, primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de . 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villar de Gallimazo 
(Salamanca), redactado por la Comisión Técnica designada con 
arreglo a la . Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 
de octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 10 de febrero de 1956.

Artículo seg'undo.—Las obras incluidas en la segunda, parte 
del Plan, y por tanto, declaradas de alto interés su realización, 
de acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939. se refieren a:

a) Tramos de camino afirmado y obras de fábrica
b) Ampliación de la red de desagüe.
c) Construcción de abrevaderos
d> Construcción de una fuente y un lavadero: y
e) Construcción o acondicionamiento de viviendas y de

pendencias agrícolas y mejoras permanentes en las nuevas , 
fincas

La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas 
en esta segunda parte del Plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto 
Nacional de Colonización la ejecución de las mismas.

Artículo tercero.—A efectos de lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 11 de julio de 1957. se considera de inte
rés general para la zona las obras incluidas en los apartados a),
b). c) y d). y de interés agrícola privado las correspondientes 
al apartado e). *

Con anterioridad a la realización de las obras clasificadas 
como de interés agrícola privado, deberán prestarse por los be
neficiarios las garantías suficientes, de acuerdo con las normas 
que regulan la actuación del Instituto Nacional de Colonización.

Artículo cuarto.—La redacción de los proyectos y ejecución 
de las obras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustarán 
a los siguientes plazos:

Tramos de camino afirmado y obras de fábrica.—Pecha lí-. 
mite de presentación del proyecto, 1-3-59;* de terminación de 
la obra, 1-8-59. •

Ampliación de la red de desagüe:—Fecha límite de presen
tación del proyecto. 1-3-59; de terminación de la obra, l-d-59.

Construcción de abrevaderos.—Fecha límite de presentación 
del proyecto, 1-3-59*; de terminación de la obra, 1-8-59.

Construcción de una fuente y un lavadero.—Fecha limite de 
presentación del proyecto* 1-3-5SL; de terminación de la < bra, 
1-8-59

Las obras de interés agrícola privado podrán ser solicitadas 
por los interesados en el plazo máximo de ocho meses a partir 
del momento en que sea firme el proyecto de concentración. 

¿Independientemente de ello, los participantes podrán solicitar 
en cualquier momento los auxilios a que puedan tener derecho 
con arreglo a la legislación vigente sobre colonización de in- 
terés local.

Artículo quinto.—Por la Dirección General de Colonización 
y Dirección del Servicio de Concentración Parcelaria se dicta
rán las normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto 

's e  dispone en la presente Orden.
Lo que comunico a W . n . para su conocimiento y efectos 

oportunos
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1959.

•l

CANOVAS

limos.. Sres. Subsecretario de este Departamento, Directoi ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

• -  •

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de octubre de 1957 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Valbuena de Duero ¿Valladriid), 
y de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939. la realización de las obras que. Incluidas en el Plan 
de concentración parcelaria, se lleven a efecto en la superficie 
delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha redac
tado la primera parte del Plan de mejoras territoriales y 'tiras 
que han de realizarse en dicha zona para que% la concentración 
parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones pomoles 
y para que de ella se obtengan los mayores beneficios para la 
producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia procede que este Ministerio prest* sil 
aprobación al plan citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio &e ha servido dis
poner lo siguiente: .

Artículo 1.° Se aprueba la primera parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Valbuena de Duero 
(Valladolid), redactado por la Comisión Técnica designada con 
arreglo a la Orden del Ministerio Agricultura de fecha >6 de 
octubre de 1953. y cuya concentración parcelaria fué declamada 
de utilidad pública por Decreto de 3 de octubre de 1957

Artículo 2.° Las obras incluidas en la* primera parte del 
Plan y. por tanto, declaradas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley d$ 26 de diciembre de4 Í939 son lasr si
guientes:

a) Acondicionamiento de la red de caminos.
b) Red de pozos y abrevaderos.-
c) Lavaderos cubiertos

. d) Electrificación de las eras.
La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas 

en esta primera parte del Plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto 
Nacional de Colonización la ejecución de la totalidad de las 

i mismas.
Artículo A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto 

del artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1953. se consideran de interés general para 
la zona, y a ejecutar en su totalidad a expensas del Instituto 
Nacional de Colonización, las obras enumeradas en el artículo 
anterior .. #

Artículo 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Acondicionamiento de la red de caminos:
Zona de regadío—Fecha límite de presentación del provec

to. 1-3-59; de terminación de la obra. 1-6-59. * *
Zona de secano.—Fecha límite de presentación del proyec

to, 1-4-59; de terminación de la obra, 1-12-59.
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Red de pozos y abrevaderos.—Pecha limite de presentación 
del proyecto 1-4-59; de terminación de la obra 1-8-59.

Lavaderos cubiertos —Pecha límite de presentación del pro
yecto 1-4-59. de terminación de la obtu 1-8-69.

Electrificación de las eras.—Fecha límite de presentación del 
proyecto. 1-4-59; de terminación de la obra 1-8-59

Articulo 5.° Por la Dirección Genera) de Colonización y Di
rección de) Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las 
ngrmas pertinentes para la realización de la segunda parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de ’a zona de Valbu na de 
Duero (Valladolid) y para' la mejor aplicación de cuanto dis
pone la presente Orden.

Lo que comunico a W .  II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . n  muchos años.
Madrid. 5 de enero de 1959.

CANOVAS

limos Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 8 de enero de 1969 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita , dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Spia Cuarta dei Tri
bunal Supremo con fecha 11 de noviembre de 1958 sentencia 
firme en el recurso conte icioso-adminritrativo número 8.497 in
terpuesto por don Avelino Vítores Roa contra Orden de *ste 
Ministerio de 14 de marzo de 1957 sobre anulación dé la adju
dicación definitiva de un. aprovechamiento forestal, sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Pallamos Que no dando lugar al recurso interpuesto por 
don Avelino Vítores Roa contra resolución del Ministerio de 
Agricultura de catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete, que np daba lugar a acordar lá anulación solicitada 
por el Servicio de la Madera de la adjudicación definitiva del 
aprovechamiento de ochocientas hayas en el monte Ahedo de 
la Pared concedida por é! Ayunta miento de Pineda de la Sie
rra (Burgos) pl día veinticuatro de noviembre de mil nove* len
tos cincuenta v seis a don Víctor María Ayuso debemos absol
ver y absolvemos a la Administración de la presente demanda, 
quedando subsistentes los acuerdos y disposiciones citadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dlsnoner se cumpla en sus 
propios términos la.precitada sentencia

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V I muchos años»

’ Madrid. 8 de ehero de I959¿

CANOVAS

limo. 8r. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE LA V I V I ENDA

RESOLUCIONES de la Dirección G eneral de Arquitec
tura por las que se acuerda la devolución de varias
fianzas.

Por ¿a presente se hace saber que habiendo sido recibidas 
definitivamente las obras de «Centro rural de Higiene en La 
Oliva (Las Palmas)», ejecutadas por Pedro de Elejabeitia. Con
tratas S A de conformidad on e) pliego de condiciones admi
nistrativas. se ha acordado devolver la fianza qiie en su día se 
constituyó en garantía (Je a ejecución de tales óbras ’

Lo que sé pone en público conocimiento para que cuantos 
oon ocasión de estas obras se creyeren con derecho a reclama*»

ción contra dicha fianza puedan formularla ante esta Dirección 
General en el plazo de quince tlias hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Madrid. 28 de noviembre ae 1958.—El Director general, José 
Manuel Bringas

• • •

Por la presente se hace saber que habiendo sido recibidas 
definitivamente 88 obras de «Pavimentación de la calle Candad 
a plaza Cueva Santa», en Segorb? (Castellón) ejecu adas por 
doña Pilar Cuoells Estellers de conformidad con el pliego de 

, condiciones administrativas, se ha acordado devolver la fianza 
que en su día se constituyó en garantía de la ejecución de 
tales obras

Lo que se pone en público conocimiento para que cuantos 
con ocasión de estas obras se creyeren con derecho i reclama
ción contra dicha fianza puedan formularla ante esta Dirección 
General en el plazo de quince días hábiles, a conta» desde el 
siguiente a* la publicación de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Madrid. 28 de noviembre ae 1958.—El Director general, José 
Manuel Bringas

• * •

Por la presente se .hflfce saber que habiendo sido recibidas 
definitivamente las obras de «Centro rural de Higene én Tul- 
neje <ls Palmas»» ejecutadas por Pedro de E ej b ítia C o i- 
tratas 8  A . de conformidad con el pliego de condiciones aaml- 
nistraMvas. se ha acordado devolver la fianza que en su día se 
constituyó en garantía de a ejecución de tales obras

Lo que se pone en público conocimiento para que cuantos 
con ocasión de estas obras se creyeren con derecho i reclama
ción contra dicha fianza puedan formularla ante esta Dirección 
General en e) plazo de quince dias hábiles a contai desde el 
siguiente a la publicación de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Madrid. 28 de noviembre ae 1958.—-El Director general, José 
Manuel Bringas.

• • •

Por el presente se hace saber que. habiendo sido recibidas 
definitivamente las obras de «Reparación de la Iglesia parro» 
qulal de San Juan e* Real en Oviedo» ejecutadas por don 
Félix García Alvarez. de conformidad con el pliego de contíi- 
nes administrativas, se ha acordado devolver .a fianza que en 
su día se constituyó en garantia de la ejecución de tales obras 

Lo que se pone en público conocimiento para que cuantos 
con ocasión de estas obras se creyeren con derecho a redama
ción contra dicha fianza, puedan formularla ante esta Direc
ción Genera) en el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTALO

Madrid. 29 dé noviembre de 1968.—El Director general. José 
Manuel Bringas.

• •

Por el presente se hace saber que habiendo sido recibidas
definitivamente las obras de «Grupo* de viviendas en la zona 
oficial de Irún (Guipúzcoa) tercera y cuarta fases» ejecutadas 
por Construcciones Luis Olasagasti S A. de conformidad con 
el pliego de condiciones administrativas se ha acordado devol
ver la fianza que en su día se constituyó en gartfntia de la eje
cución de tales obras

Lo que se pone en público conocimiento para que cuantos 
con ocasión de estas obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formularla ante esta Dirección 
General en el plazo de quince dias hábiles a contai dead» el 
siguiente a la publicación del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E8TADO

Madrid 24 de dióiembre de 1958.—El Director general. José 
Manuél Bringas.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDEN de 14 de enero de 1959 

por la que se aprueba la pro
puesta de los opositores aprobados

 en las oposiciones a ingreso 
en la Escuela Judicial, convocadas 

p o r  O r d e n  d e  2 3  d e  a g o s t o  
de 1957

limo. Br.: Vista la propuesta elevada 
a este Departamento por el Tribunal Cen
sor de las oposiciones a Ingreso en la Es

cuela Judicial, convocadas por Orden de  
23 de agosto de 1957, comprensiva de los 
opositores que han sido aprobados.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y acordar que los 
opositores que figuran en ella y que a 
continuación se relacionan sean hombra
dos alumnos de la Escuela Judicial por 
el orden con que aparecen en la pro
puesta de referencia.

Sé concede un plazo de ocho díab, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL LEL E8TADO, 
para que ios opositores aprobados eleven 
instancia a este Departamento optando

por pertenecer a la Carrera Judicial o 
a la Fiscal sirviendo de preferencia para 
elegir el mejor número obtenido en la 
oposición en el caso de que las solicitu
des excedan del cupo de plazas asigna
das a cada una de estas carreras en la 
mencionada Orden de convocatoria.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I  muchos años . 
Madrid 14 de enero de 1959

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

Número Nombre y apellidos Puntuación Número Nombre y apellidos Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
16 
16
17
18

19
20 
21 
2:
23
24
25
26 
27 
2 P
29
30

* 31 
3?
33
34
35
36

D. José Manuel Falcó García .....................
D. José Presencia Rublo ......................... .
D. Luis Manuel Poyatos Eerr.áldez ...... .
D. Miguel Suau Reselló............................ ." .
Q. Javier Moscoso del Prado M uñoz..........
D. Carlos 8antaló Areces ..........................
D. Fernando Tapia Lóoez ..........................
D Manuel Iglesias Cabero...........................
D. Angel Reigosa Relgosa ...........................
D. José Aranda Calleja ................ ..............
D Fernando Ortiz Montoya .....................
D Pablo Burgos de Andrés ....................
D. Santiago Varela de la Escalera..........
D. José Marín Zaragoza Ortega .............
D. José María Iscar Sánchez ....................
D. Jesús María Rodríguez Ferrero..............
D. Manuel Ruiz Fernández..........................
D. Juan García-Valdecasas y García-Vald<

casas .....................................................
D. José Manuel García Villalba Romero .
D. Fernando Cid Fontán ' ...........................
D. Arsenio Illán Romero ......................... .
D. Andrés Sánchez Medina .........................
D. José Luis Oarayo Sánchez .....................
D. Antonio Salinas Yanes ...........................
D Luis Gil Suárez ....................... ..............
D. José de la Huerga Fidalgo ...^..........
D. Claudio Movtlla Alvarez...........................
D Jesús Cardenal Fernández .....................
D Francisco Martínez Muñoz......................
D Fernando Nieto Nafria ..........................
D Manuel Alcaide Alonso............................
D Jo^é Manuel M^rtinez-Pereda Rodrigue
D Jesús Gómez Herrero ... ..................
D Alberto Manuel de la Escalera Bruqueta
D Eduardo Vicente Castelló .....................
D Eustaquio de la Fuente González ... ,

18.91 
.. 17.79 

17,29 
17.18 
17 06 
16.98 
16.76 
16 o1 
16.48 
1643 
16/15 
16.SO 
16,27 

.. 16 10 
16 02 
1646 
15.20

B-
14.72
Í4b9
14 68 
14.60 
14.55 
14 45 
14 39 
14 38 
14 37 
14 31 
14 26 

.. 14 23 
14.22 
14.17 

Z 14 16 
... 14.15 
ls 14 n 
... 1410 
... 13.95

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52 
63
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

D Ignacio Sierra Gil de la Cuesta ............
D. José Marta Félez Carreras .....................
D. SalVador Vázquez de Parga Chuéca......
D. Enrique Calderón de la Iglesia ...........
D Salvador Fernández San Silvestre... ... ..
D Alfonso Arroyo de tas Heras ................
D. Enrique Beltrán Ballester ......................
D Juan Manuel Sanz Bayón .....................
D. Federico García-Monge Redondo ... ......
D. José Luis Conde-Pumpido Ferreiro.........
D. Joaquín de Oro López ..........................
D. José María Botana López ......................
D. Alfredp García-Tenorio BeJaraño...........
D. Ezequiel Miranda de Dios .....................
D. Manuel Varillas Pérez...................... ...
D Laureano Estepa Moriana ......................
D. Antonio Navas Galisteo........................ ...
D. Manuel Rodríguez de Vicente Tutor.., .,
D. José María Roig Abad ............................
D  José - Asís Garrote ..................................
D. Mariano Rodríguez Estevan............... ..
D. Agustín Vinaches Soria no ......................
D. José Facundo de la Cruz y Bugallal......
D Antonio Márquez Bolufer . . . , ................
D. Adolfo Fernández Oubiña ................... ..
D José Alvarez Martínez ...........................
D. Blas Utrillas Serrado................... ............ .
D Víctor Manuel Sanz Pérez ..............,
D Arturo Fernández López ........................
D. José Luis López Tarazona ....................
D. Angel Llamas Amestoy ............. .. ..........
D Jesús Damián López Jiménez ............  .,
D. Carlos María Bellver García-Alix.......  .
D. Juan Manuel Blanco Sánchez...............

José Dániej Parada Vázquez .............
D Santiago Bazarra Diego.....................  .
D. Elias Dávila Lorenzo................................

. 1378 
, 13,77 
. 13 71 
. 13 67 
. 13 08 

13 63 
. 13,60 

13 47 
13 43 
U 37 
1336 

. 13 35 
,. 13.29

* 13,17 
13.11 

.. 13 08 

.. 13.07 
13.06 
13.XJ3 

, *3.u2 
12.¿8 
12.97
12.69 
12 83 
12.82

.. 1260 

.. 1*18 
/ 12 70

12.69 
. 12.66 
*12.60

.. 12 55 
12.44 
12.*3 

.. 12 39 
12.20

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se  
anuncia la Forensía del Juzgado  
Especial de Vagos y Maleantes de 
Barcelona a concurso de antigüe
dad entre Médicos Forenses de  
primera categoría I

Vacante la Forerxsia de' Juzgado Espe- | 
cial de Vagos y Maleantes de Barcelona, 
declarada desierta en concurso de tras
lado. y de conformidad con ’ lo prevenido 
en los artículos 18 de la Ley Orgánica

, del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
I de 17 de julio de 1947 y 23 y 26 uei Regla- 1 
j mentó para su aplicación de 8 de junio 
i de 1956. se anuncia su provisión por con- 

curso de antigüedad entre Médicos Fo- 
renses de primera categoría, poi haber 

j correspondido en tumo de ascensos, se 
I gundo de los estab ecidos en las mencio

nadas disposiciones legales 
Lós «pirantes dirigirán sus instancias 

a este Ministerio por condujo, j  con 
informe de sus Jueces respectivos, debien

do tener entrada en el Registro General 
dentro del plazo de quine? días naturales, 
contados desde el siguiente al oe la pu
blicación de este anuncio en *1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. v

Los Médicos Forenses que residan fuera 
de la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
soicitudes

Madrid. 14 de enero ae 1959.—El Direo- 
tor general. Esteban Samaniago.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer  una plaza 
de Profesor adjunto en  la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la-Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero —Convocar el concurso-oposi
ción  determinado en la Ley  de 29 de ju
lio  de 1943 pare proveer una  plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas 
y adscrita a la enseñanza de «Psiquiar 
tría».

Segundo.—El nombramiento que se rea-. 
lioe como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración dq 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de Igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, .con
forme a la citada be y.

Tercero. — Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
grado en la Facultad correspondiente, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 
cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
Julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocátoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orde.. en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19). Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo, de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para s conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mdrid, 18 de diciembre de 1958.—-Por 

delegación?" T. Fernández-Miranda. 7

limo. Sr - ' or general de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se convoca al personal que 
se cita para realizar las oportu
nas pruebas de reválida, con ca
rácter extraordinario, correspon
dientes a los estudios de Oficial 
Delineante industrial o de cons
trucción.

Establecidas por Decreto de 8 de no
viembre de 1957 las titulaciones que debe 
ostentar el personal docente de las Es
cuelas de Formación Profesional Indus
trial por resoluciones de 2 de w ero y de 
30 de noviembré del año actual se. con
vocaron. con carácter extraordinario, las 
pruebas de reválida para la obtención del

certificado de estudios de Maestro indus
trial por quienes ejercían el cargo de 
Maestro de Taller en los expresados Cen
tros oficiales y no se hallaban en posesión 
del referido documento.

En el expresado Decreto se señalan, asi
mismo, los tdtulos requeridos para el 
desempeño de las plazas de Profesores 
de Dibujo, determinándose, en el de 28 de 
noviembre del presente año. que también 
podrán seleccionarse como Profesores los 
expertos en la materia que acrediten sus 
conocimientos.

Creada por Orden de 18 de septiembre. 
de 1958 la Escuela de Maestría Indus
trial de Delineantes, en cuyos planes de 
estudio se prevén, precisamente, las espe
cialidades de construcción e industrial, 
parece aconsejable seguir el mismo cri
terio adoptado para los Maestros y adjun
tos de Taller para los Profesores de Dibu
jo acoplados a las nuevas plantillas que 
no se hallen en posesión de los títulos 
exigidos y no hayan acreditado su expe
riencia en la materia

Por todo lo expuesto, previo inlorme de 
la Comisión Permanente de la Junta Cen
tral de Formación Profesional industrial,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
convocar al personal que se rita en la 
base primera de esta resolución para rea
lizar las oportunas pruebas de reválida, 
con carácter extraordinario, correspon
dientes a los estudios de Oficiar Delinean
te industrial o de construcción.

Primera Podrán realizar las mencio
nadas pruebas los Profesores que a con
tinuación se citan:

Don Ignacio Gonzalo Delgado, titular 
de Dibujo de la Escuela de Maestría In
dustrial de Burgos.

Don Francisco Lucas Burgos Capdevie- 
Ue, adjunto de Dibujo de la Escuela de 
Maestría Industrial de Cáceres. •

Don. Mariano Rubio Vergara, titular de 
Dibujó de la Escuela de Maestría Indus
trial de Calatayud.

Don Honorio Buendia, titular de Dibujo 
de la Escue a de Maestría Industrial de 
Don Benito.

Don Miguel Rulz Molina, adjunto d e , 
Dibujo de la Escuela de Maestría Indus
trial de Granada. ,

Don Emilio González Sierra, titular de 
Dibujo de la Escuela de Maestría lndus\ 
trial de Puertollano

Don Marcelo Esnaola Zunzinegul, ad
junto de Dibujo de la Escuela de Maes
tría industrial de San Sebastián.

Don Francisco Bas Espuny, adjunto de 
Dibujo de la Escuela de P^aestna Indus
trial de Tortosa.

Don Pedro Bigas Molas, titular de Di
bujo de la Escuela de Maestría Indus
trial de Vich.

Don Pablo Huerta Sendin, titular de 
Dibujo de, la Escuela de Maestría Indus
trial de Zamora

Don Mánuei Soria González, adjunto 
de Dibujo de la Escuela de Maestría In
dustrial de Avílés

Don Rafaei Guallart Carpí, adjunto de 
Dibujo de la Escuela de Maestría Indus
trial de Castellón

Don Aureliano Vega Fernández, Pro
fesor de Dibujo de la Escuela de Maestría 
Industrial de El Ferrol del Caudillo.

Don Pedro Franco Barreiro. adjunto de 
Dibujo de la Escuela de Maestría Indus
trial de Lugo.

I Don Juan Castells. adjunto de Dibujo 
de la Escuela de Maestría Industrial de 
Vich.

Don Antonio Ramón Boada. adjunto de 
Dibujo de la Escuela de Maestría indus
trial de Vich.

Segunda. Los interesados presentarán, 
en el término de treinta días, a partir 
de la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el Registro General ael Minis
terio de Educación Nacional, durante las 
horas señaladas para la recepción de do
cumentos. la oportuna instancia elevada 
al Director General de Enseñanza Labo
ral (Sección de Formación Profesional), 
so’icitando realizar las pruebas expresa- 

| das, en la que se detallará el Centro donde 
j actualmente prestan sus servicios, la edad, 
i la fecha en que fueron nombrados en 
i virtud de concurso de méritos y examen 

de aptitud y la especialidad (industrial 
o de construcción) que tengan adscrita.
A dicha Instancia se acompañará recibo 
de haber satisfecho en la Caja Unica Es
pecial del Departamento la cantidad de 

’ cincuenta pesetas por formación del expe- 
| diente y otro de haber hecho .efectivas en 
i la Habilitación de la Junta Central de 

Formación Profesional industria cien pe
setas en concepto de derechos y examen.

La documentaclóri referida podrá en
tregarse. asimismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 de i a Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
Julio de 1958 en los Gobiernos Civiles, 
en la Delegación Provincial de Educación 
Nacional o en las oficinas de Correos

Tercera. Transcurrido el expresado pla
zo. se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista de los aspirantes 
que hayan solicitado desarrollar los ejer
cicios a que se hará mención, los cuales 

j se iniciarán en el término de quince días,
• a partir de entonces, en la Escuela de 

Maestría Industrial de Delineantes de 
1 Madrid En esta resolución se enns^qp <rá 

la composición del Tribunal que ha de 
I juzgar las oportunas pruebas.
. Cuarta. Los ejercicios que realizarán 

los aspirantes serán los siguientes:
a) Desarrollo de un croquis acotado 

a mano alzada de una pieza <’ trabajo 
¡ relativo a la especialidad a que el aspl- 
¡ rant? pertenezca.
I b) Ejecución de un dibujo, teniendo 
I en cuenta el croquis realizado, debidamen- 
| te normalizado de acuerdo con los siste- ' 

mas actualmente vigentes
c) Realización de un problema de ma

temáticas relacionado con la es^e^iR1* ;*d, 
elegido de entre diez que previamente 
prepare el Tribunal.

d) Redacción, durante tres horas como 
máximo, de un tema sobre teoría del Di
bujo. escogido de entre diez previamente 
preparados por el Tribunal

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1958.—El 

Director general. G de Reyna.

Sr Secretarlo general de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Indus
trial.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

P R E S I D E N C I A
D E L  G O B I E R N O

La Dirección General de Organismos 
Internacionales comunica a esta Presi
dencia del Gobi rno* la existencia de una 
vacante en los Servicios de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas, para 
expertos de las materias que a continua
ción se especifican

Los interesados podran informal se de 
los detalles de esta convo atoria en la 
citada Dirección General de Organismos 
Internacionales

PETICION DEL GOBIERNO 
DE TURQUIA

D e s c r ip c ió n  del  e m p l e o  (TUR)

Campo: Dirección v Formación de Per
sonal.

Duración: Un año. con posible prolon
gación

Para cuándo se requiere. Cuanto an
tes. después del 6 de febrero de 1959.

Localidad del empleo: Ankara.
Cualificártenos: A m. o !i a experiencia

práctica en la Administración pública 
experiencia previa sobre dirección ce per
sonal. conocimientos sobro clasificación 
del personal de la Administración pú
blica y conocimientos y experiencia, o 
ser pofible sobre formación de funcio
narios públicos.

Idiomas: Ingles o francés, con buen 
conocimiento del Inglés.

Las proposiciones deberán remitirse lo 
antes posible.

Madrid. 17 ‘ de enero de 1959.
• • •

Dirección General de Plazas 
y Provincias A fricanas

Anunciando subasta para adquirir 
piezas de gasa y cambric para los 
Servicios Sanitarios de la provin
cia del Golfo de Guinea

La relación detallada asi como las con
diciones a que ha de ajustarse esta ad
quisición están expuestas en el tablón 
de anuncios de este Centro, paseo de la 
Castellana núm 5.

Es del mayor interés la lectura direc
ta de esta relación para conocer los por 
menores a que ha 'de ajustarse esta ad 
quisición y las características técnicas que 
ha de tener la gasa

Madrid. 12 de enero de 1959.—El Direc
tor general. José Diaz de Villegas

174.
• • «

M IN IS T E R IO  D E L E JER C ITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CUARTA REGION MILITAR

E x p e d ie n t e  de s u b a s t a  n ú m . 2 de 1959

El proxnno día 27 de enero de 1959. a 
las once horas, se reunirá , esta Junta en 
Tribunal de Subasta Urgente y en la sala 
de Justicia del Gobierne MTitar de Bar
celona. para la adquisición de 5 569 quin- 
t<?!es métricos de cebada con destino al 

; ¡ . macen Regional de Intendencia de
Barcelona. I

El pliego de condiciones técnico-legales, 
modelo de proposición y cuanta informa
ción se precise será facilitada por la Se
cretaria de esta Junta, sita en el Gobier
no Militar de Barcelona. prim< ra planta, 
todos los dias ’aborables. de once a trece 
horas.

El importe de este anuncio será de 
cuenta ae los adjudicatarios.

Barcelona, 14 de enero de 1959.
190.

• • •

SEXTA REGION MILITAR

A las once horas deí día 26 de los co
rrientes se celebrará subasta urgente en 
los locales de esta Junta (calle de la Vi
toria. número 63). para la compra de 
lefia para ranchos y hornos, con destino 
a los Establecimientos de Intendencia de 
la Región, como segunda subasta, en la 
forma que se indica v las cantidades que 
se señalan:

Plazas

Leña
ranchos

Qm

Leñas
hornos
Qm

Burgos .......................
Bilbao ..........................
Palencia ......................
P am plona....................
Santander...................
San Sebastián ... ... 
Vitoria .......... .........

14.715,01 
7.643 62 

742.69 
14.157.32 
1.571,72 
7,168.51 
1 811.95

3 321,45 

1.505,66

Los anuncios detallados pueden verse 
en los tablones de los organismos pe cos
tumbre. y los pliegos de condiciones en 
la Secretaría de esta Junta, todos los 
días laborables, en jas horas de oficina

El importe de los anuncios se nagará 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Burgos, 14 de enero de 1959—El Co
mandante Secretario (ilegible).

191.
• •' •

Juntas Locales de Acuartelamiento 
V I G O

Publica subasta para la venta de 104 
toneladas métricas de perfiles metálicos, 
propiedad dei Ejército, ex.stentes en las 
propiedades que a ^continuación se des
criben:

«Batería Punta Molino»

Sita en Alcabre. a 1.500 metr >s de Bou- 
zas, (V.go> por la carretera de Grilla Mar 
o avenida Atlántica, y a 120 metros de ia 
misma por un sendero existente frente al 
Maladeio. 52 toneladas métricas aproxi
madamente de perfiles metálicos que se 
calculan, colocados formando bóveda de 
cemento armado en la> fortificaciones 
ubicadas en la. misma.

precio minimo: 208.000 pesetas

«Batería de Punta Bornei ra»

Sita en Cangas (Pontevedra) en el 
kilómetro 14.500 de Bueu a Cangas y a 
1.500 metros de Cangas por un camino .de 
servidumbre, que llega hasta la posición. 
5? toneladas métricas aproximadamente 
de perfiles metálicos, que se caiculan ubi
cados formando bóveda de cemento arma
do er las fortificaciones ubicadas en di
cha propiedad.

Precio minimo. 208.090 pesetas
Las operaciones de extracción del hit- 

1 rro y su retirad^ de las fincas mencio-

nadas han de quedar terminadas en un 
plazo máx.mo de ciento veinte días natu
rales, a partir de la fecha de la adjudi
cación.

El acto de la subasta tendrá lugar en el . 
Gobierno Militar de la plaza de Vigo, a 
las doce horas del día 2 de marzo de 1959.

Durante media hora, a ‘ partir de la in
dicada, se admitirán proposiciones que 
deberán ajustarse al modelo que obra en 
la Secretaria de esta Junta (Gobierno 
Militar de Vigo) y serán presentadas en 
sobres cerrados, en el que. se hará cons
tar que es para optar en esta subasta, 
acompañando a la rnisma carta de pago 
de; ingreso del 2 por 100 de los importes ' 
antes citados en la Oaja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, a disposi
ción de esta Junta, haciendo constar que 
dicho depósito se efectúa para tomar par
te en la subasta.

Los pliegos de condiciones y planos se ‘ 
hallan a disposición de las personas a 
quienes interesen en las oficinas del Go
bierno Militar de esta Plaza, todos los 
días laborables de diez a trece horas.

Los gastos de este anuncio serán por 
cuenta de los adjudicatarios.

Vigo, 14 de enero de 1959.
202.

• • •

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General por don 
Mario Santa Cruz en 24 de agosto de 1958 
con ios números 858.018 de entrada y 
160.729 de registro, correspondiente a don 
Angel Sanz Piñal; para garantía de la 
autorización en usos industríales de la 
avioneta Auster EC-ALD. por 2.000 pese
tas. y a disposición del Director Gene
ral de Aviación Civil, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo pre- ' 
sente en esta Caja General, en la Inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que'sean 
dos meses, desde ló publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 1° de noviembre 
de 1929
. Madrid. 22' de noviembre de .1958.—El 
Administrador, Francisco Martínez Hino- 
josa.

400.
» • * •

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 8-4-1947. con los números 346.255 de 
entrada , y 159.348 de registro, correspon
diente al Banco Español de Crédito, para 
garantía de S A. Industrias de la Paja 
de Arroz-SAIPA. para responder del apro
vechamiento hidroeléctrico del río 'Júcar 
en los términos de Alcalá del Júcar y To- 
losa (Albacete) D Amort 4 por 100 Im
portante 50.000 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja General en la. in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se ea-
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tregüe el referido deposito sino su le 
g ítim o dueño, quedando dicho resguardo, 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos Rieses, desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  y en el «B o letín  Oficiab) 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
oon arreglo a 16 dispuesto en el. artícu
lo  36 del Reglam ento de 19 de noviem
bre de 1929.

Madrid,. 12 de diciem bre de 1958.— El 
Adm inistrador, Francisco M artínez H in o
josa.

246.
• • •'

Delegaciones
B A R C E L O N A

Por la presente se pone en conocim ien
to  de don José M artínez Lacunza Cristó 
bal R icart Arellano. Esteban Urteaga Eche- 
nigue. Josefa Sisó Buisán, Josefa Perd¿ 
guef Sabater, Nemesia Pérez Delgado y 
el propietario dél bar «C h ato», que pot 
acuerdo de la Presidencia de este Tribu
nal de Contrabando y Defraudación, el 
día 29 de enero de 1959. a las dieciséis y 
media horas, y en los Alm acenes de a 
Aduana de esta capital, sitos en la p la
za de Colón, se reunirá la Junta de Va
loración para proceder a la valoración de 
las mercancías afectas al expediente nú 
mero 1.466 de 1956.

Lo  que se les comunica, a los efectos 
de su asistencia, por sí o por persona que 
los represente legalmente, a dicho acto, 
significándoles que su ausencia no impe
dirá la realización del acto, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
s e r , unida al expediente de su razón.

Barcelona, 12 de enero de 1959.— El De
legado de Hacienda-Presidente (ileg ib le )

206. '

B A LE A R E S

Por el presente edicto se n o tifica  a 
Manuel Sánchez Cantalejo, con dom icilio 
en Tánger, calle Ampere, número 1, sin 
dom .cilio conocido en España, que por 
acuerdo de :a P res id en ta  de este Tribu 
nal Provincial de Contrabando y D efrau
dación, a las once horas del d ía 10 de 
abril de 1959, se reunirá la Junta de Va
loración, establecida en e apar 'ado  sépti
mo del articulo 67 el v igente texto re
fundido de la Ley dé Contrabando y 
Defraudación, para proceder a )a valora
ción de la embarcación «L itt le  Bay», 
afecta al expediente 06 de 1957, en el 
que figura como presunto incu pado.

Lo  que se le comunica £  efectos de su 
asistencia, por si o por persona que le 
represente legalmente, - d.cho acto, ad
v in ién do le  que su ausencia no impedirá 
la rea ización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente, para 
ser unida al expediente de su razón.

Lo  que se publica, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del R egla
mento de Procedim iento en ’ as reclam a
ciones económico-administrativas de 29 de 
ju  io de 1924.

Palma de Mallorca. 12 de enero de 1959 
El Secretario. B. Ramón.— Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente, 
M . Fuster. , ‘

216.

G U IPU Z C O A

E  Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial cié Contrabando ' y D efrauda
ción ha dictado en el expediente numero 
¿49 de 1958. con fecha 30 de diciem bre 
ce 1958, providencia calificando los he- 
t os origen de dicho expediente como una • 
i' iracción de contrabando de menor 
i ar.tía. cuya com petencia para ver y 
r ;olvcr del mismo corresponde a la Co- 
1 ’ -ión Perm anente de este Tribunal.

Lo que se pone en conocim iento del in
culpado Antonio Jiménez, que actualmen

te se halla en ignorado paradero, s ign ifi
cándole que contra dicho piovidencia* 
puede interponer recurso de suplica ante 
el Presidente del Tribunal, durante el si
guiente día al de esta citación

A l mismo tiem po se ie cita para e. día 
26 de enero de los corrientes, a las diez 
treinta horas, en la sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, en que se cele
brará sesión para ver y fa llar el expe
diente 349 de 1958, sign ificándole que 
deberá presentar en dicho momento toda 
la prueba documental de qúe intente 
valerse y propdher las demás que con
véngan a su derecho; que puede nombrar 
al com erciante o industrial que ha de 
form ar parte del Tribunal, asistiendo, en 
caso de no hacerlo, la persona designada 
con carácter general que puede valerse 
de Abogados en e jercicio que hablen en 
su nombre.

San Sebastián, 12 de enero de 1959.— El 
Secretario.— Visto bueno. el Presidente.

222.
• • •

E l Ilm o. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincia l de Contrabando y D efiauda- 

. ción ha d ictado en el expediente numero 
353 de 1958, con fecha 30 de diciembre 
de 1958, providencia calificando los he
chos origen  de dicho expediente como 
u n a 'in fracción  de contrabando de menor 
cuantía, cuya com petencia para ver y 
lesoiver corresponde a la Comisión P er
manente.

L o  que se pone en conocim iento del in
culpado Francisco GoroStide Am iano, qué 
actualm ente se halla en ignorado pai ade
ro, sign ificándo e que contra dicha pro
videncia puede interponer recurso de sú
plica ante la Presidencia del Tribunal, 
durante el siguiente día al de esta notP 
ficación.

Á 1 mismo tiem po se ie cita  para el dia 
26 de enero de los corrientes, a las diez 
trein ta horas, en la ''ala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, en que se cele 
brará sesión para ver v fa llar el expe
diente 353 de 1958, significándole que 
deberá présentar en dicho momento toda 
la prueba documental de que intente va
lerse y proponer las demás que convengan 
a su derecho; que puede nombrar al co
merciante o industrial que ha de form ar 
parte del Tribunal, asistiendo, en caso 
de no hacerlo, la persona designada con 
carácter^ general y que puede va.erse de 
Abogado en ejercicio que hablen en su 
nomore.
, San Sebastián, 12 de enero de 1959.— El 
Sec: etario.— Visto bueno, el Presidente.

223.

M A L A G A

Habiendo sufrido extravío .in resguar
do de 36.225,25 pesetas, expedid j  por esta 
sucursal de la Caja General de Depó
sitos en 16 de febrero de 19á5, con los 
números 36 de entrada y 20.593 de tfte- 
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Francisco Sánchez G a
llardo. á disposición del Institu to Na
cional dé la v ivienda, para garantizar la 
constiucción de obras de .veintiocho vi
viendas protegidas en S ierra Yegua (M á 
laga ), se anunc.a en este periódico ofic ia l 
para que dentro d e l plazo de dos tiieses. 
contados de§de el día en qué aparezca 
inserto el presente anui.cio en el B O L íÜ  
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  * en el de 
esta provincia, se sir/a presentarlo en 
esta sucursal de M álaga a oersona oue io 
hubiere encontrado, pues de o contrario 
quedará nulo y sin ningún va.or,. expi
diéndose el correspondiente duplicado.

M álaga. 22 de octubre de 1958.— El De
legado de H acienda

47.
A L G E C IR A S

i '

P o r 'm e d io  del presente se hace sabei 
a quien dijo-llam arse José Lfinanes Cabot 
con dom icilio en Algeciras, que el Ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal

de Contrabando y Defraudación en e l ex
pediente número 1.206 de 1958, instruido 
por aprehensión de chatarra, m ercancía 
que ha sido valorada en 2.628 pesetas, ha 
dictado providencia en virtud de io dis
puesto en ei apartado pn mero 'de l articu
lo 75 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, cali
ficando, en principio, a supuesta in frac
ción de contrabando le menoi cuant.a 
y por tanto de la competene.a de este 
Tribunal, debiéndose tram itar las actua
ciones con arreglo al proced.m iento ^seña
lado en los articulos 77 a 84 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el d ía 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado convo
car a sesión de a Perm anente del T r i
bunal para el día 30 de enero del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver 
y fa lla r el mencionado expediente, sign i
ficándole el derecho que tiene de com
parecer por sí o por persona siendo L e 
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa así como nom
brar Vocal comerciante, todo de con for
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público  para aue llegue 
a conocim iento del .interesado.

Algeciras. 13 de enero de 1959.— El Se
cretario.— Visto bueno, el Presidente.

221. .

• • • •

Subdirección de Seguros

T r a n s c r ib ie n d o  relación de los núm eros 
que han resultado anrac ados en el sor
teo celebrado para dar cu m p lim ien to  a la 
Orden de 24 de diciem bre de 1953 sobre 
prem ios o beneficios a las pólizas de Se- 
guro de Vida acogidas en sus apéndices 
a la nueva modalidad de « Seguro de Viaa  

con capita l eventual ad icional»

• En el sorteo ce’ebrado en e1 dia de fr>y 
en esta Dirección General de Banca, m ú
sa e inversiones • Subdirección He Se^n^^s, 
para dar cum plim iento a la Orden m inis
terial de 24 de diciembre de 195° s^bre 
premios o beneficios a las pólizas de Se
guro de Vida a?o<rdas en <uis a o :n r ’ es 
a la nueva modalidad de «Seguro de V ida 
con capital eventual adiciona1», han resul 
tado agraciados 'os números que a conti
nuación se d eta llan :

Lote Seguro Pooular número 171
Seguro O rdinario de Vida número 027.
Seguro O rdinario de Vida número 152
Seguro O rd inario  de Vida nútnerc 255.
M adrid 31 de diciembre de 1958 •— E l 

Presidente R a fae l Redruello Sanz.

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I Ó N

Subsecretaría

A nunciando la, subasta de las obras 
de construcción  del ed ific io del G o 
bierno C iv il de Tarragona

•

Aprobado por Decreto de 19 de d iciem 
bre de 1958 el proyecto de obras de cons
trucción del n u evo . edificio destinado a 
G obierno ’ C ivil de la provincia de T a rra 
gona. por up total importe de 15 311 028.54 
pese'as, del que se deduce presupuesto de 
contrata de 14.813 526.92 pesetas, cuya 
construcción ha de adjudicarse m diante 
subasta, con sujeción al proyecto presu
puesto y p iego, de condiciones facu lta -' 
tivas y adm inistrativas aprobadas a1 efec
to, se hace público ñor el presente anun
cio a fin de que a partid de la publica-
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clón del mismo y durante el plazo de 
veinte dias hábiles los interesados en tal 
construcción puedan presentar proposicio
nes, con los requisitos y modelos que a 

. continuación se transcriben
Los pliegos de condiciones, con el pro

vecto y presupuesto, estarán de manifies
to hasta el día 10 de febrero próximo en 
la Sección de Obras de Gobiernos Civi
les de la Dirección Generaj de arqui
tectura (Ministerio de la Vivienda> y en 
la Secretaría General del Gobierno Civil

* de Tarragona, y podrán ser examinados 
en las horas de ónce a trece todos los 
días laborables, y las proposiciones ha
brán de presentarse en la expresada Sec- 
ción de Obras hasta las trece horas del

 ̂ día 10 de febrero próximo ‘
La apertura de pliegos tendrá lugar el 

día 12 de febrero próximo a las doce 
horas, en el salón de actos de este Mi
nisterio. ante la Junta designada al efec
to, que estará constituida bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Subsecretario 
de Gobernación o persona en quien 
delegue y por los Vocales «siguientes: El 
Jefe de la Sección Segunda de la Direc
ción General de Política Interior, el Jefe 
de Asesoría Jurídica de este departamen 
to o Abogado del Estado adscrito a la 
misma en quien delegue, el Interventor 
De’egado de Hacienda en este Ministe
rio. el Arquitecto Jefe de la Sección de 
Obras de la Dirección General de Ar
quitectura y el Jefe del Negociado de 
Obras de la Sección Segunda de Política 
Interior, que actuará como Secretario.

Proposiciones.—Las ofertas se presenta
rán en dos sobres: Uno conteniendo los 
documentos exigidos para licitar, y otro, 
lacrado, conteniendo exclusivamente la 
proposición.

Dentro del sobre que contenga ios do
cumentos, el solicitante deberá presen- 

. tar el que justifique su personalidad, y 
poder, si precisare, cuando represente a 
otra persona o sociedad: el resguaido de 
la Caja General de Depósitos, en él que 
se acredite haber constituido una fianza 
provisional por el importe de 154 067,64 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, debiendo en el último 
caso acompañar la póliza de adquisición 
de los valores: declaración jürada en la 
que. bajo su responsabilidad manifieste 
el solicitante no hallarse cómprend.do en 
ninguna de las excepciones para poder 
contratar, que se Indican en el título se
gundo. artículo décimo, del pliego de con
diciones. en la certificación prevista en 
el artículo quinto del Decreto-ley de 13 de 
mavo de 1955. sobre incompatibilidades 
Igualmente deberá acreditar que se halla 
al corriente en el pago del retiro uorero 
accidentes de trabajo. Contribución In
dustrial y de utilidades, y estar en pose
sión del carnet de empresa con respon
sabilidad que exige el Decreto de 26 de 

i noviembre de 1954.
La oferta se presentará debidamente 

reintegradas v redactada en la forma si
guiente:

í Don .........  vecino de ..........  provin
cia de .......... con ( omicilio en ........
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ........, de las condiciones v requisi
tos que se .exigen para adiudicación en 
subasta de las obras de constricción
de ....  se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a íes expresados requi 
sitos v condiciones, por la cantidad

• de ....... (pesetas \ céntimos escritos
con letra clara)

(Fecha v firma.)
Serán desechadas las proposiciones en 

que falte alguno de los requisitos 
En el caso de presentarse dos o" más 

proposiciones iguales, se verificará en el 
. acto una licitación por pujas a la llana, 

durante quince minutos, precisamente en

tregos titulares de tilles proposiciones, y 
si terminado el plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por sor
teo.

Serán de cuenta o el adjudicatario los 
gastos de subasta, anuncios e impuestos.

Madrid, 15 de enero de 1959.—El Sub
secretario, Luis Rodríguez Miguel.

Gobiernos Civiles 
MADRID

Comisión Provincial de Servicios Técnicos 
R e c tific a c ió n

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 11, de fecha 13 de 
enero de 1959, el anuncio de la subasta 
de las obras de ampliación de abasteci
miento de agua al pueblo de Belmonte 
de Tajo por el precio tipo de 258.345,52 
pesetas, y habiéndose padecido error en el 
mismo, párrafo tercero, inserto en la pá-' 
gina 695, columna primera, linéa novena, 
y en el párrafo noveno de la misma pá
gina, columna segunda, linea 5, se enten
derán rectificados en la siguiente forma:

Donde dioe «pudiéndose constituir las 
mispias en la Caja General de Depósitos». 
Debe decir: «debiéndose constituir las 
mismas en la Caja General de Depósitos».

Donde dice... los «diez hábiles» a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Debe decir... «once hábi
les», a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se pone en general conocimiento 
a los efectos determinados en el vigente 
Reglamento deN Contratación de las Cor
poraciones Locales.

19&
• • •

MINISTERIO DE TRABAJO
Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de trabar 

jó ocurrido el día 9 de mayo de 1958, 
falleció en Las Palmas de Gran Canaria 
el obrero Antonio Blanco Ocaña, de vein- 

> titrés años de edad, natural de Málaga.
! hijo de Antonio y de Rafaela, dcmiciiia- 
: do en San Nicolás, 4, Málaga, que tra- 
; bajaba al servicio de Héctor González 

González.
Por consecuencia de accidente de trabar 

jo ocurrido el día 9 de octubre de 1958 
falleció en Palencia el obrero Carlos He 
rrero Diez, de dieciséis años de edad, na
tural de Velilla del Río Carrión (Palen
cia), hijo de Tomás y de Lorenza, domi- 

1 ciliado en Velilla del Río Carrión (Pa
lencia). que trabajaba al servicio de Pe
dro Fernández de la Fuente

Por consecuencia de accidente de trabar 
jo ocurrido el día 8 de noviembre de 1956.

• falleció el obrero Pedro Izquierdo Ro- 
! bredo, hijo de Saturnino y de Estéfana
• domiciliado en Ezcaray (Logroño), que 

trabajaba al servicio de Antonio Rivera 
Zabaleta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956 los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse, acompañando los documentos que

lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo. Alcalá, 
número 56, Madrid 

Madrid, 8 de enero de 1959.—El Di
rector, José Manuel González Fausto 

528.
• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s  

VALENCIA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago Jiménez
Puertas.

Emplazamiento: Burjasot 
Capital: 1.430.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de tejidos de seda y sus mez
clas, con doce telares automáticos.

Producción: Tafetas, 18.000 m.; otoma- 
nes, 17.000 m.; rasos, 5.000 m., y sargas, 

% 3.500 metros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo ae diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indiistria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 24 de diciembre de lOóS.-̂ -El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

433.
• • •

Distritos Mineros
OVIEDO

E x p r o p ia c io n e s

Visto el expediente de expropiación for
zosa incoado por la Sociedad Hullera Es
pañola para ocupación de las fincas 
denominadas «La Llera» «Llerón de la 
Vega», ((Llera dé Pasado el Rio», «Re
guero» y «Huerta de la Viñuela», y que en 
la actualidad constituyen una sola finca, 
sita en La Vega Ujo) del Concejo de 
Mieres, necesaria para ser utilizada como 
escombiera de sus explotaciones, y a' los 
efectos de lo que disponen los artícu
los 18 y 19 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y 17 y 19 del Reglamento para su apli
cación de 26 de abril de 1957, la Jefatura 

. de este Distrito Minero acuerda abrir in- 
j formación pública . jr espacio de quince 

días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la última publicación, que se efcc- 

I tuará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
‘ TADO y de la provincia asi como en el 
| diario ((La Nueva España», de Oviedo, y 
I tablones de anuncios del Ayuntamiento de 

Mieres y dé esta Jefaturr de Minas 
La finca a expropiar es la siguiente: 
Está constituida por una sola pieza, for

mada por las fincas de origen denomina
das «La Llera», «L'erón de ia Vega», 
«Llera de Pasado el Rio», «Reguero» y 
«Huerta de la Viñuela» sitas er La Vega 
(Ujo). del Concejo de Mieres.

Linda*: al Norte, con terrenos de doña 
j María Luz Arias Argüelles; al Sur, cami- 
i no de La Viñuela. Llera de Pasado el Río, 
i de don Francisco Arias ArgüeJlo, hoy en 
! parte con calle del grupo de viviendas del 
: barrio «San José», al Este, terreno de la 
; Sociedad Industrial Asturiana, y al Oeste,
! carretera de Adanero a Gijón. herederos 
j de don José Fernández Tresguerres y he

rederos de don Próspero» Blanco 
Superficie de la finca, incluido el cauce 

del río. 59.500 metros cuadrados. 
Superficie- a expropiar. 41.560 metros
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cuadrados dedicados a prado y huerta, 
siendo otros terrenos pantanosas y en 
río y pedregal.

La superiicie a expropiar linda, al Nor
te, con María Luz Arias ArgüelJo, al Sur, 
con caminó de La Vihuela, y calle del gru
po  de viviendas del bairio «San José»; 
al Este, con margen izquierda del rio 
Caudal, tal como lo tiene proyectado la 
División Hidráulica del Norte,  ̂ al Oeste, 
con carretera de Adanero a Gijón y más 
terrenos de la Inmobialiaria del Caudal.

Dichas fincas, constituidas en una sola, 
figuran en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Sociedad Inmobiliaria del 
Caudal, S. A.

Existen algunas proporciones de terreno 
dedicadas a huertas, siendo los arrendata
rios y llevadores de las mismas los si
guientes: Doña Pilar González García, ve
cina de La Vihuela (U jo); don Laudelino 
Fidalgo Díaz, domiciliado en Santa Olaya 
'.Ujo), y don Fernando Rubio.Díaz, con 

residencia en la calle Je la Estación (Ujo).
Está gravada dicha finca con dos hipo

tecas: una a favor del Banco Español de 
Crédito, S. A., domiciliado en Madrid, 
Alcalá, 14, y Banco Asturiano de Indus
tria y Comercio, S. A domiciliado en 
Oviedo, Mendizábal, número 1. Responde 
la finca a que nos referimos por dicha 
hipoteca de 800.000 pésetas de principal, 
sus intereses al 6 por 100 y de 72.000 pe 
setas para costas y gastos de ejecución; 
corresponde al Banco Español de Crédito 
el 83,22 por 100 del crédito y al Banco 
Asturiano el 16,78 por 100 del mismo.

La otra hipoteca, a favor de ios citados 
Bajicos Español de Crédito v Asturiano 
de Industria y Comercio, en garantía de 
una deuda por la cantidad de 330.000 
pesetas de principal, sus intereses al 6 por 
100 y 30.000 pesetas para gastos de costas 
y ejecución. Esta hipoteca fué constituida 
por escritura d e ’ fecha 26 de noviembre 
de 1957, que autorizó el Notario de Oviedo 
señor Linares y López-Dóriga.

Lo que se advierte para general cono-, 
cimiento y para que los interesados pue
dan formular alegaciones sobre la proce
dencia de ocupación j  disposición de los 
bienes y su estado material y jurídico o 
aportar cuantos' datos permitan la recti
ficación de posibles errores que se estimen 
cometidos en la relación asi para oponer
se por motivos de forma o fondo, en cuyo 
caso deberán señalarse los fundamentos 
de la misma y los razonamientos que pue
dan aconsejar la estimación como prefe
rentes y convenientes al fin de la expro
piación de otros bienes y derechos no fi
gurados en la repetida relación. También, 
y a los solos efectos de subsanación de 
éiTores, podrá comparecer ante la Alcal
día, Gobierno Civil o este Distrito Minero 
cualqüier persona natural o jurídica para 
alegar y ofrecer cuantos antecedentes o 
referencias sirvan de fundamento para 
la aludida rectificación. '

Oviedo, 30 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Emilio Durán y Cao.

401.
• • •

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo
DELEGACION NACIONAL *

' c o n c u r s o  para el suministro y montaje 
de la línea eléctrica de alta tensión y  
puesto de transformación para el silo de 

Ecija (Sevilla)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministra y montaje de la 
hneá eléctrica de alta tensión y puesto 
de transformación para el silo de Ecija'
♦ Sevilla), admitiéndose las proposiciones 
ctentro de los diez días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN. OFICIAL DEL

ESTADO. Dichas proposiciones deberán 
ser dirigidas al limo. Sr. Delegado Na
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
calle de Beneficencia, números 8 y 10, 
Madrid, según modelo que se acompaña, 
presentadas antes de las doce horas del 
día que finalice dicho p azo.
' Los planos, con sus’ correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas, estarán a disposición de 
los señores concursantes en las oficinas 
de la Red Nacional de Silós, sita en la 
calle de Beneficencia, números 8 y 10, 
todos los días laborables de diez a una.

Madrid, 12 de enero de 1959.—El De
legado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don .......... . con domicilio en  t ca
lle de ...........  número ...........  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ..........  de
enero de 1959 por el Servicio Nacional del 
Trigo, así como de las condiciones gene
rales, facultativas y económicas y de los 
requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso a que se re
fiere para la adjudicación del suministro 
v montaje de la línea eléctrica de alta 
tensión y puesto de transformación para 
el silo de Ecija (Sevilla) hace constar que 
dispone de todos los materia'es y elemen
tos necesarios para el mismo, comprome
tiéndose a realizarlo por un importe de 
  pesetas, en el plazo señalado.

(Fecha V firma.)
199.

MINISTERIO DE COMERCIO
Instituto Español de Moneda 

Extranjera
Cambios fijados de acuerdo con lo es

tablecido en las normas X v XII publi
cadas en e] BOLETIN OFICIAL DEt 
ESTADO de 13 de abril de 1957 con vi
gencia desde el día 19 al 25 de enero 
de 1959, salvo aviso en contrario:

Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas ............. ...............
Libias egipcias de Cuenta Conve

nio .. . •......................................
Libras egipcias (billetes) ..........
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares .............................................
Dólares de cuenta (1) ..................
Dólares canadienses ......................
Liras .....................  ..........................
Francos suizos libres ....................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ............ ................... .................
Escudos libres ................................
Escudos de cuenta Convenio ......
Francos belgas ............... ..............
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ...........................................
Coronas suecaa ................................
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ...........................
Deutsche Marks ..............................
Schillings austríaco (billetes) .... 
Francos marroquíes (billetes) ...

-Cruzeiros (billetes) ......................
Pesos mejicanos ............................
Pesos colombianos (billetes) ......

/Pesos uruguayos ^billetes) .......
Soles 'billetes) .............................
Bolívares billetes) ....................

Madrid, 19 de enero de 1950.

- 8,50 
117,60

120.41
75.00
117.42
42.00 
41 93 
43.35

6 72 
970.31

968.85 
146.08
146.86
84.00 
83.46

1.105.26
8.11
6.08
5.88

10.00 
1 60

10.00
28.00

3.00 
3.40
4.00 
1.25

11.00

(1) Esta cotización es aplicable a ios 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio con los siguientes países Ar
gentina. Austria Bolivia. Brasil. Colombia 
Cuba Checoslovaquia. Chile China Ecua
dor El Salvador Finlandia. Grecia Hün 
gría; Marruecos Méjico.* Paraguay.. Polo
nia, Rumania, Túnez,’ Turquía, Uruguay 
y Yugoslavia

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s

CASTELLON DE LA PLANA

Cumplido el requisito que determina el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Lóenles, el ex
celentísimo Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana, anuncia subasta pública para 
la enajenación de los solares números 10 
al 18 de la manzana 5 del Proyecto de 
Urbanización y Parcelación de los terre
nos del Cuartel de San Francisco.

Dichos solares poseen una * superficie 
total de dos mil quinientos seis metros 
cuadrados con cincuenta decímetros cua
drados.

Cedidos dichos terrenos por la Junta 
Regional de Acuartelamiento de la Terce
ra Región Militar mediante convenio de 
.1 de febrero de 1956, y entregados provi
sionalmente por acta de 16 de febrero 
de 1957, el Excmo. Ayuntamiento realiza 
la enajenación con la expresa reserva de 
que se llevo a cabo la entrega definitiva.

Para el caso de que el Excmo. Ayun
tamiento no pudiese otorgar la escritura 
pública de compra venta antes del 31 de 
julio de 1959. el adjudicatario no tendrá 
otro derecho que eí de solicitar y obte
ner la devolución de la cantidad impori/« 
del remate.

El tipo de licitación es el de tres mi
llones trescientas ocho mií quinientas 
ochenta pesetas, al alza.

La subasta se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el artículo 
34 y demás concordantes del antes cita
do Reglamento, teniendo lugar en la Ca
sa Capitula]- de esta ciudad a las doce 
horas de la mañana del día siguiente 
hábil al de transcurrir veinte días hábi
les al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
celebrándose bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del señor Secre
tario de la Corporación municipal, que 
dará fe del acto.

Las proposiciones para optar a esta su
basta, reintegradas con pólizas de 9ets 
pesetas y con el timbre municipal de 
igual clase, se podrán presentar en *l 
plazo comprendido entre el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ti 
anterior al de la subasta, ambos inclu
sive, en la Secretaría municipal' (Negó 
ciado de Hacienda), de once de la ma
ñana a una de la tarde, en donde, están 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentación.

Las proposiciones, conforme al modelo 
que al final se inserta, se presentarán on 
sobre cerrado, que expresará: «Proposición 
optando a la subasta de los solares 10 al 
18 de la manzana 5 del Proyecto de Ur- 
hanizarión y Parcelación de los terrenos 
del antiguo Cuartel de San Francisco», 
adjuntándose el resguardo acreditativo a© 
la constitución de la fianza provisional, 
que asciende a la cantidad de 100.000 pe
setas. 8e acompañará igualmente decla
ración en la que el licitador afirme bajo 
6U responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casq,i de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos 4 y 5 del citado Reglamenta

La fianza provisional de que se hace 
mérito podrá constituirse en metálico o 
en* cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 75 del Reglamento 
referido, admitiéndose igualmente los emi
tidos por el Estado español y el Banco 
de Crédito Local de España ^

El licitador a cuyo favor quede el re
mate, se obliga a concurrir a esta Capi
tular el dia y hora que se le señale para 

.otorgar la correspondiente escritura pú
blica. previa consignación en arcas muni
cipales del importe dei remate.
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El bastantéo de poderes, caso de preci
sarse. será efectuado por el señor Secre 
tario de la Corporación Municipal.

Castellón de la Plana. 12 de enero dc 
1959.—El Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición
Don ......  mayor de edad, con domici

lio en ...... , calle ....... . número ........ en
terado de las condiciones en que el exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad 
saca a pública subasta la enajenación de 
los solares 10 al 18 de la manzana 5 del 
Provecto de Urbnización y Parcelación de 
lqs terrenos del Cuartel de San Francis
co, se compromete a tomar a su cargo 
con arreglo al pliego de condiciones de la 
expresada subasta, la enajenación refeli
da. por el precio de ......  (en número y
letra)  .....

Castellón de la Plana................... de ...
de 1959.

(Firma y rúbrica).
192.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Es objeto de esta subasta le ejecución 
de las obras contenidas en el proyecto de 
«Apertura y urbanización de la calle que 
enlaza la de San Sebastián con la de 
José Hernández Alfonso», redactado por 
el Arquitecto municipal señor Ruméu de 
Armas en el mes de abril de 1958 y apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión ^leñaría del día 23 de mayo si
guiente.

Se celebrará la subasta en el Salón de 
Actos del Excmo Ayuntamiento, a las 
dieciséis horas del día siguiente al en que 
venzan los veinte días hábiles, contados 
desde el* siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación. de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953

La Mesa estará presidida por el ilus- 
trísimo señor Alcalde o Teniente dê  Al
calde en quien delegue y el Secretario de 
esta Corporación.

El precio tipo de la subasta asciende a 
la cantidad de setecientas cinco mil cien
to noventa pesetas con setenta y nueve 
céntimos (705.190.79).

Las proposiciones, según el .modelo in
serto a continuación, se presentarán en 
la Sección cuarta de esta Secretaría los 
días hábiles siguientes u) de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior en que 
la subasta haya de tener lugar, desde las 
catorce a las dieciséis horas.

Los licitadores habrán de constituir co
mo fianza provisional, en la Caja General 
de Depósitos o en lá Depositaría Muni
cipal, la cantidad de 14.103.81 pesetas, pu- 
diendo verificarlo en metálico o en los 
valores señalados en el artículo 76 del 
citado Reglamento de Contratación

La fianza definitiva se fija en el cuatro 
por ciento, de la cantidad en que quede 
el remate, así como lgts complementarias 
que haya de depositar en el caso que se
ñala el apartado qufnto del artículo 82 
del precitado Reglamnto.

El tiempo de ejecución de las obras será 
de seis meses, para la totalidad del pro
yecto.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista con cargo al 
Presupuesto Especial de Urbanismo de 
1958. capítulo XI. artículo tercero, con
cepto primero, partida tercera, por certifi
caciones mensuales.

El bastanteo de poderes se efectuará 
por el Secretario de la Corporación.

Los pliegos de condiciones. Memoria, 
presupuesto, etc., quedan de manifiesto 
durante el expresado plazo, en la Sección 
cuarta 'de la Secretaría de este .Ayunta
miento.

Se hace constar que publicado el anun
cio que previene el articulo 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local, no se ha 
presentado reclamación alguna.

Santa Cruz de Teneiife, 8 de enero de 
1.959.—El Secretario general, Tomás Her
nández.—Visto.bueno: El Alcalde, Gumer
sindo Robayna.'

Modelo de proposición ‘

(Las proposiciones para optar a la su
basta deberán extenderse en papel tim
brado del Estado, de seis pesetas, y tim
bre municipal de tres pesetas, y al pre
sentarse llevará escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
spbasta de las obras de «Apertura y ur
banización de la cfcl'le que enlaza la de 
San Sebastián con la de José Hernández 
Alfonso».)

Don .......... ....... de ............... años, es
tado ................... profesión ........    veci
no de ...............  con domicilio en ...............
enterad© de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compromete a
ejecutar las obras de .......................... .
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha ...............  con su
jeción estricta al proyecto y demás pre
visiones, en la cantidad de ........................
(en letra) pesetas.

Es adjunto el resguardo de haber de
positado la cantidad de .................. pese
tas como garantía provisional exigida y 
también acompaña declaración de no es
tar afectado de incapacidad

(Fecha y firma del proponente.)
A la proposición se acompañará decla- 

ración en estos términos:
«El que suserbie, a ios efectos del ar* 

tícujo 30 del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953 declara bajo su 
responsabilidad que no está afecto de in
capacidad ni incompatibilidad alguna pa
ra optar a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento 0e esta capital, relativa a 
la ejecución de las obras de .................. ».

(Fecha y firma del concursante.)
132.

M A S O N

En virtud del acuerdo del Pleno, cele
brado el dia 8 de enero actual, y con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
fueron aprobados en sesión ee.ebiada el 
7 de agosto de 1958,. y contra los cuales 
no se produjo reclamación alguna duran
te el plazo de su exposición al público, 
se convoca segunda subasta pública para 
las obras de apertura de ocho pozos y ar- 

, quetas de "fcaptación correspondientes al 
" abastecimiento de aguas a la ciudad.

1.° Tipo de subasta: 2.531.313.84 pe
setas.

2.° Duración del contrato: Catorce me-' 
ses, a contar de los diez días de la adju
dicación definitiva.

3.° Fianza provisional: El 2 por 100 del 
tipo de la subasta.

4.° Garantía definitiva: El 4 por 100 
del importe del remate

5..° Presentación de pliego: Término 
d e ’ veinte días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose el plazo de admisión a las 
trece horas del último día. Las prbposi- 
ciones estarán ajustadas al moaeU? que 
a Qontinuación se indicará.

6.° Apertura de pliegos: Tendrá lugar 
en el salón de*sesiones 1e la Casa Consis
torial el día siguiente hábil al señalado 
para la, oresentación de pliegos, a las 
trece horás.

7.°v Los pliegos de condiciones y demás 
documentos que interesen a los presuntos 
licitadores se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

Mahón 12 de enero de 1959.—El Al
calde, A. Pons Monjo.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino.de ...........  habitante
en la calle número ...........   ente
rado de los pliegos de condiciones que 
rigen en la subasta para .as obras de 
apeitura de ocho pozos y arauetas de 
captación, correspondientes al abasteci
miento de aguas a la ciudad de Mahón, 
se compromete a la realización de las 
mismas con entera sujeción a los citados 
pliegos de condiciones, por la cantidad 
do ..........  (en letras).

(Fecha y firma del proponente.)
189.

NAVAS DE ORO

Al siguiente día hábil después de trans
curridos veinte también ijábiles,' contar 
dos a partir del siguiente al en que apa
rezca est eanunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa*Consistorial, bajo 
la presidencia del señor. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido de un em
pleado del Ramo de Montes y del Secre
tario de la Corporación, que dará fe del 
acto, la subasta del aprovechamiento de 
resinas del monte de estos propios nú
mero 38 del Catálogo, campaña de 1959, 
con arreglo a los siguientes'datos:

Número de pinos a resinar a vida: 
73.361.

Tasación del aprovechamiento.: Pese
tas 880.604.53. 4

Precio índice: 1.100.755,66 pesetas.
Sirve de base para esta subasta el Re

glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, pliego.de condiciones fa
cultativas publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de fecha 10 de 
noviembre de 1943, y el de económico- 
administrativas formado por e lAyunta- 
miento.

Los industriales resineros deberán 
aZcompañar a su proposición, ajustada 
al modelo que al final se inserta, el cer
tificado de Industrial resinero, o testi
monio notarial del mismo, correspondien
te a la segunda comarca: resguardo de 
la consignación previa por el importe del 
tres por ciento del tipo de licitación, que 
asciende a la cantidad e2d6 418,15 pese
tas; declaración jurada en la que afir
men bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendidos en incapacidades o incom
patibilidades. y documento nacional de 
identidad.

La admisión de pliegos en la Secreta
ría del Ayuntamiento, donde también se 
darán toda clase de detalles sobre esta su
basta. será hasta las doce horas del día 
anterior a la celebración de la subasta 
o apertura de plicas.

Caso de quedar desierta esta primera 
supasta, se celebrará la segunda a los . 
tres días hábiles siguientes, en el mismo 
tipo de .licitación y sin limitación de co
marcas.

Navas de Oro. 12 de enero de 1958.—El 
Alcalde, Adrián Arévalb.

Modelo de proposición

Don  vecino de ...........  con..docu
mento nacional de identidad núm. ...... .
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminsitrativas 
que han d eservir de base par ala subas
ta de aprovechamiento de resinas del 
monte número 38 del Catálogo de Sego- 
via, durante la campaña de 1^9, se com
promete solemnemente a tomarla a su 
cargo por la cantidad de ............. pese
tas (en letra), más Tos gastos de gestión, 
técnica y los qu epuedan ocasionarse con 
motivo de la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
506.
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VL ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

R elación  de Los pleitos incoados ante las 
Salas de lo contencioso-administrativo.

Pleito núm. 8.799.—Secretaria señor Na 
varrete.—Baquera Kuscher y Martín, So
ciedad Anónima, contra resolución expe 
dida por el Ministerio' de Hacienda, so
bre aforo.

Pleito núm 507.—Secretaría señor An- 
guita.—Obras y Edificaciones. S. A., con 
ira Orden expedida por el Ministerio Je 
Obras Públicas en 29 de agosto de 1958. 
«obre proyecto del puerto de Castellón 

Pleito núm. 456.—Secretaria señor An-‘ 
guita.—Don Nonito Breira Souto contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 13 de lunio de 1958. 
«obre establecimiento de servicios tí e 
transportes de viajeros por carretera en
tre Orense y Verín.

Pleito núm 489.—Secretaria señor An 
guita.--Sindicato Nacional de Ganadería 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 31 de Julio de 1958. so
bre impuesto de consumo de lujo 

Pleito núm 9.899. — Secretaría señor 
Sánchez Osés. — Don Francisco García 
Caudelaria contra resolución e x p e d ida 
por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
marzo de 1958, sobre contrabando de ta
baco.

Lo que en cumplimiento del artículo 6u 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu 
lo se mencionan. •

Madrid. 22 de diciembre de 1958.—El 
Secretario Decano (ilegible).

171.
SALA CUARTA

R elación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito núm. 9.313.—Secretearla señor 
Rodríguez.—Don Manuel Gabarro Frei 
xas contra resolución expedida por el 
Ministerio de Industria en 29 de octub 3 
de 1957, sobre (^negación modelo utili 
dad número *57.981. por «aparato eléctri
co de bolsillo pará aplicaciones diversas, 
lumínicas o mecánicas».

Pleito núm 78.—Secretaría señor Do- 
rao.—La Industria y Lavlada. S. A., con
tra resolución' expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 12 de mayo de 1958 sob e 
sanción de mil pesetas por infracción de 
normas laborales.

Pleito núm 573.—Secretaría señor Do- 
ra o —Doña Carmen Garóia Paredes con 
tra resolución expedida, por el Ministerio 
de Agricultura en 20 de octubre de 1958. 
sobre intrusión en vía pecuaria del tér- 

• mino municipal de Guadarrama
Pleito núm 178.—Secretaría señor Do- 

rao.—Pedro Domecq. S. A., contra reso
lución expedida por el Ministerio de In
dustria en 18 de febrero de 1958, sobr° 
concesión de la marca número 320.543 
denominada «Patrick».

Pleito núm. 602.—Secretaría señor Ro
dríguez—C. H. Boeheringer Sohn contra 
Orden expedida por el Ministerio de £n 
dustria en 26 de febrero de 1958, sobre; 
concesión de la marca número 313.674 
denominada «Borocilín». a favor de Da- 
*ur. 8. A., y contra la desestimación por 
«llencio administrativo del recurso previo 
de reposición.

Lo que en cumplimiento del artículo 36  
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción. ] 
se anuncia al público para el ejercicio de ¡ 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

Madrid, 29 de diciembre de 1958.—El 
Secretario Decano (ilegible).

172.

• • •

. SALA QUINTA

R elación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contenciosa-Administrativo.

Por e. presente anuncio se nace saber, 
para conocimiento de ias personas a cuyo 
iavor huoieien derivado o derivar en ae- i 
fechos ael acto aaminisriauvo impugnado ¡ 
} de quienes tuvieren interés directo en 
ei mameninufento de. mismo que por | 
don Francisco Espeleta Villa.meva se ha 
interpuesto recurso coMencroso-adminis-. | 
trativo ¿oore revocación ue resolución oel 
Ministerio del Ejército de íecna 17 de 
julio de 1958, que desestimo ¡a petición 
aeduc.da poi el iecurrenie de que re lücse 
concedida -a Medana de Suf.im r.ntjs por 
la Fai. ia, como herido poi accedente en | 
acto de servicio, y contra otra aei mismo , 
Departamento, de fecha 28 de agosto de ! 
igual año, que no tomo en considera ion \ 
ei recuiso interpuesto contra 19 primera; i 
pleito al que ha corresjónuido ei nun e- I 
ro general ^89 y el 175 de 1958 de ia Se- ¡ 
cretaria de que suscribe 1

Y para qae sirva de emplazamiento a j 
las releí idas• personas, «m  arreg.o a ios 
arriemos 60 y 64. en relación con loe 29 ¡ 
.* 30, de la Ley Reguladme de ia Jurisdlc- i 
ción Contenciosc-Aamin.s.rativa. v ct » ¡i\ 
prevención de que si nc. comparecle en 
ante la antedicha Sa.a.de este Tribunal, 
dentro de ios te. minos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace púb ico, en cumplimiento de provi
dencia fecha 26 de noviembre de 1958.

Madrid. 30 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitea.

193.

Por el presente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaien de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. - que por 
doña María Cores Arca se ha interpuesto 
recurso contenc.oso-admJnls rat vo sobre 
revocación ael acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 27 de Junio 
último, que denegó a la hoy recur. ente 
la solicitada pensión por fallecimiento de 
su esposo,* Alférez Provisional de im am  
tena, que hab*a estado en el servicio'acti
vo en 18 de febrero dé 1938. asi tomo 
sobre revocación del acuerdo de 30 de 
septiembre último, desestima torio- de la 
reposición del primeramente expresado; 
pleito al que ha conv s Xindido el nú
mero general 673 y el 204 de 1958 de la 
Secretaría del que suscrib#.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pe.sonas con arreg o a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 20 
y 30, de la Ley Reguladora de ln Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, v ■» 
prevención de que si nr compárecle en 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en~ el *

artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que huoieie iUgar en deiecho, se 
hace pubnco, en cumplimiento ae provi
dencia fecha 19 de diciembre de 1958.

Madrid, 30 de diciembre de 19^8.—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

181.
• • •

•

Por ei presente anuncio se haoe sab^r, 
paia conocimiento de ias personas a cuyo 
iavor hubieien derivad-, o de:iva:en ue- 
rechos del acto auminisuativo .mpugnaao 
y de quienes tuvieren úiterés dnxcto en 
el mantenimiento dei mismo, que por 
don Jesús López Castro'se ha Inte.puesto 
recurso, contencioso-adnnnistrativo ¿obre 
revocación deí acueuiu de la Direcc ón 
General de Mm.lados d* Guerrrr pri ia 
Patria, fecha i8 ae septiembre, por e que 
denegó, al noy íecurrente, *a peh ion for
mulada sob:e el señalamiento de. sue do 
que debe percibir y abono de atrasos; 
pleito al que ha ccrresoc ndido e¡ n . me
ro general 597 y el 195 de 1958 de la Se
cretaria de! que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pe.s^n:\o. con arreg o a .o* 
artículos b0 y 64. en .elación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de :r ju iisdic 
ción Contoiicios -ri.uriu s' nv iva y <• 'a 
prevención de que si no comparecle, en 
ar.te la antedicha Sa'.a de e3te Tribunal, 
dentro ae ios te.minos expiesados ... ¿1 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 20 ce diciembre de 1958.

Madrid. 30 de diciembre de 1958.—El 
Serrrtario, José Benéitez.

195.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
paia conocimiento de iaa personas a cuyo 
favor huoieien derivado o deriva: en ae- 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Francisco Tilve Adrio se ha inter
puesto recurso contenciosc-admín stia .vo 
sobie revocación dei acuerdo del Consejo 
Supe.ior de Protección de Menoies, cuya 
fecha no consta, poi el que se nomb.ó a 
don B.as Arlas Cortinas para regen ar 
una plaza de Ma< stro vacante en la Es
cuela de ¿a Casa Tutelar dé Menores «Ave- 
lino Montero», de Pontevedra, % la que 
también aspiraba el recurrente pierio al 
que ha correspondido el número general 
739 y e 212 de* 1958 de la 8ecretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pe. senas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con loe 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contenciosc-Aam:nisimt!va. y cp- Ja 
prevención de que si no comparAie en 
ante la antedicha Sa a de este Tribunal, 
dentro de los té. minos expresadas en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lu A r en derecho, se 
hace púb1 ico, en cumplimiento de provi
dencia fecha 3 de enero de 1969.

Madrid, 7 de eneró de 1959.—El Se
cretario, José Benéitez.

174.

• • •

Por él presente ahuncío s# hace saber, 
para conocimiento de .as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administi ativo impugnado
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y de quienes tuvieren interés directo en 
el man ceñimiento de. mismo, que por 
don Joaquín Rubio Moure se ha inter
puestu le.u.so ^ontfcncxüso-aduiin.sLa Jvo 
sooie íevojac.on de acueiao dei uonsejo* 
Supiemo de Justicia Militar de 16 de 
septiembre de 19d8, que desestimo el re
curso ae leposiLión contra otro acuerdo 
del citado Consejo de 22 ae abril de 1958, 
que ¿ena.ó ti habei pasivo del actor; plei
to al que ha c-irtaounuiao el mm.eiV 
general 661 y e. 205 de 1958 la Secre
taria de. que susciibt. I

Y para que sirva de emplazamiento a 
las reie; idas personas, con arregic a .os 
art-cuios bü y 64, en i elación con los ¿9 
y 30, ae la Ley Reguladora de m Juiisdic- 
ción Contencio.s -Ajn.m.straiiva y .a 
prevención de que si no comparecier. n 
ante la susodicha Sa.a de este Tr.bunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 18 de diciembre de 1958.

Madrid, 8 de enero de 1959.—El Secre
tario, José Benéitez,

189.
• » m

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias personas a cuyo 
íavci hubieien derivado o derivaien de
rechos del acto admlnisuativo .mpugnado 
y de quienes tuvieren interés.directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Aurelia Casas Carnicero se ha In
tel puesto lecurso contenciooo-adm msna
tivo sob.e resolución con Triouual Eco- 
nomicoAdminlst.ativo Central (Hacien
da) de 30 de septiembre de 1958, referen
te a pensión; p.eito al que ha corres
pondido el número general 707 y el 203 
de 1958 de la decretar a cíe» nue sn ',,,ibe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las reíeiidas pe.sonat». con arregiu a .os 
artículos 60 y 64 en i elación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de '.a Jurisdic
ción Cont.nacsoAum.nrsiratiVa. y con la 
pievenclón de que si no comparecle en 
ante la susoaicha Saia de este Tribunal, 
dentro de los té: minos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 30 de diciembre de 1958.

Madrid, 9 de enero de 1959.—El Secre? 
taño. Ramón Pajarón.

185.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
paia conocimiento de las personas a cuvp 
favor hubieren derivado o derivaien de
rechos del acto aditünisu ativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por 
don Bernardo Latorre Sevilla 'se ha in- 
tei puesto recurso coi.tencioso-admiríisti a- 
tlvo .obre i evocación de Oiden de la Pre
sidencia de Gobierno de 17 1e Ju lo de 
1958, sobre clasificación de plantillas y 
pa tidos veterinai loe, redujo a una las do9 
pkzas asgnadas a. partido veterinario de 
Sant.steban del Puerto, conLa la que se 
lntei puso recurso de reposición, que rué 
desestimado por resolución de la Presi
dencia del Gobierno de 31 de .octubre 
de 1958; pleito al que ha correspondido 
el número aeenral 684 y el 207 de 1958 
de la Secretaría del que su «cribe

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con loe 29 
y 30, de la Ley Reguladora de ¿ Jurisdic
ción Contenciosc-Admin:strati^a. y con la 
prevención de que si no comparecle: en 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi- 
dercia fecha 18 de diciembre de 1958.

Madrid, 9 de enero dé 19̂ 9.—El Secre
tario, José Benéitez. »

173. I

Por el presente anuncio se hace saber, 
paia conocimiento de lab personas a cuyo 
favor hubieien derivado o derivaien a f
rechos üel acto administrativo .mpugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Federico Fernández de BobadiUa y 
Campos se ha interpuesto recurso cont:n- 
cioso-adminisaat.vo sobre resomcíón de la 
PreSfü.nc.a dt, u bienio «ms ituu -a 
cional de Estadística) de 20 d? o tubre 
ae i958,'.e.e a nombram e o por 
ascenso a don José MaMaí Sáen Péxez. 
estadístico íacu t.tt.vo tereexo, Jefe de 
AdminLtiaJon Civil de terceia case 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO de 
25-lü-ob>; ole i tí » f'ue caívespo. íün.o 
el núme o general 724.

Y paia que sirva de emplazamiento a 
las refe. idas pe. sanas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64. en relación con lexs 29 
y 30, d¿* la Ley Reguladora de ‘a Jurisdic
ción Conteiicicso-Aammisirativa. y co ' ja 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los té: minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace púb ico, en cumplimiento de provi- ■ 
dencia fecha 29 de diciembre de 1958.

Madrid, 13 de enero Je 1959 —El Secre
tario. Ramón Pajarón.

167.
•  * •  »

jUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 
M ADRID

En este . Juzgado de Prim era Instancia 
numero cuati o pe esta capital se sigue 
expeden te promovido por don Antonio 
Sánchez C o d o s , mayor de eaad, casado, 
industrial, natural de Cádiz y vecino de 
Maarid, con domicilio en xa cade del Car- ' 
men, núm ero 18, en solicitud de que se 
le autonce para que ea 10 sucesivo pueda 
utilizar como uno solo y compuesto los 
apellidos, de «Sánchez Cobos», tanto el 
so.icitante como sus descendientes, por ser 
hecho cierto que en España está bastante 
generalizado el apellido b'ánchez y en 
cambio el de Cobos es de bastante menos 
díiuSfOn, y  debido a ello, tanto en sus 
relaciones comerciales ,como en las ope
raciones de iridole mercantil viene siendo 
conocido por el segundo de dichos ape
llidos o bien por los dos unidos, circuns
tancia que viene constituyendo un pro
blema no sólo para el exponénte, sino 
también para sus hijos y con el fin  de 
obviar los inconvenientes que dimanan de 
tal situación y poder usai y transm itir a 
sus descendientes los dos apellidos cons
tituyendo uno sólo, Sánchez-Cobos, es por 
lo que promueve tal expediente.

Y  por providencia de. día de-hoy, y dé 
conformidad con lo dispuesto en el ar* 
tlculo 71 del Reglam ento de 13 de di
ciembre de 1870, para la ejecución de las 
Leyes de Matrimonio y Registra Civil, se 
ha acordado publicar la referida solicitud 
por extracto sustancial, por medio de edic
tos que se publicarán en el BO LETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO , en e: de esta 
provincia y en  el de la  le  Cádiz, domicilio 
y naturaleza, respectivamente, del solci- 
tante, a fin  de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantas 
personal se crean con derecho a ello, den
tro del perentorio término de tres meses, 
a contar desde el día d« su publicación 
en los mencionados periódicos oficiales.

Y  para su*'inserción en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTA D O  expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez en Madrid a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible». —  Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia (ile
gible).

• 489.

Por el presente, que se expide cumplien
do lo manGado por este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos de procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, . promovidos a instancia del Banco 
Hispano Americano, S. A., representado 
por el Procurador don Tomás Jiménez 
Cuesta, contra doña Magdalena Carrasco 
Agudo, para la efectividad eje un présta
mo hipotecario importante la cantidad Ae 
novecientas veinte mil pesetas de capital, 
sus intereses v costas se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera Vez 
y tipo de tasación, la finca hipotecada 
en gaiantía de dicho préstamo, que es 
como sigue:

Dehesa, torre o Cerro del Aguila y P*» 
ña-Lobarejo. en términos de don Beni
to y Guareña.—Mide esta finca, sin de
ducir los caminos de la componente fo
rre o Cerro del Aguila, 336 hectáreas dos 
áreas v 79 centiáreas. equivalentes a 521 
fanegas nueve celemines y medio cuarti
llo. Deduciendo los caminos sólo de la 
citada componente, arroja una superficie 
de 335 hectáreas 20 áreas y 44 centiáreas, 
equivalentes a 520 fanegas seis celemines 
y un' cuartillo. Linda, por el Norte, con 
la antigua Dehesa Torres o Cerro dei 
Aguila, de don José Guillén, y con la De
hesa de los Delgados: por el Sur. con ro
zas del Manantial. Valdíos de la Comu
nidad de Medellín y también con la De
hesa de los Delgados: p<?r Saliente, voh 

' la Dehesa dé don Rodriguillo v Por el 
Poniente, con la Dehesa- del Cortijo de 
los herederos de don Juan Gómez Cal
zada. Atraviesa la porción occidental de 
esta finca, de Norte a Sur, el río Gua- 
dámez. Contiene dos casos v otras edifi
caciones menores. Corresponde de cabila 
al término de Don Benito, deducidos 'os 
caminos, 278 hectáreas 27 «reas y 94 cen
tiáreas, equivalentes a 432 fanegas uñ 
celemín y dos cuartillos, y al término dé 
Guareña. 56 hectáreas 92 áreas y 50 cen
tiáreas, equivalentes a 88 fanegas cuatro 
celemines y un cuartillo.

Tasada en la cantidad de dos millones 
cien mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado -de 
Primera Instancia núrtiero 18. sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día 23 de febrero pró
ximo a las once de su mañana, y se 
previene:

Que servirá de tipó para esta súbasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los li<á- 
tadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad Igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. '

Que los autos y la certificación del Re^ 
gistro de la Propiedad a que se refiere »a 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, estarán de manifiesto en ia 
Secretaría, y qüe sé entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; y

Que las cargas & gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, Bin destinarse a su extin
ción el precio del remate:

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en er&eriódi- 
co diario «Ya», de. esta capital, oon vein
te días hábiles de antelación por lo me
nos al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid a catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta v 
nueve.—El Juez de Palmera1 Instancia, 
Pedro Martín de Hijas. — El Secretario, 
P. 8., p. Ahpárcegui.

517.



Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madrid,

.Hago saber: Que en este - Juzgado se 
'siguen autos a instancia del Banco His
pano Americano, representado por el Pro
curador señor Jiménez Cuesta, contra 
don Miguel Villodes Martín - Zamorano. 
sobre leclamación de 550.000 pesetas, en 
los que se ha dispuesto la venta en pú
blica subasta, por segunda vez. de la si- 

• guíente:
Una casa, marcada con los números 27 

y 29, modernos, situada en la calle Du
que de Valencia, parroquia de Santa Ma
ría d e  la Encarnación en la" ciudad de 
Loja, compuesta de un sótano y cuatro 
cuerpos de alzada, con una extensión su
perficial de 132 metros cuadrados, con
teniendo en el bajo una sola habitación 
destinada a comercio, y los tres pisos si
guientes, cada uno de ellos, un hall, cin
co habitaciones, cocina, cuarto de baño 
y despensa; lindando: por la derecha, en
trando; con casa de don Antonio Burgue- 
ñó Zarzón; izquierda, otra de Josefa Fre- 
grenal, y por la espalda, con solar de 
Luciano García Ruiz.

Dicha subasta, por segunda vez, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número uno de 
la calle del General Castaños de Ma
drid, el día veintiocho de febrero próxi
mo, a las once de la mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de setecientas cincuen
ta mil pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores, y debiendo los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento en efectivo me
tálico. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretearía, y los licitadores d e b e r á n  
aceptar como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubie
re. continuarán subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el rematante ’os 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a dofce de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, Antonio Laguna Serrano.—El Secre
tario. Nicolás Cortés.

618.
BARCELONA

' “ En méritos de lo dispuesto por el se
ñor Juez % de Primera Instancia de este 

, Juzgado número nueve de los de esta 
ciudad, en los autos de procedimiento 
sumario de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por Banco Hispano' Americano con
tra doña María Pargues Escuer. .por me
dio del presente se anuncia la venta en 
segunda pública subasta, por término de 
Veinte días y con ,1a rebaja del veinticin
co por ciento del precio de valoración de 
la finca que en la escritura de autos st 
describe como, sigue: >

Casita torre de planta baja bolamente, 
con cubierta, de terrado de construcción 
antigua y en mediano estado de conserva
ción; tiene fachada a la calle de Homero, 
señalada con el número cinco, tiene buena 
situación en aquel barrio residencial de 
San Gervasio;, la superficie del total del 
solar es de cuatro mil novecientos %ia- 
renta palmos, iguales a ciento ochenta 
y seis metros noventa y seis decímetros 
linda al Este, en línea de cinco metros 
ochenta y cinco centímetros, con la di
cha calle de Homero; al Sur, en otra lí
nea de treinta y dos metros y siete cen
tímetros, con predio de don M. Bayona, 
al Norte, en la misma línea, con predio 
de Francisco Puig. y al Oeste, en otra li
nea de cinco metros ochenta, y tres cen
tímetros, con honores de don Agustín 
Batlle, en pared medianera que. por tai 
condición está construida en la mitad del 
grueso. sobre el terreno de la finca.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de esta ciudad, al folio 86 del 

 tomo 1.465 del archivo, libro 231, sección 
 tercera, finca número 2.448. inscripción 
 novena
 Valorada, a efectos de subasta, en la 
 escritura origen del procedimiento en ia 

cantidad de ciento sesenta y seis mil pe
setas, y el tipo de esta segunda subasta 

 con la indicada rebaja la suma, de cien
to veinticuatro mil quinientas pesetas 

La repetida subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, baj^s, 
ala derecha, segundo patio, del Palacio 
de Justicia de esta ciudad, sito en el Sa
lón. de Víctor Pradera, sin número, el 
día veintiséis de febrero ■ próximo y  hora 
de las doce, bajo las condiciones si 
guientes:

1.® Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refié- 
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo ii- 
citador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes que el rematante los acepta, que
dando. subrogado en la responsabilidad Io 
los mismos y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

2.a Que no se admitirán posturas jue 
sean inferiores al tipo de esta segunda 
subasta, anteriormente indicado; que 'os 
postores.'para tomar parte, deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado. o acreditar haberlo verificado en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos. al diez por ciento efectivo de dicho 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto se-, 
guido de celebrada el dépósito a los que 
no resulten rematantes, excepto el .jua 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y. en su ca
so, como parte del precio de la venta

3.a Que los gastos de la subasta, pago 
de derechos reales a la Hacienda PúbM- 
ca y demás inherentes que hubiere, co
rrerán a cargo del rematante.

Barcelona, siete de enero de mil no
vecientos cincúenta y nueve.—El Secreta
rio. Gregorio Galiana.

519.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Garralda Valcárcel Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzga 
do número uno de esta ciudad y su 
partido.
Por 61 presente se anuncia, en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por la Ley de 30 de diciembre de 
1939, que por doña Ana Cerpa Suárez 
representada por el Procurador don Fran
cisco López Pérez, se ha promovido y en 
su virtud incoado qxpediente para que 
se declare la ausencia de su hijo don An
tonio Pantaleón Mejías Cerpa. que se au
sentó de esta capital hace más de dos 
años de la villa de Moya, para Venezue
la. sin que se conozca su actual paradero 
ni se hayan recibido noticias del mismo 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a cinco de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez, José Garral
da.—El Secretario (ilegible).

13.999. - 2.* 19-1-1959

CALAMOCHA

Don José- Escolano López Montenegro 
Juez Comarcal en funciones de Prim* 
ra Instancia de Calamocha y su par
tido. '
Hago saber: Que en este Juzgado, pro 

movido por doña María Martínez Pérez 
se tramita expediente sobre declaración 

,de fallecimiento de su marido, don Enri

que Méndez Núñez natural de Gallaría 
(Vizcaya) hijo de Manuel y de Sofía, 
que desapareció de su domicilio en 24 de 
julio de 1936. sin que se hayan tenido 
de él más noticias 

Lo que se hace público a los efectos de 
lo prevenido en el artícuio 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Calamocha a trece de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez. José Escolano Montenegro.—El 
Secretario Judicial. José María Torres. 

5.435. 4 2.a 19-1-1959

GUADIX

Don José García Martos. Juez de Prime
ra Instancia de Guadix,
Hago saber: Que en este Juzgado ce 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento. de don Francisco Valverde 
Ortega, hijo -de Francisco y de Encarna
ción natural de Fuente Vaqueros de cin
cuenta y siete años casado con Mana 
Josefa Ubeda Berbel. que tuvo su último 
domicilio en Guadix, de conde se ausentó 
en enero de 1938 movilizado para el Ejér
cito rojo, marchando a Baza. Almería, 
Barcelona y después a Francia de donde 
se recibieron sus últimas noticias en 15 
de febrero de 1940 diciéndose que falle
ció el 2 de diciembre de 1941 en Francia, 
en un campo de concentración alemán 
durante la úlfima guerra mundial.

Guadix, once de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez. Jo
sé García Martos. — El Secretario (ilegi
ble).

531. 1.a 19-1-1959

REINOSA

Don José Antonio González F. Escalada, 
en funciones del de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido.
Hace saber: Que se sigue expediente de 

declaración de fa.lleciminto de Aquilino 
Rodríguez Fuente, vecino que fué de es
ta Ciudad, mayor de edad, soltero, natu
ral de La Vid de Ojeda (Palencia) h ijo1 
de Primo y de María, y que en el año 
1936. se ausentó del domicilio para Bil
bao. sin que se volviera a tener más no
ticias de él y de su actual paradero y 
domicilio.

Lo que se hace público mediante el pre
sente. con intervalo de quince días, de 
acuerdo con el artículo 2.042 de la Ley 

• de Enjuiciamiento Civil.
Dado en Reinosa a veinte de diciem

bre de mil novecientos cincuenta v ocho. 
El Juez José Antonio González.—El Secre
tario (ilegible).

515» 1*1^-1-1959

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En méritos de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este parti
do. en resolución de esta fecha. • dictada 
en los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos por el muy ilus
tre señor don Juan Serra Puig. Vicario 
General de la Diócesis de Barcelona, en 
representación de la misma, contra otros 
y don Ramón de Sisear y de Montoliu, 
vecino de Barcelona, de domicilio desco
nocido, o sus ignorados herederos de in
cierto paradero, sobre usucapión de las 
fincas números 286 287 288x 289 y 290 del 
Registro de .a Propiedad de esta ciudad, 
inscritas al tomo 239. libro 6 de Santa 
Cruz de Olorde, tierras hoy yermas y 
una cantera, -que rodea la iglesia parro
quial de Santa Cruz «de Olortíe; por el 
presente se emplaza al referido demanda
do o a sus ignorados herederos, para que 
en término de nueve días comparezca en 
los autos personándose en forma, a partir 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la prpvincia de Barcelona, baio apercibi
miento. que de no hacerlo, les parará los 
perjuicios a que en derecho hubiere lugar.

t
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Dado en San Feliú de Llobregat a 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretar:o. 
Vicente G. Santander.

490.

V ILLANU EVA Y  GELTRU

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Jaez de Primera Instancia de este par
tido. en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi 
ciaJ sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por doña María 
Echevarría Eizmendi. contra don Jaime 
Torres Pi^uillén. por el presente, se anun
cia en publica subasta, por primera vez 
y término de veinte días, de las fincas 
hipotecadas siguientes:

1.a Todó. aquella casa compuesta i<’ 
bajos, primer piso y un segundo piso en 
construcción, ton salida detrás, sita en la 
villa de San Baudilio de Llobregat y ca
lle del Progreso, señalada con el númc-iv 
cuarenta y nueve, antes el cuarenta V 
seis, no constando en los títulos su su 
períicie; lindante, a 'la  derecha, saliendo, 
con José Parellada. antes Domingo Dal- 
masso; a la izquierda, con Juan Busquéis, 
antes Baudilio FIgueras: a la espalda, con 
Baudilio Valls y  Juan Feu. y por su fren
te. con dicha, calle. Consta inscrita en e» 
Registro de la Propiedad de San Feh j 
de Llobregat. al tomo 28f> del archivo, li
bro 31 de San Baudilio, folio 233. finca 
número 1.482. inscripción sexta.

Valorada dicha finca en la escritura cíe 
debitorio base de dichos autos en la can
tidad de- doscientas cincuenta mil oe 
setas.

2.n Toda aquella casa destinada a u 
macen con huerto en su parte posterior 
sita en la misma villa de San Baudilio 
de Llobregat, con frente a la calle del 
Progreso, número cuarenta, antes sin mi-

I mero; de superficie total, almacén y 
; huerto, seiscientos metros un decímetro 
! cuadrados. Tiene una figura irregular, y 
j linda, por el frente, con la citada calle 
, del Progreso, parte con -la parte poste- 
I rior de la casa número 42 de la misma 

calle, legada a doña Elisa Torres, y en 
una pequeña parte oon Francisco Caree» 
reny; a la izquierda entrando, parte con 
la citada casa número 42 de la calle dei 
Progreso y parte con el nombrado Fran
cisco Carcereny; a la espalda, con p a l
men £igró Rejynal, y a la izquierda, con 
Agustín Perena, Jacinto Valls y Juan 
Bosch. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 1.370 del archivo, libró 115 de San 
Baudilio, folio 158, finca número 4.792. 
inscripción primera.

Valorada la descrita finca en dicha es
critura en la cantidad de ciento cincuen 
ta mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día dieciocho 
de febrero próximo y hora de las once, 
bajo las oondicíones siguientes;

Que no«se admitirá postu^A alguna que 
no cubra el tipo de tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo. menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de dichas fincas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que los au
tos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuar 
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo llcítador acepta oo- 
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del ejecutante, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate, y que los gastos de remate, pago

de Derechos reales y demás consiguientes 
a la venta serán de cuenta del rematante, 

Villanueva y Geltrú. 9 de enero de 1959. 
El Secretario (Ilegible). 590.

• • •

M AG ISTRATU RAS DE TRABAJO

CACERES

En virtud de lo acordado por el ilustrií- 
simo señor Magistrado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos número 
835 de 1958, sobre reclamación por des
pido, promovido por, el obrero Eufemio 
Bravo Naharro, por sí y por sus hijos, 
contra don Colompiano Martín, se cita y 
emplaza al demandado para que compa
rezca ante la Sala Audiencia de esta 
Magistratura (San Pedro, número 8) el 
día seis de febrero y hora de las diez y 
cuarenta y cinco, para asistir a- acto de 
conciliación y juicio, en su caso, que es- 
tablezcen los artículos 458, 459 y 461 del 
Código de Trabajo y segundo de) Decreto 
de 13 de mayo de 1933. Advirtiéndole que 
al juicio ha de concurrir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
y que los expresados actos no se suspen
derán por falta de asistencia de las' par
tes, previniéndole que si no compareciere 
se celebrarán los actos en su rebeldía.

Y  para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma a la parte de
mandada, don Colompiano Martín, en ig
norado paradero, se inserta la presente en • 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres», en cumplimiento de lo 
acordado por el r.mo. Sr Magistrado y 
establecido en los artículos 269, 270 y 725 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
expido en Cáceres a doce de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El .Secre
tario (ilegible).— Visto bueno, el Magis
trado (ilegible). . 166.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAM BIO Y BOLSA

BILBAO

A d m is ió n  de v a lo r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta 8indical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos- General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de la 
de Bilbao, ha acordaoo admitir a la con
tratación pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de es', a Bolsa de Comercio 
200.000 obligaciones hipotecarias, emisión 
5 de febrero de 1958, ai portador, serie A, 
de mil pesetas nominales cada una, com
pletamente desembolsadas, números 1 al 
200.000r con interés anual de 6.75 por 100 
pagadero por semestres vencidos en 15 de 
abril y 15 de octubre de cada año, amor: 
tízables en cincuenta años, a ‘ la pqr, a 
fjartir de 1963, con arreglo al cuadro de 
amortización que se inserta °n el dorso . 
de los títulos, reservándose- la Sociedad, 
entre otras, la facultad de anticipar la 
amortización total o parcialmente, que 
han han sido emitidas y puestas en circu
lación por «Sociedad Productora de Fuer
zas Motrices, S. A .» domiciliada en Bar
celona.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y público en general, paia su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de enero de 1959.—ET Seeiv 
Lirio, Florentino de Lecanda.—Visto bue
no. el Síndico-Presidente, Julio Egusquiza

529.

BANCO DE ESPAÑA

M ADRID

Extraviado resguardo de depósito nu
mero 3.197, de pesetas nominales 13.000, 
en 4 por 100 Interior, emisión 1951, a fa
vor de Union y El Fénix Espapol, se 
expedirá duplicado según déterminan los 
artículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no
tificada ai Establecimiento dentro del 
plazo de ufi mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 12 de enero de 1959.—El Secre
tario general, Mariano Sebastián.

520.
• • •

| BANCO DE SAN SEBASTIAN 

SAN SEBASTIAN

Por acuerdo dél Consejo de Administrar 
eion, y de conformidad con los artículos 
18 a 24 de. los Estattuos y con las demás 
disposiciones aplicables, se anuncia, en 

I primera convocatoria, para el día 7 de fe- 
j brero del corriente año la Junta general 
I de accionistas, que se celebrará en el 
l domicilio social, avenida de España, 15, 

17 y 19, a las doce de la mañana, para 
;ratar de los siguientes asuntos.

l. ‘ Lectura y aprobación, en su caso, 
de i a Memoria del ejercicio de 1958, ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga- 

| nancias, propuesta do distribución de be
neficios e informe sobre estos documentos

, emitido por los señores accionistas cen
sores de cuentas.

2.° Ratificación de nombramiento de 
Consejero, hecho por el Consejo con ca
rácter de interinidad.

3.° Renovación parcial del Consejo.
4.° Nombramiento de los señores accio

nistas censores de cuentas para el ejer- 
cicio de 1959.

Para tener derecho de asistencia a di
cha Junta, por sí o por medio de sus re
presentantes legales, se requiere ser po
seedor de acciones inscritas en el libro 
registro de acciones con cinco días de 
anticipación, por lo menos, a la fecha de 
la reunión y  proveerse de la correspon

d e n t e  tarjeta de asistencia, que facilitará 
la Secretaría del Banca.

Si la Junta general no pudiera cele
brarse en primera convocatoria, se reuni
rá, en segunda, al día siguiente domingo 
8 de febrero, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Saja Sebastián, 17 de enero de 1959.-—El 
Consejo de Administración.

513.
* * •

ASCENSORES DE SOLOCOECHE, S. A.

Se convoca a la Junta general de accio- 
nistas, que tendrá lugar el día 16 de fe 
brero de 1959, a las cuatro de la tanie, 
en la calle Nueva, número 4, para some
ter a la aprobación él balance, Pérdidas 
y Ganancias y demás cuentas, así como 
la gestión social.—El Consejo de Admi
nistración.
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 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  T é c n i c a  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Edición diaria de: I. Disposiciones 
generales; II Autoridades y Personal; III Qtras disposiciones adminis
trativas; IV Oposiciones y concursos, y V Otros anuncios y convoca
torias oficiales Ejemplar: 1,50 pesetas; número atrasado: 3 pesetas; 
suscripción anual: 300 pesetas

2 DISPOSICION ES GENERALES Fascículo semanal de disposiciones pu
blicadas en la Sección I del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con tres 
índices: por materias por Departamentos y cronológico Formato: 14,87 
por 21 centímetros. Cubierta a dos Untas. Indices trimestrales. Ejem
plar: 5 pesetas. Año completo (53 fascículos): 180 pesetas. Extranjero: 
250 pesetas

3 TEXTOS LEGALES Colección de los textos legislativos mfts importan
tes: 11,5 x 17 centímetros Cubiertas a dos tintas Títulos publicados:

— LEY DE REGIMEN JURIDICO DE LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO (3.a edición) Ref TL. 1 Precio. 25 pesetas Funcionarios 
y suscrlptores del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Fascículo se
manal y «Documentación Administrativa»: 20 pesetas

— LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (4.a edición) Refe
rencia TL. 2 Precio: 25 pesetas. Funcionarios y suscrlptores: 20 
pesetas

— DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS de la Ley de Procedimiento 
administrativo Precio: 6 pesetas Los poseedores de la 1.a edición 
de la Ley la recibirán previo envío de 3 pesetas en sellos de correo.

' — PROCEDIMIENTO LABORAL Texto refundido del Decreto de 4 de
julio de 1958. con el Procedimiento especial para los 8eguros socia
les y el Mutualismo laboral Ref TL 3 (Próxima aparición.)

4 SEPARATAS DE DISPOSICIONES. Tirada aparte de las principales 
disposiciones aparecidas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 13 
por 21 centímetros Ref DOS Títulos publicados:
— INDUSTR1A8 DE CONSERVAS Y SALAZONES DE PESCADO Re

glamentación Nacional de Trabajo 64 páginas 5 pesetas DOS L
— GOBERNADORES CIVILES Decreto regulando sus atribuciones f  

deberes Con un índice alfabético de materias 3 pesetas DOS. 2
— CAMPAÑA DE ACEITES, grasas, jaoones y demás productos deri

vados 1958-59 Normas reguladoras 3 pesetas DG8 3
• — REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL. 10 pesetas. DOS. 4.

— INSPECTORES TECNICOS DE TRABAJO Normas para el concurso- 
oposición de 12 plazas de Inspectores de tercera clase de) Cuerpo 
Nacional de Inspectores de Trabajo 4 pesetas DGS 5

5 DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA Revista mensual, conteniendo 
Temas, Crónicas y Noticias, Comunicaciones e Iniciativas Documenta
ción bibliográfica y Apéndices (organigramas, gráficos de divisiones 
administrativas, etc.) Un volumen de 96 a 112 oáginas; 14 87 x 21 
centímetros Reí DA Precio ejemplar 25 pesetas, suscripción anual: 
275 pesetas Organismos oficiales funcionarios y suscrlptores de) BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o de DISPOSICIONES GENERALES. 200 
pesetas. / •

Venta de ejemplares:
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Trafalgar. 29 (Teléf. 23 05 02). 
M A D R I D

Se advierte a todos los suscrlptores de provincias la obligación que tienen 
de abonar el importe de Ib suscripción para el año actual por adelantado, 
ya que a partir dei 1 de enero de 1959 ba comenzado a suspenderse el ser
vicio a todos aquellos que ao hayan abonado la suscripción correspondiente 

Es conveniente abonar de una sola vez el importe totaJ de la anualidad 
300 peseta* para evitar que cualquier retraso en el pago de trimestres suce
sivos diera lugar a la suspensión del servicio y a la consiguiente perdida de 

 ̂ los ejemplares publicados durante el tiempo que dure la suspensión
Los precios de suscripción son: 300 pesetas al año. 150 al semestre y 75 

al trimestre por cada ejemplar 
Extranjero: 500 pesetas a) año.

LA ADMINISTRACION ,


